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Legislatura 98-99 - Primer Período 
En la ci_udad de Santa Fe de Bogotá D. C.; el 

día once (1 1 )  de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho ( 1 998), siendo las 1 1  :50 a.m., la 
Sc;cretaría procedió a llamar a lista a los Hono
rables Senadores, y contestaron: 

Blum de Barberi Claudia 
Gerlein Echeverría Roberto 
Holguín Sardi Carlos 
Martínez Bentacourt Oswaldo Darío 
Trujillo Garda José Renán 
Vargas Lleras Germán. 
En total seis (6) honorables Senadores. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

�presentes los honorables Senadores: 
Betancourt Pulecio Ingrid 
. Carrizos a Fi·anco Jesús Angel 
Gómez Gallo Luis Humberto 
Londoño V élez Margarita 
Morales Hoyos Viviane . 
Piñacué Achicué Jesús Enrique 

. Pinedo Vidal Miguel. 
· 

En total siete (7) honorables Senadores .  
Previa excusa dejaron de asistir los honora

bles Senadores : 
� Correa González Luis Fernando . 

Rojas Jiménez Héctor Helí. 
La excusa del Senador Luis Fernando 

Correa, fue transcrita en el Acta número 1 5  . 

_ Con la existencia de quórum reglamentario, 
la Presidencia, solicitó a la Secretaría dar lectura 
al Orden del Día, el cual fue: 

II 
Consideración y votación 

· del acta �e la sesió!l anterior 

Puesta en cons'ideración el Acta número 1 7, 
con fecha 9 de noviembre del año-en yurso, y 
sometida a votación fue aprobada. 

III 

titución del 9 1 ,  dejándole única y exclusivamen- -
te las funciones que le asigne el señor Presidente 
de la República; pero no_ se le crearon funciónes 
específicas, ni tampoco se le creó una estructura, 
ni se le dan Ías condiciones -para crear una 
estructura propia al cargo de Vicepresidente. 
Entonces este acto legislativo honorables Sena
dores, lo que busca fundamentalmente es modi
ficar un párrafo en el cual se plantea la posibili
dad de que a través de una ley, se le asignen 
funciones y se le pueda crear una estructura _ Proyectos para primer debate adrriinistrativa al cargo de Vicepresidente de la 

l .  Continuación de la discusión del Pro- · República, por ahora el Vicepresidente está fun
yecto de acto legislativo número 10 de 1998, cionando, está trabajando conforme a la delega
"por el cual modifica el artículo 202 de la ción de mias funciones específicas que - le ha 
Constitución Política". -entregado el señor Presidente de la República y 

Autores : honorables Senadores: Claudia · además, claramente señaladas como un manda- . 
Bluni, Rodrigo Rive�a, Germán ·vargas, Jesús to directo del Presidente, pero realmente se hace 
Enrique Piñacué, Miguel Pineda, Jimmy necesario que se establezca a través de la ley, 
Chamarra y otros. 

-- cuáles son las funciones específicas del Vice-
Ponente: honorable Senador Luis Humberto presidente de la R�pública. -

Gómez Gallo. 
Publicaciones: Proyecto Original : Gaceta 

del Congreso número 1 84 de 1 998. 
Ponencia primer debate: Fotocopias . 

_ Y estamos abriendo entonces, a través de la · Reforma de la Cónstitución, la posibilidad de 
que así sea. Básicamente ese es . 

Sobre lo expresado por el 'Senador Gómez 
Gallo, se pronunciaron los honorables .Senadores:_ � 

Honorable Se nador Oswaldo Darío 
Martínez B.: 

-
Leída la ponencia pof parte de la Secretaría, 

la Presidencia ejercida por el honorable Senador 
Roberto Gerlein, concedió el uso de hi palabra al 
Senador Luis Humberto Gómez Gallo, ponente _. Gracias señor Presidente. Hace tres años en la 
de esta iniciatíva, quien en los siguientes térmi- :Cámara de Represe-ntantes, con un nutrido gru
nos explicó su alcancé: po de colegas, presentamos un proyecto de acto 

Señor Presidente. Este proyecto de acto leg
,
islativo, mediante .el c��l se de.rogan �lgunos 

legislativo, tiene la iniciativa de 22 Parlamenta- . a�Iculos .de la Constttucw� �acwnal, sobre el 
ríos entn�-de ellos siete miembros de esta VIcepresidente de la Repubhca, y se crea la 
Cm�isión. Búsca -señor Presidente crear las · designatura, yo he sido Y soy partidario de la 
condiciones para que se le puedan' asignar a design�tura, y _no he. compartido esta institución 
través de la ley, facultades o mejor funciones de la VIcepresidencia. 
especificas al cargo. del Vicepresidente. La Desafortunadamente este proyecto de acto 
figura del Vicepresidente fue creada en la Cons- legislativo; no fue tramitado a pesar de que aquí 
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lo tengo, tengo una fotocopia en mi poder, ocasionales como las del designado, con voca,- desmontarla, so pretexto de buscarle mayor par
rec::ogimos en aquella ocasión más de sese_nta ción potencial para ejercer la Presidencia en los ticipación al ciudadano en la escogencia de sus 
firmas y no 'Se habían presentado las dificultades casos, taxativ(lmente señalados por la Constitu- gobernantes, pero hasta aquí el saldo es en rojo, 
que se presentaron entre el-doctor Humberto de ción, en nuestro sistema Presidencialista, como el saldo no es bueno, sé que se eligió en las 
la Calle, como Vicepresidente, y el doctor Samper ejecutivo unipersonal, no se prevé el desdobla- .últimas elecciones Presidenciales a un hombre 
como Presidente,' había paz-todavía en el alto miento defunciones o la separación entre Jefe de prominente, a una figura egregia de la cultura, a 
. gol;>ierno. 

· 
Estado .Y Gabinete como gobierno, ni existe un hombre de talante moral, que representa a un 

. y 0 no los voy a demorar leyéndoles; porque ejecutivo colegial, no cabe una distribuciónfun- sector importante de la geografía nacional, no 
es bastante extenso en la exposici.ón de motivos cional, ni orgánica como las indicadas, si bien el tengo la . suerte de conocerlo personalmente, 
de texto,- sino que debo ser leal con mi pensa- origen electivo del Vicepresidente le da una _ pero. eso no es suficiente, creo que la institución 
miento, y siendo leal con mi pensamiento, yo no presentación democrática, no es menos cierto .es mala, doctor Gómez Gallo creo que la institu-:
voy a vótar ese proyecto, porque creo que debe que esa representación es idéntica a la del Pie si- ción hay que acabarla. Y o sé que para eso se 
desaparecer la vicepresidencia, puede ser que dente y tampoco es menos democrático el origen necesita. unos acuerdos políticos, porque es un 
ahora no, mañana sí, ojalá en el devenir de estos del designado elegido por el Congreso_ en pleno. asunto de fondo que no es fácil, pero en mi caso 
cuatro años· del gobierno del doctor Pastrana se Sin restar importancia al aporte intelectual que mtty personal debo por lo menos dejar constan
·vaya a repetir la triste historia del gobierno los candidatos a la vicepresidencia pueden ha- cia de mi y'oto negativo en ese sentido y reiterar 
pasado, ojalá eso no ocurra, yo así lo deseo. Pero · cer, la verdad es que la atención electoral- y el mis criterios en cuanto a que h;;ty que desmo11tar 
históricamente está demostrado que la vicepre- debate, se centran en los candidatos a la Presi- esta institución de la Vicepresidencia y volver a la 
sidencia ha sido fuente de conflictos, si hacemos dencia e�

, 
sus talante� moral e�, su capa<;:idad, -Designatura. Muchas gracias señor Presidente. 

el balance histórico de la Designatura y de la preparacwn Y propuestas al pms. Honorable Senadora Claudia Blum de 
vicepresidencia, encontramos que ha sido más-- Qué tal un Vicepresidente desleal con el Barberi: 
sana la Designatura, el Congreso a través del sistema Presidencial, con su partido o aliados · Múchas gracias señor Presidente. A mí me 
designa�o a tenido la posibilidad de ubicarle un políticos que lo eligieron, haciéndole juego a la parece muy importante señor Presidente, deba
suplente al Presidente, y no crear esa dualiqad en oposición o a los enemigos del Gobierno o a los tir este proyecto en el día de hoy, porque no es 
la Presidencia, en un régimen Presidencial fuer- enemigos del país. Y o creo que el ejercicio del que yo esté �asada totalmente eón la figura de la 
te como es el nuestro. poder moral es indelegable, incompartible, el Vicepresidencia tal como ésta, pero si la vamos 

Y la vicepresidencia termina desdoblando lo valor de identidad personal del Preside1:1te es a conservar, yo creo que sí tiene que tener 
que no se puede desdoblar, es un sistema inalienable, no puede tener corresponsales, ni funciones propias, sino yo no estaría opuesta a 
unipersonal, entre comillas "casi que monárqui- ad lateres. Nuestro liderazgo ejecutivo noacep- volver a la figura del-designado. A mí.rrie gusta
ca constitucional nuestro sistema Presidencial. ta órganos o poderes paralelos, suplentes si para ría que esta Comisión conociera cual fue la . 
Cuántos designados se han elegido, muchísimos ejercerlo en determinados casos, para evitar motivación que· tuvieron los Constituyentes del 
y todos hombres de mucha categoría, tanto libe- vacíos de poder, pero no instituciones perma- 9 1 ,  para precisamente volver a la figura de la 
rales, como. conservadores, ' hagamos rápida- nentes a la deriva. Vicepresidencia, y me voy a permitir así como 
mente memoria, Alvaro Gómez Hurtado, Víctor Hamílton decía: La calidad de los gobiernos lo hizo el Senador Martínez, leer cuáles fueron 
Mosquera Chaüx, Indalecio Llévano Aguirre, y se mide por la fuerza de su ejecutivo, la Vicepre- esos motivos. 
ejercieron la dignidad de P.residentes con mucha sidencia debilita la fuerza del poder ejecutivo, _Los argillnentos expuestos para defend�r la 

-altivez eligieron Y con mucha altura, rápidamen- que ejerce -el Presidente de la República, el consagración de esta institución en la Asamblea 
te· leo tres párrafos, sobre las consideraciones predominio de éste, garantiza la supervivencia . Constituyente del 9 1 ,  fueron los siguientes: Si se 
finales de la exposición de motivos que yo de nuestro estado liberal y social de derecho .. intentara dar respuesta al interrogante acerca de 
elaboré, cuando presentamos este proyecto dé Russbel sentenció "La Presidencia no es mera- cuáles son las razones que han impulsado desde 
acto legislativo. . 

mente un Ci:!-fgo administrativo", tal cosa es lo tantas vertientes el consenso con relación a la 
· La Vicepresidencia en un régimen Presiden- menos importante de ella, es la Presidencia Vicepresidencia, sin duda el peso de la argu

cia!, fuerte ·como el nuestro, monocrático como preeminentemente un caudillaje moral, ese cau.,. mentación recaería sobre la ausencia de legiti
empleo de funciones permanentes, histórica-: · dillaje moral no se puede compartir, ni debilitar, midad con base en la voluntad popular de la que 
mente ha sido fuente de conflictos .  La cabeza del ni susumirse· con la Vicepresidencia, ni con carece la institución de-laDesignatura, el siste-

- ejecutivo en la práctica termina siendo· dual, al nadie, la prevalencia moral en un régimen Pre- ma: es prácticamente una excepción en el ·con-: 
acribirse funciones en duplicidad de tareas que sidencial es una en cabeza de su Presidente. En texto latinoamericano. Las Constitucíones. de 
se hayan ya de antemano copadas por Ministe- ellorecibelaconfianzaciudadana,eljuzgamiento doce países del Continente, de las diecisiete 
rios ·u otra clase de organismos gubernamenta- lo ejerce el pueblo directamente o a través de . examinadas, contemplan la figura del Vicepre
les, por ejemplo, funciones diplomáticas en ef órganos constituidos como el Congreso Nacio- · sidente, Argentina, Ecuador, Uruguay, Brasil, 
exterior están cubiertas por la Cancillería, .Em- nal, .la dicotomía que se crea a través de la Costa Rica, entre otros. 
bajadas y-Consulados, fundones que tengan que Vicepresidencia, di':'ide esa r�sponsabilidad En países como Honduras donde la Constitu-.., 
ver con el Ordenamiento Territorial, son campe- moral y eso no es posib��' 1� De_sig�atura riunca ción establece la Designatura, esta es de e lec-. tencia del Ministro del Interior, etc. ,  el Presiden- �e �oco de perturbacwn m�tltucwnal, a esa ción popular, artículo 236. En_ Chile no hay 
te no puede inventar funciones, estas deben e_star d�gmdad_ han llega�� figuras_ Important�s d� la Vicepresidente elegido por voto popular, sin 
creadas por la Constitución Nacional o por la vida nacwnal y pohtlca y qu�en�s han eJercido · embargo el artículo 28 de la Constitución de ese 
ley, y todas ellas tienen titulares en nuestro ese cargo, lo han hecho co� digmdad y l�al?t? al país1 señala que e1 Presidente del Sen·ado, asume 
estado de' derecho. es�do de dere��o. Los golpes de �stado �stor:ca- el cargo de Presidente con el título de Viéepre-

Preguntábamos en aquella época, cuáles:son mente se propiciaron des�e las VIcepresidencias. sideríte si el titular no pudiere desempeñarlo. De 
las funciones que va a �jercer el Vicepresidente _Esto es en síntesis lo que decíamos hace tres esta mal}era la constitucionalización de l_a figura· 
que ya no .las ejerza otras autoridades del orden años, pidiéndole al Congreso que acabara con la de la Vicepresidencia daría respuestas no sola
nacional, a menos que el Presidente posee urtas Vicepresidencia, yo creo que estas rai:ones no mente a la necesidad de darle un origen popular 
competencias indelegables propias de su pro- están desconceptualizadas, son hoy más que a· éste, sino que además colocaría al sistema 
pías de su triple condición de Jefe de Estado, o nunca vigentes, yo pienso señor Presidente que Constitucional colombiano, en un nivel adecua
de Gobierno y como suprema autoridad admi- insistir en mantener esta figura no es bueno. Yo do en el cü'ntexto contemporáneo. 1 

nistrativa, no será acaso que la vicepresidencia soy muy conservador en estas cosas, sin serlo Las objeciones a la creación de la Vi·cepresi-\sobra como institución permanente y dual. Lo doctrinarÍamente, porqqe es que el derecho tiene dencia dan cuenta de que la institución del �e buscamos en nuestro régimen Presidencial una connotación conservadora, si tenemos o · designado a funcionado sin producir ningún 
\ un suplente que reemplace al Presidente en tuvimo� una in,stitución buena como la trauma al acaecer del Régimen Político, pero 
� faltas temporales o absolutas, con funciones Designatura, les dio a los Constituyentes por igual argumento se puede esgrimir'con respecto \ ' ' ' ,  
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de la Vicepresidencia, cuando ésta rigió en el . argumentos en contra, para no generar esa buro- para elVicepresidente. Me responderán ustedes 
país, pues salvo un excepción la historia no cracia nueva, la ley podría establecer que el es que el Congreso es autónomo para expedir las 
registra nada en contra de la institución despacho del Vicepresidente de la República leyes que quiera. 1 

Viceprestdenci.al, sin embargo para salvar posi- esté dentro de la estructura del Departamento Claro que lo es. Pero si el Constituyente . . bles dificultades el Proyecto de Articulado que Administrativo de la Presidencia, con un equipo hubiese querido en su momento establecer la 
se somete a la ilustrada decisión de la comisión, mínimo· a su cargo, pues �omo ente coordinador posibilidad de asignación de . funciones para el 
contempla varias medidas en esa dirección, tales . se entiende que va a trabajar con otras entidades Vicepresidente, lo habría así dejado establecido son: La elección-se hará en la misma fórmula del . del Estado. . . 

en alguno de los cánones ConstituCionales, diriPresidente, lo .que asegura que este tenga parte Entonces señor Presidente, de verdad que sí giendo a la Ley ht posibilidad de hacerlo a nivel decisoria en su escogencia, el Presidente podrá considero que si s.eaprueba �ste proy�cto de acto dé reglamentación, miren ustedes que sí existen · 
darle misiones o encargos o no funciones para legislativo, �1 país va a contar con .un Vicepresi- casos específicos donde-la Constitución Nacía
evitar eventuales colisiones o qisérepancias en- · dente activo, d,inámico, efi¡;iente, para mejor nal, hubiese podido tocar el tema de la Vicepre� · 
tre una y otra dignidad, no podrá sumir funcio- .desempeño de las funciones- eri el caigo de Jefe sidencia para el caso de asignación de funciones, 
nes de Ministerio delegatario, ·luego en caso de· de Estado. Esos son como los argumentos señor cual capítulo más ·cetcano a ello, que el tercero 
viajes del presidente; el Vicepresidente no reci- Presidente, que nosotros tenemos para presen- de laConstituciónNacional, referente a las leyes 

. birá ninguna dé· sus funciones constitucionales tarle a esta Comisión, el acto legislativo de qu� le corresponde al Congres.o de -la República 
las cuales mantienen en la figura del Ministro crearle funciones propias al Vicepresidente de la hacer. 
delegatario. República, como lo dijo el señor ponente tiene El artículo 150 eri er numeral 7, donde se · Señor Presidente. La verdad es que yo creo más de veintidós firinas de los honorables Sena- · supondría que debería existir claramente esta:.. 
que .el país se siente un poco engañado, cuando dores Y a�gunos Representantes, Y de esta Comi- blecido el nombre del Vicepresidente de la Re
el Vicepresidente funciona para las elecciones y sión hay siete Senadores que apoyaron la pro- pública para la asignación de las funciones, lo 
el Presidente saca abundantes votos, cuando un _puesta Y además d Senador Carlos Holguín que dice ese numeral séptimo es lo siguiente: 
Vicepresidente se compromete con un progra- Sardi, nos dijo que estaba muy interesado en que Determinar la estructura de la administración 
ma de·gobierno y el Vicepresidente de la Repú- este proye'cto saliera adelante. Muchas gracias nacional, y crear, · suprimir, ·o fusionar Ministe- · 
blica, ni siquiera puede ir al Consejo de Minis- señor Presidente. ríos, Departamentos Administrativos, Superin
tros, entonces lo que nosotros estamos preten- Honorable Senador Roberto Gerlein . tendencias, establecimientos públicos ·y otras 
diendo aquí es darle funciones propias a ese Echeverría, Presidente· Comisión·Primera: entidades del orden nacional, señalando sus 
Vicepresidente· si vamos a tener la figura dél Muchas gracias Senadora Blum. Tiene la objetivos y estructura orgánica, reglamentar la 
Vicepresidente y estas funciones serían a través palabra el Senador José Renán Trujillo. creación y funcionamiento de las Corporaciones 
de la ley, porque inclusive se han dado muchos Honorable Senador José Renán Trujillo Autónomas Regionales dentro de un régimen de 
intentos, .incl usi ve el Senador Gómez Gallo creo G · autonomía, así mismo crear, o autorizar la cons-arcia: 
que . es autor de una ley para darle funciones Muchas gracias señor Presidente, honorables titúción de empresas. 
propias al Vicepresidente. Nosotros lo que esta- Senadores. y 0 quiero referirme específicamente Pero no existe ni una sola disposición 'que m os haciendo aquí es abrir el espacio en la y de manera muy puntual, alterria que nos ocupa faculte al Congreso, para expedir una ley, que Constitución, para que .esto se pueda dar a de autora de la Senadora Claudia Blum, no en establezca o regüle las actividades del Vicepretravés de la ley, .  nosotros hemos-pensado en razón a la Vicepresidenciaquehoy ocupael muy sidente de la República. El artículo21 1 honoraque esas funciones a través de la ley, podrían distinguido ciudadano Gustavo Bell, cuyas con- bies Senadores, donde también pensaría uno que · ser de tipo ejecutivo administrativo, por ejem- ·diciones y características le reconocen pudiera establecerse el que la ley se ocupara del plo : como la coordina�ión. de proyectos espe- discutiblemente todos ·los estamentos de la so- tema expresa, la ley señalará las funciones que el ciales del plan de desarrollo, o como la coor- ciedad colombiana, sino en razón a· uná vieja Presidente de la República.podrá delegar en los 
-dinación interinstitucional en iniciativas de discrepancia que poseo, esgrimida en esta mis- Ministros, Directores de Departamentos Admi
primera importancia, también dependiendo ma Comisión en diferentes oportunidades y en nistrativos, representantes legales· de entidades 
de la especialidad y formación Y de la expe:. diferentes debates, araízde lapromulgaciónque descentralizadas, Superintendentes, Goberna- · 
rienda del Vicepresidente, este podría ser se dierapor la AsambleaNaci'onal Constituyen- . dores, alcaldes y agencias del Estado .

. también un gerente coordinador en campos te -de la carta que· rige hoy la vida política Todoel mundomenos elVicepresidente dela como la economía, el medio ambiente, nacional, el cambio que surtió la Carta política República, he mencionado eri este carian Cons- . planeación, ,educación, ciencia Y tecnología Y del91 ,  al despojar a los colombianos de la figura titucional. Es cierto que el Vicepresidente de la· hasta en paz. que en la ConstituCión de 1 886 se traía, deJa Repúblicaes elegido por votaciónpopular, no es En forma permanente el Vicepresidente po- . Designatura para trasladarla recobrando lavieja cierto como se ha 'ven:ido· 'sosteniendo, que el · dría ser un digno representante del estado en · institución de la Vicepresidencia, ha sembrado Vicepresidente de la República sea producto de eventos internacionales como lo hacen en otros una serie de características alrededor · de las la absoluta legitimidad emanada del pueblo, por países del mundo, los Estados Unidos por ejem- mismas y por consiguiente una sombra de dudas su decisión autónoma en el ejercicio democrátlplo el Presidente Algort, representa al Presiden- ha venido empañando el diferente ejercicio de la co al asistir a las urnas, quien escoge al Viceprete en eventos internacionales de primer nivel en ·Vicepresidencia en los períodos. Constituciona- . si dente de la Republicá, sino es él ese momento · los cuales el Presidente no puede asistir y así les, donde se ha puesto en la práctica, es decir: candidato a optar la Presidencia de la República, · 
mismo definirle fa participación, .y esto estoy Fundamentalmente en el gobierno de Ernesto és decir,_que quien señala el nombre dél escogi.:. 
hablando de la ley, en el consejo de Ministros o. Samper Pizano, y .en el gobierno actual. dd a candidato a Vicepresidente no es .nadie 
en. consejos de primer nivel, como el Campas o No corresponde entonces mi discrepancia al diferente que su compañero de fórinúla, el aspi-
el Confis. Y yo creo que. definitivamente el hecho de que hoy ocupe la Vicepresídencia de la rante a Presidente de la República, lo que no 
Vicepresidente no se le podrían asignar campe- República, quien hoy la ocupa, sinó a la institu- puede desde· ningún punto de vista considerarse 
tencias regulatorias de definición de políticas de ción misma; al hecho de no compartir esa situa- que sea emanado de la más pura estirpe de · 
manejo en el orden público, de negociación en ción que manejó la Asamblea Nacional Consti-· legitirilidad de votación popular, no es nada . nombre del país en tratados internacionales, de tuyente pararecobrarlayademás por las normas diferente Senador LuisHumberto Góinez Gallo, 
inicia.tiv'a legislativa que definitivamente estas mismas que dejó establecida la Constitución que un señalamiento a dedo, para colocarlo 
funcione$ sí deben seguir en cabeza del Presi- Nacional. No existe honorables Senadores y como su fórmula en la Vicepresidencia de la 
dente de la República. específicamente tanto la Senadora autora, como República, escogiendo si el pueblo naturalmen-

Cuando nosotros y el ponente en el acto - el Senador-ponente, ni una sola norma Constitu- te por votación popular, no el nombre del Vice-: 
legislativo . . .  La estructura para la Vicepresiden- cional de la carta que establezca la faGultad para presidente, sino el nombre del Presidente que 
cia, ahí nosotros no estamos pensando ni siquie- el Congreso de la República, con el fin de lleva como su fórmula al escogido para optar el 
ra en burocracia, que eso podría ser uno de los expedir una ley que establezca las. funciones cargo de Vicepresidente·de la República, cuál es 
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la gran diferencia que existe con la Designatura, nes que quiera al señor Vicepresidente, sino lo 
es que la Designatura no es nada diferente, que ha hecho el señor Presidente que es el que 
la escogencia que sé hace de un ciudadano para debiera estar interesado en asignarle las funcio
ser honrado con esa altísima investidura y para nes a su Vicepresidente, porque nos tenemos 
tener la expectativa de ocupar la Presidencia de· nosotros que ocupar de darle funciones a un 
la República en el caso de las vacancias absolu- señor que hoy está cumpliendo con la Constitu
tas o· temporales del Presidente, pero por ción, simple y llanamente la expectativa de 
escogencia directa y elección del Congreso de la ocupar el cargo en el evento que e.stá establecido 

. República, es decir, por aquellas personas que sí en la Constitución Nacional. · tienen la legitimidad popular y que son ungidos A mí me parece que reglamentar esa 
por el pueblo; para garantizar ese tipo de repre- discrecionalidad del· Presidente, no solamente 
sentación, no se puede considerar que sea más puede ser inconstitucional, sino además incon
legíÜma.la escogencia a dedo del Vicepresiden- veniente, y ello lo tendríamos que mirar con 
te de la República, que la escogencia por elec- sumo cuidado, con el criterio que he venido 
ción de un designado, por los Representantes Y expresando alrededor de lo· que tiene que ser el 
por los Senadores de Colombia que sí tienen de respecto del legislativo a estos cánones constitu
verdad, la verdadera representación del pueblo, cionales, hasta tanto ellos sean los que rijan la 
pero miren ustedes que el Vicepresidente es vida de la Nación, la presunción de legalidad de 
fundamentalmente señaladoparacumplir lafun- los actos del Vicepresidente, solamente se dan 
ción de reemplazar al Presidente en sus faltas en el evento del ejercicio mismo del cargo, o al 
absolutas o temporales, tal como lo establece el asumir la función Presidencial, 0 al asumir el 
artículo 202 en su inciso 2 de la Constitución encargo que por di.sposición del Presidente se le 
Nacional, el artículo es absolutamente claro en haya otorgado, yo no entiendo cuál es la razón 
su inciso. En las faltas temporales del Presidente para estar en contra de la Designatura, si final
de la República, bastará con que el Vicepresi- mente cuando algo sucede con él Vicepresiden
dente tome posesión del Cargo en la primera . 

:te, la decisión viene al Congreso Nacional. 
· 

oportunidad, para que pueda ejercerlo cuantas 
veces sea necesario, en caso de falta absoluta el Miren ustedes lo que pasa con los artículos en 
.Presidente de la República, el Vicepresidente relación a la ausencia del Vicepresidente. el 
asumirá el cargo hasta el final del período. artículo 203 Senador Luis Humberto Gómez 

Gallo, dice: A falta del Vicepresidente, cuando 
¿Qué significa esto?Es claro que laCon�titu- estuviera ejerciendo la Presidencia, ésta será 

ción del 9 1  establece exclusivamente el hecho asumida por un Ministro en el orden que esta
de ser la expectativa de llegar a ocupar el cargo blezca la Ley, la persona que de conformidad 
de Presidente de la República, únicamente en el con este artículo reemplace al Presidente, perteevento de la falta temporal o absoluta del Presi- necerá a su mismo partido, movimiento, y ejer
dente de la República. 

. . 
cerá la Presidencia hasta cuando el Congreso 

Reglamentar una disposición que amplíe, por derecho propio dentro de los treinta días · 
suprima o incluya adicionalmente situaciones siguientes a la fecha en que· se produzca la 
que no están vinculadas con el texto Constitu- vacancia Presidencial, elija al Vicepresidente 
cional, sería en mi sentir no solamente alejado quien tomará posesión de la Presidencia de la 
de lo que púdiera ser una técnica Constitucional República. Honorables Senadores, si algo le 
legalmente establecida, sino además que sería pasa·ál Vicepresidente, aquí a este Congreso es 
allí sí, un verdadero engaño a los electores que donde tiehe que venir la decisión de escogencia 
han votado por esa fórmula del Presidente de la del nuevo Vicepresidente de la República, no 
República, para esos casos de la expectativa, estamos haciendo absolutamente nada diferente 
solamente ·para el evento de que pueda ocupar de lo que ya está establecido ·en la Constitución 
las vacancias temporales o absolutas del Presi- Nacional, no· tenemos nada que inventamos, 

:dente de la Nación. - porque razón tenemos que estar en contra de lo 
El actuar del Vicepresidente en misiones 0 que durante 1 04 años rigiója vida del país, para 

encargos especiales y su designación en cual- ocupamos ahora exclusivamente de mi tema de 
quier cargo de la Rama Ejecutiva es además una funciones a un Vicepresidente que no las nece
discrecionalidad ·del Presidente, cualqt.,lie_r nor- sita, y que si las' riecesita es al Presidente a quien 
ma que se expida por el Congreso de la Repúbli- les corresponde asignarlas, pero hay algo mucho 
ca, sería c�si tanto como llegar a usurpar la más concreto, el artículo 205 de la Constitución 
discrecionalidad del Presidente y en qué queda- Nacional dice: En caso de falta absoluta del 
ría entonces esa discrecionalidad del Presidente Viceprésidente, él Congreso se reunirá por dere
de la República, si el Congreso llegara a regla- cho propio o por convocatoria del Presidente de 
mentar a colocarle límites, a colocarle situacio- la República, a fin de elegir a quien haya de 
·nes que fijaran exclusivamente la conducta del ·reemplazarlo para el resto del período, son faltas 
. Presidente de la N ación, alrededor de lo que está absolutas del Vicepresidente, su muerte, su re
atribuido a él, como parte discrecional de la · nuncia aceptada, la incapacidad física pemia
C�nstitueión Política de Colombia, y no se nos nente reconocida por el Congreso. Otra vez 
puede olvidar que el Congreso Nacional, tiene vuelve alCongreso, para que sea el que escoj a el 
algo absolutamente claramente establecido y_ reemplazo del Vicepresidente. 

· limitado por esta Constitución, hay colabora- Pero hay algo que sí qufero dejar aquí claro 
ción armónica sí, pero no estamos autorizados porque, me parece que no corresponde a lo que 
para inmiscuimos en las otras ramas del poder debe ser la ilustración de la Comisión Primera, 
público, esto le pertenece al Ejecutivo, nosotros el hecho que se mencione, que al interior de la 
somos legislativo, e1 Presidente de la República, Asamblea Nacional Constituyente, prácticamen
puede discrecionalmente asignarle las funcio- te el ambiente que se creó y que se generó y que 

GAéETA DEL CONGRESO 37 1  

llevó a la decisión de optar por la  Vicepresiden
cia, fue el de que era útil para el país, necesaria 
para el país, y que era absolutamente prioritario 
cambiar la institución de la Designatur� por la de 
Vicepresidencia. El Constituyente Antonio Na
varro Wolff, hoy Representante a la Cámara 
afirmó en ese entonces en la Asamblea Nacional 
Constituyente, afirmó igualmente que las fun
ciones del Vicepresidente deben ser determina
das a través 4e encargos directos del Presidente 
de la República, esto está en la Gaceta Constitu
cional número 76 .páginas terceras y cuarta. 

El delegatario Abel Rodríguez, dijo en aquel 
momento en la Asamblea Nacional Constitu
yente "Reitero además que al Vicepresidente no 
se le otorgarían funciones Constitucionalmente, · 
sino que sería ejecutor de los encargos especia
les que le confiera el Presidente. 

El delegatario Y epes Arcila, colega del señor 
Ministro Néstor Humberto Martínez Neira, hoy 
en el Gobierno Nacional, actual Ministro del 
Trabajo, en ese entonces Constituyente dijo :  " 
Resaltando que es virtuoso el proyecto, resalto 
que es virtuoso el proyecto al no asignarle fun
ciones al Vicepresidente, subrayo, al no asignar
le funciones al Vicepresidente; pero hay algo 
que además quiero resaltar, estas discusiones de 
la Vicepresidencia y la Designatura se llevaron 
acabo al interior de la Comisión Tercera de la-_ 
Asamblea Nacional Constituyente, en aquel 
entonces cuando se sometió a votación la deci
sión final, se presentó un empate con siete votos 
a favor y siete votos en contra por cada una dé las 
figuras, quedó empatado honorables Senadores, 
en aquel momento la decisión por lo cual ' dos 
subcomisiones presentaron ponencias al inte
rior de esa Asrupblea Nacional Constituyente, 
en la que se defendía la de signatura se expuso: 
con el fin de no crear una Presidencia Colegiada 
y desdibujar la figura del Presidente, la Subco
misión está de acuerdo en que de crearse ·el 
Vicepresidente, no podrían conferírsele funcio
nes, ni en la Constitución, ni por el Presidente, 
salvo respecto de este último la de dar al Vice
presidente, misiones o encargos especiales, en 
la Subcomisión que propuso la Vicepresidencia 
se expuso, el Presidente podrá darle misiones o 
encargos y no funciones para evitar eventuales 
,colisiones o discrepancias entre una y otra dig
nidad, no podrá asumir funciones de Ministro · 
delegatario, luego en caso del viaje del Presiden
te, el Vicepresidente no recibirá ninguna de sus 
· funciones Constitucionales, las cuales se man
tienen en la figura del Ministro delegatario. 

Esto dijeron los Constituyentes, así fue la 
decisión al interior de la Comisión Tercera, éstas 
fueron la decisiones que se tomaron al interior 
de esa Subcomisión por do's ponencias que se 
redactaron, ·aquí el Senador Trujillo, no está 
inventando nada, ni lo está sacando del p\lbilete, 
ni lo está haciendo por ejercer oposición, lo . 
estoy haciendo exclusiva y llanamente para de
mostrar a la Comisión Primera; con cuánta cla
ridad se llegó a optar por la figura del Vicepre
sidente y de qué manera los Constituyentes de 
aquel momento creyeron inconveniente la asig
nación de funciones y exclusivamente lo restrin
gieron en la Constitución que redactaron a la 
posibilidad de otorgar encargos por parte del 
Presidente de la República, no se puede conside-

• 

' 



• 

• 
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rar e�tonces que la Constitución tenga vacíos en ción del 9 1  la figura del Vicepresidente pues es 
ese sentido, se puede concluir sin temor a equi- un debate que se podría dar, a mí me parece que 
vocarse que la redacción de los diferentes artícu- en términos prácticos, lo que sucede es que ahí 
los vinculados con la Vicepresidencia, queda- está creada y sería importante asignarle fundo
ron redactados de esa manera, bajo la. formali- nes, cr�arle funciones, que el Vicepresidente 
dad directa cmt que los Constituyentes deseaban_ tenga sin que choque con la esfera, obviamente 
que asumieran las funciones el Vicepresidente tiene que estar supeditado a lo que la Constitu
en el evento. de tener que reemplazar al Presiden- · ción señala dentro de la figura· del Presidente, 

. te de la República, pero no como ustedes lo plan- como poder absoluto dentro de una Constitu
teaneneste momento enel proyecto que hantraído ción y dentro de un régimen Presidencial como 
a consideración de ia Comisión Primera. el nuestro, en donde está claramente c�msagrado 
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como lo dijo la Senadora Claudia Blum, de los 
Estados Unidos, por ejemplo; el Vicepresidente 
tiene funciones específicas en materia de rela
ciones. internacionales; de manejo con el Con...: 
greso, son otros esquemas, pero solamente quie
ro plantear que no por colocarle funciones al 

. Vicepresidente, se esté atentando contra la 
discrecionalidad y las facultades de que está inves. ti do el-Presidente a través de la Constitución. 

Honorable Senador Oswaldó Darío 
Martínez B.: 

Para referirme a lo más el�mental, no hay que es el jefe supremo, autoridad suprema, jefe Gracias señor Presidente. La Senadora 
tiempo para tramitar ese acto legislativo, pero si de gobiemq, autoridad suprema administrativa, Cl d. Bl h" . . 
lo hubiera, sería inconveniente para· el país, obviamente que la ley que reglamentare .esas - . au Ia um_ IZO una cita que ?le pa�ece 

funciones que tendría el Vicepresidente, no po- -Importante, Y SI no estor mal es �na cita del hbro 
tratar de asignarle funciones a un Vicepresiden-

drían tocar esa esfera ni podrían quebrantar la del do�tor Cario� _Lleras _de �a Fuente, qu� se 
te de la República que no las necesita, que el .d d d 

'
1 . .d llama mterpretacwn y Genes1s de la Constltu-

Presidente sí considera que se las debe otorgar lo auton a suprema e a que esta mvestl 0 por · ' · p · t h · d . 1 · t b · 
d h t' � lt d h 1 orden de la Constitución el Presidente de· la Cl

l
on. recisamen e acien � a Cl _a 1en c?�-

pue e acer, porque es a lacu a o para acer o, 
República, no es eso lo que pretendemos noso- p eta; vamos a �nc�ntr�: mas abaJ_o, la c�Itlca 

flaco favor . se le haría al país, otorgarle unas · t os m· eh en. L b u . que el hace a la mstltucwn de la V1cepres1den-
funciones al Vicepresidente de la República, r ' mu 0 m os. o que uscamos es q e · , t d 1 d" · 

la fi a a se , fl e té · adm · · t f os n c1a, po�que es a es una e as contra 1ccwnes 
que no las está necesitando Colombia. , 0.ur · a u 1 . n rmm,os . · 1�s ra IV 

1 
' e más de la Constitución, es decir con usted Sena-

Señor Presidente. Este a'cto legislativo, no termmos operativos, en termmos e que e Pre- dor Holguín y con el Senador Gerlein hemos 
solamente es inconveniente para Colombia, sino si dente pueda tener ·unas funciones claras que . f d 1 C ft . , ' 

ejercidas. Claro que sí. en 1ca o a ons 1 ucwn. 
que además no tiene razón de ser, de estarse E t d 1 f 1 d d 1 · 
tramitando, yo solicito de manera muy formal Honorable Senador José Renán Trujillo . s os e os cas Igos

,
ma a _os, ma propma-

G 
, dos al Congreso, la razon esencial de esta figura 

señor Presidente, en razón a que no hay tiempo arcm: 
. _ era que ei pueblo participe en la escogencia del 

para tratarlo, pero además por las razones que Honorable . S�t�ador. M1re Honorable . Sen�- Vicepresidente, y vea que hizo el Constituyente 
acabo de exponer ante esta Comisión que se dor, lo que es mutll, usted.no lo puede convertir del 9 1  en el ·artículo 205 al establecer las 
proceda al archivo de ese proyecto y que no se· inútil por m u� has fu�ciones que le coloque, pero causal�s de vacancia absolut� del Vicepresiden
proceda darle trámite al interior de la Comisión ademas le �mero dec1rhonorab�e Se�a�or, yo no te dice: Que le corresponde al Congreso en pleno 
Primera. Muchas Gracias Señor Presidente. estoy haciendo una defensa �deolog1ca de la elegir el reemplazo del Vicepresidente, es decir 

Concluyó su intervención el Senador José . figura, Yo�� que estoy de_mostrandole a u�t�d, es Senador Gerlein, que si se produce vacancia 
Renán Trujillo García, presentando a laconside- que el espmtu del Constituyente: las de�Iswn_es_ absoluta en cabeza del Vicepresidente, nos ca-
ración de la Comisión la.siguiente propuesta: que tomo sobre el tema de la VIcepre�Idencia, rresponde a nosotros elegir el reemplazo, es 

Proposición número 23 fueron alreded?r de no colocarle f�ci?�es, es decir que el castigo fue mal dado, nos quitaron 
todo lo contrano de lo que usted esta d1c1endo. la facultad de elegir al designado, que la tenía el Por razones de inconveniencia procédase al L b d d 1 t d 1 1 t . e �ca o � . ar ec ura e o que en _as ga�e _as Congreso en pleno, cosa que había funCionado a· archivo del Proyecto de Acto Legislativo núme- estaconterudo sobre l_as pers.onas que mterv1rue- las mil maravillas, prueba histórica al canto la ·ro 1 0 de l 998. b ¡· b 1 · 1 ron so _re e tema, mire a so .�tamente e aro e�, que quiera, se le da la facultad al Constituyente ( Presentado por el honorable Senador José contr_ru?? a lo que usted tamb1en expr�sa. e� esta primario para que escoja en fórmula al Vicepre-

_Renán Trujillo Garcia)- C
_
omiSI?n, d� que no es m�terse en la or�lta de la si dente, pero a renglón seguido la normativa 

Abierta la consideración de la Moción núme- d1screcwr;t�hdad del· Presidente: Por Dws, una Constitucional dice: Que cuando se presente · 
ro 23, hicieron uso de la palabra los honorables ?ola funcwn que �st�d le c�loqu�, ya 

_
es estar vacancia absoluta le corresponde al Congreso 

Senadores: mvo�ucrado en la orbt_ta de d1sc!ecwnahdad d�l escoger al Vicepresidente, quedamos en las 
Honorable Senador LuisHumbertoGómez President�,

,
de su Presidente. Mire que yo termi: mismas. Es decir fue un castigo mal dado, es 

Gallo: . no defendiendoselo a ratos, de m_anera que aqm decir, en todas las mutilaciones que hizo el 
, A ver señor Presidente y honorables Senado- d� lo 

_que . se trata. es �e no
, 
afectar esa Constituyente del 9 1  de la función del Congre- . 

res. El debate ideológico o de conveniencia en discrecwnahdad Prest?en��aL A el es el qu� le so, esta es una más, pero fue parcial, fue contra
tomo a la figura del Vicepresidente, en este correspond�porCon�tltuc�on, establecer cuales dictoria, y en ese texto que citó la Senadora, el 

. son las funcwnes, para que nos vamos_ nosotros Constituyente Carlos Lleras de . la Fuente, ad-momento sería un debate no de primera instan- 1 d d d h a entrometer en a go, que on e na 1e nos a vierte esa inmensa contradicción que él mismo cia, porque si· lo que no funciona, si lo que no ll d ·sirve es la figura del. Vicepresidente, y puede ser ama 0 · · la dejó como constancia en las discusiones que 
mejor la del designado, tierie que obedecer eri- Honorable Senador Luis Humberto hubo én laAsambleaNacional Constituyente, al 
tori.ces a un debate para suprimir la Vicepresi- Gómez Gallo: Cor1greso le quitamos la facultad de elegir de- . 
dencia, y podría ser óbjeto de un análisis. en el Con su argumento honorable Senador. No signado;pero a su vez se la devolvemos con otro 
Proyecto de Reforma Constitucional que viene podríamos reformar ningún artículo de la Cons- nombre, Vicepresidente. . 

en este momento incursando en el Congréso de titución, por supuesto que a través de la discu- Ese es un· entuerto que se creó allí; como 
la República, a mí me parece que inclusive yo sión y del espíritu que quería el Constituyente· institución, que decíamos nos'otros hace tres 
estoy de acuerdo con el honorable Senador Darío del 9 1 ,  llegamos, profundizamos, estudiamos, años, le respetamos el período �1 doctor Humberto 
Martínez, en el sentido de que históricamente usted trae un análisis juicioso, obviamente allí de la Calle Lombana, porque se lo dio el pueblo, 
está demostrada la inconveniencia de la Vice- ellos no querían que ese Vicepresidente tuviese y este acto legislativo· tenía efectos a _partir de 
presidencia de la República y precisamente en el funciones, eso está claro, y por eso en ninguna 1 998, que era cuando se le vencía el período 
momento en que se estrenaba en la Constitución parte de la Constitución, ni en los artículos que Constitucional al Vicepresidente, por qué no 
del 91, todos vimos lo que significó la divergen- -permite hablar del tema; ªparecen que nosotros pensar en algo parecido� respetarle el período· al 
cia de criterios, la separación, la confrontación podamos entregarle a través de una ley, funcio- doctor Bell, hasta el año 2002, porque el Cons
entre el anterior Vicepresidente y el Presidente nes al Vicepresidente, obviamente por eso pre- tituyente derivado que somos-nosotros no po
de la República, históricamente la figura del tendemos reformar la Constitución y abrir la dríamos ir a afectar una decisión del pueblo, y 
designado está aprobada en nuestras institucio- ventana para poder hacerlo, de todas maneras la pensar en desaparecer la institución de la Vice
nes repúblicanas y pienso que el debate si fue un figura del Vicepresidente funciona en muchos presidencia a partir de ese año, y volver a la 
enor o no eliminarla para quedar en la Constitu- países �on funciones específicas en· el caso, _ designatura, como yo soy un obsesivo defensor 
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del Congreso, de su función constituyente, le.:. 
gislativa, de su control-político, cuando le quitan 
¿al Congreso yo pregunto por-qué lo hicieron y 
al Constituyente Navarro Wolffle preguntaba el 
otro día, bueno y ustedes por qu� le quitaron a la 
Cámara la elección de Procurador y Contralor, 
con qué criterio científico, técnico constitucio
nal o político y le_pasaron la elección del Procu
rador al Senado y el Contralor. al Congreso en 
pleno, cuál fue la razón?, no me pudó dar una 
razón, porque no existen razones, ¡ha!, es que de 
pronto queríamos buscar un Congreso Unica
meral, entonces si queremos buscar un Congre
so U nicameral, entonces la elección de todos los 
funcionarios que depende el Congreso, la haga 

- el Congreso en pleno, ya lo discutiremos eso 
aquí cuando llegue la Reforma Política, si el 
sentido es ese de buscar un Congreso Unicameral, 
entonces sesiones conjuntas para todos los pro
yectos importantes, haya mensaje de urgencia o 
nó haya y elección de todos los funcionarios. 
Defensor del Pueblo, que ya no lo da la Cámara 
sino el Congreso en pleno, porque es que yo no 
le veo razón, ahora vuelve y juega en la Reforma 
Política a establecer esa diferenciación-que unos 
funcionarios si los elija la Cámara y otros si los 
elija el Senado, cuando c:;aprichosamente hicie
ron unas distinciones en la reforma del 9 1 ,  aquí 
también se equivocaron, el Vicepresidente lo 
elige el pueblo pero si se muere lo elige el 
Congreso, miren ustedes-entonces en qué esta
mos, todo esto merece en mi concepto una 
revisión a fondo y esta institución es nociva, es 
mala, es mala, ojalá no me equivoque Senador 
Gerlein, no me equivoque y después de unos 
meses estemos aquí todos desesperados presen
tando un proyecto -de acto legislativo para aca
bar la Vicepresidencia con efectos inmediatos, 
ojalá no me equivoque. -

Señor Presidente en ese orden de ideas natu
rálmente que las argumentaciones del Senador 
Renán Trujillo han sido muy sesudas, muy do
cumentadas, muy puestas en razón, a mí .me 
parecería que ha habido una imposibilidád de 
trámite de este acto legislativo por términos si no 
hay la posibilidad de sacarlo adelante para qué . 
desgastamos en una discusión que puede ser 
muy profunda, muy profunda, por qué entonces 
no aceptar la propuesta, no de archivarlos sino 
de suspenderlo, y a través de un acuerdo político 
conversando despacio el tema poniéndonos de 
acuerdo con las distintas bancadas mirar cómo 
podemos resucitár este proyecto de acto legisla
tivo que acaba con la Institución de la Vicepre
sidencia y presentarlo con el apoyo político de 
todos los partidos a fin de que tenga efectos a 
partir del año 2002, esa sería mi idea, lo_ otro no 
tiene sentido dejértwslo tranquilo al doctor Bell, 
yo dije alguna vez del doctor Humberto de la 
Calle que parecía - alma en pena en Palacio, 
porque no le daban funciones, no le daban ofici
na, las pfimeras damas con las segundas damas 
se. pelearon, bueno una cantidad de divergen
cias, le quisieron dar oficina, le trataron de 
construir, de todas maneras, yo creo que el 
doctor Bell tiene excelentes relaciones con el 
doctor Pastrana, está cumpliendo una misión 
importante en el área cultural, en la parte de los 
derechos fundamentales constitucionales, es un 
humanista costeño, de mucho calibre, hace ho
menaje al-estirpe intelectual de la Costa y espe-
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cialmente al partido Liberal, yo creo molestarlo 
con un acto legislativo al Vicepresidente no 
tiene sentido, más bien' vamos al fondo del _ asunto que es acabar con la Institución. Muchas 
gractas. 

En su intervención er Senador Martínez, so-· licitó al Senador Trujillo, autor de la moción 
número 23, cambiar el sentido de la proposición, 
y en vez de archivo pedir la suspensión de la 
discusión de la iniciativa, solicitud ésta aceptada 
por el Senador Truj illo, en consecuencia la mo
ción número 23, queda de la siguiente forma: 

Proposición número 23 
Suspéndase la discusión del Proyecto de Acto 

Legislativo número 1 O de 1 998. 
(Presentado por el honorable Senador José 

Renán Trujillo Garcia). 
Adicionalmente el Senador Darío Martínez, 

dejó como constancia un documento, anunciado 
en su intervención y que se refiere a un proyecto 
presentado en legislaturas anteriores, con el fin 
de eliminar la figura del Vicepresidente. 

Vicepresidente: 

Proyecto de Acto Legislativo número ... 
por medio del cual se derogan algunos articulas 
de la Constitución Nacional sobre el Vicepresi
dente de la República y se crea la Designatura. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1°. Deróguense los artículos 202, 203, 
204 y 205 de la Constitución Política Nacional. 

Artículo 2°. El Congreso en pleno elegirá 
cada dos años un designado, quien reemplazará 
al Presidente en caso de falta absoluta o tempo
ral de éste. 

El período del designado comienza ·el 7 de 
agosto del respectivo año y será de la misma 
filiación política. 

Artículo 3°. Cuando por cualquier causa no 
hubiere hecho el Congreso, elección de designa
do, conservará el carácter de tal, el anteriormen
te elegido. A falta de Designado entrará a ejercer 
la Presidencia de la República, los Ministros, en 
el orden que establezca la ley y en su defecto los 
gobernadores,. siguiendo éstos el orden de proxi-

- midad de su residencia a la capital de la República. 
Artículo 4°. Si el encargadó de la Presidencia 

fuere un .Ministro o Gobernador, convocará in
mediatamente al Congreso para que se reúna 
dentro de los diez días siguientes; con el fin de 
elegir designado. En caso de que el Ministro o 
gobernador, no hiciere tal convocación, el Con
greso se reunirá por derecho propio, dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en que se 
produjo la-vacancia presidencial. 

Artículo 5°. En caso de falta absoluta del 
Presidente de la República, el Designado encar
gado de la Presidencia continuará ejerciéndola 
hasta el final del período Presidencial, sin con
vocar a nuevas elecciones. 

Artículo 6°. En las faltas temporales del 
Presidente de la República, bastará que el Desig
nado tome posesión del cargo en la primera 
oportunidad, para que pueda ejercerlo posterior
mente cuantas veces fuere necesario. 
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Artículo 8°. De  las excusas del Designado 
conocerá y decidirá el Senado de la República. · 

A1iículo 9°. El presente acto legislativo rige a 
partir del 7 de agosto de 1 998 y derogC�: todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Presentado a consideración de la Honorable 
Cámara de Representantes. 

(firmado por los honorables Representantes 
Dario Martinez Betancourt, Vivian Morales, 
Julio. César Rodríguez, Tarquina Pacheco, 
Lázaro Calderón, Fernando Te!! o, Willian Vélez 
y otras firmas ilegibles) 

Vicepresidencia. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Antecedéntes históricos constitucionales <IJ 
Al estudiar el problema de la sucesión Presi

dencial conviene tener en cuenta los anteceden
tes constitucionales. 

En el año 1 82 1 ,  en la Constitución de la Gran 
Colombia -artículo 1 08-, se estableció, en lo 
relativo a sucesión presidencial, que habría un 
Vicepresidente "que ejercerá las funciones del 
Presidente en los casos de muerte, destjtución o 
renuncia, hasta que se nombre el sucesor, que 
será en la próxima reunión de las asambleas 
electorales". · 

El Vicepresidente debía ejercer, igualmente, 
las funciones presidenciales por ausencia, en
fermedad ·o cualquier otra falta temporal del 
Presidente. 

"El presidente del Senado suple las faltas del 
Presidente y Vicepresidente de la República; 
pero cuando éstas sean absolutas, se procederá 
inmediatamente a llenar las vacantes conforme 
a esté!: Constitución (artículo 1 1  0) . 

El Libertador . expidió, el 27 de agostp de 
1 828, el decreto que '�ebe servir de ley consti
tucional del Estado hasta el año de 1 830". 

En el artículo 7° se dispuso:_ 
"En los casos de enfermedad, ausencia o 

muerte del Presidente del Estado se encargará 
del Gobierno de la República el Presidente del 
Gonsejo de Ministros, y su primer acto en el 
último caso será el convocar la representación 
nacional para dentro de un término que no exce
da de ciento cincuenta días". 

Quedó así suprimida la Vicepresidencia de la 
República, establecida por la Constitución de 
Cúcuta. 

En las Constituciones de 1 843 se reafirmó 
la norma de la Vicepresidencia -artículos 86 y 
9 1- con la innovación de que cuando el Vice
presidente no pudiera entrar a ej ercer el poder 
"lo ej ercerá el individuo que para el efecto 
elegirá el Congreso a pluralidad absoluta de 
votos, con la duración que fije la ley y con las 
demás funciones que ésta le atribuya. Cuando 
no pueda ejercer el podér ejecutivo 11inguno 
de los tres individuos indicados, lo ejercerán 
los que designe la ley en . d orden que ella 
establezca". 

Los constituyentes de 1 853 dieron el nombre 
de "Designado" al funcionario que debía llenar 
las faltas del Presidente y del Vicepresidente en 
el ejercicio del poder público. 

Artículo 7°. Para ser elegido Designado se 
necesitan las mismas calidades que para el Pre- <IJ 
sidente de la República. 

Derecho Constitucional Colombiano. Francisco 
de Paula Pérez. 5" Edición. 
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En la  Constitución de 1 858 se dispuso que en 
todo caso de falta absoluta_o temporal del Presi
dente de la confederación asumira este título y 
ejercerá el poder ejecutivo uno de los tres desig
nados que por mayoría absoluta elegirá cada año 
el Congreso, designando el orden en que debe
rán entrar a ejercer sus funciones. 

En la Constitución de 1 863 se conservaron 
los tres Designados que debían ser elegidos por 
mayoría absoluta, cada año, por el Congreso, y 
se agregó que "si por cualquier motivo el Con
greso no hubiére elegido Designado, o si ningu
no de ellos se hallare en la capital de la unión, ·o 
no pudiere, por otra circunstancia, encargarse 
del poder ejecutivo, quedará éste accidental
mente a cargo del Procurador General; y en su 
defecto, de los Presidentes, Gobernadores o 
jefes superiores de los estratos, elegidos popu
larmente, en el orden de sustitución que cada 
año señale el Congreso". 

Constitución de 1886 
Artículo 1 25 .  Cuando las faltas del Presiden

te no pudieren, por cualquier motivo, ser llena
das por el Vicepresidente, ejercerá la Presiden
cia el Designado elegido por el Congreso para 
cada bienio. 

Cuando por cualquier causa no hubiese he
Qho el congreso elección del Designado, conser
vará el carácter de tal el anterior elegido. 

A falta del Vicepresidente y dél Designado, 
entrarán a ejercer el poder ejecutivo los Minis
tros y . los Gobernadores, siguiendo estos últi
mos el orden de proximidád de su residencia a la 
capital de la República. 

El Consejo de Estado señalará él orden en que 
deben -entrar a ejercer la Presidencia los Minis
tros, llegado el caso. 

Esta disposición rigió hasta el 3 O de marzo· de 
- 1 905, en que la Asamblea Nacional Constitu
yente eliminó la Vicepresidencia de la Repúbli
ca y la Designatura por acto reformatorio núme
ro 5 del mismo año. 

Erí. la reforma Constitucional de 1 9 1  O -actos 
legislativos números 2 y 3- se revivió en sus 
líneas fundamentales lo que regía en la Carta de 
1 8 86 ,  conservando la  institución  de la  
Designatura, sin revivir la  Vicepresidencia. · 

ActoLegislativo número 3 de 1910 
Artículo 26. En caso de falta temporal del 

Presidente de la República, y en caso de falta 
absoluta mientras se verifica nueva elección, 
ejer�erá el poder ejecutivo, por su orden, el 
primero o el segundo Designado que el Congre
so elegirá-cada año. 

Cuando por · cualquier causa no hubiere 
hecho el Congreso elección de Designado, 
conservarán el carácter de tales los anterior
mente elegidos. A falta de ·designados entra
rán a ejercer el poder ejecutivo los Ministe
rios, en el orden que establezca la ley, y en su 
defecto, _los gobernadores, siguiendo éstos el 
orden de proximidad de su residencia a la 
capital de la República. 

Son faltas absolutas del Presidente: 
Su muerte, su renuncia aceptada, la destitu

ción decretada por sentencia, la incapacidad 
física permanente y el abandono del puesto, 
declarado estos dos últiinos por el Senado . 

Miércoles 23 de diciembre de 1 998 -

Acto Legislativo· número 1 de 1945 - : 

Artículo 124. El Congreso elegirá cada 4os 
años un designado, guién reemplazará al Presi-
dente en caso de falta de éste. / -- 1 _ El período del Designado comienza el 7 ¡de 
agosto del respectivo año (Artículo 8°. Del Acto 
Legislativo número 1 o de 1 945). . _ ! . . . ! . . .  Artículo d) el periodo del Designad( ra¡ la 
Presidencia de la República comenzará el 7 ;de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis. (Djs-
posiciones transitorias). 1 

Como p\lede observarse de la simple lectUra 
de lo establecido en 1 886, 1 9 1 0  y 1 945, no ha 
habido un cambio fundamental en cuanto \al 
sistemas de las Designaturas. En este último 
año, simplemente se redujo a uno el número de 
designados y se le quitó la función de presidir \el 
Consejo de Estado que le había señalado el acto 
legislativo del 1 O de septiembre de 19 14. '1 

Además todas estas normas concuerdan c0n 
las que en diversas épocas de nuestra evoluci9n 
política se han dictado, para asegurar de la mejpr 
manera posible la estabilidad del régimen �e 
gobierno y evitar la acefalía de la Rama Ejecu-
tiva del poder público. : · La verdadera función del Designado es la de 
ejercer el poder ejecutivo en defecto del Pres1i
dente de la República. Es un suplente_del prim�r 
mandatario, y el ejercicio de cualquier otra cla�e 
de atribuciones tiene carácter modificable, s�n 
alterar la esen�ia. · · 

Acto Legislativo número 1 de -1977 l 
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que el Ministro o el gobernador encargado no 
hiciere la convocación, el Congreso se reunirá 
por derecho propio dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se produjo la vacancia 
presidencial (artículo 4. Del Acto Legislativo · · 
número 1 de 1 977). 

Del Vicepresidente en la Constitución 
Polítiéa de 1991 * <1 > 

Articulo 202. "El Vicepresidente de la Repú
blica será elegido por votación popular el mismo 
día y en la misma fórmula con el presidente de 
la República. 

Los candidatos para la segunda votación, si la 
hubiere, deberán ser en cada fórmula quienes la 
integraron en la primera. - · 

Él Vicepresidente tendrá el mismo período 
del Presidente y lo reemplazará en sus faltas 
temporales o absolutas, aún en el caso de que - éstas se presenten antes de su posesión. 

En las faltas temporales del Presidente de la 
República bastará con que el Vicepresidente 
tome posesión del cargo en la primera oportuni
dad, para que pueda ejercerlo cuantas veces 
fueren necesarias. En caso de falta absoluta del 
Presidente de la República, el Vicepresidente 
asumirá el cargo hasta el final del período. 

El presidente de la República podrá confiar al · 
Vicepresidente misiones o encargos especiales 
y designarlo en cualquier cargo de la- rama 
ejecutiva. El Vicepresidente· no podrá asumir 
funciones de Ministro Delegatario." 

Concordancias : 1 1 5 , 1 14, 1 73-3 , 1 90, 1 96, 
1 97, 20 1 , 203 al _205,  260, 262, 265-7, T 15 .  Artíc1,1lo 2°. E l  Congreso elegirá cada dqs 

años un Designado quien reemplazará al Pres�- La institución de la Vicepresidencia ha susci
dente en caso de falta absoluta o temporal �e tado desconfianza motivada en el golpe de esta
éste. - _ ¡ do contra el Presidente titular Manuel Antonio 

El primer período del Designado se inicia�á Sanclemente, en el cual actuÓ necesariamente el 
el 7 de agosto del mismo año en que empiece el Vicepresidente José Manuel Marroquín, el 3 1  
período presidencial. : de julio de 1 900. Sin embargo, debe señalarse 

que ejercieron ese cargo dentro del más absoluto Cuando por cualquier causa no hubiere he- respeto a la Constitución, zea, N_ariño, Santander, cho el Congreso elección de Designado, conser- Caicedo, O bando, Payán, Márquez, Cuervo, vará el carácter de tal el anteriormente elegid�. Obaldía, Mallarino y Caro. 
A falta de Designado entrarán a ej�rcer la Pero sí ocurrió como lo señala Víctor Presidencia de la República los Ministros en el Mosquera Chaux en su discurso de posesión de orden que establezca - la ley, y en defecto, los la Presidencia en su calidad de gobernadores, siguiendo éstos el orden de proxi-

midad de suresidenciaa lacapital de la República. Designado el 3 de febrero de 1 98 1 ' que algu-
nos jefes de Estado desbordaron el régimen de La persona ·que, de conformidad con este derecho y consideraron incómodá la presencia artículo, reemplace al Presidente, pertenecerá al institucional del Vicepresidente. Como es del mismo partido político de éste. caso de El Libertador, quien decidió asumir la 

En las faltas temporales del Presidente de la dictadura y suprimir la Vicepresidencia, o cuan
República, bastará que el Designado tome pose- · do Núñez decidió revocar la elección del Gene
sión del cargo en. la primera oportunidad para ral Elíseo Payán como ViCepresidente. 
que pueda ejercerlo posteriormente cuantas ve- No obstante la polémica figura, los constituces fuere necesario (artículo 3°. Del Acto Legis- yentes decidieron adoptar por tratarse de una lativo número 1 de 1 977). institución que permite su designación median-

- Articulo 4°. En caso de falta absoluta del te votación directa del pueblo, como una forma 
Presidente de la República, el Designado asumí- de participación en la escogencia de sus gober
rá la Presidencia hasta el final del período Presi- nantes. Además, incorpora al Vicepresidente en 
dencial, y el Congreso procederá a elegir nuevo la rama ejecutiva, como funcionario conocedor 
Designado. de los negocios del Ejecutivo y no·queda margi-

Si el encargado de la Presidencia fuere un nado en condición de un particular como lo era 
Ministro o gobernador, por falta absoluta del el Designado. 
Designado, convocará inmediatamente al Con- Por tratarse de la elección de quien puede 
greso para que se reúna dentro de los diez días reemplazar al presidente de la República, se 
siguientes, con el fin de elegir el D€signado, 
quien declarado electo, tomará · posesión del <1 > 
cargo de Presidente de la República. En c�so de 

Interpretación y Génesis Constitución de Colom
bia, Carlos Lleras de la Fuente y otros. 
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explica que tanto la fórmula como el día de 
votación sean los mismos que los del Presidente. 

· Debe anotarse, además que esta institución y 
la elección presidencial a doble vuelta incentivan 
el plwipartidismo y propician las coaliciones, 
pues permiten a los partidos minoritarios parti
cipar en alguna medida en las opciones al poder. 
El Vicepresidente puede ser de un partido o 
movimiento distinto de aquel al cual pertenezca 
el Presidente. · 

La carta constitucional no asigna atribucio
nes al· Vicepresidente; éstas las recibirá por 
determinación del Presidente de la República, 
quien sólo podrá conferir misiones o encargos 
especiales · según los asuntos o negocios que 
estime conveniente. 

Exceptúase expresamente al Vic'epresidente 
de lá posibilidad de ser Ministro delegatario, 
figura consagrada en nuestro ordenamiento fun
damental desde 1 977, qu� ejerce funciones pre
sidenciales por delegación cuando el Presidente 
sale del territorio nacional, caso en el cual no hay 
falta temporal de éste. 

Existió en la Constitución de 1886 la figura 
del Vicepresidente; este cargo fue suprimido 
junto con el de Designado por el Acto Legisla
tivo número 5 de 1 905 en su artículo 1 °, profe
rido por la Asamblea Nacional Constituyente y 
Legislativa. En el artículo 2° del mismo se 
consignó que al Presidente de la República lo 
reemplazaría el Ministro que él designara. 

La· Carta de 1 8  86 en su artículo 124 establecía 
que por falta accidental del Presidente ejercería 
el Poder Ejecutivo el Vicepresidente; si la falta 
era absoluta también lo reemplazaría hasta la 
terminación del período. Se consideraban como 
faltas absolutas la muerte y .la renuncia acepta
da; el artículo 1 25 consagraba que si por cual
quier motivo el Vicepresidente no podía cubrir 
las faltas, lo haría el Designado elegido por el 
Congreso para cada bienio; al artículo 127, que 
el ciudadano que fuera llamado a ejercer la 
Presidencia en los seis últimos meses preceden
tes al día de las elecciones presidenciales, no 
podía ser elegido para ese cargo; el artículo 128, 
que el Vicepresidente se eligiría al mismo tiem
po, por los mismos electores y para el mismo 
período que el Presidente; el artículo 1 30 le 
otorgaba la función de presidir el Consejo de 
Estado y las demás que le atribuyera la ley; el 
artículo 1 3 1  establecía que si ocurría una falta 
absoluta de aquél, quedaría vacante el puesto 
hasta el final del período Constitucional . Para 
concluir, no sobra mencionar que el artículo 1 22 
consignaba los casos de responsabilidad del 
Presidente o de quien en su lugar ejerciera el 
poder Ejecutivo. 

El artículo aprobado en primer debate la 
Comisión Codificadora propuso algunas modi
ficaciones de redacción y que se le agregara el 
inciso segundo relativo a los candidatos para la 
segunda votación, si la hubiere. 

El texto final aprobado en segundo debate 
acoge las propuestas de la Comisión Codificadora 
con algunós cambios de estilo, variando la re
dacción del inciso segundo. 

Artículo 203 . A falta del Vicepresidente cuan
do estuviera ejerciendo la Presidencia, ésta.será 
asumida por un Ministro en el orden que esta
blezca la ley. 

Miércoles 23 de diciembre de 1 998 

La persona que de conformidad con este 
artículo reemplace al Presidente, pertenecerá a 
su mismo partido o movimiento u ejercerá la 
Presidencia hasta cuando el Congreso, por dere
cho propio, dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que se produzca la vacancia presi
dencial, elija al Vicepresidente, quien tom,ará 
posesión de la Presidencia de la República. 

Concordancia: 141 ,  173-3, 196, 204 al 206, 260. 
En caso de que falte el Vicepresidente cuan

do estuviere remplazando al Presidente, asumi
rá las funciones presidenciales el Ministro que 
corresponda, según el orden de precedencia que 
establezca la ley. 

El Congreso como órgano representativo, 
por derecho propio, dentro de los treinta días 
siguientes a la ocurrencia de la vacancia, debe 
elegir al Vicepresidente, quien ejercerá la Presi
dencia. En este aspecto, el nuevo régimen copia 
el sistema de la Designatura, con lo cual se 
contradice la posición dela asamblea que recha
zó que ejerciera la Presidencia una persona no 
elegida popularmente; más aún, en el caso de.l 
designado se preveía llamar a elección para 
Presidente de la República, mientras que un 
Vicepresidente elegido por el Congreso ,puede 
gobernar al país durante cuatro años. 

La norma está previendo la remota posibili
dad 'de falta del Vicepresidente en ejercicio de la 
Presidencia, para evitar vacíos constitucionales 
que puedan generar una gran incertidumbre soCial. 

Consultar los antecedentes de esta norma en 
el comentario del artículo anterior. 

El artículo aprobado en pr_imer debate no 
sufrió en la Comisión Codificadora modifica
dones en su inciso primero; en el inciso segundo 
se propusieron cambios de redacción y la supre- . 
sión de la Asamblea Nacional Legislativa como 
cuerpo que podía efectuar la elección del Vice
presidente. 

El texto final aprobado en segundo debate 
elimina del inciso primero la indicación de que 
la falta del Vicepresidente debería ser "absolu
ta" y agrega la frase "cuando estuviera ejercien
do la Presidencia". En el inciso segundo se 
acoge la propuesta de la Comisión Codificadora 
con variaciones de estilo. 

Artículo 204. Para ser elegido Vicepresiden
te se requieren las mismas calidades que para ser 
Presidente de la República. 

El Vicepresidente no podrá ser elegido Presi
dente de la República, ni Vicepresidente para el 
período inmediatamente siguiente. 

Concordancia: 1 4 1 , 1 9 1 , 1 97, 202, 203 , 260. 
Es obvio que quien tenga la expectativa de 

ejercer el cargo de Presidente de la República 
reúna las mismas calidades de quieh lo ejerce en 
propiedad, lo cual con lleva que también pueda 
tener doble nacionalidad. 

De igual modo, debe tener inhabilidades aná
logas, que esta norma atenúa: El Vicepresidente 
no puede ser elegido Presidente ni Vicepresi
dente para el período inmediatamente siguiente, 
pero el Presidente no puede ser reelegido en 
ningún caso según el artículo 1 97, que a su vez 
establece que el Vicepresidente, que hubiere 

· ejercido la Presidencia por más de tres meses en 
forma continua o discontinua, no podrá ser ele
gido Presidente en ningún caso. 
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Consultar los antecedentes de esta norma en 
el comentario del artículo 202. 

El artículo aprobado en primer debate es 
básicamente igual al propuesto por la Cm:nisión 
Codificadora con algunas modificaciones de 
redacción. 

En el texto final aprobado en segundo debate 
se varía el inciso segundo agregado que el Vice
presidente no puede ser elegido Presidente de la 
República ni Vicepresidente para el período 
inmediatamente siguiente, con lo cual se deja 
abierta la posibilidad de reelección del Vicepre
sidente y su elección como Presidente para cual
quier otro período. 

Artículo 205. En caso de falta absoluta del 
Vicepresidente, el Congreso se reunirá por dere
cho propio, o por convocatoria del Presidente de 
la República, a fin de elegir a quien haya de 
reemplazarlo para el resto del período. Son fal
tas absolutas del Vicepresidente: su muerte, su 
renuncia aceptada y la incapacidad física perma
nente reconocida por el Congreso. 

Concordancias : ' 1 4 1 ,  1 73-3 ,  1 94, 203, 260. 
Esta norma a diferencia del artículo 203 , 

regula la falta del Vicepresidente: de forma 
similar y sin el apremio de términos, atribuye al 
Congreso la elección de quien debe reemplazar
lo para el resto del período., definiendo las faltas 
absolutas. 

El artículo aprobado en primer debate, est(!
blecía que en caso de falta absoluta del Vicepre
sidente, "(la Asamblea Nacional Legislativa) 
(Congreso)", se reuniría por der�cho propio o 
por convocatoria del Presidente para elegir al . 
reemplazó por el resto del período y que la 
incapacidad física permanente igualmente sería 
declarada por "(La Asamblea Nacional Legisla-
tiva) (Congreso)". · 

La Comisión Codificadora propuso limitar las 
anteriores atribuciones únicamente al Congreso. 

El texto final aprobado en segundo debate 
acoge la propuesta de la Comisión Codificadora 
variando el término "declarada" por "reconocida", 
en relación con la incapacidad fisica permanente. 

Consideraciones finales 
La Vicepresidencia en un régimen Presiden

cial fuerte como el nuestro, monocrátic;o, como 
empleo de funciones permanentes históricatnenty 
ha sido fuente de conflictos. , 

La cabeza del Ejecutivo en la práctica termi
na siendo dual, al adscribirse funciones, en du
plicidad de tareas que se hallan ya de antemano 
copadas por Ministerios u otra clase de organis
mos gubernamentales. 

Por ejemplo : funciones diplomáticas en el 
exterior, están cubiertas por la Cancillería, em
bajadas y consulados. Funciones que tengan que 
ver con el ordenamiento territorial, son compe
tencia del Ministerio de Gobierno. 

El Presidente no se puede inventar funciones. 
Estas deben estar creadas por la Constitución 
Nacional o por la Ley todas ellas tienen titulares 
en nuestro Estado de Derecho. Pregunto: ¿cuá
les son las que va a ejercer el Vicepresidente, 
que ya no las ejerzan otras autoridades del orden 
nacional 7, amén· que el Presidente posee unas 
competencias indelegables propias tle su triple 
condición de Jefe de Estado, de Gobierno y 
como suprema Autoridad Administrativa. • 
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No será acaso que la Vicepresidencia sobra golpes de Estado históri<;amente se propiciaron 
como institución permanente y dual. desde la Vicepresidencia. 

posibilidad de salir adelante, es decir que lo que 
estábamos aquí haciendo era pues reflexionan-

Lo que buscamos en nuestro régimen presi- Este proyecto de acto legislativo respeta el do en voz alta, yo quisiera que ustedes me 
dencial, es un .suplente que reemplace al Presi- período del doctor Humberto de la Calle, elegí- aclararan cuál es la situación en este momento, 
dente en sus faltas temporales o absolutas, con do como Vicepresidente Constitucional hasta el cuál es la situación del proyecto si realmente hay 
funciones ocasionales como la del Designado, 7 de agosto de 1988.  El pueblo como Constitu- posibilidades de discutirlo y de tomar una deci- . . 
con vocación potencial para ejercer la Presiden- yente Primario le confirió un mandato que cree- sión o si de hecho ya está muerto. 
cia en los casos taxativamente señalados por la mos no puede ser revocado por el Congreso Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Constitución. · 

· como poder constituido� Presidente Comisión Primera: 
En nuestro sistema presidencialista, como El doctor de la Calle como hombre de Estado, De acuerdo a los trámites que hacen falta para 

ejecutivo unipersonal, no se prevee el desdobla- nos merece la más elevada admiración. Deseo- que el Proyecto cumpla su recorrido, llegaría 
miento de funciones, o la separación entre Jefe lló en el gobierno pasado como brillante Minis- con base a los cálculos normales que hemos 
de estado y Gabinete como Gobierno, ni existe tro, demostrando ser una reserva del liberalismo hecho nosotros de lo qúe debe ser el desarrollo 
Ejecutivo Colegial, no cabe una distribución y del país, destinado a ser Presidente de los del proyecto,- llegaría a la plenaria del Senado el 
funcional, ni orgánica com·o las indicadas. colombianos por elección popular y para tiem- día 17  de diciembre, podemos estar equivoca-

Si bien el origen electivo del Vicepresidente pos difíciles que lo que vivimos: El ante la do�, pero esos son los cálcul.os, es el estudio 
le da una presentación democrática no es menos Asamblea Nacional Constituyente ·expresó sus normal que se ha hecho. 
cierto que esa representación es idéntica a la del reservas sobre la Vicepresidencia y en un gesto _ Honorable Senador Carlos Holguín Sardi: 
Presidente y tampoco es menos democrático el de gallardía Y comprensión ha querido qu� el · Rectificar ese concepto que me imagino que 
origen del designado, elegido por eL Congreso Congreso debata este tema, con la mayor líber- surge de la Secretaría porque pues con ese crite
en pleno. Sin restar importancia al aporte inte- tad Y profundidad, sin preocupaciones persona- - rio entonces tampoco llegará a la plenaria del 
lectual que los candidatos a la Vicepresidencia les que en el espíritu de este: proyecto de acto Senado el 1 7  de diciembre la tal Reforma Polí-
puedan hacer, la verdad es que la atención elec- legislativo sabe que no existen. tica, como dice el doctor. 
toral y' el debate se centran en los candidatos. a la Aspiramos a que el Congreso apoye esta Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidencia, en sus talantes morales, su capaci- propuesta. El pueblo.soberano a través de algu- Presidente Comisi.Jn Primera: 
dad, preparación y propuesta al país. nas encuestas quiere qu� sea así. Perdón, Plenaria de <:;ámara. Continúe en el 

No siendo el caso del doctpr Humberto de la Del honorable Congreso de la República. uso de la palabra la Senadora Ingrid. 
Calle; qué tal un Vicepresidente convertido en (firmado por los honorables Representantes Honorable ·tSenadora lngrid Betancourt factor de perturbación nacional o internacional, Daría Martínez Betancourt, · Vivian Morales, Pulecio: 
en momentos en los cuales Colombia pase por Julio César Rodríguez, Tarquina Pacheco, Eso era todo seño,r Presidente, yo quería que las graves dificultades, como las presentes. Lázaro Calderón, Fernando Te !lo, Willian Vélez me informaran para saber, en qU:é medida podía-

Qué tal un Vicepresidente desleal con el y otras firmas ilegibles). mos participar del debate o no, sin embargo de 
sistema Presidencial, con su partido o aliados En la continuación de la discusión de moción pronto para añadir que yo estoy de acuerdo con ·políticos que lo eligieron, haciéndole juego a la número.23 , la Presidencia ejercida por el Seria- que se mantenga la figura de la Vicepresidencia, 
oposición Y a los enemigos del Gobierno o del dor Miguel Pineda Vidal, concedió el uso de la no soy tan drástica como el doctor Daría 
país. Yo creo que el ejercicio del poder moral es palabra a los honorables Senadores :  Martínez, mil gracias . 
indelegable, incompartible. El valor de la enti- H bl S d 1 'd . B ·Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, dad personal del Presidente es inalienable. No onora e ena ora ngn etancourt 

Pulecio: Presidente Comisión Primera: puede tener corresponsables; ni ad lateres. Nues- Hacemos la salvedad de que esto es er! un tro liderazgo ejecutivo rio acepta órganos 0 Gracias señor Presidente. Yo quisiera aceÍl-, · · fi estudio normal sin trabaiar viernes, sábado. do-poderes paralelos. Suplentes para ejercerlo en tuar una energ1ca propuesta, por una m arma- :! 
· ' 1 · ' N · · N · 1 cM· I mingo. Tiene la palabra el Senador Vargas. determinados casos para evitar vacíos de poder c1on que sa 10 en un ot1c1ero acwna en 

los que se quiera, pero no instituciones perma- en particular diciendo que nosotros o yo persa- Honorable Senador Germán· V �u·gas 
nentes a la deriva. nalmente había hecho una propuesta al Código Lleras : 

Hamilton decía: "La calidad de los Gobier- Penal en el sentido de despenalizar el aborto, ' Gracias Presidente, a mí el debate me parece 
nos se mide por la fuerza de su Ejecutivo". La ustedes son testigos que yo nunca he hablado de muy interesante pero es que el 1 7  de diciembre 
Vicepresidencia debilita la fuerza del poder Eje- ese tema en esta Corporación, nunca me he ya no.se puede discutir en la plenaria de Cámara, 

Pronun·c¡'ado sobre ese tema me parece total eso ser1'a ya entonces ses1'ones extraor.dinarias, cutivo que eierce el Presidente de la República. ' -
J · mente ¡'rresponsable'por parte de ese Noticiero eso no está autorizado para actos legislativos, yo El predominio de éste garantiza la supervivencia 

de nuestro Estado liberal y social de derecho. sostener no solamente esa información sino debo confesar que había firmado esa iniciativa, 
adicionalmente irle a preguntar a Monseñor yo difícilmente dejo de respaldar las iniciativas 

F .D. Roosevelt sentendó: "La presidencia Rubiano, qué piensa de una propuesta que no de Claudia, me cuesta mucho trabajo, siempre la 
no es meramente un cargo administrativo, tal existe de manera a enfrentarlo personalmente acompaño, pero es que las reflexiones que aquí 
cosa es lo menos importante de ella. Es preemi- conmigo, por lo tanto quiero hacer un llamado a se han hecho, pues-tienen importancia y tienen 
nente un caudillaje moral". Ese caudillaje moral aquellos periodistas que nos están acompañan- validez y quería decir eso para justificarla de 
no se puede compartir, ni debilitar, ni subsimirse do en esta Comisión, de manera que por lo alguna manera el hecho de que haya firmado la 
con la Vicepresidencia ni con nadie. "La.preva- menos cuando tengan este tipo de información proposición que va a poner a consideración el 
lencia moral en un régimen Presidencial es una se tomen el trabajo de verificar con la fuente que . Senador José Renán Truj illo, de hecho un pro
en cabeza de su Presidente. En ello reside la en caso sería yo, a ver si eso es verdad o es yecto que no va alcanzar hacer su trámite en 
confianza ciudadana. El Ju�gamiento lo ejerce mentira porque realmente no solamente perjudi- primera vuelta, sí ameritaría un· debate más serio 
el pueblo directamente o a través de órganos ca mi labor política sino que adicionalmente me sobre el tema de si es conveniente regresar a la 
constituidos como el Congreso Nacional. La enfrenta con la iglesia cuando en ningún ·mo- figura de la Designatura o si se va a mantener la 
dicotomía que se crea a través de la Vicepresi- mento he planteado ni siquiera la posibilidad figura de la Vicepresidencia con nuevas funcio-. dencia divide esa responsabilidad moral Y eso remota de presentar un proyecto de ley en esos nes, amerita un acuerdo político de mayor en-
no es posible. términos, ese es un primer punto, señor Presi- vergadura que yo creo que podríamos promover 

La Designatura nunca fue foco de perturba- dente. El segundo punto tiene que ver con una o proponer para la legislatura que se inicia en el 
ciones institucional. A esa dignidad han llegado reflexión que me hacía ahora el doctor Germán mes de marzo, pero como aparecía también 
figuras importantes de la vida nacional y política Vargas, él me decía que estábamos aqui perdien- como coautor de la iniciativa acompañando a 
y quienes han ejercido ese cargo lo han hecho do tiempo porque de todas maneras el acto Claudia, quería de alguna manera señalar que 
con dignidad y lealtad al Estado de Derecho . Los legislativo ya en términos de trámite no tenía la los argumentos que aquí se han presentado me 
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parecen sumamente razonables y por eso voy lehcia, ser conservador implica unos unilatera
acompañar la proposición que ha sido radicada 1(s-compromisos de pensamiento para no decir 
en Secretaría presentada por José Renán Truj illo, q¡ue de doctrina y los con�erva�ores casi que por 
no es que el tema no _me parezca importante definición en Colombia y en el mundo somos 
Claudia, sino que veo. que esta discusión pues a r�lativamente adversos al reformismo legislati
estas alturas de la legislatura no tiene el tiempo �o que se ha apoderado desde las épocas de la 

: suficiente para consolidar un acuerdo que per- independenciade todaLatinoamérica, reformis� 
mita tomar una decisión fundamental en esta ¡po legislativo que a mí me apabullaba en el 
materia. Gracias. pasado cuatrienio, aquí venían proyectos y pro

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, yectos . . . y proyectos: . .  y esta Comisión daba 
Presidente Comisión Primera: · pupitre y pupitre y pupitre . . . y hemos llegado a 

Senadora Claudia Blum. ta�es extremos en esta materia que ni si�Jl_liera los 
miembros de las altas Cortes de la Justicia saben 
cuáles son las normas que están vigentes sobre 
los distintos aspectos que ocupan y preocupan a 
la sociedad colombiana, yo no ¡;é distinguidos 
�enadores si instituciones como Legis existirán 
en otras naciones del mundo, yo sí estoy suscrito 
a Legis señor Presidente, como una vieja  año
ranza por el ejercicio de mi profesión de aboga
�0 y como uno está suscrito a Legis y tiene los 
códigos allí en lo que fue su vieja  oficina uno 
puede darse cuenta el desenfreno legislativo que 
:existe en este país, a uno le l legan por la vía de 
Legis hojas y hojas para ser remplazadas en este 
y en aquel código, en esta y en aquella norma, 
ILegis manda unas cartas amables y les dice 1 7  
;páginas fueron reemplazadas del Código Mine
ro y uno reemplaza 1 7  páginas porque el Con
:greso aprobó un proyecto extenso, probable
:mente intenso que usualmente porque cuanto 
.más extenso, así es que funciona prepararon los 
. mandos medios de los Ministerios, los Minis
i tros en materia de proyectos importantes se 
; limitan a presentarlos y a.recoger una o dos ideas 
· que le suministran sus mandos medios para 
i exponerlas ante la televisión o ante el Congreso 
, si es que les toca hacerlo, porque aquí ni siquiera 
: les preguntamos por el criterio ·ideológico frente · a este tipo de proyectos y salen del paso y la 
: norma queda allí y se producen equivocaciones 

Honorable Senadora Claudia Blum de 
Barberi: 

Quiero referirme algo que el Senador José 
Renán Trujillo señaló y dijo y quisiera leer el 
artículo 2 1 1 de nuestra Constitución donde dice: 
La ley señalará las funciones que el Presidente 
de la República podrá delegar en los Ministros, 
Directores de Departamentos Administrativos, 
representantes legales de entidades descentrali
zadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes 
y agencias del estado que la misma ley determi
ne, igualmente fijará las condiciones para que 
las autoridades administrativas puedan delegar 
en sus subalternos o en otras autoridades, enton-

. ces yo creo doctor José Renán que si nosotros 
tenemos voluntad política y si !!.OSotros a través 
de la ley, le podemos señalar funciones a todas 
estas personas, porque no se las vamos a poder 
dar a un Vicepresidente de la República, enton
ces aquí la ley y la Constitución en el 2 1 1 no lo 
permite. 

Honorable. Senador Miguel PÍnedo Vidal, 
. Presidente Comisión Primera: 

Derecho de réplica. 
Honorable Senador José Renán Trujillo 

García: 
Gracias Presidente. Primero que todo yo no 

tengo sino profunda admiración y cariño por la 
Senadora Claudia Blum, yo no le pongo a esto 

· punto de honor al tema de la Vicepresidencia; yo 
creo que es un tema para tomarlo en el futuro y 
dialogar sobre él y expresar cada quien sus 
argumentos, a mí personalmente me parece de la 
mayor inutilidad esa figura, pero total, si a usted 
honorable Senadora yo la acompaño a que este 
tema lo pongamos sobre el tapete de la discusión 
cuando se vaya a tratar el tema de la Reforma 
Política, me parece que eso sería bueno, sería 
conducente pero es que asignarle :funciones cuan
do es al Presidente de la ·Rep'ública quien le 
corresponde asignarle la función que el conside
re que deba hacer su Vicepresidente, pues no 

· -tiene sentido, eso es la verdad, pero yo con 
mucho gusto la acompaño en eso y todo lo que 
usted quiera. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
· Presidente Comision Primera: 

Senador Gerlein. 

y a veces desastres, sin embargo señor Presiden

Honorable Senador Roberto 
Echeverría: 

, te en esa materia de la sucesión Presidencial yo 
fui amigo del reformismo; yo voté en esta Comi..: 
sión un artículo que proponía la elección del 
Vicepresidente en reemplazo del Designado que 
fue propuesto por launanimidad de la represen
tación liberal y el solo Congresista conservador 
Gerlein, recuerdo que mi dilectísimo Guillermo 
Angulo casi me excomulga de mi partido por 
haber acompañado mi voto, era absolutamente 
indispensable por los asuntos numéricos a la 
representación oficialista del liberalismo en la 
Comisión Primera en ese empeño de que el 
Vicepresidente fuera de elección popular si uno 
bucea en la historia, uno encuentra argumentos 
para casi todo, la institución de la Designatura 
ha tenido sus percances como ha tenido sus 
percances la Institución de la Vicepresidencia y 
para no remontarnos mucho en el tiempo miren 
los percances que ha tenido la Vicepresidencia 
recientemente y miren los percances que hubo 

Gerlein en fa historia, comenzando por· Bolívar, que 

Mire Señor Presidente, honorables Senado
res. La verdad es que a mí no me preocupa ni 
poco ni mucho que haya suficiente tiempo para 
aprobar o improbar este proyecto. Yo soy con
servador, ser conservador no es ser solo amigo 
de Pastranao de su Gobierno o de los candidatos 
conservadores o del Directorio o de Fabio Va-

exilio, decretó el exilio antes le había conmutado 
la pena de muerte· al Vicepresidente Santander, 
miren los abarates que tuvo Nuñez con el Gene
ral Payán que tuvo que venirse corriendo de 
Cartagena y tomar y mandar un mensaje cuando 
llegó a Girardot diciendo reasumo la Presiden
cia, miren todos los problemas que han tenido 
todos los Presidentes con quienes eventualmen-
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te puedan ser sus sucesores independientemente 
de que ellos se llan1en·designados o Vicepresi
dentes y por supuesto yo entiendo que para 
Vicepresidente solo se puede colocar como can
didato un hombre muy importante, es la disputa 
por el poder Presidencial en Colombia y allí no 
se puede colocar a cualquiera, tiene que ser un 
hombre muy importante y un hombre muy im
portante elegido por 4 años tiene tendencias a 
ocuparse cuando menos y a buscar que hacer en 
el ejercicio del mando, pero yo acompañé a la 
representación liberal y por eso es que soy 
amigo de mantener la Institución 
Vicepresidencia! porque creo que la elección 
por el Congreso está demasiada interferida por 
los detentadores del poder real en este país, yo 
nunca he creído que el Congreso y he votado 
varias veces para elegir designadQ, yo nunca he 
creído que el Congreso elij a  l ibremente el De-. signado a la Presidencia de la República, los 
medios, el poder económico, por supuesto el · 
poder Presidencial, los dirigentes de los parti
dos, los verdaderos dueños del ·país para usar 
una frase de Silva Colmenares, se mueve con 
mucha facilidad'entre los 300 miembros de un 
Congreso pleno y le logran imponer sin mucho 
esfuerzo al Congreso-o le lograrían imponer sin 
mucho esfuerzo al Congreso la-figura' del Desig
nado y en la Constitución actual lá figura del 
Designado en el caso de la falta absoluta del 
Presidente y del Vicepresidente, no sucede lo 
mismo con el Vicepresidente, además .yo pienso 
que una manera de obligar a quienes mandan en 
Colombia a distribuir en algo el Poder Político si 
se piensa con acierto y claridad es el de decirle 
al pueblo que ratifique la elección del Vicepre
sidente que se haya escogido, en esa oportuni
dad justifique mi firma en la proposición dicien
do que yo la firmaba porque creía que eni un 
mecanismo para que la Costa Atlántica ascen
diera algún día al poder Presidencial, no solo al 
Vicepresidencia! sino al Presidencial y hoy sigo 
pensando exactamente igual, pero esta vez no 
como un solitario miembro de la Comisión sino 
como una persona que ya tiene un poco de 
historia reciente para respaldar sus opiniones, 
yo les pregunto a mis colegas de Senado, ustedes 
creen que alguna vez o de alguna manera · el 
nombre del señor Bell, hoy Vicepresidente de la 
República habría sido siquiera: sugerido en algu
no de los pasillos de este Capitolio para ejercer 
la Vicepresidencia, no . . .  nadie se habría acorda
do que Bell existe, nadie, ninguno de nosotros 
los aquí presentes incluido yo que soy de su 
tierra no se acordó su Señoría, se acordó de Bell, 
nadie se hal:>ría acordado de Bell en esa selec- . 
ción, pero como se trataba de Bell sino-de ganar 
una elección, como no se trataba de complacer-al 
Tiempo o al Espectador o ambos, como no se 
trataba de complacer al Andi, a Fenalco o a 
cualquiera de los otros gremios sino de ganar el 

. poder político a través de una adecuada· selec
ción de nombres para la justa electoral mi parti
do, mi partido conservador o por lo menos lo que 
había de partido conservador en la gran Alianza 
que obtuvo el triunfo en las elecciones, tenía que 
pensar en la Costa Atlántica, había que buscar 
un fulano que interpretara o representara a las 
gentes de mi región, los conservadores teníamos 
que buscar a alguien de allá donde el partido 
liberal casi que reina como lo hace el Partido 

-. 
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Revolucionario Institucional en México, para mular le a su texto sino a su filosofía me reserva
que la derrota de nuestro candidato no fuera tan ría el derecho de discutir el texto en la plenaria 
grande y los resultados electorales del del Senado si alguna vez llega allá, pero a mis 
conservatismo en el centro-occidente del país colegas conservadores, les recomiendo que cada 
no permitiesen la elección de Pastrana, Pastrana vez que puedan voten por la elección popular del 
pensó políticamente, tuvo en cuenta a la Costa y Vicepresidente, es una manera de airear nuestro 
un costeño, vivido en la memoria de la Senadora partido de airear a la Nación de consolidar a la 
Blum, un costeño, llegó a la Vicepresidencia de provincia y de autodarnos alguna posibilidad 
la República, no habría llegado nunca por nin- remota después del Gobierno de Pastrana de 
gún otro camino y Dios no lo quieta si a Pastrana tener acceso al poder Presidencial en Colombia, 
le sucediese algo como pudo ser en su momento muchas gracias señor Presidente. · la enfermedad, de doña María Michelsen en el Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, segundo Gobierno· de López Pumarejo, vería- Presidente. Comisión Primera: 
mos a Bell un costeño, un hombre que participa 
en la batalla de flores, alguien que no le dice Senador Carlos Holguín. 
nada a los conservadores del centro-occidente Honorable Senador Carlos Holgtiín Sardi: 
de la N ación pero que de alguna manera nos dice Señor Presidente, muy brevemente como 
a nosotros lo veríamos tranquilamente ocupan- siempre para decir y fijar la posiCión en- este 
do así fuera de manera temporal el solio de sentido, yo le ofrecía a la Senadora Claudia 

· Bolívar por mandato del pueblo soberano, la Blum que la acompañaría antes de oír al doctor 
Vicepresidencia es buena p�a la región, el P.ar- José Renán Truj illo y algunos de los que han 
ti do liberal no se va a volver equivocar, si Serpa expuesto aquí cosas muy importantes en la inter- · 
hubiese puesto un liberal de la Costa como vención del doctor Trujillo, hay dos partes, una 
Vicepresidente Serpa habría ganado las eleccio- que no comparto que es toda aquella en donde 
nes, Se.rpa se equivocó, Serpa creyó que todavía dice'que la Constitución no le dio al Congreso 
eso era manejando las . cosas de manera poco las facultades de asignarle funciones al Vicepre
muy centralizada y resultó que no, que ahora si dente, porque precisam.ente eso es lo. que pre
para ganar la Presidencia hay que saber escoger tende el acto legislativo, que la Constitución l_e 
en consorcio con la provincia el candidato a dé función y le dio atribución al Congreso para 
Vicepresidente, esa Institución produce unos · fijarle funciones al Vicepresidente, pero en la 
efectos que nó están recógidos en todos esos segunda parte el Senador Trujillo, él expuso 
comentarios de los juristas casposos que con- algo que a mi se me había olvidado, tal vez 
versan . sobre nuestra Constitución, hacen unos porque leí la Constitución muy rápido y es que 
análisis ahí enclenques estrictamente formalis- las funciones del Vicepresidente se· las fija el 
ta, exegéticas como si el constitucionalismo no Vicepresidente y que esa fue una decisión cons-. fuera norma e historia, historia y norma y expe- cientemente asumida por la Constituyente del 
riencia nunca se ponen a pensar nuestros 9 1  hace en argumentaciones que como él ha 
constitucionalistas sobre la sabia, como es que traído a cuento aquí y ha leído citas muy perti
dice el Ministró del Interior ahora_ el contenido nentes expusieron allí los de legatarios y creo 
sistémico de las instituciones políticas, a mí me que eso es la gran sabiduría de la Institución, que 
parece se lo digo cariñosamente mi amigo el exista la Vicepresidencia pero que sus funciones 
Senador José Rerián Truj illo que mantener la le sean asignadas discrecionalmente por el Pre
Presidencia es buena, después hay un problema sidente de la República, realmente pretender. 
menor qué oficio se le da al Vicepresidente, que una ley le asigne funciones al Vicepresiden
bueno mi.da impide que el Presidente nombre al te como en principio estuvo inclinada, es casi 
Vicepresidente en el empleo que le provoque, lo · que imposible porque cómo que no se le ocurre 
puede nombra Embajador, lo puede nombrar a uno qué funciones se pueden asignar a esa 
Ministro, Bell que escribe muy bien que tiene la figura inscrita. del Vicepresidente que no es una 
confianza de García Márquez porque Bell fue figura común y corriente para que pueda desem
escogido en ciertamarieraen una rueda, Pastrana, peñar como consecuencias de un mandato legal, 
García Márquez, Posada de la Peña, Bell que pero en el evento de que se pudiera encontrar 
tiene el respaldo de García Márquez y de los alguna función de esas, que se pudiera asignar 
intelectuales le dieron un oficio herinoso, de por mandato legal·al Vicepresidente vendría el 
velar así sea desde Bogotá por la defensa de los otro problema y es que habierido sido el Vice- . 
Derechos Humanos en Colombia y por impedir presidente también elegido popularmente y en. 
que estos estén permanentemente desconócien- la . misma fórmula con el Presidente al tener 
do, eso es bueno, es bueno que venga la gente de funciones propias asignadas por la ley crearía 
la provincia y tenga presencia aquí, y yo creo una dualidad en el ejercicio del poder que real
que Bell está trayendo mucho, es mi impresión, mente sería altamente inconveniente, así fueran 
mucho liberal nuevo de . provincia mucho funciones muy precisas, muy detalladas pero 
Echandía desconocido para nosotros pero cono- habría una dualidad en el más alto nivel del 
cido en el medio universitario el cual es él mando político que realmente resultaría incon
integrante muy calificado para los cargos públi- veniente, existiría una especie de junta de dos así 
.cos sobre los cuales tiene acc�so y tiene influen- fuese para cualquier cosa, ·para el Medio Ain
cia, Bell ha sido' dentro del esquema de Pastrana biente o para los Derechos Humanos o para lo 
una fuerza ciertamente renovadora sino en cuan- más teórico que se pudiera uno inventar para la 
·to a las ideas por lo menos a los nombres, yo voy política nuclear y espacial del lanzamiento del 
a votar entonces síes que lo somete su Señoría · transbordador colombiano a Marte en el año 
a votación, este proyecto en primera instancia, 2250 para cualquier cosa, allí habría una duali
me reservaría si alguna vez llega a la plenaria del dad en el mando que sería altísimamente incon
Senado porque tengo ' observaciones que for- venien!e y eso que a mí se me había olvidado y 
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que el Senador. José Renán Trujillo me hizo 
recordar de que la Constitución sí .contempla 
sabiamente que es el Presidente el que le debe 
delega.r y asignar funciones al Vicepresidente, 
es ló que me ha hecho pensar que el proyecto de . acto legislativo sería altamente inconveniente o 
por lo menos que sería innecesario expedir, por 
lo demás yo sí creo que la figura de la Vicepre
sidencia como lo ha dicho el Senador Gerlein, 
airé a. la política permite que llegue a esa altísima 
dignidad y que tenga ese espacio y esa posibili
dad personas como la actual, a quien muy proba
blemente el país nunca habría conocido a nivel 
nacional como muy probablemente lo va a cono
cer y como él tiene derecho a ser conocido por 
sus altísimas condiciones y calidades persona
les;yo tengo por el doctor Bell por supuesto una 
gran admiración, fue mi colega como Goberna
dor en la primera generación de gobernadores · electos junto con su Señoría señor Presidente y 
ahí pudimos apreciar de sus virtudes y de sus 
condiciones y de cómo Bell era uno de los · 
colegas nuestros más significativos y más 
sustantivos y creo que desempe-ñará las funcio
nes que le delegue el Presidente de la República 
de manera extraordinaria y que el país podrá 
·conocerlo cada vez mejor e indudablemente se 
habrá aireado la política y la figuración nacio
nal, cosa que no ocurre con la Designatura 
porque la Designatura siempre elegía y fue la 
tradíción a la persona de confianza del Presiden
te más destacada dentro de su partido a · una 
persona ya con mucha carrera política, Rafael 
Azuero en el Gobierno de Pastrana, Indalecio 
Liévano en el de López, Alvaro Gómez Hurtado 
en el de Betailcourt, Víctor Mosquera en el de 
Turba y, etc., y allí no había ninguna posibilidad 
· de esa aireación que por lo menos en el caso del 
cambio y de la política de cambio del Presidente 
Pastrana indudablemente ha significado la in
clusión como Vicepresidente, pero bueno no me 
quiero extender más señor Presidente, simple
mente invitar a la Comisión a que votemos la 
proposición substitutiva o le demos algún apla
zamiento a este proyecto que de ninguna manera 
va a poder ser ya tramitado. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: 

Senadora Claudia Blum. · 
Honorable Senadora Claudia Blum de 

Barberi: -

Gracias Señor Presidente. Y o solamente le 
quería contestar unas cositas al Sena�or Holguín 
Sardi, cuando nosotros estamos pensando en las 
funciones propias o políticas del Vicepresidente 
sería de tipo Ejecutivo y Administrativo y preci..: 
samente para evitar esa dualidad no tendría nada 
que ver con competencia como regulatoria, de 
definición de políticas, de manejo de orden 
público, de negociaciones en nombre del país en 
tratados internacionales y precisam�nte todo 
eso quedaría lógicamente en la figura del Presi
dentey haciendo estas aclaraciones señor Presi
dente yo quería pedirle· muy respetuosamente al 
Senador y colega José Renán Trujillo, que ep 
lugar de archivar cambiáramos la palabra sus
pender la discusión sobre el acto legislativo de 
reforma el artículo 202 de la Constitución Polí
tica por falta de tiempo para su trámite y dejar.el 
tema para abordarlo y discutirlo dentro del mar- , 
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co de la Reforma Política que va a llegar al Registraduría Nacional del Estado Civil, por esa 
Senado de la República, ese sería la petición razón ha pensado y . lo presenta de esa manera 
muy respetuosa al Senador José Renán Trujillo. con esa.-modificación que previo concepto del 

Doctor Eduardo López Villa, Secretario Consejo Nacional Electoral el Registrador Na-
Comisión Primera: · cional del Estado Civil, haga uso de la figura de 

Señor Presidente han modificado la proposi- la fiducia y del encargo fiduciario para la ejecu-
ción del proceso de modernización y de renovación en el ·sentido de decir: "Suspéndase la ción de la cédula de ciudadanía, eso sería todo discusión del Proyecto de Acto Legislativo nú- señor Presidente, honorables Senadores._ mero 1 O de· 1 998". 

Leído el artículo primero del pliego de madi-Previo anuncio que se cerraba la considera- . 
ción de '1a moción número 23, fi.ie cerrado y ficaciones, y abierta su consideración intervl-
sometido a votación fue aprobada, por lo tanto-la meron: 
Presidencia·solicitó a la Secretaría continuar con Honorable Senadora Vivianne Morales 
el siguiente punto del Orden del día el cual fue: . Hoyos: 

Proyecto de ley número 108 de 1998,por el Gracias señor Presidente. Senador Pinedo yo 
cual se dictan disp'osiciones sobre la renova- quisiera preguntar por qué esta autorización de 
ción de la cédula de ciudadanía. que pueda celebrar Fiducia Pública o Encargo 

Autor: Ministró del Interior: Doctor Néstor Fiduciafio, sería sacarlo del trámite normal de 
Humberto Ma1·tínez. una l icitación que tendría que hacer la  

Registraduría que además pues estaríamos refiPonente: honoiable Senador Miguel Pineda riéndonos a enormes recursos, porque creo que 
Vida!. un proceso de modernización de cedulación es 

Publicaciones: Proyecto original Gaceta del una cantidad bien alta de recursos públicos, 
Congreso número 220 de 1 998. . entonces yo quisiera que me explicara la razón 

Ponencia primer debate: Fotocopias. por la cual se le da esta autorización para que se 
Leída la ponencia por parte de fa Secretaría, haga a través de Encargo Fiduciario o de Fiducia 

la Presidencia ejercida por el Senador Luis Pública. -
Humberto Gómez Gallo, concedió el uso de la Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal: 
palabra al ponente de esta iniciativa, Senador En· el artículo que prácticamente se reprodu-Miguel Pinedo Vidal, quien en los siguientes ce lo que veriía en laLey 220 de 1 995, precisatérminos la explicó : mente en razón de ese argumento poderosísimo 

Señor Presidente, Honorables Senadores, este que usted acaba de anotar se le ha colocado 
es un proyecto que tiene que ver con un plazo previo concepto favorable del ConsejoNacional 
perentorio que· le dio la Ley 220 en su artículo 3° Electoral, anteriormente la facultad la tenía úni
al señor Registrador Nacional del Estado Civil ca y exclusivamente o la tiene actualmente en la 
paraquepudierarenovar lacédulade ciudadanía Ley -220, el señor Registrador Nacional del 
y de igual manera para modernizar todo lo Estado Civil. 
relacionado con el proceso de la Registraduría Honorable Senador Luis Humberto Nacional del Estado Civil, en ese orden de ideas Gómez Gallo, Presidente Comisión Primera: ese plazo perentorio está contemplado en ese El honorable. Senador Jesús Carrizosa y con artículo para el 1 o de enero, antes del 1 o de enero mucho gusto después el honorable Senador de l .  999, como el proceso de modernización ha Roberto Gerlein. · 
sido tan largo de si stematización de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil no ha ·Honorable SenadorJesús Angel Carrizosa 
sido posible y no va ser posible cumplir con ese Franco : · 
plazo perentorio que nos trae el artículo 3 ° de la A ver señor ponente, es que yo tengo aquí dos 
Ley 220 de 1 995, el señor Ministro del Interior preguntas por hacerle, la primera, pues aquí está 
ha presentado el proyecto para que el señor presente el señor Ministro del Interior, con él 
Registrador Nacional del Estado .Civil, tenga un hace algunos años hicimos en desarrollo de una 
plazo si se quiere indefinido, como él lo presentó ley, un proyecto de acto legislativo de supresión 
para poder renovar la.· cédula de ciudadanía de de trámites, me acuerdo mucho, decreto que por 
todos los colombianos, el proyecto no se le cierto establecía que ·por ejemplo: Los pases 
modifica mayormente, en lo único en que se le . quedaban de por vida y que no se volvían a 
hace mención es que ese artículo 3 o o el artíCulo cambiar y ahora todas las direcciones de tránsito 
pertinente y su parágrafo, sea modificado en el se inventaron cambiarlos y eso tenía como obje
sentido de que el señor Registrador y el Consejo to que a las personas no se les estuviera cada rato 
Nacional Electoral sean los encargados de que metiendo la mano al bolsillo para renovar la 
un plazo de 3 meses después de la-vigencia de la cédula de ciudadanía y el pase, etc. ,  etc. enton
ley, establezcan cuál va ser el término durant� el ces la pregunta salta a la vista, cuánto le vale al 
cual se va a renovar la ley, de igual manera en el ciudadano esta renovación, yo entiendo que 
Parágrafo que decía del artículo en mención, que tiene muchísimos problemas la Registraduría, 
decía que el Registrador Nacional del Estado especialmente hay mucha falsificación de cédu
Civil podrá celebrar fiducia pública o en cargo las, en fin sobre eso tendríamos que hacer un 
fiduciario para la ejecución del proceso de reno- análisis muy profundo y creo- que ustedeS ya lo 
vación del documento de identidad se le agrega hicieron pero mi pregunta va dirigida en ¿le van 
previo . concepto del Consejo Nacional Electo- a cobrar al ciudadano colombiano el cambio de 
ral, c_onsidera el ponente que el Consejo Nació- esa cédula? ¿Cuánto le va a valer al ciudadano 
nal Electoraf'no puede seguir siendo un combi- colombiano cambiar esa cédula? porque ahí 
nado de piedra frente a los inmensos problemas vamos a tener un tropiezo en ese aspecto y creo 
administrativos que se presentan a diario en la que estamos volteando para otro lado. En cuanto 
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al previo concepto favorable del Consejo Elec
toral a mí me parece que aquí estarnos cambian
do completamente la filosofía a través de la cual 
se creó el Consejo Electoral en Colombia; el 
Consejo Electoral en Colombia no· se creó 
para un trabajo  administrativo sino para ej er
cer otro tipo de función que hace relación. con . 
el sistema electoral, los fallos en él sistema 
electoral colombiano, es un tribunal, la parte 
administrativa corresponde exclusivamente al 
Registrador Nacional y toda su organización a 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
entonces si -nosotrps comenzamos a involu
crar funciones administrativas al Consejo Elec
toral me gustaría· saber cuál . es la razón y 
pienso.que tendríamos que hacer una reforma 
a todo el sistema del Consejo Electoral si es 
que eso es lo que queremos porque así como 
queda estaríamos poniendo a dirigir la  
Registraduría, a l  Consejo  Nacional Electoral, 
esas son las dos preguntas. 

Honorable Senador Róberto Gerlein 
Echeverría: 

Señor Presidente. Y o le quiero sugerir muy 
respetuosamente al señor ponente si lo estima 
del caso que el previo concepto fuera eso, previo 
concepto sin la exigencia desfavorable porque 
me parece que si la exigencia de la favorabilidad 
se mantiene en la ley, se produce de ipso facto un 
traslado de competencias en la materia del Re
gistrador hacia el Consejo Nacional Electoral yo 
no sé si eso es bueno, si eso es regular o si eso·es 
. malo, realmente no lo sé, lo que sí sé es que la 
pugnacidad, Consejo Nacional Electoral, Re
gistrador Nacional del .Estado Civil, ha sido 
sempiterna y crónica, yo recuerdo a Luis Camiló 
Osorio enfrentado al Consejo Nacional, al Col1-
sejo Electoral de la époc�, en esa oportunidad yo 
tercié por él, porque me parecía que los argu
mentos que se presentaban en la discusión de la
ley que entonces se sometió a la Comisión, los 
argumentos presentados por Luis Camilo Osorio, 
era más contundentes que los del Consejo Elec
toral, pero en el fondo esa ley no era sino la 
motivación que se habían buscado las partes en 
conflicto para que el Congreso como en tantas 
otras oportunidades les dirimiera un problema 
de competencia y de poder político, el Consejo 
Electoral quería que hasta l9s lápices que se 
compraban en la Registraduría se hicieran con el 
presupuesto de esa institución, después con 
Orlando A vello, la pugnacidad Consejo Electo
ral, el Registrador Nacional del Estado Civil, se 
agrió hasta los extremos que ustedes quieran y 
cqmo consecuencia de un proceso electoral que 
tuvo muchos conflictos, particularmente en la 
Costa, como dice la canción una noche de chandé · lo destituyeron, no por los resultados electorales 
ni por los problemas electorales sino por las 
pugnacidades que dentro del recinto de la 
Registraduría y del recinto donde funciona el 
Consejo Electoral vivían ellos todos los días y · 
yo tengo la sensación que ahora que estamos · 
estrenando Consejo Electoral, con estas leyes 
comenzamos también a estrenar pugnacidades, 
no sé si con el Registrador costeño que estaba 
allí o con otra persona según sean los resultados 
de unas investigaciones que yo aspiro y espero 
que sean muy · favorables para el Registrador 
porque es un viejo amigo mío a quien respeto y 
qmero, yo me inclino · en estos casos por la 
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Registraduría, por el poder del Registrador por
que es que las gent�s que conforman el Consejo 
Electoral no son siquiera funcionarios públicos, 
si usted ponente me pregunta a mí yo le diría que 
en la Reforma Política esa que está traj inando la 
Cámara, elimináramos el _ Consejo Electoral, 
semejante burocracia, absolutamente inútil du
.rante cuatro años de apenas sí se mueve en las 
épocas electorales, para resolver mal resueltas 
las circunstancias jurídicas que llegan a su cono
cimiento y yo digo mal resueltas no porque se 
me ocurra sino porque los pronunciamientos del 
Consejo , de Estado, revocando las decisiones 
electoriiles del Consejo Nacional son constantes 
y permanentes y yo no tengo muy claro sincera
mente no tengo muy claro, qué abogados 
litigantes porque todos son abogados litigantes 
con oficinas propias, por cierto todos muy respe
tables se conviertan de 1 O de la mañana a 2:00 de 
la tarde en un super poder 'electoral que todo lo 
decide, yo no voy a profundizar en las funciones 
y la coiweniencia de que el Consejo Electoral se 
mantenga . porque es una ley · que trata de otra 
materia; pero le 'sugeriría con todo respeto si lo 
quiere,'porque sino yo voto con su señoría que la 
palabra "favorable" se suprimiera en la ponen
cia, para que fuera previo concepto, porque un 
concepto de esa naturaleza es bastante obligante 
para un Registrador y por supuesto bastante 
obligante frente a la opinión pública. Muchas 
gracias señor Presidente. _ · _ 

Concluyó el Senador Roberto Gerlein pre
sentando a la consideración de la Comisión la 
siguiente proposición: 

Proposición número 24 
_ Suprímase del parágrafo primero del ar
tículo primero la palabra_ "favorable". 

(Presentada por el honorable Senador Rober
to Gedein) . _ 

Abierta la discusión de la moción número 24, 
y en la continuación de la discusión del artículo 
primero del pliego de modificaciones del Pro
yecto de ley número 1 08 de 1 998, intervinieron 
los honorables Senadores : 

Hoiwrable Senador Miguel Pinedo Vidal: 
Responder a las dos preguntas o las tres · 

preguntas que se hicieran allí. En cuanto tiene 
que· ver con el. costo de la renovación de la 
cédula, honorable Senador Carrizosa, yo pienso 
que la erogación no es mayor a aquella que 
determinó el espíritu de la Ley 220 que fue 

_ consultada para la renovación que se debe hacer 
distinta a la que puede darse cuando usted pierde 
su cédula, acude a la Registraduría para que le 
entreguen el duplicado, no va a ser superior es lo 
que tengo entendido y estoy cierto de que debe 
ser_ así, en cuanto ·a lo que tiene que ver con la 
facultad esta del previo concepto favorable, yo 
estaría de acuerdo honorable Senador pero quie
ro decirle algo relacionado con ese tema, yo 
estoy totalmente de acuerdo con usted, es que 
ese superpoder que tiene en muy pocos días y en 
muy poco.tiempo y muy pocas horás el Consejo 
Nacional Electoral, yo pienso que de igual ma
nera le respondo al honorable Senador Carrizosa, 
yo creo que se suprime el Consejo Nacional 
Electoral o se suprime la Sala Electoral del 
Consejo de Estado, porque yo creo que una de 
estas dos instancias está sobrando, entonces la 
idea va dirigida a que el Consejo Nacional 
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Electoral, si va a continuar vigente por decirlo de Honorable Senador Miguel Pinedo: 
alguna manera en la ley y en los propósitos que Y o no tendría ningún inconveniente señor 
le animaron en su momento sería comenzar a Presidente, honorables Senadores en que le fije
pensar de qué manera le damos toda la connota- · m os un término, lo que quiso el ponente fue no 
ción que e!Jos como eminentes juristas requie- dejar todo eso en el tiempo ahí indefinido de que 
ren para poder adelantar su trabajo durante todo el Registrador y el Consejo Nacional Electoral, 
el año y que de pronto comencemos a pensar de fijará el término dentro del cua.l los ciudadanos 
qué manera suprimimos o la una o la otra yo renovaran su cédula se le da un plazo de tres 
pienso que está sobrando una de las dos en este meses a ello, para que fijen un término que 
caso yo diría que sería objeto de una discusión pudiéramos precisar, yo diría que cinco años es 
profunda en esta Comisión en el momento en demasiado, hasta de 1 8  meses por decirlo ·de 
que se ha presentado ese proyecto, pero creo que alguna manera. . · 
es bueno q�e comencemos a pensar en él, yo no Honorable Senador Luis Humberto Gómez tendría ningún inconveniente honorable ·Sena- Gallo, Presidente Comisjón Primera: dor en eliminar la palabra "favorable", pero sí Senador Piñacué. quisiera que ·me acompañaran en aquello de 
previo concepto porque de cualquier manera .!lonorable Senador Jesús �nrique Piñacué: 
una rueda suelta tampoco la podemos dejar en Presidente. Este Proyecto de ley tiene una 
forma indefinida en el tiempo. .historia Y a mí me gustaría como darle un reco-

Honorable Senador Luis Humberto - rrido para poder comentar rápidamente cuál es 
mi observación. El Gobierno esperaba dar. por· Gómez Gallo, Presidente Comisión Primera: concesión la renovación de las cédulas y para 

Tiene la palabra el honorable Senador Carlos ese fin contrató o buscó el apoyo de una entidad 
Holguín y después el Senador Piñacué. 

. 
que se llamaba Corfivalle, esta ·entidad decidió 

Honorable Senador Carlos Holguín Sardi: que no era conveniente procedente·por lo que la
y o quisiera una explicación del Senador po- Registraduría decidió contratar ella misma, el 

nente respecto a la necesidad de volver esto a un .Gobierno hizo sesión pues para que hubiera las 
término indefinido, yo creo que Ja es�abilidad vigencias futuras como es convenido, no, lll: 
jurídica, la identidad de lós . ciudadanos, los licitación estuvo enmarcada dentro de un escán
derechos que se ejercen a través de hi presenta- dalo que todos conocemos en el marco de todo 
ción de fa cédula 0 que exigeil lá presentación de el cuento de la Siemens en fin, hlJbo desde 
la cédula entre nosotros·, exige también que entonces una serie de dificultades asunto este 
algún día en un plazo x, sepamos qué cédula es que retrasó enormemente la posibilidad de que _ 
la que vale y cuál no vale, me parece que dejar esta ley pudiera concretarse como estaba con ve
eso indefinido para el día que quiera el Consejo nido, es muy importante por _tal razón que el 
Nacional Electoral dentro de un plazo que debe Consejo Electoral sea el que tenga la iniciativa 
fijar dentro de los tres meses siguientes, pues también en este asunto porque el Registrador de 
creo que da demasiada inestabilidad, pero si manera particular, además de este escándalo 
alguna razón de peso ha habido para dejarlo así seguramente hay otros que en un país como el 
de abierto pues yo no me ·voy a . oponer, lo nuestro, que se esfuerza por salir de una cultura 
pasamos, pero sí me gustaría saber cuál es la de corrupción tan terrible, no necesariamente 
razón para éste. · sea evitable por parte de él, por esto yo pienso 

Honorable Senador Luis Humberto _ que es importante hacer un esfuerzo de adición 
Gómez Gallo, Presidente Comisión Primera: y para este propósito traigo esta proposición. · El artículo 1 °  quedará ·así: Atendiendo al 

El Proyecto traía precisamente esa indefini- desarrollo del proceso_de modernización tecno
ción en el tiempo total y absoluta, lo que ha lógica que adelanta la Registraduría Nacional 
hecho el Ponente es fijarle un término que dentro del Estado Civil, el Consejo Nacional Electoral 
de los tres meses siguientes a la vigencia de la · 

a iniciativa del Registrador Nacional del Estado 
ley tienen necesariamente que.fijar ese término, Civil fijará el término dentro del cual los ciuda
así el proyecto decía y en la ponencia se dice: No danos deberán rénovar su cédula de ciudadanía, 
puede en manera alguna sustraerse el compro- . bueno de todas maneras esto va a ser un tanto 
miso, el país de atender y mucho menos concep- discutible y de eso se trata. 
tuar sobre la viabilidad de unostérminos que no 2.  Como definitivamente ya va siendo cultupueden ser indefinidosni sobre-Iacelebraciónde ra democrática y política en nuestro país, los una fiducia pública y un encargo fiduciario que empresarios poneri sus Senadores para que de-en ultimas compromete seriamente el presu- tiendan sus intereses, la· misma cosa ocurre con puesto de la organización electoral, por eso se le otros organismos ocupados en la tarea de partífija el término de tres meses dentro qe los cuales cipar en la construcción de Nación. Senador de ellos precisarán los· términos en los cuales se va manera particular, pues los indios han puesto su renovar la cédula de ciudadanía, el proyecto Senador para que pueda defender sus intereses, original decía que fijará sin mal no recuerdo así que hago una siguiente proposición; además porque aquí no lo tengo, fijará los términos de este escándalo segur�ente hay otros que en d�ntro del cual el Registrador renovará la cédula un p , como 1 u st fu 1· · a1s e n e ro que se es erza por sa 1r de ciudadanía, no traía ningún tiempo, aquí le de una cultura de corrupción tan terrible, no ponemos un término de tres meses para que fijen necesariamente sea evitable por parte de él, por la fecha. 

· 
Honorable Senador Carlos Holguín Sardi: 
¿Cuáles serían los elementos de juicio como 

para que nosotros dijéramos cinco años, año 
2005 cualquier cosa? 

esto yo pienso que es importante hacer un es-
fuerzo de adición y para este propósito traigo 
esta proposición. 

Qued�ra el artículo 3 o de la siguiente manera: 
El Registrador Nacional del, Estado Civil, aten- · . 
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derá prioritariamente la  expedición y renova-'- a iniciativa del Registrador del Estado Civil, Encargo Fiduciario para la ejecución del proce
ción de los documentos de identidad de los precisará durante los noventa días siguientes a la so de renovación del documento de identidad, 
ciudadanos pertenecientes a las comunidades sanción de esta ley, porque creo que hay que previo concepto del Consejo Nacional Electoral. 
étnicas, por qué razón, porque ocurre que la ponerle un plazo a esa facultad que se Je está Leído el artículo segundo del proyecto origi
única forma de poder participar de manera efec:- dando como lo propone la ponencia del honora- nal y abierta su -consideración el honorable Se
ti va en el ejercicio electoral que es como la parte ble Senador Piñacué, que 'lo precisará durante nador Carlos Holguín presentó la siguiente pro
fundamental en todo este t,rajín, es tener el los noventa días siguientes a la sanción de esta puesta: 
documento de identidad, y precisamente noso- ley, el término dentro del cual los ciudadanos Proposición número 27 
tros somos los que más relegados hemos estado deberán renovar su cédula de ciudadanía, el cual Para artículo segundo el siguiente texto : en la posibilidad de poder tener con prestancia y nó podrá ir más allá de Ia f�cha del cierre de la Artículo 2o. Las cédulas de ciudadanía ac-prontitud este documento para poder participar, inscripción para poder participar en las. eleccio- -

tualmente expedidas y vigentes mantendrán su Yo creo apenas conveniente es que nos den un nes, en las próximas elecciones Presidenciales, 
1 · p vigencia hasta el cumplimiento del plazo que se . margen de ·poder participar en estos escenarios, cuál el objeto, de que para esas e eccwnes re-

1 1 fiJ. e de conformidad con lo dispuesto en el artí-Pudiendo ·tener este documento de manera prio- sidenciales, tengamos ya, un censo e ectora -culo anterior. · · 
ritaria, como política de Estado, ahora finalmen- real, porque creo que es una de las grandes 
te, yo estoy de acuerdo con esta ley, yo creo que necesidades. Firmado Senador 
hay que votarla, es urgente, es conveniente, pero Honorable Senador Roberto Gerlein Carlos Holguín Sardi. 
me queda . una pregunta que deseo formular. Echeverría: Abierta y 'cerrada la consideración de la mo-
¿ Cuál sería la capacidad de expedición de cédu- Le agradezco ese aporte importantísimo a la ción número 27, y sometida a vqtación fue 
las por año?, porque sólo yo podría darle funda- ponencia. · aprobada. 
mento a esta proposición final, me gustaría Como lo anunciaran en sus respectivas inter- . Previo anuncio de que se cerraba la conside- -
conocer esta respuesta. Qué capacidad hay por venciones los Senadores Piñacué y Holguín, ración de la proposición número 26, de autoría 
año, de hacer emisión de nuevos documentos.  dejaron en la Mesa Directiva las siguientes pro- del Senador Jesús Enrique Piñacué Achicué, la 
Muchas gracias. 

. 
cual considera un artículo nuevo, fue cerrada y puestas : Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal: sometida a votación fue aprobada, con la adver-- Proposición número 25 Yo quisiera anotarle al Senador Piñacué, que El artículo 1 o tendrá el siguiente texto : tencia que en la numeración del articulado le 

. en lo que tiene que ver con la proposición que - corresponde el !lúmero tres. 
está presentando en nada difiere a lo que noso- · Artículo 1 o.Atendiendo al estado de desarro- Leído el artículo tercero del proyecto origi-
tros estamos presentando en la parte inicial. El llo Y del proceso de modernización tecnológica nal, abierta y cerrada su consideración y sorne
artículo propuesto dice: Atendiendo el desarro- que adelanta laRegistn¡.duríaNacional del Esta- tido a votación fue aprobado. 
llo del proceso de modernización tecnológica _ do Civil, el Consejo Nacional Electoraf a inicia- Leído el título del proyecto original, abierta y 
que adelanta la Registraduría Nacional del Esta- ti va del Registrador. Nacional del Estado Civil cerrada su consideración y sometido a votación 
do Civil, y el Consejo Nacional Electoral y el precisará durante los noventa (90) días siguien- fue aprobado. 
Registrador Nacional del Estado Civil, precisa- tes a la sanción de esta ley el término dentro del 1 1 · d d d b , 'd 1 d Preguntada la Comisión si quería que este . rán durante los tres, dentro de los próximos tres cua e cm a ano e era renovar su ce u a e 

· d d ' 1 1 d ' · ' 11 , 1 ti h proyecto de ley tuviera segundo debate, por m_ eses a la vigencia de esta ley, el término dentro cm a ama e cua no po ra Ir mas a a a a ec a 
d · d · · · · · 1 contestar en forma afirmativa, fue designado· el del cual los ciudadanos deberán renovar su éé- e cierre e mscnpcwnes para part1c1par en as 

' · 1 · ·a · 1 honorable Senador Miguel Pinedo Vida!, como dula de ciudadanía, yo no encontré ninguna prox1mas e eccwnes pres1 encm es. ponente cqn cinco (5) días de término para diferencia a la proposición. Firmado Senadores a· l a· · ti ren 1r e correspon 1ente m orme. 
Pues por eso digo, que no le encuentro ningu- . .  Carlos Holguín, Jesús Enrique Piñacué. El texto del proyecto aprobado es del sigui en-na, a iniciativa, sin que se le coloque, a iniciativa Proposición número 26 te tenor: del señor Registrador, porque si no hay iniciati- Créase un artículo nuevo con el siguiente Proyecto de ley número 108 de 1998,por la va del señor Registrador, que debe haberla por texto: cual se dictan disposiciones sobr.e . la re nova-ley' pues no le encuentro ningún propósito, pero Artículo Nuevo. El Registrador Nacional del ción de la cédula de ciudadanía. si usted lo quiere así, honorable Senador con Estado Civil atenderá prioritariamente la expe-mucho gusto yo atiendo esa solicitud, ahora la El Congreso de Colombia 

favorabilidad. Quisiera que usted me explicara dición y renovación de los documentos de iden- DECRETA: tidad de los ciudadanos pertenecientes a las de pronto por qué razón la solicita, acaso se les comunidades étnicas. Artículo 1 °. Atendiendo al estado de desarro-
atiende mal en la Registraduría Nacional del llo y del proceso de modernización tecnológica 
Estado Civil, al indígena, para que pueda obte- · Firm(ldo, Senador que adelanta la Registraduría Nacional del Esta-
ner su cédula de ciudadanía y su documento de Jesús Enrique Piñacué. do Civil, el Consejo Nacional Electoral a inicia-
identidad, con prontitud tal ·como lo hace cual- Abierta y cerrada la consideración, de las ti va del Registrador Nacional del Estado Civil 
quier ciudadano común. · Y o no lo creo. Peró mociones números 24 y 25, las cuales se refieren precisará durante los noventa (90) días sigui en- · tampoco tendría ninguna objeción si el Senado al artículo primero, y sometidas a vota�ión fue- tes a la sanción de esta ley el término dentro del 
así lo considera; y la capacidad, en cuanto a la ron aprobadas. cual el ciudadano deberá renovar su cédula de 
capacidad de generar, de producir cédulas sí es El texto del artículo primero aprobado es del ciudadanía el cual no podrá ir más allá a la fecha 
lamentablemente no tengo ese dato, pero consi- siguiente tenor: de cierre de inscripciones para participar en las 
de ro que si se está modernizando la Registraduría Artículo 1 o. Atendiendo al estado de de sarro- próximas elec�iones presidenciales. 
en esos aspectos, pues naturalmente debe ser llo y del proceso de modernización tecnológica Parágrafo 1 o. El Registrador Nacional del mucho más ágil el proceso de entrega de ese que adelanta la Registraduría Nacional del Esta- Estado Civil, podrá celebrar Fiducia Pública o documento de identidad. d e· · 1  1 e · N · 1 El 1 · · · Encargo F1"duc1·an·o para la e�iecuc¡"o'n  del p'roceso o 1v1 , e onseJo acwna ectora a llllCia- ;� Honorable Senador Luis Humberto Gómez . ti va del Registrador Nacional del Estado Civil de renovación del documento de identidad, previo 
Gallo, Presidente Comisión Primera: precisará durante los noventa (90) días sigui en- - concepto del Consejo Nacional Electoral. 

Sí, Senador Carlos Holguín. tes a la sanción de esta ley el término dentro del Artículo 2°. Las cédulas de ciudadanía ac-
HonorableSenador Carlos Holguín Sardi: cual el ciudadano deberá renovar su cédula de tualmente expedidas y vigentes mantendrán sú 
A ver, si esta redacción de pronto pudiera ciudadanía el cual no podrá ir más allá a la fecha vigencia hasta el cumplimiento del plazo que se 

tener alguna acogida, atendiendo al estado del de cierre de inscripciones para participar en las fije de conformidad eon lo dispuesto en el ar-
desarrollo del proceso de modernización tecno- próximas elecciones presidenciales. tículo anterior. 
lógico que adelanta la Registraduría Nacional Parágrafo 1 °. El Registrador Nacional del Artículo 3° El Registrador Nacional del Esta-
del Estado Civil, el Consejo Nacional Electoral, Estado Civil, podrá celebrar Fiducia Pública o · do Civil atenderá prioritariamente la expedición 

• 



• 

• 
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y renovación de los documentos de identidad de un mund_o que hoy está sumergido en la· sabemos que funciona a través de unos progra
los ciudadanos pertenecientes. a las comunida- competitividad, en la eficiencia, en un mundo mas para la creación o para la promoción de los 
des étnicas.· que ha venido volteando, dando un giro respecto funcionarios públicos y lo que buscamos aquí es 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la a la concepción que "se tenía de la presencia del que la· escuela o el programa de alto gobierno 
su_.promulgación, y modifica en lo pertinente el Estado en las diferentes esferas de la economía que ya está funcionando en la ESAP, funcione 
artículo 3°  de la Ley 220 de diciembre 1 5  de y de la vida de una sociedad y que ha venido con carácter obligatorio, para que los funciona-
1 995 .  inclusive . dando tránsito más hacia la privati- ríos del Estado del alto gobierno, tengan la 

3 .  Proyecto de ley número 170 de 1997 · zación, y la búsqueda de la eficiencia y hacia la /obligación de prepararse con el criterio de la 
Senado, 051 de 1997 Cámara, por la cual se búsqueda de un Estado más peqÚeño, pero más administr�ción pública. · · 
dicta la ley general o estatuto básico de organi- fuerte Y más eficiente. El capítulo octavo habla de la democratiza-

. zación y funcionamiento de la Administración · De tal manera que se hace necesario modifi- ción y control social de la administración públi-
Pública, . se regula el -ejercicio de la función car la estructura del Estado, nuestro Estado ha ca, se crean mecanismos de participación ciuda
administrativa y se expiden las disposiciones · venido creciendo de manera desordenada, unas dana, donde los ciudadanos puedan hacer pal):e 
para· el cumplimiento de la' atribución a que se veces · con criterios políticos, otras veces con de lás decisiones, inclusive hay una figura inte
rejiere el artículo 189, numerales 15  y 16  de la criterios de ajuste hacia los diferentes progra- resante que es que los delegados del Presidente 
Constitución Política: mas de gobierno. Cada Presidente ha considera- y los _delegados de los gobernadores, de los 

Autor: Ministro del Interior: Doctor Carlos do que su programa de_ gobierno debe ser dirigí- Ministros en los entes y en los institutos puedan 
Holmmes Trujillo. do y orientado a través de ünas entes que se han en un momento.determinado gozar de la partici-

Ponentes : honorables Senadores Carlos creado Y que· a veces .cumplen funciones que ya · pación a través de la elección popular de persa-
Alonso Lucio y Luis Humberto Góniez Gallo: otros organismos las tienen, entonces encontra- nas que sean designadas por la comunidad o por · mos entidades· que tienen funciones repetidas, · las instituciones que estén interesadas en los . Publicaciones: Proyecto Original :_Gaceta del e11contramos entt"dades que ya no tt"enen funct·o- · · 1  · 1  d · · temas s1m1 ares o que es atañen e sus mstltu-Congreso número 527 de 1 997_. nes, o que ya no 'tienen razo' n de ser, en vt"rtud al d d · d 1 d · tos, pue an ser e signa os o que os que estgne 

Ponencia primer debate:_Gaceta del Congre- proceso de descentralización, en virtud al proce- el Presidente 0 los Ministros 0 los gobernadores 
so número 245 de 1998. · so de modernización, al paso del tiempo, Y gocen del respaldo de la comunidad o repito de 

Leída la ponencia po·r parte de la Secretaría, finalmente es necesario entonces que se busque las asociaciones o de los entes interesados en el 
la Presidencia concedió el ·uso de la palabra al una nueva estructura del Estado, pero esa estruc- tema, en el capítulo noveno se habla del sistema 
Senador Luis Humberto Gómez Gallo, quien en turá tiene que darse con base en unos criterios general de información de la administrativa del 
los siguíentes términos explicó su informe: muy claros, tiene que señalarse a través de unos sector público, existen problemas muy graves 

Honorable Senador Luis Humberto Gómez parámetros que están marcados aquí en esta ley· en la administración pública, porque no existe . 
Gallo: Y o podría resumir honorables Senadores, coordinación y no i.a existe porque no existe la 

. Señor Presidente, honorables Senadores. Este este/proyecto de ley que tiene 1 1 6 artículos, y información suficiente, ni un mecanismo que 
proyecto de ley que - lo hemos llamado o se ha 1 7  capítulos de la siguiente manera para su permita acopiar esa información para saber en 
llamado el Proyecto de la Función Publica. Es ilustráción. · qué anda cada una de las entidades en los dife
un proyecto 'de ley que considero de vital impar- El primer capítulo tiene las disposiciones rentes Ministerios y en su conjunto. y por eso se · 
t�ncia, · es de esos proyectos que empiezan a generales. El segundo capítulo habla de princi- crea el sistema general de información de la · 
circular en el Congreso y que de pronto por su pi os y de finalidades de la fllnción administrati- administración pública, el capítulo diez habla de 

' tamaño, por su contextura, parece que fueran va, que son básicamente criterios y conceptos laestructuray organización de la administración 
proyectos dispendiosos y difíciles, pero real- puramente técnicos. El capítulo tercero habla de pública en donde se le están entregando las 
mente este es un proyecto muy importante para las modalidades de la acción administrativa. -EI · facultades al gobierno, previa la ley o la inicia
la administración pública y para el aparato y el capítulo cuarto,.Sistemas de desarrollo adminis- ti va inclusive que está consagrada constitucio-
organismo del Estado, en este momento. trativo. El c�pítulo quinto, incentivos a la ges- nalmente, pero previa la presentación. Sí. 

La idea fundamental del proyecto de ley, fue · tlón ptíblica: Y o pienso que estos tres últimos Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
que, además fue presentado desde el anterior, capítulos que estamos anunciando, el de moda- Presidente Comisión Primera: . por iniciativa del Ministro del Interior del ante- lidades de la acción administrativa, el de los Con mucho gusto honorable Senador. 
rior gobierno, y que venía acompañado del pro-· si�temas de desarrollo administrativo y de los 

· · 1 · ;  ' bl" · d Honorab_le Senador José Renán Truj' illo 
Yecto de ley de la Carrera Administrativa, se mcentiVos a agestión pu tca, son mnova ores, García: quedó, de su compañero, digamos porque los dos en la medida en que por ejemplo el capítulo 
proyectos iban caminando y tenían relaciÓn el quinto, que habla de incentivos a la ·gestión Gracias señor Presidente. - Honorable Sena
'Uno con el otro, pero terminó siendo aprobado el pública. Nosotros encontramos una administra- dor. Porque no nos restringimos, si usted tiene 'la 
de la Carrera Administrativa y' se quedó el pro- ción en donde igual da para lós funcionarios dispensa, a explicar en qué han consistido los 
yecto de la función pública. hacer las cosas, que hacerlas bien, que hacerlas cambios que usted como ponente le introdujo al 

Que inClusive considero más importante que mal. No existe ni mecanismo de control, ni de proyecto original. 
el mismo Proyecto de la Carrera Administrativa, . evaluación, ni mucho menos mecanismos que Honorable Senador LuisHumberto Gómez 
que inclusive pienso, voy más allá. Pienso que permitan premiar la eficiencia y resaltar esa Gallo : 
debió haber sido aprobado antes que la misma eficiencia. - Correcto. Nosotros, fundamentalmente he-
Carrera Administrativa. El capítulo sexto, habl� del sistema nacionai m os conservado la estructura del proyecto como . 
. Este proyecto lo que busca fundamentalmen- del control interno .. El control interno funciona viene de Cámara, yo diría que inclusive tal vez 

te es que se pueda diseñar una nueva estructura como islas, en cada entidad existe un mecanis- lo importante del proyecto sería que miráramos 
del Estado. El Estado colombiano ha venido mo de control interno, pero no existe un meca- . los artículos 50. y 5 1 ;  que es donde le' damos 
creciendo de manera desordenada y desorgani-: nismo que los agrupe, que los organice, que dientes al proyecto. Que dentro del. capítulo 
zada, inclusive lo que tenemos en materia de pueda funcionar con una visión y con una con- undécimo, creación, fusión, supresión y rees
regulación de la función públ�ca, viene desde el cepción global de· lo que es · el Gobierno en tructüración de organismos y entidades·, los ar
año 68, cuando a través de decretos que teñían general, de lo que es el Estado en general, de lo tí culos 50 y 5 1  buscan entregarle al Ejecutivo la 
fuerza de ley o que tienen fuerza de ley el 1 050 que es la administración en su conjunto Y fu.ncio- · facultades para que una vez diseñada esa estruc� 
y el 3 1 30; se reglamentó lo que era la función nan entonces como entes aislados, Y aquí se tura del Estado, tenga la posibilidad de fusionar, 
pública, desde entonces se han modificado mu-. busca crear un sistema nacional de control ínter- de suprimir, cualquiera de las entidades que 
chísimo los criterios de la administración públi.: no que nos agrupa. considere no están cumpliendo ninguna función 
ca, desde entonces ha avanzado muchísimo lo - En el capítulo séptimo se habla de la escuela o simplemente cumplen funciones que están 
que es el criterio de la administración pública, en. · de alto gobierno. Nosotros conocemos la ESAP, cumpliendo otros organismos. 
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· . Yo creo que eso sería inclusive, viene así avala completamente este proyecto de ley, es _lleva una larga tradición preparando funciona:.. 
desde la ponencia de la Cámara, pero sería como una iniciativa muy bien estructurada que ·le rios hasta un determinado nivel, en la escuela de 
básicamente algo importante que se introdujo o introduce elementos a la administración pública alto gobierno muy exitosa por ejemplo, la está 
mejor que se fortalece dentro del proyecto que para modernizarla muy importantes. desarrollando la Universidad Externado de Ca
viene de Cámara. . En primer lugar porqu� incorpora tipologías lombia, en mi programa en donde participan 

El Proyecto es interesante en la medida en , de entidades públicas que no estaban recogidas varias universidades Y donde tiene la asesoría 
que crea mecanismos para modernizar la admi- en la Reforma de 1 968 y que fueron el producto por ej.einplo, de la Universidad de Columbia, en 
nistración pública, en que crea mecanismos para inclusive de la Reforma Constitúcional de 1 99 1 ,  los Estados Unidos, Y también de la escuela de 
la planificación, el control de la administración por otro lado y de manera muy importante, la alto gobierno del Centro Kennedy. 
Pública, que crea meca_nismos a través de los creación de mecanismos de estímulos de 'Íncen- Comparto plenamente la creación de ese pro-
cuales se pueda tener una concepción general y ti vos a la gestión pública, y de formación de una· grama, pero por ejemplo dice el artículo 30, · 
una orientación general de toda la administra- burocracia, realmente técnica· en el Estado co- impone como obligación que al programa, del 
ción desde el órgano central. N o sé si los hono- lombiano, a nosotros nos concita en particular el programa hagan parte o se inscriban o participan 
rabies Senadores tengan alguna inquietud. Sí interés que tuvieron sus autores y que nosotros . a través de cursos de medio tiempo los Minis-

. señor Ministro. · avalamos de crear la escuela del alto gobierno. tros, Directores de Departamento Administrati- ·· 
Concluida la intervención del Senador Gómez Se ha estructurado entiendo por la información vo, Superintendente, representantes legales de 

Gallo, la Presidencia concedió el uso de la que he recogido a semejanza, la escuela del alto organismos, dentro de los treinta días siguientes 
palabra a los honorables Senadores: gobierno a semejanza de la escuela que existe de a su posesión. 

Honorabl� S�nadora Vivianne Morales la Enap Francesa, que por cooperación técnica · Entonces a un Ministro recién posesionado lo 
Hoyos: obtuvo realmente alguna ilustración para los vamos a obligar a qu� se meta en un curso de . . . efectos de este proyecto de ley, en cuanto es un medio tiempo, para hacer un curso de alto go- . SeñorPresidente. Y o la verdad me encuentro t h d 1 d e Ad · · t · · proyec o ermano e e arrera mmis rati- bierno, pues bueno, en cambio ·al Secreta. rio un poco molesta por la razón de que pues asumo fu 1 d rt ·d d va, que e pro m u ga o en su opo um a , p.ues Genera_ 1 y a los ·funcionarios medios que como las funciones con toda seriedad y a uno no le " d  t t · · · t" 1 · evi en emen e es una IniCia Iva comp ementa- bien lo dice el doctor Roberto Gerlein, nos lo pueden entregar un proyecto de 1 1 6 artículos, . d b ' . . 1 e d . na que e ena segmr su curso en e ongreso e · acaba de explicar aquí con una, la sabiduría y la que empieza su discusión en el momento de la 1 R 'bl" tr 1 t "d  a epu wa, Y no so os  rea men e GOnsi era-: experiencia que lo  caracteriz. a a esos s í  no los discusión,. eso es faltar a las responsabilidades · rt" 1 d 1 b fi mos que VIene a a ICU ar Y a ar e UE(na orma · obligamos a meterse en el curso de ·alto gobier-que tiene uno, y el compromiso que tiene uno 1 d . .  t . ' ' bl "  e 1 b" 1 a a a mmis racwn pu Ica en · o  om Ia, por 0 no, esos sí que deberían de hacerlo. Es perlita, como Senadora de la República, yo en la semana 1 t d ' · ' · cua no en namos mngun reparo. pero son alto gobierno, un asesor de un Ministro · procUro tener cada semana el paquete de proyec- y · · · d" · . . qmsiera menciOnar a Icwnalmente que· es alto g. obierno, eso no cabe la más mínima tos que se va a venir a discutir aquí para estar este tema, como viene de la legislatura anterior, duda. enterado de alguna manera de los temas, me entiendo que el doctor Jesús Angel Carrizosa, dicen que hasta ayer por la tarde salió la publica- fue ponente del mismo en la Cámara de Repre-ción y la verdad yo entiendo que estamos modi- sentantes y entiendo que la doctora Viviime, 
fican�o los Decretos 3 1 ' 30 Y 1 050 del 68, que también formaba parte de la Comisión Primera 
han sido la piedra angular de la organización de de la Cámara, entonces seguramente allí tam
la administración pública en Colombia, veo una bién tuvo la oportunidad de aprobarlo en su excelente información por parte del ponente; oportunidad en la legislatura anterior. De tal 
pero yo pediría el favor de que se aplace esta suerte que nosotros no tenemos ninguna obje
discus¡-ón porque yo no me siento en condicio- ción y nos sentimos muy complacidos y muy 
nes de empezar un debate de un articulado que cómoaos . . · . 
está reemplazando los Decretos 1 050, 3 1 30 del . 
68, que fueron la columna dorsal que se expidie- Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 

Presidente Comisión Primera: ron en el Gobierno del doctor Lleras Restrepo, la 
columna dorsal de la estructura de la administra- Senador Carlos Holguín. 
ción pública en Colombia. Entonces yo le pido _ Honorable Senador Cario!! Holguín Sardi: 
que se suspenda y le pediría al Secretario que nos Y o creo que este es de los proyectos más 
hagá conocer con la debida antelación los pro- importantes quizá, que ha llegado . al conoci
yectos y que no se incluyan en el Orden del Día, miento de . esta Comisión, yo también pues me 
proyectos que se nos van a repartir hasta ahora declaro sorprendido, porque apenas hoy conoz
en el momento en que se está haciendo el debate. co que este tema está a nuestra consideración, es 

Honorable Senador Miguel Piliedo Vidal, un tema de la mayor trascendencia, como todo lo 
Presidente Comisión Primera: que tiene que ver con la organización del Estado 

Tiene la palabra el señor Ministro del Interior. Y ele la administración pública en. particular, 
pero sí pues, un vistazo así a vuelo de pájaro de . Doctor Néstor Humberto Martínez, · lapublicación del proyecto de laponericia, avala Ministro del Interior: 

Gracias señor Presidente. · Y o quisiera decir 
en nombre del Gobierno Nacional, que al iniciar 
nuestras funciones, nos encontramos . con este 
proyecto de ley en la _ agenda legislativa, por 
ilus}ración que nos hizo en su momento el señor 
Ministro Alfonso López, quien así mismo nos 
ilustró de la existencía de este Proyecto que fue 
presentado en su momento por el doctor Carlos · 
Holmes Trujillo, que viene a darle·una estructu
ra a la administración pública,jlistáruente en ese 
buen propósito de mejorar, de racionalizar, de 
mejorar la eficiencia y el desempeño del E�tado. 
Y o quiero decir sin ningún ambage, y con toda 
consideración por sus autores que el Gobierno 

lo que el señor Ministro dice y lo que ha expre-
sado también el ponente de que es un proyecto · bien estructurado, que abarca materias muy im:.. 
portantes, que trata de darle una organización 
mucho más moderna a la administración públi-

. ca, pero sí me parece que _por lo menos tenemos 
que tener un· día para leerlo� la verdad es que es 
absolutamente indispensable, yo no me sentiría 
con el suficiente coraje para ir a aprobar esto sin 
por lo menos haberlo leído. Y para sustentar esto 
señalo unas perlitas que he encontrado por allí, 
estoy totalmente de acuerdo con la necesidad de 
la creación del programa dé la escuela de alto 
gobierno, más que programa incluso que debe-: 
ría crearse la escuela, porque es que la ESAP, ya 

El jefe de la División Jurídica de cualquier · 
Ministerio es alto gobierno, y a los abogados de 
la división jurídica y los demás, que los prepare 
la ESAP, pero la escuela de alto gobierno es para 
ellos, no es para un Ministro que de pronto ·no 
dura más de tres meses además, pero fíjese 
después en el parágrafo del artículo siguiente: 
Una cosa que también así a la carrera, es un 
capítulo dedicado a la democratización y control 
de la administración pública, cuando los Minis
tros, directores, etc. ;  gobernadores, alcaldes, 
deb� designar representantes de las organiza
ciones civiles, en los comités juntas, ta, ta ta ta, 
designarán al que resulte propuesto o elegido 
por dichas organizaciones� haber donde queda 
allí, la facultad sobre todo del Presidente de la 
República, le estamos depronto cercenando la ' 
facultad nominadora del Presidente de la Repú
blica y de los gobernadores en un tema que 
puede ser particularmente grave, pero bueno son 
dos ejemplos, pues ahí traídos a la carrera, para 
mostrar que por lo menos tenemos que leer este 
proyecto, este sí no se _ puede aprobar con el 
expediente de que como tienen muchos artícu
los, no hay par� que leerlo, y yo anuncio mi voto 
afirmativo desde ya, y si quieren cerremos ahora 
la discusión de la ponencia piua abrir el primer 
debate y dejar abierto el primer debate, para que 
avancemos en ello y própondría eso, que hoy 
cerremos la discusión de la ponencia, aprobe
mos la proposición con que termina la ponencia, . .  

· pero el articulado sí déjenoslo leer, y miramos a 
ver qué es lo que realmente conlleva. 

Honorable Senadora . Claudia Blum de
Barberi: 

Senador Holguín Sardi. Desafortunadamen
. te no hay quórum para aprobar el informe, en
tonces, pero tiene la palabra el doctor Carrizosa, 
·creo que la había pedido. 

•• 

.. 

.. 
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. Honorable SenadorJesús Angei Carrizosa Honorable Sena_dor Germán Vargas Carrizosa Franeo Jesú§ Angel 

Franco: · · Lleras: · · . . . 
Piñacué Achícué Jesús Enrique 

Algo que discutir, perQ quería agregar alguna Pues hoy hemos avanzado bastante Presiden- y arga_s Lleras G�rmán. . cosita. Evidentemente con la doctora Vivianne, · te, pero yo veo aquí a los funcionarios de Fisca- En total tres (3) honorables Senadores. parÚciparrios del, como · dice el señor Ministro lía y al Viéefiscal General de Iá Nación como Previa excusa :deia¡.on de asistir los honora- _ de la aprobación_ en Cámara:, yo fui ponente de . muy pendientes . del tema de los codigos: Mi J · 
· bies Senadores: este proyecto -y le. agradezco mucho a ella, la solicitud respetuosa es para que se determine 

participación que tuvo tan efectiva en esa oca- con qué fecha se.prevé dar in.icio al código y cuál Betancourt Pulecio Ingrid 
sión, para darle feliz trámite. a un proyecto bien proyecto se vá evacuar o como se prevé el Orden · Correa González Luis F eniando 
jmportante que viene de"' la anterior administra- del Día para mañana, si vamos a iniciar con .el Londoño V élez· Marg(:lrita; - -
dón, y que tiene uri propósito supremamente - .  estudio que nospre�enüi el doctor Gómez Gallo; . La excusa del Senador· Luis Fernando Co- , 
claro, organizar la función puplica en el país. o se va a pasar á.l siguiente punto del Orden del . rrea, fue transcrita eri el Acta número 1 5 . Porque a través de los años,-se ha convertido en · �ia, o vanios a iniciar con el código. Un p�c

ha
o lo · El texto de la excusa de la S.enadora Ingrid _ . . un desorden, y yo creo que-ya es hora de que. lo digo por respeto con ellos, que los veo aqm ce B t urt t"· · l � · t t t revisemos, ese es el punto piincipal. Yo invitaría dos sesionespendientes deltrámite de'Iainiciativa. e anco ' lene e Sl

,
gmen � ex o: . . 

más bien a que como es bien extenso, el seño.r . H . . .  b-1 S . d M. . 1 p• - d V"d 1 · .. , Santa Fe de Bogota, D. ·C.,  1 2  de noviembre 
. . �nora e e.n�, or . 1gue me o 1 a , . de .J. 998 . . . . . -

•· . ponente nos dijera a la Comisión Primera del - Presidente Comision Pnmera: Doctor Senado, cuáles son los aspectos nuevos que le / íntrodujo a 1� ponencia, sobre los cuales debería- · 
m: os di�cutir ampliamente, la. connotación que 
ellos tienen, pa:r;a evitarnos pues la discusión tan 
extensa ·de ese articulado,. sino concretar cuáles 

· son las .modificaciones concretas· qué le hacen a 
la pqnencia que vénía de Cámara y sobre eso tal 
vez .podríámos abrir la ·discusión, pero obvüt
mente hoy no tenemos ya cmho aprobc¡rlo, en:.. 
torrees dejo a consideración de la Presidencia, la· 
decisión al respe�tci. Gracias. 

-

Hónorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Pres'idente Comisión P.rimera: 

Cón mucho gusto hono:r;able Senador. 
Honora!Jie Sen�dor José Renán Trujillo 

García: · 
Gracias Presidente. Señor ponente. Usted ha 

visto el parágrafo que trae er artículq 54 de la 
1ponencia que . usteq nos coloca a discusión y 
aprobación nuestra; Dice así: El Vicepresidente 
de la República ejercerá las misiones o encargos .. 
especiales qüe le . confie . el Presidente de la . · 
República de conformidad con lo éstablecido en 
la Constitución Política. Es un buen parágrafo, 
cierto: 

· .:.. . HonorableSenadorLuisHumbertoGómez 
Gallo: 

Peró claro es que es esto, señor Senador. 

El Vicepresidente, 
· -Luis Humberto (Jómez Gallo 

El Secretario, 
Eduárdo Lopez Villa 

- * * * 
COMISION PRIMERA 

DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPU:BLICA 
ACTA NUMERO 19 DE 1998 

Eduardo López Villa 
.Secretario Comisión Primera 
. Honor�ble Senado de -la República 
Ciudad 
Respetado doctor López Villa: . . 
Debido a compromisos adquiridos con ant�

rioridad en el marco de mis-funciones parlamen
tarias; le solicito muy comedidamente se sirva 
excusarme po� no poder asistir a ia sesión de la: 
·comisión Primera el día de hoy. 

. . Sin otro particular y agradeciendo de .. ánte
m�mo su valiosa' colaboración, rrié suscribo de 
usted atentamente, ' . ' 

. Ingrid Betctizcouri Pulecio, . 
. Senador� de la República. 

Con la existencia ·de quórum reglamentario, 
la Pre'sidencia, solicitó a la Secretaría dar lectura . 
al Orden del Día, el cual fue: 

Il · 
Consideración y votación · 

del acta de la sesión anterior 
· Puesta· en consideración �1 Acta, Número 1 8, 

con fecha 1 1  d� noviembre del año en cursq, y 
sometida a votación fue aprobada. · · 

III 
Proyectos para primer debate · 

l .  Continuación de la discusión del Proyecto · . (noviembre 1 2) de ley número 170 de· 199T Senado, 051 . de 
Cuatrienio 1 998-2002 1997 Cámara, por la cual se dicta la ley géneral 

Legislatura 1 99�-i'999 - Primer Período . o estatuto básico de organización y funciona-

. · Precisarhente tuvimos la discusión sobre si a 
través de· este proyecto de ley se podía asignar 
las fun,ciones y fue_Claro que no era posible en
virtud a que es uri tema constitucional, entonces 
por eso se transcribió la Cónstittiéión tal cual 
está ahL Pero por supuesto que sí lo había leído. 
Señor Presidenté solicitm;-ía lo siguiente, ya no 
hay quórum . . Yo propongo que, es decir te-

. niendo hoy la Comisión un peq�eño conocí-:· 
miento y'general de lo que es el proyecto; dada 
la importancia del tema. Y o pienso que po
dríamos. discutirlo mañana en el Orden del 

En la ciudad de Sarita Fe de Bogotá D. C., el miento de la Jfldministración Pública, se regula 
,día doce ( 12) de noviembre de mil nov�cientos - el ejercicio de la función administrativa y se 
noventa y ocho ( 1998), siendo las 1 1 : 1 5  á.m., la . expiden las disposiciones para el cumplimiento 
_Secretaría procedió a llamar, ·por segup.da vez a de la atribución a que se refiere el qrtículo 189, 
lista a los honorables 'Senadores, y contestaron; numerales 15 y 1 6  de la CoYJstitución Política. 

Blu� -de Barberi Claudia 
' . 

Autor: Ministro del Interior: Doctor Carlos 

. Día nuevamente y con eso pues, los Senadores 
estudian y mañana con mucho gusto arranca
mos nuevamente haciendo una expósiéión 
articulo por artículo, o mejor ·ep los artículos 
que hemos modificado. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, · 
· Presidente Comisión Primera: 

· · 

.caicedo Ferrer Juan Martín . Holmifi.es Trujillo. -
Gerlein BcheveiTía· Roberto Ponentes : . honorables Senadores Carlos 
Gómez Gallo-Luis Humberto Alonso Lucio y Luis Humberto Gómez Gallo. 

.Guerra Lemoine Gustavo Adolfo 
. , Publicaciones: Proyecto -original:_Gaceta,del 

Hplguín sárdi Carlos . Congreso número. 527/97 
. · Ponencia primer

.
debate:_Gaceta'del Congre- · Pinedo Vidal Miguel . so número 245198 . 

Rivera Salazar·R.odrigo 
Rojas Jiménez Héctor Helí . Continuamos con la discusión el día de ma� 

_ñana, porque sin quórum no podemos aprobar la . Tr�jillo Gatcia José Renán. 
· proposición con que termina el infqrme, n.i ce- En total diez (1 O) honorables Senadores . . -

· La Secretaría informó que en sesión anterior� 
· se abrió el debate general y por lo . tanto la _ 
Presidencia concedió el uso de la palabra al 
Senador Luis Humberto Gómez Galio, para que 
continuara con la explicación de su informe y el 
alcance de est� iniciath;a, lo cual hizo así: 

rrar la discusión. Con mucho· gusto honorable .. ,- En ·el transcurso dé -la sesión se hicieron 
Senador. presen1es los honorables S_enadores: ' . . . 

/ 
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Honorable Senador Luis Humberto Gómez importante, _que es un proyecto necesario en este · del poder público. Y o quisiera simplemente que 
·Gallo:. momento, repetimos fue presentado por la ante- el señor Ministro de Gobierno y los señores 

· Gracias señor Presidente. Retomando la dis- rior administración, por el Ministerio del Inte- ponentes, fueran más explícitos en la explica
. cusión que abrimos en el día de ayer ·sobre. este · rior, lo avala también este gobierno y lo encon- ci6ri del proyecto;porque insisto, este tema tiene 
- proyectó de ley, pues yo me permito nuevamen- tramos totalmente conveniente y por eso le soli- que ir vinculado señor Ministro, con unos prin
te esbozar el espíritu general · del mismo, para ·citamos a la Comisión nos entregue el voto de Cipios muy importantes. Esto no puede ser doc
luegO responder la _inquietud del Senádor 1 osé confianza· y nos apruebe la ponencia, para que lo tor Gómez Gallo, 'un proyecto simplemente téc
Renán · Trujillo, en el . sentido de que cuáles presentemos en la plenaria; ·· nico. La· administración pública hóy día, más 
básh::afuente han sido las modificacíones que le Honorable: Senador Miguel Pinedo Vidal,. que un asuntp .té'cnico, tiene que ser un ·asunto 
habíamos dado al proyecto. Básicamente él pro- Presidente Comisión Primera: · axiológico y filosófico, la administración hoy 
yecto· büsca, coino lo dij irnos en el día de_.ayer . Col1 mucho· gusto, honorable Senador. día está para cumplir los fines del Estado� la 
señor Presidente. . ' . . concepción de· la' administración · hoy día es . . . . . · Honorable�.enadorC.arlosHolguín Sardi: teleología, lo' · úriico que expli'ca q· ue .exi'sta un Rediseñar la estructura del Estado, actualizar 
la estructura del Es�ad.o, modemi�ar ·la estructu-

. Usted dice que fueron muy pocas las modifi- :Estado y una administración, es que se necesitan . 

ia del Estado. 
· caciones que su ponencia le introdujo al proyec- unas herramientas para garantizar un bienestar, 

to que venía de la Cámara, pero al leerlo no sé si para garantizar · un mejoramíento del nivel' de 
Creando herramientas de la administración se trata de un error de transcripción o simple- vida y para cumplir la función del Estado de 

pública moderna, creando mecanismos de con- mente copiaron de la otra Gaceta donde estaba protegera los ciudadanos en toda su vida, honra, 
.trol, de planificacíón, pero fundamentalmente publicado o algo por el estilo, porque casi todos bienes y de procurarles un mejor estar dentro de 
busca adaptar un Estado ·que ha venido crecien- 1 rt' 1 d · · t 1 · d 1 · os a 1cu os e su ponencia empiezan en es a a concepción e Estado social de derecho. ·  
do de. manera desordenada, que se ha salido de fi El rt' 1 ¡ o  Art' 1 2° d ' ' · orma: . a 1cu o no. lCU 0 que ara as1. Y o quisiera que nos precisaran si el pro.yect.· o las manos, qué ha perdido, yo diría que su norte Art' 1 3. o d ' ' Art' 1 4° d · ' ' 
administrativo. 

Icu 0 que ara as1. Icu 0 que ara as1. tiene un capítulo donde se haga claridad en el En la técnica de las ponendas pues, cuando el sentido de que toda esa armazón, de que toda esa 
Es retomar y recuperar eso, para crear esa ponente dice quedará así, es porque le ha intro- estructura grandísima, costosísima, todo ese elenueva estructura con una·vi.si·o' n moderna y con duc1'do una mod¡'ficac¡'o' n  a lo que vi·e·ne de la · · fante queda amarrado en esta ley con unos unas herram.ientas modernas de la admi.ni. stra- Cam' ara y usted nos d1'ce ahoraque no hubo s1·no ' 

· · · principios que desa,rrollen los principios de la ción pública,. el ·proyecto que estamos estu. di'an., una o dos modi'ficaci'ones muy elementales · · · · Constitución. Aquí nos viven diéiendo que tene-
do es un proyecto muy técnico, honorable Sena- ¿Será qu� hay un error de transcripción o algo mos más Estado del que necesitamos, de que 

· dor Renán Trui illo . Es un proy· ecto que fiue po-r el est1' lo o que? � · tenemos sobre todo Un Estado que se mete donde · _ estructurado, que sufrió. unas modificaciones en H bl S d L · H b t . o nora e ena or . u1s um er o no debiera meterse y que no está donde su la Comisión Primera y en la plenaria, básica- G ' G 11 omez a o: presencia es necesaria. mente en 1� Comisión Primera de la Cámara y 
que yo diría que nosotros no hemos modificado Su pregunta honorable Senador; es pertinen- Quiero con esto resaltar la importancia del 

. . 1 . h . . . d te. Y o he dicho que estructuralmente no · le proyecto y por enc1·ma he v1·sto aqu1' unas cosas sustancia mente, no emosm s1qmera crea o un . hemos hecho realmente una modificación al importan. · tes que habla la ponenc1'_a y tamb1'e'n me : nuevo artículo, de pronto agregamos algo en sus . · . . · · · fu d 1 · 1 d 1 proyecto, que es un proyecto muy técpico, pero gustaría se.ñor Mi.nistro y sen-ores ponentes. Se · pnnc1p1os n amenta es, me uyen o a trans-. · 1 d d 1 · ,  · 1 desde el punto de vista de redacción, desde .habla de dotar al Pres1' dente de la Repu' bl1'ca .de parencm en a parte e e egac10n seña amos 
'fi  1 punto de vista de clarificación d� lo que preten- facultades para el reordenamiento del Estado, ·y unas cosas muy espec1 1cas en tomo a a go que 

yo he visto én la administración pública con den algunos artículos, tal vez hicimos muchas a éste de un sistema más completo y moderno�· 
mucha usanza, que es que los gobernadores y los modificaciones, pero no en forma estructural, ni quisiera yo oír, cuáles son ésas facultades de que 
alcaldes.cuando van a firmar contratos de obra; profunda sino básicamente para que hubiese se va a dotar, o a investir para ser más precisos 
d · · d · · 1 d 1 · claridad en lo que la ley débe buscar. al Presidente de. la Repu' bl1'ca. · .No· sea q. ue por · e otro tipo e servicios, etc. sue en e egar ese 
día precisamente .que se firman los contratos, HoriorableSenador<:::arlosHolguín Sardi: medio. de esas Iacultades dejemos en manos del 
suelen delegar o nombrar, retirarse de-los cargos ¿Entonces éstos pasan en él Senado, van a Presidente potestades que afecten la transparen-
ese día y encarg<;tr a un funcionario para que Comisión de Conciliación o que? 

· cia, la eficiencia y la celeridad que deben carac-
firme esos contratos y nosotros allí señalamos, Honorable Senador Luis Huinbert() teiizar la función pública. 

. 

qt1isimos recoger esa práctica para señalar que Gómez Gallo: Por aquí al final, insisto muy a vuelo de " 
e.n el .caso de la contratación también tiene una De todas maneras tiene que ir a Coini�ión de pájaro. También vi en el artículo 1 12· que dice: 
responsabilidad, quien delega esa facultad. Conciliación porque . hay modificaciones del El Gobierno Nacional aprobará las. plantas· de 

· En la parte de· estímulos hablamos de crear proyecto original a lo qu� concilió la Cámar:;t y personal .de los organismos y entidades de que . 
·unos estímulos específicos para los administra- únas modificaciones que hemos hecho aquí; de trata la presente ley, .de manera global, en todo 
dores públicos, que desarrollan su actividad con todas m·anenis· tiene que .ir a Conciliadón. caso· el· director. del organismo distribuirá los 
eficiencia, con base flindameiltalmente en el Honorable. Senador Miguel Pinedo Vid�l�· cargos de acuerdo con-la estructura, las necesi-
Banco de Datos y en el ban. co de éxito, de la · · dades de la organización, y sus planes y progra-:-Presidente Comisión �rimera: · 
administración pública que también crea la ley. mas: Valdría la pena que habláramos un poco de. 
En la parte como lo señaló ayer el honorable . Continlia la discusión; Tiene la palabra el esas plantas globales, que en algunos casos·hall. 
Senador Carlos Holguín, cuarido planteaba que Senad9r HéCtor Helí Rojas. servido a laadministnición pública, para hacerla 
cómo un funcionario del alto gobierno, iba ·a Honorable Senador Héctor Helí Rojas un poco menosxígida, para enfrentar los rigores 
dedicar el primer mes de su administración, por · Jiménez: , de la Carrera Administrativa, pero que en otros 
lo menos medio tiempo a la capacitación en ese . A ver, señor Presidente. y 0 confieso ·que no casos han sido la politización absoluta, especial
programa . de alto · gobierno, pues allí nosotros he estudiado en profundidad el proyecto,' pero mente 'de las entidades territoriales. 
hablamos en un artículo anterior, de la posibili- este proyecto es más importante de lo que la · Claro, del poder central tambien, pero. eso de 
dad de que a través de ayudas como el Internet, gente púede pensar. Y o estoy viendo aquí que las plantas globales no suena bien señor Minis
cmi cualquier tipo de áyuda didáctica,.pueda el esto tiene 1 1 6 artículos, y el objeto dd proyecto tro, en un Estado donde se dice que no puede 
funcionario hacer ese curso, desarrollar ese pro- es toda la administraci6n pública, es decir la haber cargo público� que no tenga func_iones 
gra¡.na, .sin necesidad de ausentarse de su ofiCi- organización del Estado, Estatuto Básico de previamente establecidas en la ley, que no esté 
na, pero dirigido y orientado por el programa de Organización y funcionamiento de la adminis- previamente vinculado a una planta y ·que no 
alta gerencia, en general repito, yo creo que no tráción pública, eso es todo el Estado, .no sólo la tenga previamente asignados los recursos, yo 
hemos hecho unas modificaciones ' estructura- Rama Ejecutiva, sino todas las autoridades que insistiría un poco en que se nos expliquen estós · 
les, después de haber analizado y haber estudia- · cumplen funciones administrativas y funciones . temas, porque fíjese señor Ministro, en un tema �, 
do el proyecto, consideramos que es un proyecto administrativas hoy día cumplen todas las ramas que usted conoce mejor qu� yo, fíjese como está 

• 

• 
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manejando la administración pública; el tema de . en los últimos años de la de�centralización ad- vas especiales con personería jurídica, es decir 
la privatización de los servicios públicos. Por la ministrativa, lo obvio, lo lógico es que cuando el la tipología de las instituciones que quedaron 
vía de la privatización, el Estado está dejando el Gobierno Nacional, cuando· el Estado, cuando el definidas en el 68, la Reforma Constitucional de 
interés público en ·cero, por la vía de la órgano central del Estado ha delegado y ha 1 99 1  fueron quedando atrás y los estatutos bási
.privatización se pretende achicar el Estado, pa- entregado unas funciones a los entes territoria., cos de la administración· pública, hoy son cadu
sar.· los servicios públicos a los particulares y les, la parte central del Estado debió haber cos que por lo demás no muestran ese modelo de 
desgraciadamente pasárselos sin preservar el sufrido un adelgazamiento.porque la tr�nsferen- Estado que quedó articulado eri la definición, en· 
interés publico. Ahí hay un caso muy importante cia de esas facultades, de.esas posibilidades o de la reforma de la Carta de 1 99 1 ,  inclusive permí:.. . 
señor Mini�tro, que fue el de la privatización de esas necesidades administrátivas, de funciones tame ser absolutamente sincero; la Constitución 
la Empresa de Energía de Bogotá, la. privatiza- que antes cumplía el aparato central y que ahora Política introdujo un desorden . en la: organiza
ron y .dijeron que la, habían capitalizado, vinie- . cumplen los .entes territoriales, debió haberse ción de la administración pública nacional� en el 
ron unos inversionistas extranjeros, aportaron traducido en una disminución de la burocracia . sector central, la ConstituGión-del 91,  en vez de 
dos' mil millones 'de dólares, hace menos de un central, por ejemplo, en el adeigazamit:�nto de la poner talanqueras; muros . de ' contención a la 
año, y antes de un año, les devolvieron, o les van "estructura central porque. obviamente esas fa- organización de nuevos entes en el sector central · 
a devolver mil millones de dólares, es decir lo · cultades fueron entregadas aJos entes territoria- frente a un modelo descentralizado como el que . 
que metieron 'en plata para capitalizar la empre- les y allí sí creció la burocracia y allí sí se crearon. describe la Carta de 1 99.1 ;  precipitó la constitu
sa, ya lo sacaron y se quedaron con la empresa. instituciones que están cumpliendo .las funcio- ciórt de más y mas <;>rganisinos ·creando dificul
Ese es un papel señor Ministro que por ejemplo_ nes que antes cumplían los órganos del Estado tades críticas desde el punto de vista .de la . 
en esta ley·, debiéramos· aprovechar para que la en la parte central, pero que paradójicamente gestión pública y deJa. misma hacienda pública 
administración insisto, respete los principios honorable Senador no ha dismit:mido ese tama- como ustedes lo saben, tanto así que en el sector 
constitucionales porque el Estado no puede an- ño, sino que ha venido creciendo, rio hay una central se ha incrementado el número de depen
darnegociando o feriando empresas, sopretexto concepción, no hay una orientación global, una . dencias en más de 400 hoy, frerite a _ 1 80 q1,1e 
de la privatización sin entender que nuestro visión que permita planificar al Estado como un había en 1 99 1  y frente a 1 1 2 que_ había en 1 986, 
Estado es un Estado que tiene que cumplir fines . todo, con una función clara y especifica. Sí tenemos así un Estado · que ·. presta la función · y que tiene que cumplir propósitos. honorable Senador. pública, de manera .cada vez ínas atomizada y 

Yo señor Presidente me reservo la posibili- Explicado el informe por su autor, la Presi- desarticulada, unEstado que crece díatras díaen 
dad de intervenir posteriormente sobre el pro,. dencia concedió el uso de -la palabra al-Ministro un conjunto de instituciones sobre las cuales el 
yecto más a fondo, pero quisiera que en estos del Interior, doctor Néstor Humberto Martínez, propio sector central no ejerce sus controles de 
temas hubiese una explicación mayor, insisto quien en relación con este proyecto expresó: tutela, en donde el control interno no cumple 
. me queda la idea de que de pronto por hacer una N , M , eficazmente sus funciones y donde las distintas Doctor estor Humberto a_rtmez, modalidades de Control Administrativo y. de cosa muy técnica, sigamos manteniendo el gran Ministro del Interior: 

· 
elefante del Estado, más tecnificado, más ajus- Control Cívico, no están ejerciendo papeles, por 
tado al marketing,. al perfil de ia administración Un poco en el afán y· con su venía honorable eso con muy buen propósito el Departamento de 

d 1 d 1 d Senador, quisiera como ubicar contextualizar el la Función Pública desde hace cerca_ de tres años, priva a, o vidán onos de que e Esta o está es 
para cumplir fines sociales y sobre todo insisto proyecto. para que se pueda ir avanzando en la entiendo ya se dedicó a la tarea de hacer un 
de que el Estado generalmente está donde no discusión de los temas específicos como lo está ejercicio con todos los entes clel sector público 
debe estar y falta donde debiera estaL Gracias proponiendo el honorable Senador Héctor Helí paramodelar la administraciónpública, actualí-

. señor Presidente. - Rojas. zar los estatutos de 1 968 y. obviamente desarro-
Los últimos e-statutos básicos como los ha llar los principios que la Cárta Política del 9 1 ,  HonorableSenadorLuisHumberto Gómez · 1 - 1 denominado la Jurisprudencia . Constitucional trae para la administración púb�ica,_ por el o e Gallo, Vicepresidente Comisión Primera: · 1 1 1 d 1 · 1 1 d · ' en· materia de administración pública fueron artícu o a o argo e proyecto, a o argo e s1 · Gracias · Señor Presidente. Señor · Ministro expedidos en el año· de 1'9.68, fundamentalmente mismo intenta desarroll,ar los principios de mora

quisiera antes de su intervención hacerle alguna a través de los Decretos 1 050 y 3 1 30 que definie- lidad, de cerelidad, de eficacia, de eficiencia y de . 
aclaración al Senador Héctor Helí Rojas, por ron el Estado que había definido y modelado la participaciónmandatarios en laConstiti.ICiónPolí
supuesto que cometí el · error . de suponer que Reforma Constitucional de aquel año, nosotros ti ca para el ejercicio de las funciones públicas: · quienes estamos aquí habíamos estado ayer en la hicimos.un ej.ercicio constituyente en 1 99 1  con · Este trabajo que fue objeto de cooperación iniciación del debate. · ·· · 1 ' _.c-. • d 1 d E d d .un e aro emas1s en un m o e o e sta o escen- inclusive internacional, a través de la ESAP, 

Si tiene una filosofía, un criterio y un objetivo tralizado y partidpativo y con posterioridad a la estudios que promovió la Escuela Superior de 
fundamental el proyecto honorable Senadory �s · Constitución 9el 9 1 ,  los estatutos inclusive del Administración -Pública, fue entregado al Mi. que el. Estado colombiano . caracterizado por su año .68, permanecieron vigentes pero a retazos nisterio del Interior y el entonces Ministro el 

· ineficiencia se ha convertido en un éúerpo amor- restándole coherencia y estructura al modelo doctor Carlos ·  Holmes Truj illo, entendió que.· 
fo, en un eh::fante como usted lo ha llamado en mismo organizacional del Éstado, de hecho la aqufhabía una visión coherente del-Estado, que 
donde· realmente una de las características fun- Constitución de 1 991 supero la tipología de actualizaba y ordenaba los Estatutos de 1968 y 
clamen tales es la inefi�iencia y la ineficiencia entidades básicas, enti¡::lades públicas y entida- que hacia el futuro perinitía realmente. que· esta 
del Estado porque .' es · un Estado grande, des descentralizadas de los órdenes naciónal, desarticulación, esta fractura del Estado en Co
paquidérinico, un Estado que no .ha tenido una depaiiamenÚtl y municipal, creando comisiones lombia no se continuara presentando ·por esa 
orientación clara, que ha venido creciendo de regulatorias, comisiones asesoras, superinten- razón, nosotros hemos· dicho que vemos real'-

. manera desordenada, que ha creCido conforme a dencias que en el modelo de 1 968; carecían de mente con muy buenos ojos, este trabajo que es · los intereses en unas oportunidades . guberna- personería júrídica y que hoy se revelan como . un trabajo altamente técnico que ha sido objeto 
mentales, en otras políticas, en otras administra- verdaderos entes descentralizados, con perso- por parte del nuevo Gobierno á su turno · de 
ti vas, pero que tiene un poco de entidades que rieríajurídica;con_patrimonio propio, con auto- evaluaciones internas por parte de la función 
han sido creadas para unos programas específi- nomía administrativa, se crearon unidades ad- pública, por parte de los Ministerios .y yo he 
cos, de unos programas de Gobierno, pasan esos · ministrativas espeCiales que en el contexto del recibido el encargo entonces de asistir a la Ca
programas de Gobierno, dejan de ser la priori- Decreto 1 050 de 1 968 eran nicidelos, células de misión, para expresar en nombre del Gobierno, 
dad del Gobierno que continúa y sin embargo organización que no tenían personería jurídica, no solainente nuestra complacencia por el con
siguen existiendo, se quedan otras entidades que pero que le permitían al Gobierno central irse tenido del- articulado y eLproyecto de ley, sino 
cumplen funciones similares desde el año 68, el acomodando -frente a nuevos servicios, frente a igualmente sobre la conveniencia, la importan
Estado colombiano no sufre una modificación la función pública en la medida en que surgieron cia que realment� tendría para ordenar la gestión 
estructural con una concepción global, sino que requerimientos por parte del Estado, pero con pública en Colombia. Aspectos muy importan
ha venido creciendo, le han ido colocando ra- posterioridad a la Constitución de 1 99 1 ,  se fue- tes para subrayar honorables Senadores, en pri
mas, por ejemplo : Nosotros venimos hablando ron gen�rando inclusive unidades administrati- mer lugar en un Estado que se ha terminado 
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concentrando y que es de alguna manera paradó
jico con esa expresión descentralizadora. que 
mueve al Constituyente del 9 1 ,  regula muy 
claramente el tema de la delegación de las facul
tades para que .con un,esquema de. Estado des
centralizado, también se pueda desarrollar el 
mod�lo de desconcentración funcional qu� no 
pudo desarrollar claramente los estatutos bási
. cos de 1 968, entonces en materia de delegación 
de funciones el artículo 8° y siguientes del pro-:-
.yecto traen iniciativas que realmente son muy 
provechosas y muy útiles no sólo desde el punto 
de vista de ·que las funciones públicas se cum
plan de mejor manera frente a los ciudadanos 
sino que haya también responsabilidad cuando 
los agentes públicos ejercen funciones por Dele
gación de los superiores jerarquicos. 

Por otro lado plantea como una política den
tro de la eficiencia dd Estado la evaluación 
continua de los trámites y de las actuaciones del 
sector público, para qué haya una regulación, 
una ponderaCión y una supresión permanente de 
los trámites como una función que tiene ahora en 
el contexto del proyecto un ente responsable de 

· articular una política de racionalización de la · función pública y de racionalización de trámites 
como lo establece el artículo 1 7  del mismo. Por 
otro lado la necesidad de profesionalizar nuestra 
burocracia, de profesionalizar los servidores del 
Estado, en ese sentido y como complemento de 
la ley de Carrera Administrativa, que aquí expi
dió el Congreso de la República, el año anterior 
se crean no solamente incentivos a la gestión 
pública, sino se crea un sistema de Escuela de 
Alto Gobierno · a la semejanza de las escuelas 
que han terminado por formar ios grandes líde
res y lo� grandes jerarcas por denominarlos de 
alguna manera de la administración pública en 
los países desarrollados, generando para ello no 
solamente estímulos desde el punto de vista de 
la fomiación académica, sino estímulos desde el 
punto de yista personal y profesional. 

Pqr otro lado desarrolla el proyecto un ele
mento que es muy importante en la Administra
ción Pública Nacional que-es el concepto de la 
cooperación interna entre nosotros cada vez que 
se habla de cooperación se buscan modelos 
foráneos, modelos extranjeros y no hemos podi- · 

· do artiéular en Colombia, un ·banco de éxitos, 
reálmente de desarrollo de funciones públicas 
que podainos transferir como tecnología domés
tica interna entre los municipios, entre lo,-; depar-. tamentos como modelos de gestión pública que 
deben replicarse, para ello se crea un banco de 
éxitos;· de gestión pública, se articula, se define 
un responsable en la administración pública 
para el desarrollo de los Bancos de Exitos y se 
crea un sistema de cooperación dentro del Esta
do colombiano que puede ser muy provechoso, 

·. a mí me gusta referir por ejemplo, el caso de 
Cepas en Cali, en el departamento del Valle del 
Cauca, que ha sido un modelo realmente de 
ges_tión pública desde el punto de vista de obser.:: 
vatorios, · de comportamientos delictivos que 
generó unos resultados realmente beneficiosos 
para la sociedad valle caucana y que debería ser 
un modelo que replicáramos los colombianos, 
' pero cada vez que nosotros qúeremos hablar de 
seguridad ciúdadana, de tranquilidad en las ciu
dades, estamos haciendo referencia al modelo 
español, al modelo neoyorquino, al modelo fran-
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cés, al modelo inglés, pero no miramos de qué aparece en ninguno de los organigramas oficia
manera ya hemos generado una tecnología que les del Ministerio y no teníamos realmente con
podemos transferir internamente como la que en ciencia de la existencia de éste que es un estable
su momento se desarrolló, en el Valle del Cauca, cimiento público que se creó hace algu�os años. 
particularmente en Cali, con el programa de Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, . Cepas. · 

Presidente Comisión Primera: 
· 

Las definiciones que se hacen en el sistema Con mucho gusto honorable Senador. 
Nacional de Control interno nos parecen anoso- Honorabl� Senador Rodrigo Rivera tros realmente audaces e importantes, mucho Salazar: más cuando el sistema que definió al Constitu- . _ . . _ 
yente de 199 1 ,  en materia de control, es un �racias, senor �residente y gracias Senador 
control posterior, ese modelo de control poste- Lms Humberto Gomez Gallo, pon�nte. de este 
rior tiene Un complemento necesario y lo advir- · proyect�, yo r�a_lmente pues· �e, quendo mterpe
tió así realmente el Ministerio del Interior cuan- lar al senor Mmistro del Intenor.para plantearle 
do presentó el articulado, que es tener un sistema . u�a tesis Y _una pregunta muy· sencilla,. s�lo . la 
de Control Interno realmente eficaz realménte circunstancia de que estaba el uso de una-mter
estafetas, que solamente cumplen ó�denes con pelación, me imJ?ide interpelarlo a usted dir�cta- . 
una relación de jerarquía muy poco productivas mente, pero lo digo abusando de �a ge�e�OSidad 
en términos de auditoría en los Ministerios en del ponente, rogarle que al final SI el Mm1stro se 
los Departamentos Ad�inistrativos y en 

'
los diSP?J?-e a responder layregunta, �ueda él volver 

establecimientos públicos, aquí se gana mucho a utilizar ese mecamsmo, a mi me gusta el 
en materia de controlinterno y se ganaría mucho pr�yect� �o solamente J?Or lo que ha exp�esto el 
en términos de lucha contra la corrupción y la senor �mistro del Intenor sobre laneces�d�d de 
estructura que allí se define recoge la tipología �?der�Iz�r el esqu�,ma ge�eral de la admmistra
para los efectos de darle un orden a la adminis- cwn publica, tambwn advierto q�e es uno de los 
tración pública frente a esos nuevos entes que pocos proy�ct?s en. donde empiezan aparecer 
fueron surgiendo con la Constitución de 1 99 1  y alg�as �ou�c�denc��s d� fondo dentro de la 
que aparecen a partir del artículo 3 7 del proyecto anter�or adJ?-l�mstracwn y e�ta, present�do por el 
que estamos mencionando, la Presidencia, los antenor l\:1I�Istro del Inte�wr, defendido por el 
Ministerios y Departamentos, las Superinten- actual · Mmistro del !�tenor y �so de al_guna 
dencias en sus dos moqalidades, con personería f?rma me demuestra la'lm�ortancia, la pe�men
jurídica y sin personería jurídica, los establecí- Cia de ava�za: �n este camm�, ?e m��erni,z� la 
mi en tos públicos, las empresas industriales y esti?ctura JUndica de la admim_stracwn publica 
comerciales del Estado las entidades adminis- naciOnal, pero me gusta espee-Ialment€-e-l-pre
trativas especiales y las

' 
entidades con adminis- yecto por el_artículo 49, señor;Ministro a mí J?-le 

tración autónoma, como nueva especie que tiene se?uce part�cularme�te el �r:Iculo 49 q_ue d1ce 
que ser desarrollada en el contexto de los estatu- asi:_ En su pnmer e_nciso, fuswn de �rg�msmos y 
tos básicos de la administración pública nacio- entidades, el Presidente_ de �a Rep�bhc� con el 
nal, departamental y municipal, el orden que le fin de ��cer yal_er la eficiencia y racwnahd�d �e 
puede imprimir esto a la gestión Pública en 1� gestwn pub_lica y en desarro!l,o de lo_s �mnc�
términos además de eficiencia de lucha contra pws constituciOnales de la funcwn admmistrati
las malas prácticas es realment�_ el motivo por el va yodrá dispon�r la �s�ón �e organismos, 
cual nosotros queremos hacer presencia en la en�Idades y_a�encias adm�mstratlva con el fin de 
Comisión Primera para expresar realmente la evitar duplicidades, funciOnes, etc. 
importancia sobre la misma, está el desorden El artículo 49, b�eno en la ponencia aparece 
que termino leyéndoles el resultado de un estu- numerado con el 50  según me dice el Ministro, 
dio que acaba de ce)ncluir el Departamento de en el proyecto original es el 49, no se si haya 
Derecho Público de la Universidad Javeriana de sufrido modificaciones. o si_ mantenga tal como 
Bogotá, que además ha' sido replicado para el está, me gusta ese artículo señor Ministro por
caso de Bogotá, en este momento no hay entidad que va en la misma dirección, en la que un grupo 
pública en Colombia, ni- la presidencia de la cada vez mayor de Senadores _y Representantes 
República, ni el Departamento de Función Pú- hemos v�nido actuando en las últimas semanas 
blica que pueda decir con precisión cuáles son en hi dirección de buscar una voluntad política -
las entidades públicas existentes en el país, - en el Congreso, pero fundamentalmente en el 
cuántas tienen personería jurídica, cu:;íhtas care- Ejecutivo, en la dirección de reducir drástica
cen de personería jurídica, al punto que la última mente el ·gasto público nacional, acabamos de 
publicación sobre el sector público central fue aprobar con irresponsabilidad del Gobierno y 
apenas efectuada la edición oficial, todos recor- con irresponsabilidad del Congreso . un presu
darán ese mamotreto que nos entregaban con las puesto inflado en las rentas y. subestimado en los 
entidades del orden público nacional, departa- gastos, un·presupuesto donde-el hueco fiscal no 
mental y municipal, �a ultima edición que se es el que el Gobierno nos ha confesaqo sino 
hizo en Colombia que es el manual de la Rama · mucho mayor y un presupuesto en el cual se ha 
Ejecutiva del Poder Público, es el del 1 994 desequilibrado además no solamente las cuen
porque los Ministerios y los Departamentos tas fiscales del Gobierno, se ha desequilibrado la 
Administmtivos no se han podido poner de democracia porque apenas empieza la vigencia 
acuerdo, cuáles son las entidades públicas que de ese presupuesto en el mes de enero habremos 
hay en el p;:tís, eso es algo realmente insólito, con de ver al Gobierno Nacional expidiendo un 
decirles que hace poco tocó las puertas del decreto unilateral de recorte del gasto público en 
Ministerio un gerente de un ente descentraliza- el cual no intervendrá la voluntad soberana del 
do del Ministerio del lnterior, quien me dijo que Congreso y de los representantes del pueblo y 
aparecía en el Presupuesto Nacional, pero no donde se afectará substancialmente la inversión 

• 

• 
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pública y no el gasto público burocratizado e también señor Ministro para actuar sobre la Honorable Senador Rodrigo Rivera 
ineficiente, nosotros somos convidados de pie:- administracióünacional desconcentradas en las Salazar: 

Otra interpelación si me permite Senador. 
Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 

Presidente Comisión Primera: · 
dra cada vez más en la qiscusión de presupuesto, regiones, que podamos avanzar en ese sentido; 
le hemos dicho, señor Ministro, un grupo de · yo creo que ese es el debate que necesita afrontar 
:senadores al Ministro · de Hacienda, estamos con absoluto valor y con absoluta responsabili
dispuesto a votar la RefÓrma Tributaria, pero no dad el Gobierno y el Congreso para que aquí no 
queremos votar nuevos impuestos para los ern- se siga diciendo que es que el Gobierno y el No, la interpelación es al Ministro porque ya 
presarios, porque también defendemos aquí a Congreso están coludidos en una especie de �1 se�or ponente terminó ,con el uso de la pala-
los empresarios eh una época de recesión en pacto diabólico para aprovecharse de la admi-. ra. on mucho gusto. . . 

· donde sus b·alances no dan más, para los traba- nistración y para que mostremos realmente una Honorable Senador Rodngo Rivera 
jadotes, para las cargas adicional�s paramunici- voluntad de cambio y de·meterle el diente a un · Salazar: 
pios y departamentos, como ese proyecto de la temaqueescentral enelmanejono solamente de Gracias, presidente, es que yo creo que es 
creación del fondo pensiona! que a los :rimnici 7 · ¡a política sino de la economía y de las finanzas importante aquí en la Comisión porque es el -

, pios y departamentos que hoy no logran finan:- públicas del Gobierno Nacional . Gracias, señor espacio .pertinente abundar en este tenia para 
ciar la salud y educación, los pone además -a� Presidente, gracias, honorable Senador. que nos quede lindado jurídicamente, el artículo 
financiar con las transferencias el fondo de re- Honorable SeQador Miguel Pinedo Vidal, 5� autoriza a.l President� �ara 1� fusión de ?rga-
serva de pensión al proyecto . qu� creo que ya Presidente Comisión Primera: ·  n1smos y entidades adm1mstratwas y el articulo 

. naufragó por razón de cronograma constitucio- C · t. , -1 d 1 _ 1 b · 1 - 5 1  que me anotaba· muy pertinentemente el 1 on mua en e uso e a pa a ra e senor ·s d H 1 , · d , 1 na , pero la pregunta pertinente señor Ministro onente. 
· · en� , or � gum: ,autonz� a �m�s par� _ a. su-

del Interior es esta, hace poccis días un destacado p . ' preswn o d1solucwn y la cons1gmente hqt,nda-
vocero de la alianza por el cambio, el señor ,Honorable �enad�r Lms H?�bert� ción de organismos y entidades administrativas, 
Presidente del Senado planteó la propuesta de Gomez Gallo, VIcepresidente Comiston Pn- yo observo en la misma ley que el artículo 37  
suprimir siete Ministerios, una propuesta que · mera: define a la Rama Ejecutiva del Poder Público 
uno pu�de compartir 0 · no pero que a mí me Gracias, señor Presidente� antes de entregarle como integrada por los siguientes organismos .y 
parece valerosa y me parece más valerosa pro vi- nuevamente la palabra al señor Ministro para entidades, incluye Presidencia, Ministerios, 
niendo de un dirigente de la clase política, no de decirle al honorable Senador Rodrigo Rivera, Departamentos Administrativos, Superinten
un dirigente gremial, me parece un acto de que por supuesto esa solicitud de esa facultad es dencias, establecimientos públicos, empresas 
responsabilidad, yo puedo tener discrepancias un complemento fundamei1tal al espíritu de este industriales y comerciales del Estado, Unidades 
frente a esa propuesta específica, puedo tener la proyecto de ley, yo esperaría para intervenitmás Ad�inistrativas Especi_ales y enüdades con ad
idea que quizá la reducción del gasto público adelante y dejaría que el Ministro continuara el ministración autónoma, es decir, la expresión 
deba dirigirse en otro sentido, quizá hacia lo que proceso de la exposición que está haciendo. "Entidades y Organismos de la Ley" al remitirse 
se llama la administración pública desconcen- Doctor Néstor Humberto Martínez, Mi- a este otro artículo comprende todo lo que esta
trada en las regiones· y apuntaríamos simultá- · nistro del Interior: rhos pretendiendo acá, inclusive Ministerios, 
neamente a fortalecer los departamentos, con lo Muchas gracias, ·honorable Senador. Quisie- quizás no comprenda el alcance de la reestructu
que hoy se está desperdiciando en una burocia- ra subrayar un elemento de orden constitucional ración que planteaba en la idea que propuse de 
cia que hace duplicidad en cada uno de los que es bien interesan!e en el cual no hemos afectar la administración descentralizada y 
departamentos del país-, en una burocracia na- profundizado lo suficiente los colombianos, para desconcentrada en las regiones, quizás no lo 
cional, podríamos quizá reducir _ el tamaño del contribuir a modernizar al Estado y que el Esta- co�prenda, me p-arece que sí podemos evitar ese 
Gobierno Central, eliminar esos institutos des- do pudiese darse su folTI1a. Sobre todo la Rama . pleito en la Corte Constitucional lo podemos 
centr,alizados en las .regiones y ese gasto público Ejecutiva del Poder Público, tuviese un organi- evitar y además la otra observación que hago es 
que hoy es fundamentalmente burocrático en� . grama mucho más dinámico frent� a los cam- esta, esta es una nomenclatura legal, en la Cons.
tregárselo a los departamentos con la consigna- bios de la fin}ción pública, las necesidades del titución hablamos de otra nomenclatl.,lra, me 
de que se destinen esos dineros en un 80% de servicio público, el Constituyente de 1 991 dele'"' parece pertinente que al artículo 50 y al 5 1  
inversión con la misma infraestructura burocrá- gó la estructura del Estado, el artículo 1 89 de, la Senador ponente, le agregáramos que cuando · 
ti ca de los departamentos, es una idea que tene- ConstituciónNacional le asignó al Presidente de estamos hablando de órganos y entidades admi- . 
mos y que apunta también a tratar de abrir un la República como Jefe de· Estado, J_efe de Go- · nistrativas nos-referimos a todos los enúmera
diálogo sobre la reducción sustancial del. gasto bierno y Suprema Autoridad Administrativa, la dos en el artículo 3 7, de modo que queda abso
público, nos vamos· a reventar Mi�istro si aquí función numeral 1 5, de suprimir 0 fusionar lutamente claro que la voluntad del legislador es 
no hay actos de responsabilidad d�l Gobierno y entidades u organismos administrativos nacio- darle facultades al Presidente de la República 
del Congreso en ma�eria de reducción sustancial nales de conformidad ·con la Ley, entonces esta para que afecte o con fusión o con liquidaciones, 
del gasto público nos vamos a reventar y vamos· es una función deslegalizada, es una función inclusive Ministerios y no solamente las entidades · 

__ _ a estallar�la economía productiva del país por- administrativa pero que tiene que cumplirse con y organismos descentralizados que son los que 
que el Gobierno Nacional compitiendo por los . arreglo a una ley y es justamente estala que se ha clásicamente se reconocen con esa denominación. 
escasos recursos disponibles· de capital en el venido preparando desde hace dos años; para HonorableSenadorLq,isHumberto Gómez 
mercado colombiano va a disparar aún más las que pueda tener lugar cumplido esta función Gallo, Vicepresidente Comisión Primera: 
tasas de interés y no va a ser viabl� el esquema constitucional. del Presidente de la República, . Gracias, Ministro. Doctor Rodrigo Rivera. 
productivo colombiano para el sector privado, ese. es un elemento· .muy importante que me Sin lugar a dudas en toda laAdministració,n y · entonces la pregunta es muy concreta señor conduce. entónces a . contestarle a1 honorable tiene que ser así porque en gracia de· discusión, 
Ministró, el Gobierno Nacional que usted aquí Senador Rodrigo Rivera,. que evidentemente de una entidad como el Inactiene que rediseñarse, 
representa, por qué no aprovecha este proyecto lo que sé trata es que a partir de la promulgación porque s1 uno se pone a pensar por qué razón 
de ley que ya está a punto de convertirse en ley de esta leyporparte del Congreso de laRepúbli- existen más de 23 o 24-sucursales del Inac del 
de la República, por qué no aprovecha este. ca, se nos brinden las henamientas para hacer la orden nacional, inclusive algunas de ellas que ni 
artículo 50 y domo las facultades no las podemos racionalización que se requiere desde el punto siquiera �umplen la función de la contratación 
aprobar nqsotros sin que ustedes no las pidan, de vista del Estado Central en la medida que hoy porque la contratación está centralizada, uno no 
por qué usted como Ministro · del G9bierno o/ ·. por hoy está afectando el equilibrio macro eco- ' entiende por qué hay 20 o 30  funcionarios en una 
Ministro del Interior no plantea formalmente la nómico con unos efectos perversos desde el entidad, que a la larga no cumplen ninguna 
petición a la Comisión Primera del Senado, la punto de vista del desarrollo económico y del función, entonces se trata es precisamente de 
petición al Congreso Nacional de que le demos - desarrollo social como lo ha tenido óportunidad hacer una revisión general desde los Ministerios 
facultades para suprimir Ministerios para fusio- de anotarlo en muchas oportunidades esta Co- y en general toda la estructura que está señalada 
nar Ministerios también, este artículo no con- ·misión Primera a lo largo de la legislatura que en el artículo del cual usted hizo mención, cuan- · 
templa esas facultades� que le demos facultades avanza. , do hablaba de cada una de las partes del Estado. 
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Honorable Senador Miguel Pinedo'Vidal, contradecir· la Constitución� precisamente · el 

Presidente Comisión Primera: - numeral 1 6  dd 1 89, lo que dice es que es 
· Continúe señor Ministro. facultad del Presidente modificar la estructura 

· · · · · · · · de los Ministerios, Departamentos Administra-Doctor Néstor Humberto Martínez, Mi-
nistro del Interior: · 

· tivos y demás entidades u organismos adminis-. ·  · · trativos nacionales con sujeción a los principios Gracias, Presidente. Para concluir tal vez y reglas · generales que defina la ley, es el Con-diciendo que en el esquema constitucional en- greso, es la ley la que debe dar los principios y tonces, la capacidad de creación de entidades las reglas generales de la modificación de la -públicás resid� y contínuara residiendo en el estrúctura de la administración pública, rio poCongreso de la República, este es un elemento demos en la ley f�ar unos objetivos para que los muy importante; no puede el Gobierno por su cumpla el Presidente, eso sí es despojarnos de libre arbitrio crear Ministerios, Departamentos una: función muy importante que ejercemos en - Administrativos, .  establecimientos públicos, representación del pueblo, con esa facultad, con empresas industriales, entes autónomos; pero sí . esos dos principios tan genéricos, el Congreso sí puede fusionarlos; sí puedereestructurarlos .con queda fuera señor Ministro de cualquier posibibase en la ley que se expediría, lo cual le i�tro- .  lidad de intervenir en el diseño del tamaño y de duce un mayor grado de racionalidad hacia el la estructura del Estaao, además porque me . f�turo 't,de d�sc�plina a la exp,ansión de �a admi- parece que a primera vista contradice este 53  la mstraci�n pubhca Y no podna u? Gobierno de , Constitución. En síntesis señor Ministro quisiemanera ,m_-esp_ons�ble en!o�ces ·el solo, cre�r Y ra oírlo sobre ese régimen de derecho privado . crear mas mstl_tucwnes pubhcas, la llave la ti_ene que se piensa aplicar a la fusión de estas entidael Congreso siempre para crear nuevas entlda- des y sobre estos nuevos principios para que el d�s.' pero por supuesto cuando se tra�a de acon- Presidente reestructure las entidades adminis-diciOnar el Estado Central, el Gobierno a las trativas . 
· 

necesidades del momento, lo puede hacer con la . 
posibilidad de fusionarlas, de reestructurarlas y Previo anuncio que se cerraba el debate gene-
por supuesto algunas de ellas de extinguirlas si ral fue cerrado, y sometida a votación la propo
es el caso . Esa sería la conclusión final que sición con que termina el informe de ponencia 

1 quisiera anotar con base en la Constitución Po- fue aprobado. . · 
· lítica, honorable Senador. Abierta la consideración del articulado en 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas general, el Senador José Renán Trujillo García 
Jiménez: informó a la Presidencia que se declaraba im-

. pedido para participar en la discusión y aprobación Como el Senador Rodrigo Rivera está tocan.:. qel articulado de esta iniciativa argumentando· do el tema yo quiero decir una c'osa señor Minis- conflicto de intereses, en los siguientes términos: · tro, yo no es que esté oponiéndome al proyecto, 
la verdad es que cuando lo ve uno ese es el Señor Presidente. Y o simplemente quiero 
proyecto más -importante que puede aprobar .el dejar aunque sé perfectamente que es un extre
Congreso de Colombia, es diseñar todo el Esta- m o lo que voy a decir pero es mejor prevenir que 
do, toda la admi¡:listración pública, pero señor después lamentar, quiero poner en conocimien
Ministro lo que decía el Senador Rivera, hay dos to de fa Comisión como ya lo saben que el autor 
temas ·que me gustaría que usted abocara porque de este proyecto tiene directa relación con este . 

· es que podemos estar llegando al extremo de dar Senador, quiero que usted le pregunte a la Comí
tal cantidad de facultades al Presidente de la sión señor Presidente si considera que me debo 
República y obviamente es la Suprema Autori- declarar impedido para votar o si por el contrario 
dad Administrativa que de pronto ·esto se nos me autoriza para participar y poder votar este 

.-vuelve en una afectación a derechos del pueblo proyecto. · · 
que tiene el dt:,:recho a intervenir en la conforma- ·. Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
ción del poder público, mire que en esto de la Presidente Comisión Primera: 
sl.,lpresión y disolución de organismos, señor Pregunto a la Comisión, si considera que hay 
Ministro, lo estaba leyendo aquí en el 50, 52; se algún impedimento. Tiene la palabra el Senador · 
están defiriendo muchas cosas públicas al dere- Héctor Helí Rojas. 
cho privado, se está hablando de liquidadores Honorable Senador Héctor Helí Rojas que actúan conforme al Código de Comercio y Jiménez: es donde yo quiero insistirle e interpelarlo si' es Con todo respeto por nuestro amigo José que definitivamente todo este tema de interés 
. público se va a volver de Código de Comerció, Renán Truj illo, nosotros no podemos o por lo 
en ese punto mirémoslo, porque otra cosa, per- menos yo no puedo ,decir si él está impedido o 
dón Senador Holguín para interpelar al Minis- no, el impedimento es una cuestión personal y es 
tro, miré lo que dic.e el artículo 53 . . él quien debe presentar el impedimento y luego 

De conformidad con.el artículo 1 89 numeral nosotros lo' aprobamos, pero aptorizarlo para 
.declararse impedido no porque vaya yo a saber. 1 6  de la Constitución Política; el Presidente de. 

la República podrá modificar la estructura orgá- Honorable Senador José Renán Trujillo 
García: · nicá de los organismos y entidades administra-

tivas del orden nacional en cualquier tiempo, 
con sujeci9n a dos principios, observancia de los 
principios constitucionales que rige la función 
pública y segundo la preservación de los objeti-. vos que haya asignado la ley al organismo o 
entidad, yo no sé, quería preguntarle, a mí me 
parece que esos dos principios lo que hacen es 

· Para que no nos pongamos tan jurídicos, 
declaro mi conflicto de interés con este proyecto 
porque el autor tiene una directa vinculación con · 
el señor Senador José Renán Trujillo. 

EL Senador Luis Humberto Gómez Gallo, 
ponente, sugirió para la votación establecer dos 
bloques de artículos así: Un primer bloque con 
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aquellos artículos que no presentan ningún in
conveniente y un segundo bloque con los artícu
los que tieJ?-en alguna objeción. 

Sobre la propuesta del Senador . Gómez 
Gallo, se sucedió el siguiente debate: 

Honorable Senador Roberto Gerlein · Echeverría: 
Gracias señor Presi.dente. Oh . . .  alabo el exée

so de celo del señor Senador José Renán Truj illo 
al considerar que el hecho que en el Gobierno 
anterior el Ministro del Interior ·haya sido un 
familiar suyo y haya presentado este proyecto, 
pueda causarle algún tipo de conflictos de inte- · 
reses yo no lo veo, señor 'Presidente, absoluta
mente la Constitución prohibiría que se nombra
ran Ministros a parientes de los Congresistas, si 
eso no está en la Carta Política, yo alcanzo a ver 
y lo digo con todo respeto . impedimento a�guno · 
y por eso le solicitaría a la Comisión que así lo 
declarara . 

HoóorableSenador Carlos Holguín Sardi: 
y o creo que la proposición del señor ponente 

es muy pertinente cuando durante la discusión 
del articulado resulte que hay unos artículos que 
no tienen observación y hay otros que si las 
tienén, pero a 'lo mejor no hay ninguna porque 
muy probablemente . . .  entonces en ese momento 
ddiniríamos votaren bloque 3Q  artículos y dejar 
tres para discutirlos por separado, pero me pare
ce que estamos en una discusión del articulado 
todavía en la parte general, refiriéndose a uno u 
otro artículado o no. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: 

En el uso de la palabra está el Senador Carlos · 
Holguín, que se inicia la discusión del proyecto, 
le rogamos al señor ponente acercarse a la Pre
sidencia un segundo mientras se inicia la discu
sión del articulado del proyecto. Tiene la palabra 
el Senador Carlos Holguín. 

· 
Honorable Senador Carlos Holguín Sardi: 
Sí señor Presidente, honorables Senadores. 

Como ya se ha dicho por muchos de los que han 
intervenido, este es indudablemente uno de los 
proyeCtos más importantes de cuanto se puede 
discutir en esta legislatura y tiene por objeto 
fundamental diseñar la nueva estructura o la 
estructura del Estado, quiero decir que además 
este tema personalmente me apasiona, es un 
tema al que le he dedicado mucho tiempo y que 
lo he traj inado desde cuando me c·orrespondió 
estar en este Parlamento en el 68 con la Reforma 
Constitucional d,e entonces y la ley de facultades 
extraordinarias que se le dieron al Gobierno de 
entonces para expedir lo que son los Decretos 
1 050 y 3 1 38 que hoy pretendemos reformar. El 
proyecto es un proyecto bueno que merece el 
apoyo de la Comisión y que votaré con gusto 
afirm�tivamente, pero quiero hacerle sobre todo 
al señor Ministro y al señor ponente algunos 
comentarios en orden a determinar la posibili
dad de que como esto tendrá que ir a conciliaCión 
de pronto s_e le puedél:ll introducir algunas inicia
tivas que p'odrían enriquecer el proyecto, porque 
efectivamente seí)or Ministro esta es una opor
tunidad excepcional para hacer lo que usted nos 
dijo  que perseguía el proyecto, pero que 
infortunadamente el proyecto no resulta satis
factorio para alcanzar esa finalidad y ese objeti-: 

.... 



• 

• 
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vo de encontrar ·una modernización total del ción que desarrollaran realmente ese principio hacer y hoy esa centralización de funciones 
Estado, tiene cosas positivas muy importantes, constitucional, que aquí además enuncia el artí- contipúa y aun cuando aquí se establece en los 

· da pasos de avanzada como los que usted- ha culo 6°. Usted mencionaba el tema de la deseen- artículos 7° y 8° los principios de la descorreen
señalado y los que -señalara el Senador Rivera, . tralización y se hablaba también tal vez por el tración administrativa y de la delegación me · 
especialmente en las facultades que se consig- Senador Rivera, por el Senador Héctor Helí, de temo mucho de que esto quedará en principios; 
nan en el artículo 50 y 5 1 ,  pero por ejemplo: Los Ja descentralización y el tamaño del Estado, con porque la ley debería ser más fuerte para obligar 
tratadistas de la teoría administrativa del Estado tristeza observo que aun cuando se habla de la a que si efectivamente queremos descentraliza
o de la administración pública contemporánea delegación y de la desconcentración no se habla ción y queremos un Estado eficiente se obligue 
insisten mucho en que. en el Estadq de hoy en día de la descentralización para nada en el articula- a desprenderse del poder a los burócratas bogo
es más importante la coordinación que la do del proyecto, quizás porque incurren los tanos y les participen poder a los burócratas de 
planeación, porque el Estado hacrecido tanto, se autores en un error que· se ha cometido en este las regiones y a los gerentes regionales de esas 
ha diversificado, se ha explayado, se ha eX:tendi- país de tiempo inmemorial y que ha confundido entidades. Y o no sé cuando, pero algún día 
do en tal forma que lo que inás necesita �s mucho el tema de la descentralización y es que debería establecerse que la facultad nominadora 
éoordinación al interior del mismo Estado y en Colombia inventamos en esos decretos del por ejemplo, o que la facultad de ejecución del 
especialmente de la Rama Ejecutiva que hasta la año 68, las figuras deJas entidades descentrali- gasto hasta un determinado nivel es una facultad 

. misma planeación, a esa tendencia por ejemplo zadas o mejor aun desde la Reforma Constitu- propia de los gerentes regionales y no de los 
apuntan las Escuelas de Administración Pública cio-nal del 45 y por descentralizaci.ón entendí- gerentes nacionales, mientras· tanto no hable
de la Universidad de Columbia y de Harvard, mos simplemente unaparte de laadministración mos de descentralización, ni de entidades des;. 
toda la teoría de reinventando el Gobierno que pública que no formaba parte del Gobierno centralizadas, eso es lo más centralista que exis
está tan de moda hoy en los Estado Unidos y en- Central sino que era una descentralización, urtas · te en Colombia, lástima que el proyecto no 
otros países desarrollados en donde no so lamen- entidades· descentralizadas y a esas sí se refiere traiga definiciones respecto a cómo descorreen
te se persigue la -disminución del tamaño del el proyecto, la verdad es que esas entidades trar específicamente las 3 ó 4 funciones admi
Estado y la transferencia de muchas de sus llamadas descentralizadas son la antinomía de la nistrativas fundamentales, la de elaboración del 
funcioJ!eS y de sus facultades a entidades o a descentralización, en primer lugar aun cuando presupuesto, es intolerable -que en un Estado 
organismos privados o a la comunidad organi- tienen autonomía administrativa y patfimonio descentralizado según dice la Constitución del 
zada, sino que también se persigue que haya una propio, etc. ,  dependen estrictamente del Presi:- 9 1 ,  ni las autoridades territoriales, ni los geren
mayor coordinación al interior de la administra- dente de la República, por supuesto como Su- - tes regionales sepan cómo va a ser el presupues
ción misma, en el proyecto a ese respecto pues prema Autoridad Administrativa, pero muchas · to de la entidad que están manejando . en las 
enuncia el principio ya enunciado en la Consti- . de ellas saben que son más ünportantes que los respectivas entidades, ni siquiera se los oye, ni 
tución de coordinación y colaboración en el Ministerios a los cuales están adscritas, el Presi- siquiera se les pregunta que manden un antepro
artículo 6°, pero prácticamente se le deja expó- dente de Telecom, es más importante que el yecto de presupuesto y esta sería la oportunidad 
sito, se lo deja como un simple - enunciado sin Ministro de Comunicaciones y del Seguro pues para introducir una norma en que obligaran a las , 
ningún desarrollo y el país ha tenido una lucha mucho mas importante que el Ministro del Tra- Juntas Directivas de las tales entidades deseen
grande en términos de coordinación, desde cuan- bajo y escasamente lo escucha, para eso ha tralizadas a pedirles por lo menos a sus gerentes 
do en la Reforma Constitucional del 68 se logró servido la descentralizadón, entendida de esa regionales que manden los proyectos de presu
definir a los gobernadores como los coordinado- manera y· además desde tiempo inmemorial tam- puesto. Cómo sería de importante darle desarro-

. res de los serviciospúblicos que laNaciónpresta bién es frecuente oír que los Ministros pasan y llo en esta ley al mandato constitucional que: . . .  
en sus respectivas entidades-territoriales, norma los directores de las entidades descentralizadas Dadas por los gobernadores de los departa- _ 
que en el · Gobierno de Turbay y como conse- siguen, entonces un Ministro que llega a deter- mentos. Porque no le damos, aprovechamos esta 
cuencia del Gobierno de López y de los esfuer- minar las políticas de la administración como es oportunidad honorable Senador ponente y le 
zos de López por la pequeña Constituyente se la función propia de los Ministerios, pues lo damos desarrollo y además nos quitamos esta 
trató de desarrollar con una serie de decretos que oyen allí con una cantaleta de unos días y des- jáquima del debate de anoche, amenazándonos 
le daban a los gobernadores de entonces algunas pués lo desconocen porque va a pasar rápido la Senadora Betancourt, por habemos reunido 
facultades para poder ejercer una labor de coor- mientras el Presidente de Telecom, el Presidente para pedir unos puestos, como si eso fuese el 
dinación sobre esos organismos que trabajan del Seguro, el Presidente de Ecopetrol,- etc., gran crimen que se ha c(_)metido contra la demo-
como ruedas sueltas en las entidades territoria- continuarán en sus cargos. cracia colombiana, y el Senador Moreno Rojas, -
les, el principio de coordinación fue establecido - Pero lo de menos es lo de la continuidad, lo rasgándose las vestiduras porque el Gobierno de 
para toda la administración pública en la Cons- grave es que por entidades descentralizadas en- Pastrana no ha hecho el cambio, porque le cam
titución del 9 1  y aquí lo trae de nuevo esta ley, . tendemos aquí a unas entidades y además son el bió al Ministro del Trabajo y al Director del Sena 
pero sin ningún desarrollo real, sin ningún desa- prototiro de la centralización absoluta al inte- y él lo que quería era que no hubiese cambios en 
rrollo práctico, yo le ruego que me permitan rior de la respectiva entidad,. todas ellas tienen esas posiciones para poderlas seguir detentando 
terminar aun cuando me voy a extender un gerentes regionales, aquí hay por supuesto como y entonces por qué no le damos paso a_ un 
poquito y luego. . .  es  apenas natural y lógico una pugna de la  clase mandato constitucional que está consagrado en 

Ert la ley se habla en el capítulo IV de siste- política porque se le asignen a los amigos del la Constitución y empezamos a descentralizar 
mas de desarrollo administrativo y en ello se · Gobierno algunas por lo menos de esas posicio- realmente la administración y le quitamos al 
contempla la creación de unos comités que fun- nes de dirección de las entidades regionales, yo señor Ministro del Interior, el martirio de aguan
cionan al interior de los sectores de la adminis- hasta me río de eso porque esos gerentes regio- tar a la Senadora Betancourt, diciéndole que es 
tración y de las entidades para el desarrollo nales de Telecom y del Sena ·son unos funCiona- Serpaclonado, no sé qué cosa, como dice todos 
administrativo con unas funciones que tienden rios absolutamente-inútiles, son unos funciona- los días. · . 
más que todo a la racionalización de la adminis.:. rios sin ninguna capacidad para nada, no pueden Hablemos de la función contractual, cómo es 
tración y a la eficacia administrativa y a la nombrar a nadie, porque todos los nombran . posible que todos los contratos tengan que venir 
revisión de los prpcedimientos, de las estrate- aquí, no pueden ejecutar el presupuesto ni si- a Bogotá, para qué-tenemos todas esas burocra
gias, etc., . quizás ese podría ser un punto que quiera diseñarlo, porque se los diseñan y se los cias, del Sena y de Telecom y de cuanto hay, ah 
sirviera para establecer algunos mecanismos de ejecutan desde aquí, rto pueden por supuesto que por control, que porque lo ·que · haya se 
coordinación, pero dejo la inquietud simple- contratar absolutamente, nada, en mi época ya corrompe, que porque allá se clienteliza, pues 
mente, de que cómo sería de importante de que remota cuando ejercí el Ministerio de Comuni- pongámosles unos controles para que no se 

- en un Estado tan descuartizado, tan atomizado, caciones logré como mucho que los Gerentes corrompan y no se clientelicen más de lo co
con situaciones como las que usted nos ha reve- Regionales de T el eco m pudieran comprar la rrompido y de los clientelizados que están en 
lado que ni siquiera se sabe cuántas entidades papelería para el funcionamiento de los telegra- Bogotá, lástima pues, repito, que en este proyec
hay, pudiéramos aprovechar esta iniciativa para mas en las respectivas regiones y el papel higié- to no se haya desarrollado la descentralización. 
establecer algunos mecanismos de coordina- nico p�a las oficinas, -porque ni eso lo podían Como también lástima señor Ministro,.que no, y 
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lo digo porque me van a decir ahora, es que para 
la descentralización en un proyecto que llama el 
de Ordenamiento Territorial, no. La descentrali
zación es un principio de la función administra
tiva y de la gestión administrativa. Lo consagra 
la Constitución desde el articulo 1 °  y .lo repite 
después en los artículos referentes a la gestión 
publica y a la administración publica. 

Lástima por ejemplo también que no aprove
cháramos este proyecto para definir claramente 
también en términos de descentralización, que 
cuando la prestación del servicio está descentra
lizada en los municipios, como ocurre hoy en la 
salud y en la educación, el control de esa presta
ción de ese servicio debe corresponder a los 
departamentos y la definición de las políticas 
sobre ese servicio a la Nación. 

Que paso tan importante el que daría usted 
honorable Senador y usted señor Ministro, si 
introdujéramos esa norma y nos quitáramos este 
enveleco que se inventaron, de que descentrali
zaron la salud, se la asignaron en el primer nivel 
a los municipios y al mismo tiempo crecieron el 
Ministerio de Salud en diez veces, aumentó el 
tamaño del Ministerio de Salud de 500 a 5 .000 
funcionarios y además le montaron al lado la 
Superintendencia Nacional de Salud, para con
trolar la salud y además le montaron ese mons
truo, ese nido de corrupción, esa maquinaria 
infernal del robo que se llamó Ecosalud, donde 
no solamente se hicieron los negocios que sabe
mos, cuando lo manejaba el señor Medina, ese 
mismo, el mismo. 

Sino después cuando quisieron arrebatarle a 
los departamentos su único patrimonio real que 

· tienen, que es el monopolio de los juegos, lo 
único que les queda a los departamentos y montó 
el gobierno de Samper, a Ecosalud con el señor 
Durán, que entiendo que anda por ahí también en 
algún enredo judicial, de fiscalía, para robarle a 
los departamentos el único patrimonio real que 
tienen . y el único que sí efectivamente tiene 
algún futuro como renta para atender las riecesi
dades de la salud. Ahora me han dicho con 
profunda tristeza, he oído que el gobierno del 
cambio va a volver a revivir Ecosalud. 

Después de que una asamblea de socios de 
Ecosalud, decretó la disolución y denunció los 
monstruosos contratos leoninos y corrompidos, 
que había suscrito el señor Durán como gerente 
de Ecosalud, para entregar el monopolio de los 
juegos a particulares, luego. de esa decisión de la 
asamblea de Ecosalud, del año a finales del 96, 
el gobierno resolvió restablecer Ecosalud y aho
ra me dicen que la política del actual gobierno, 
y me lo dicen nada más, ni nada menos que la 
persona a la que le han ofrecido el cargo de 
Presidente de Ecosalud, es volver a restablecer 
ese monstruo, ojalá no nos equivoquemos, ojalá 
no volvamos por las andadas. Qué lástima pues, 
que no. se aprovechara este proyecto para definir 
repito, que cuando el servicio está descentraliza
do; el control sobre la prestaCión de ese servicio 
se haga por la entidad inmediatamente superior, 
si está descentralizado en el municipio, el con
trol lo ejerce el departamento a través de la 
Secretaría respectiva y la política del servicio, el 
control supremo del servicio, la macroor
ganización del servicio se hace en los Ministe
rios, allí sí podríamos llegar a unos Ministerios 
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reducidos, a unos Ministerios eficaces, a unos 
Ministerios que sí cumplieran alguna labor y no 
simplemente a unos Ministerios que sirven de 
oficina de personal para manejar un sindicato, 
como es el triste estado del Ministerio de Educa
ción, que no sirVe para otra cosa, para tratar de 
manejar a Fecode, o que no se sabe qué hace, 
como el Ministerio del Transporte, para qué 
sirve, qué hace, dónde está. 

Cuando el Senador Ponente pida la disgrega
ción de artículos, pediré que se voten por sepa
rado los artículos que se refieren al Control 
Interno, porque ahora sí anuncio mi voto nega
tivo a esa parte del articulado del proyecto, ¿por 
que?, Porque el invento del Control Interno 
resultó una monstruosidad burocrática inútil. 
Simplemente obligaron a todas las entidades por 
medio de una ley que salió de aquí, a establecer 
un organismo de control interno en cada entidad, 
que obviamente depende del jefe de la entidad, 
el control interno es una función primigenia 
fundamental del jefe administrativo de la res
pectiva entidad, y no debe ser delegable y debe 
estar en su cabeza para que sea él, el responsable 
de lo que ocurre al interior de esa entidad, le 
montaron otro funcionario, en el cual delega las 
funciones de control interno, que naturalmente 
no puede hacér nada, porque si se pone bravo el 
jefe, como contro¡ó al otro que es más amigo del 
jefe que yo y que no ha servido sino para crear un 
andamiaje burocrático que este proyecto lo 
refuerza con lo que llaman el sistema nacional 
de control interno. 

Y a había hablado aquí de uno de los grandes 
aciertos del proyecto como es la Escuela de Alto 
Gobierno, de la perlita aquella de los cursos de 
los Ministros, a los que los obligan a hacer un 
curso de alta gerencia durante el primer mes de 
desempeño del cargo, medio tiempo, por man
dato legal, entonces la Procuraduría lo sanciona
rá al término del mes probablemente con la 
de�titución por no haber cumplido con esta 
obligación, en cambio Ministro propongo, y esa 
sí es una propuesta que pido que quede como 
constancia, porque la voy a presentar después 
formalmente que esa Escuela de Alto Gobierno, 
organice unos seminarios · para los alcaldes y 
gobernadores electos, sin asistencia a los cuales 
no puedan posesionarse ni los alcaldes, ni los 
gobernadores, aquí tenemos un drama, qt1e es la 
cantidad de alcaldes investigados por la 
Procuraduría, porque no tienen conocimiento 
elemental de las funciones de la administración 
pública, porque nadie les ha dicho cómo se hace 
una orden de pago, cómo se maneja un presu
puesto, qué es un presupuesto. 

Para ellos, para los alcaldes y gobernadores 
electos propondré que la Escuela de Alto Go
bierno, organice previa a la posesión, entre otras 
cosas porque honorable señor Presidente, esa 

· fue una experiencia enriquecedora para noso
tros, la oficina de modernización de la adminis
tración pública en ese entonces, sino estoy mal 
a cargo del hoy Viceministro de Gobierno, orga
nizó cuando nos eligieron a nosotros los prime
ros gobernadores electos, un seminario en Paipa, 
al que nos invitó la administración y nos dieron 
allí, pues claro que hablamos de las cosas que 
nos tocaban, de la salud y de la educación y del 
déficit presupuesta! etc. Pero nos dieron allí 
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también una instrucción importante sobre admi
nistración públic,a, calidad total, reingeniería del 
Estado, que creo que fue útil para todos nosotros 
después en el ejercicio del cargo. esa experien
cia personal me sirve para pedir además que hoy 
se haga lo propio por mandato constitucional, y 
con esta escuela legal y con esta Escuela de Alto 
Gobierno, pero sobre todo por la desgracia de la 
cantidad de alcaldes que se someten a toda clase 
de riesgos por no tener los más mínimos elemen
tos para poder desempeñar sus cargos, porque 
nadie se los ha dado, y eso se da en muchos 
casos, valioso el aporte del sistema de informa
ción administrativa del sector publico, creo que 
es otra de las iniciativas importantes, una in
quietud para cuando usted pueda responderme 
señor ponente. 

En el Artículo 3 7, cuando se habla de la 
estructura de la Rama Ejecutiva del poder publi.: 
co, dice g) Las entidades con administración 
autónoma, esa figura no se conoce en Colombia, 
en la mayor parte de los países, especialmente en 
Francia y en Argentina por ejemplo, no se habla 
de entidades, sino de entidades, nombre que 
responde más a la naturaleza de la autonomía 
administrativa presupuesta!, fiscal etc . ,  que se le 
da a esas entidades, autonómicas, le dicen los 
argentinos con ese especial léxico del castellano 
que ellos usan, pero aquí las traen no para 
cambiar o sustituir a las entidades descentraliza
das, sino como una figura nueva, figura nueva 
que no tiene desarrollo en ninguna parte del 
articulado, porque después si ustedes siguen 
viendo, hablar el resto del articulado de las 
entidades descentralizadas, de la organización 
central, de la Presidencia, de los Departamentos 
Administrativos, de los Ministerios, etc. etc. 

Entidades descentralizadas, empresas indus
triales y comerciales del Estado, empresa de 
economía mixta, pero no hablarán de esta figura 
nueva de lo que llaman aquí, las entidades con 
administración autónoma, entonces si las vamos 
a crear desarrollémoslas, pero si no las vamos a 
desarrollar suprimamos el literal g) de este 
artículo, a no ser que esté equivocado y que esté · 
por ahí refundido en alguna parte, el asunto este. 
El Ministro hablaba ahora de las cuatrocientas o 
quinientas entidades que hay y que no se cono
cen y que es facultad del Congreso, la de crear 
entidades, pero lo que pasa Ministro es que se ha 
desarrollado la figura, yo no sé cómo se llama, 
de las entidades de segundo y tercer nivel o de 
segundo o tercer grado, no sé qué cosa, en donde 
dos entidades con un particular o con lo que sea, 
crean otra distinta, y eso pues ha proliferado. 
Valdría la pena también ponerle un coto, esta
blecer por lo menos que para ese efecto, se 
consulte al Presidente de .laRepública, porque es 
que ni siquiera el Presidente se da cuenta de que 
dos gerentes por ahí eri un dep'artamento, en 
cualquier sitio y van creando otra entidad con 
cargo naturalmente al presupuesto y al fisco 
nacional, ahí creo que vale la pena también 
introducir una disposición que le ponga un coto 
a esa creación de entidades de segundo y tercer 
nivel. 

En· el artículo 5 1  honorable Senador Rivera, 
está la importante facultad del Pt:esidente de la 
República, para suprimir y disolver organismos 
y entidades, cuando los objetivos señalados al 

• 
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organismo o entidad, en el acto de creación, ocurre'. Lamento. Una última observación: Dos, que las Comisiones negociadoras por la entidad 
hayan perdido su razón de ser, bueno eso nunca _ perdón Senador Vargas, sí, no. respectiva, sean designadas por el Ministro del 
se dará, siempre la burocracia de acuerdo con En las Leyes 142 y en todas esas de lás de Trabajo o por el Ministro del Interior, o por el -

- �na. de la ley :de �urfi, pues en�uentran cómo empresas de servicios públicos y de las empre- Ministro de Hacienda, obviamente con partici- . 
JUstlficar que eso tiene que segun. sas sociales del Estado, y en la Ley 30 de las pación del propio responsable: Me perdona se-

b) Los objetivos y funciones a cargo de la universidades, se consagró con el mejorespíritu ñor Ministro y señores_honorables Senadores y 
entidad sean transferidos a otros organismos neoliberal del gobierno de Gaviria, que esas colegas que me haya extendido en este tema, 
nacionales o a las entidades territoriales, y ahí entidades se regirían en materia de contratación - como les advertí al comienzo es un teina que me 
viene lo ·suyo, cuando se transfiere una función por el derec�o privado. apasiona y que realmente creo que es de una 
o ur: o_bjetivo a_ una en�idad ter;itorial, debe Yo metemo mucho señorMinistro que esaha trascendencia increíblemente grande para este 
�upnmuse �a_entldad nacwnal, alh hay una �osa sido una troner� para el incremento de lacorrup- país, en este momento. 
Importante mdudablemente y ya voy a termmar. ción en Colombia, y tampoco es este el momen- Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, · 

Honorable Senador Luis Humberto Gómez to para revisar el punto, pero como los artículos Presidente Comisión P-.:imera: · 
Gallo: 80 y 8 1  se refieren a esas empresas y por allá_hay El señor Ponente tiene prioridad. Una in ter-

Con la venia de la Presidencia. No es que otro sobre las universidades que también se pelación. A ver · porque el Senador Rodrigo 
sencillamente esa parte es muy importante fren- refieren a ellas, también dejo la inquietud, esas Riv�ra había solicitado prime:r:o y luego venía 
te a lo que tú haz planteado, y lo que había entidades manejando fondos públicos, con di- usted, ahora la solicita el señor ponente, enton
planteado el honorable Senador Rodrigo Rive- mensiones públicas, con _presupuestos que tie- ces. Porque tiene prioridad usted como Ponente 
ra, frente · a la parte de cómo desmontar esos nen unas dimensiones completamente diferen- .para el uso de la palabra. 
organismos que están representando institucio- tes a las dimensiones que se manejan en el sector - Honorable Senador Luis Humberto Gómez 
nes del orden nacional en las regiones que no privado y sin dueños, porque no hay dolientes en Gallo: 
tienen ni autonomía, ni cumplen mayor función, las entidades públicas, pues manejadas con el Entonces una interpelación para el honorable 
no pasan de ser unas entidades burocráticas. Código de Comercio y con el derecho privado, Senador. Con la venia de la Presidencia. 

Honorable Senador Carlos Holguín Sardi: lo digo con alguna autoridad, y con pro tundo 
dolor por la situación de la Universidad del HonorableSenadorJesús Angel Carrizosa 

Sí. Yo lo único que sugeriría sería tratar de ser Valle, que todas· sabemos el drama y la tragedia Franco: 
más perentorio, pero fuera una facultad para que eso ha significado, manejada con el derecho Gracias, es muy breve. Es que el Senador cuando se estime que eso ocurrió, lo que no se H 1 ' "fi t b d 1 · '  d privado, porque a las un-iversidades se les dio, a o gum, mam es a a e a creacwn e unas puede hacer sino miramos lo que antes hablé, de 1 · 'd d , bl' 1 d' fu · , empresas de tercer nivel. y 0 entiendo que esa · 
definir qué funciones le corresponde a cada uno as umversi a es pu Icas se es 10 esa ncwn, 

Y Cuan, to nos ha costado y co' mo se va a recupe facultad por sentencia, por fallo· de la Corte de los niveles del Estado. ' -
rar eso, hay otra cosa muy importante en la ley, Constitucional no la puéde delegar el Congreso, 

Pero si llegara al gobierno al acuerdo de que 
la función de política, de diseño, de programa
ción, de planeación, le corresponde a la Nación, 
y que la prestación de servicio le corresponde a 
los municipios, y el control a los departamentos 
áutomáticamente caerían como consecuencia 
de estas cosas, organismos tan absurdos como 
las tales superintendencias de servicios, la 
superintendencia de salud, y la superintendencia 
de servicios públicos, la superintendencia de no 
sé cuántas cosas, que son simplemente unos 
mastodontes burocráticos centralistas, centrali
zadores; y que están enervando la función-des
centralizadora del Estado, y la característica o la 
naturaleza descentralista del Estado, creo que 
además valdría la pena señor ponente, añadirle 
por ahí en alguna parte a este artículo que tam
bién procede la supresión de los organismos, 
cuando haya duplicidad de funciones. No la he 
visto pero bueno. Si está, magnífico. · 

Comparto con usted honorable Senador, el 
tema de que el articulo 53 si bien tiene un 
respaldo constitucional claro, porque se le dio al 
Presidente de la República, por la Constitución, 
la función de reestructurar organismos y entida
des administrativas, debería tener una mayor 
filosofía, no puede ser simplemente porque se 
ajuste a los principios de la observancia de los 
principios constitucionales que entre otras cosas 
esa es una inutilidad decirlo, entonces el Presi
dente de la República no puede violar la Cons
titución, entonces pues eso no tiene sentido de 
ninguna naturaleza, o - la preservacion de los 
objetivos que haya asignado la ley al organismo 
o entidad. Me parece que ese artículo que es muy 
importante para el Gobierno, que es muy impor
tante para racionalizar el Estado, que es muy 
importante para disminuir el tamaño del Estado, 
bien merecería un desarrollo adicional que lo 
enriqueciera, que en este momento no se me 

al final de la ley, que es el ejercicio de funciones la creación de cargos públicos en Colombia a 
administrativas por particulares, solamente una todo nivel está circunscrita al Congreso Nacía
precisión para cuando usted quería responderme nal y no es delegable, o sea que esa facultad 
señor ponente, cómo juega eso con figuras como nosotros no lo podemos así quisiéramos no sé si 
la de la concesión y no digo de la concesión para estoy equivocado, así la quisiéramos ceder, no la 
la construcción de obras, sino para el ejercicio de podemos hacer, en consecuencia si se hanhecho 
funciones 0 para, esto lo modifica, es una cosa ese tipo de empresas a las que usted alude 
distinta, correcto. Porque no he estudiado el honorable Senador, me parece que sí debería
tema, lo dejo simplemente esbozado porque me mos entrar a revisarlas porque no deben tener 
parece que allí hay algo que debe de conciliarse ningún punto de legalidad, era esa aclaración 
con una figura que por cierto debería proyectarse. señor Presidente. 

Y una última propuesta que también voy Honorable Senador Migue\ Pinedo Vidai, 
hacerlo por escrito, para que quede aquí. Pero y Presidente Comisión Primera: 
es la de que lo� representantes legales de las - Senador Rodrigo Rivera, en uso de Inter-
entidades descentralizadas, no podrán seguir pelación. 
negociando las .convenciones colectivas de tra- Honorable Senador Rodrigo Rivera 
bajo, hay que determinar que la negociación Salazar: 
colectiva de trabajo, la lleve una autoridad dis- Gracias señor Presidente y honorabie Senatinta, qué nos pasó, en las empresas públicas dor ponente, yo quisiera llamar la atención del 

.municipales, en Ecopetrol, en Tdecom, que el señor Ministro del Interior, sobre un tema de pliego de peticiones de los trabajadores era fondo que estamos discutiendo acá. En primer discutido no propiamente pór el Presidente de lugar como lo ha resaltado el Senador Héctor _ 
Telecbm, sino -por unos funcionarios qúe él Helí Rojas, el inciso final del articulo 5 1 ,  cuando delegaba,. los cuales negociaban a sabiendas de habla de liquidación y supresión de - entidades, que los b�neficios consagrados en esa conven- dice las personas naturales que deban actuar ción, luego les serían trasladados también a ellos - como liquidadores tendrán · las. facultades seña"" ensu calidadde empleados públicos, yno quiero ladas en el Código de Comercio,  a los 
decir con esto que, hubo corrupción ni nada de liquidádores de ·las sociedades, a mí me da la 
esas cosas, sino que por un sentimiento pura- impresión de que ese inciso refleja cuál es como 
mente humano todos negociamos con relativa el espíritu de la redacción original del -artículo, 
laxitud, las convenciones colectivas e íbamos era una redacción dirigida a la liquidación de 
entregando cosas, porque era humano buscar un entidades comerciales e industriales del Estado, 
beneficio y un resultado que después terminaba · y de sociedades de economía· mixta, yo no me 
beneficiando. puedo imaginar un liquidador de un Ministerio, 

Ahí tenemos pues para que los casos, de un Departamento Administrativo, fungiendo -
Colpuertos, Ferrocarriles, pero todavía hoy vi- baj o  el régimen j urídico propio de los 
gentes Ecopetrol, Telecom, y todas las · demás liquidadores de la sociedades del sector.privado 
entidades del Estado, hoy quebradas-por la carga y regidos por las Cámaras de ComerCio, enton
prestacional, creo que, puede formar parte, de ces me parece que sí vale la pena y es pertinente 
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la  precisión, señor Ministro de que las facultades tanto esa concepción de facultades tiene que Usted citó el artículo 5 1  en el literal b), donde 
c.obijan toda suerte de entidades incluyendo estar gobernada por el arti�ulo 1 O, por el artículo · queda abierta la posibilidad que obviamente 

. Ministerios y Departamentos Administrativos, 1 50 numeral 1 O. Revestir función del Congreso tendrá que ser la conclusión de un estudio muy 
pero además recogiendo un poco la opinión del hasta por seis meses al Presidente de la Repúbli- serio que determine, cuáles son las· entidades · Senador Héctor Helí· Rojas, yo también siento ca, de precisas facultades extraordinarias para que primero no están cumpliendo las -funciones 
· alguna preocupación, porque en el caso de enti- expedir normas con fuerza de ley. Eso quiere para las cuales fueron creadas. 
dades .que no sean entidades descentralizadas, decir señor Ministro que si queremos hacer la Segundo. Están cumpliendo funciones· que 
sino que sean departamentos administrativos o cosa� bien, hay que ponerle en los artículos 50  y . ya cumplen otras entidades. - · 
·que sean Ministerios, vamos a confiarle la liqui- 5 1  un plazo perentorio de seis meses, no lo Tercero. Que dentro de toda la estructura que 
dación eventual a ui.1 liquidador con las normas puedo · proponer yo, propóngalo usted señor tengan esas entidades, qué función están cum
del derecho privado, yo creo que en eso, señor Ministro, porque también dice el artículo cons- pliendo en cada mio de los departamentos; por-

. ponente podríamos recoger esa preocupación y . titucional que tiene que ser a solicitud del Go- que acá también quiero ser muy claro, que este 
establecer un régimen diferente para tener todas biemo. Solicítelo señor Ministro usted como proyecto de ley solamente toca la esfera y la 
las cautelas, pero además quiero hacer esta re- representante .del Gobierno y yo creo que aquí órbita nácional, y la estructura del Estado cen
flexión para que la meditemos los miembros de con generosidad, le vamos a dar esas facultades, tral, porque lo otro honorable Senador Carlos 
la Comisión. · -

pero pongámosle unplazo de seis meses, porque · Holguín tocaría a los entes territoriales y entra-
El señor Ministro del Intérior ha traído a así lo manda la Constitución Nacional, para que ríamos en la esfera de lo territorial que no nos 

colación la .tesis de que a partir de la Constitu- nos quede blindado jurídica Y constitucional- faculta o que no �.staríamos en posibilidad de 
ción .del 9 1 ,  se desconstitucionalizó la facultad mente éste que yo creo qué es uno de los temas hacerlo, solamente a . través y usted lo dijo a 
de fusionar entidades y de suprimir entidades, la más importantes que hemos tratado en esta le- través de la Ley de Reordenamiento Territorial, 
norma que leyó el Ministro del Interior es la gislatura. pero en lo que sí coincidimos plenamente es ·en 
siguiente: El articulo 1 89 numeral 1 5, es facul- Señor Ministro. Yo con eso termino mi oh- la inquietud sobre la presencia de esas entidades 

. tad del Presidente . de la República suprimir o servación, creo que en este tenia vale la pena que del orden nacional, -y la posibilidad .de que 
fusionar entidades u organismos administrati- anteS"quepupitriarel proyeCto de ley, abundemos algunas de las funciones que cumplan esos entes 
vos nacionales, de conformidad con la ley, esa en estas consideraciones y yo también creo que allí en 'las regiones puedan ser delegadas en· los 
norma le da la impresión al señor Ministro de es. pertinente señor Ministro; ya no desde el entes territoriales a través digo yo, de lo que 
queJa facultad de suprimir y fusionar entidades punto de vista constituCional, sino desde el pun- debe arrojar ·un estudio que tiene que ser muy . 
es ·del Presidente, de conformidad con la ley y to de vista político, la observación que hacíaa el claro en términos administrativos y que será lo 
que por lo tanto . . .  De alguna manera esa facul- Senador Carlos Holguín frente a este tema. que determine cuál será la nueva estructura y 
tad� Y o tengo mis reservas .Ministro y le voy a Senador Holguín, el Senador Holguín resaltaba ·porque hay que suprimir 0 eliminar entidades 0 
decir porque, y me parece que en este tema es que la autorización para suprimir entidades de- cargos etc. 
bueno repito, esta ·es una facultad de fondo, así · pendía de un juicio de valor del gobierno, sobre 
como vamos a dar facultades en el tema de la paz el hecho de que no fueran necesarias las entida- Frente a la inquietud que usted planteaba del · articulo 3 7 en el inciso g, cuando habla de las y pienso que hay que ser muy cuidadosos en des, y él hablaba de la ley de Murfi. Me parece entidades con administración autónoma, lo que darlas bien dadas, para que no haya problemas que es pertinente. Yo creo que el Congreso debe se quiso ahí fue recopilar las que están señaladas · 
constituciona:les, en este tema que es otra bomba ir más lejos, darle cierta discrecionalidad al · · en el parágrafo prim_ero, que hablan de las.em..: . 
de tiempo, también hay que dar facultades con EJecutivo, según 'las conveniencias públicas, 

h presas sociales del Estado, las empresas oficia-generosidad al gobierno, pero sin riesgos de oy tenernos un problema_ de gasto público 
constitucionalidad, el articulo 1 50, que es el desbordado, donde es bueno que el Congreso, les de servicios públicos domiciliarios, las co-

l d 1 
· misiones de regulación, l. as corporaciones autó-nuestro: El de las facultades del Congreso para no e ponga esa clase e ta anqueras al Ejecutivo 

. hacer las leyes, nos da la siguiente facultad señor en el ejercicio de estas· facultades. Que el Con- nomas regionales, los institutos .  científiéos Y 
tecnológicos, etc. 

· · 
Ministro, numeral 7 es facultad del Congreso, greso asuma ·su responsabilidad política de dar 
no del Gobierno, de!erminar la estructura de la las facultades yo estoy de acuerdo, y que el Eri cuanto a lo que Ústed planteaba de la 
administración nacional y crear, como decía el Ejecutivo asuma la responsabilidad política de Escuela de Alto Gobierno, con la cual coinCide 
Senador Jesús Angel Carrizosa, crear, suprimir usarlas bien en un plazo de seis meses sin . plenamente Y además hace un aporte interesante 
o fusionar. Y a no habla de entidades ú organis- cartabones; sin talanqueras que represen o que en la medida en que solic.ita que esa escuela 
m os nacionales, sino Ministerios, Departamen- · limiten las átribuciones del1 góbiemo, hagamos capacite a los gobernadores Y a los alcaldes, en 
tos Administrativos, Superintendencias, esta- las cosas bien, y quitemos es'a limitación que con el tema de los alcaldes lo viene cumpliendo la 
blecimientos públicos, y otras entidades del buen juicio establecía el Senador Holguín; pue- ESAP. Yo creo que es pertinente posterior, 
orden nacional, este es un tema de fondo señor de convertirse en un semillero de pleitos frente entonces podemos señalar como previo a la 
Presidente. La facultad tanto de crear, como de a . los · decretos. con fuerza .de ley, que termina posesión Y en el caso de los Ministros, nosotros 
suprimir y de fusionar todas las entidades del expidi�ndo el Ejecutivo. tratamos en el artículo 29 de señalar de que a 
orden nacional, es una facuítad-del Congreso, no Honorable Senador Luis Humberto través de la utilización de tecnologías, ese Mi
del Gobierno Nacional, no se ha deslegalizado Gómez Gallo: nistro puede durante ese mes através de lntemet, 
ni siquiera la posibilidad de suprimir o �sionar Continúo señor Presidente, con el uso de la o través de ·ese correo electrónico; de cualquier 
entl.dade· s  acepto se deslegal1"zo' ·y quedo' e"n utilización de los m.ecanismos modernos que · ' ' palabra. A ver, yo quisiera decirle al honorable 
cabeza del ejecutivo, la facultad de suprimir y Senador Carlos Holguín, frente a lo que él ha tenemos de comunicación avalado por el pro- ·· 
fiusl.onar empleos pero no ent1"dades ·dentro de grama de alto gobierno, podría des. arro. llar esa ' , planteado en el día de hoy� que por supuesto las 
las respectivas entidaqes el gobierno puede su- inquietudes que él tiene, el que fue gobernador capacitación que consideramos es muy impor-

. primir y puede fusionar empleos sin pedimos de un departamento muy importante, mucho tante que se lleve acabo. 
permiso a los Congre�istas, pero en materia de más nosotros que vivimos en la provincia y que En fin yo creo que sfhonorable Sen1:1dor. 
entidades, aún · la facultad de supresión y se tratamos de ejercer alguna función pública en Honorable Senador Carlos Holguhi Sardi: 
fu�ión de la� mis�a.s es facultad del Congres?. uno de los departamentos con menos poder y ·  Y o no sé si en lo de los Ministros, también 
Entonc.e� se�o.r Mm1stro todo e�t

,
o para �o�clmr , con menos influencia sobre el eje central, com- anoto desde ya ini voto negativo, sobre de que a 

en el meJor
_ 
amm? �e colaboracwn armo m ca de partimos plenamente todas las inquietudes que los Ministros los metamos en el GUISO . de Alta 

poderes senor Mmistro. él aquí ha esbozado, me parece que cada una de Gerencia. De alto gobierno, porque la verdad es 
Para concluir. La ley a la que se refiere el ellas, lo que hace es señalar y recabar aun más que , hombre, hay que pensar que un Presidente 

articulo 1 89 es una ley de facultades del Congre- sobre la importancia y la urgencia que tiene el de la República nombra Ministros a unas perso
so al Ejecutivo. Es una ley de facultades, la Estado de organizarse y por supuesto que con nas que ya deben de tener varios títulos que les 
facultad es nuestra constitucionalmente , se la ello, la importancia y la urgencia que tiene este ha dado o la universidad o la vida, que es la mej qr 
vamos a otorgar o a conferir al Ejecutivo, por lo proyecto de ley. 

· 
de las universidades. · 

• •  
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Y además de eso para qué, pues los ponemos 
a estudiar por Internet y después quién califica si 
el Ministro pasó el examen o no pasó el examen 
de la Escuela del Alto Gobierno, y si no lo pasó, 
y si lo llevan a un examen, y no lo pasó, hay que 
destituirlo, le promovemos aquí una moción de 
censura, entonces para qué hacemos esa clase de 
boberías, eso pues no tiene sentido, como sí lo 
dije también en cambio, exijamos que no puede 
desempeñarse el cargo de asesor de Ministro, ni 
de asistente de Ministro, ni de Secretario Gene
ral de Ministerio, ni de Director de la Oficina 
Jurídica a los Ministerios sin ún curso de ellos, 
por ejemplo, bueno, pero perdón. 

por la doctrina y la jurisprudencia desde la 
Reforma de 1 968, que permite que el Congreso 
de la República pueda establecer condiciones y 
límites precisos y detallados para el ejercicio de 
una facultad que es administrativa en cabeza del 
Ejecutivo. 

traordinarias; con lo cual pues el Gobierno 
quedaría en el fondo es con límite de tiempo, 
para que. empiece a producir sus primeros 
actos en esta materia. Creo que corresponde al 
interés del honorable Senador Rivera. · 

· Honorable Sen�dor Rodrigo Rivera 
Salazar: 

Honorable Senador Q.odrigo Rivera _ 
Salazar: -

Presidente. Pues yo veo que se nos ha 
Unª interpelación con la venia · de la Presi- desintegrado el quórum decisorio. Yo le pediría 

dencia. esto Presidente. He presentado unas proposicio-
Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, nes para puntualizar el texto del encabezamiento 

Presidente Comisión Primera: del artículo 50 y 5 1 ,  en -el sentido de que com-
Con mucho gusto. prende todas las entidades administrativas a las 

que se refiere el artículo 3 7 de este proyecto de Honorable Senador Rodrigo Rivera: ley. Yo le agregaría a esas proposiciones que es 
Señor Ministro y señor Presidente. Y o sim- por el término de seis meses para quedar 

Señor Presidente. Y o creo que salvo, el hono- plemente para recoger sus palabras en el sentido enmarcados dentro de las previsiones constitu-. rabie Senador. Entonces yo diría que podemos de que esto se puede hacer por tres vías, bueno cionales del numeral 1 O del artículo 1 50. Y lé 
continuar con el debate o pasar ya a la parte de por dos vías. Una vía directamente al Congreso, . pediría al Ministro del Interior� ya que coincide 
la votación, sí aún conservamos pues el quórum, si lo hici�ramos aquí a través de una ley, la Ótra su petición final con lo que dijo  el Senador 
porque . . .  si el Congreso le confiriera esas facultades al Héctor Helí Rojas, que es un marco general de 

Honorable Senador Luis Humberto Gómez 
Gallo: 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vid al, Presidente por seis meses, como lo dice el nume- . reglas en las que indefinidamente el gobi�rno 
Presidente Comisión Primera: · ral 1 O del l 50.  Y la otra por esta vía de autoriza- pueda suprimir o fusionar entidades u organis-

El s·eñor Ministro quiere leer una sentenciade · ciones. Y 0 quiero simplemente recalcarle en m os nacionales, le pediría que para el próximo · 
la Corte Constitudonal. esta acepción. martes que vamos a sesionar, traigamos un texto 

Doctor Néstor Humberto Martínez, El numeral 15 del 1 89 al. que usted se ha _ de cuáles podrían ser esas reglas, nosotros va-
Ministro del Interior: referido, y que la Corte interpreta como una mos a meditar en el . tema, para agregarle al 

especie de autorización, por parte de la ley, se proyecto ese acápite y más allá de los seis meses, .Cómo señor Presidente, sé ha hecho referen- · 
refiere a organismos, a entidades o organismos - dejar un esquema genera:l que puedaamparar esa· cia a un tema de orden . constitucional, que es administrativos nacionales, un termino genéri- clase de decisiones. ' muy importante, quisiera mencionar que la Cor- co, .el numeral 7 del artículo 1 50 se refiere, Y Como lo anunciara en su intervención el te Constitucional en sentencia C-262/95, que hace una enumeración, no coinciden los térmi- · 

fue recientemente avalada con la sentencia 1 40/ Senador Rodrigo Rivera Salazar, dejo ·  en la · 
h .(:': d nos, hace una enumeración· Y habla de que es Mesa Directiva las siguientes propuestas, para 98, ha establecido que ay varias 1ormas e función del Congreso, crear, suprimir o fusionar · · 

·modificar la estructura de la administración cen- ser consideradas en el mdmento · de discutir y 
Ministerios, - Departamentos Administrativos, aprobar los artículos a los cuales hace referencia tral. Una 9e ellas a_ través de la facultad propia Superintendenéías, éstáblecimientos públicos Y cada una de ellas: del Presidente de la República, siempre Y cuan- otras entidades del orden nacional, esto puede do exista una ley general de autorizaciones, no ser irrelevante, pero usted sabe Sí::ñor Ministro Proposición número 28 

unas facultades extraqrdinarias, habría varios que esta simple diferenciación puede conducir a El inciso primero del artículo 50, quedará así: 
mecanismos, 0 por. el 1 89 numerales 1 5 - 1 6, que toda suerte de pleitos en tomo a los alcances de El Presidente de la República, en desarrollo es función propia del Presidente de la República, · las autorizaciones a la luz del numeral 1 5  del de los principios constitucionales de la función 0 porque el propio Congreso de la República, en 1 89, o de las facultades extraordinarias que es lo administrativa, podrá disponer la fusión de los ejercicio de su facultad, de intervenir en la que yo le propongo a la ltlZ del numeral l O  del. · 'd d d · · · bl. d d orgamsmos y ent1 a es a mm1strat1vas a que se administración pú Ica, a opta a través e una artículó 1 50. Si queremosiralafijay sobreseguro, refiere el artículo 37 .  de la presente ley, con el ley, la decisión de fusionar 0 de suprimir entida- dándole autorizaciones al gobierno, para que · propósito de garantizar la eficiencia y racionalides, entonces esto es muy interesante porque

1
·la pueda suprimir y fusionar incluso Ministe- dad de la gestión pública, de evitar duplicidad de función Presidencial no es exclusiva Y exc u- ríos, incluso Departamentos Administrativos, funciones y actividades y de asegurar la unidad y ente como algunas de las funciones del artículo señor Ministro yo no veo por qué no utilice- en la concepción y ejercicio de la función o la 189, la comparte con el Congreso de la Repúbli- mos las facpltades del numeral ! O del 1 50 por prestación del servicio . .  ca,

d
y c

l
oru

R
o e� a

bl
�u turn

l 
a
c

una función
d
d�l Congre- seis meses, yo creo que el Gobierno ya debe Firma_ da por el hon_ arable Senador Rodrigo so e a epu Ica, e ortgreso po na extraor- tener más o menos definido qué entidades dinariamente darle facultades de su propia fa- habría que suprimir y fusionar y nos vamos a Riv�ra. 

cultad del i 5o, para que adopte médidas én el la fija y sobre�eguro, como dijo aquí sin dar Proposición número 29 -
-. contexto de la creación de Departamentos, Mi- lugar a ningún pleito, porque el numeral sép- El inciso primero del artículo 5 1  quedará· así: ni�te�ios, fusiones 0 liquidacion

'
e
fi
s, entonces al timo dice claramente que se pueden suprimir El Presidente de la República podrá disponer re1ern:se a estos temas Y especi Icamente con y fusionar Ministerios incluso y departam_ en- · d 1 'd d relación a lafunción administrativa Presidencial tos' administrativos . . Es simplem_ ente esa 

la supresión o la disolución e as entl a es a 
de suprimir 0 fusionar entidades públicas, ha b . M' . b d 

que se refiere el artículo 37 de la presente ley, 
d. h 1 e El . d 1 e e . o servaciÓll . Imstro, para a un ar en estas - cuando: IC. o a arte: , 

concepto e a arte
_ 

onst1- _ recauciones. · · 
tucwnal, tamb1en debe tenerse en cuenta que en P . ·  , · · , . Firmado Senador Rodrigo Rivera Salazar). · 
esta materia y especialmente en el caso del . Doctor Nest?r Humberto Martmez, MI- La Presidencia siendo la 1 :40 p.m., levanta la 
artículo 1 89 numeral 1 5  de la Constitución, no mstro del Intenor: sesión y convoca para el próximo martes 1 7  de 
senala límites materiales expresos, ni especia- Retomo la palabra honorable Senador, para noviembre, a partir de las 1 1 :00 a.m. -
les; ni específicos, sobre le alcance y el eventual _ decir que si ese fuese el sentimiento que reina El Presidente, _ , contenido de la ley, de cOnformidad con la cuál en la Comisión, podríamos utilizar ese expe-

. podría el Ejecutivo suprimir o fusionar entida- diente, pero además dejarle con un carácter Miguel Pineda Vida! 
des u organismos administrativos nacionales, ni intemporal al gobierno, con una noción per
condicionar su sentido, lo cual encuadra dentro manente del Estado, la facultad del articulo 
de unade las clases de la leyes de autorizaciones, 1 89 numerales 1 5  y 1 6, o sea, que se desarro
no de la ley de facultades. De las leyes de · llen los numerales 1 5  y 1 6, pero que también 
autorizaciones noción constitucional elaborada se pu�da expedir una ley d� facultades ex� 

El Vicepresidente; 
Luis Humberto Gómez Gallo 

El Secretario, 
Eduardo López Villa 
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. COMISION PRIMERA 
DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 
ACTA NUMERO 2.0 DE 1998 

(noviembre 1 7) · 
Cuatrienio 1 998-2002 

L�gislatuni 98-99 
Primer Período 

En la ciudad dG Santa Fe de Bogotá D. C. ,  el 
día diecisiete ( 1 7) de novie_mbre de mil nove
cientos noventa y ocho (1 998), siendo las 1 1  :30 
a.m. , la Secretaría procedió a llamar a lista a los 
honorables Senadores, y éontestaron: Guerra 
Lemoine Gustavo Adolfo, Holguín Sardi Car
los, Londoño V élez Margarita, Piñacué Achicué 
Jesús Enrique, Pinedo Vidal - !"figuel, Truj illo 
García José Renán. En total seis (6) honorables 
Senadores. 

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Sénadores: Betancpurt _ 
}lulecio Ingrid, Blum de Barberi Claudia, Caicedo 
Ferrer Juan Martín, Carrizosa Francó Jesús 
Angel, Gerlein EcheverríaRoberto, Gómez Gallo 
Luis Huinberto, Martínez B .  Oswaldo :Darfo, 
Morales Hoyos Viviane, Rivera Salazar Rodrigo, 
. Vargas Lleras Germán. En total diez ( 1  O) hono
rables Senadores. 

Previa excusa dejaron de asistir los honora. bies ·senadores: Correa González Luis Fernan
do, Espinosa Faccio-Lince Carlos. 

La excusa deL Senador Luis Fernando Co
rrea, fue transcrita en el Acta número 1 5 .  

El texto de la excusa del Senador Carlos · 
Espinosa Facdo-Lince, tiene el siguiente texto: 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 7  de noviembre 
de 1 998 

Doctor 
EDUARDO LOPEZ VILLA 
Secretario Comisión I 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 
Muy comedidamente solicito se sirva excu

sar al Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince 
por no asistir a la sesión de la Comisión Primera 
del Senado en el día de hoy por motivos de salud 
según consta én excusa médica anexa. , 

Agradeciendo de antemano su atención. 
Atentamente, ·. 
Firma: 

* * * 
Grupo Médico 
Senado de la República 
Fecha: 99/II/ 1 7  

Diana C. Monroy, 
Asistente UTL. 

Paciente: honorable Senador Carlos Espino
sa Faccio-Lince 

Incapacidad por el día hoy. 
(Firma ilegible) . 

* * * 
Con el quórum reglamentario la Presidencia 

ordenó a la Secretaría dar lectura al Orden del 
Día, el cual fue: 

II 
Consideración y Votación 

del Acta de la Sesión Anterior 

Miércoles 23 de diciembre·de 1 998 

Pl.lesta en consideración el Acta número 1 9, 
con fecha 12  de noviembre del año en curso, y 
sometida a votación fue aprobada. 

III 
Proyectos para p_rimer debate 

l .  Proyecto de ley número 1 65 Senado 1 997 
- 039 Cámara 1 997, por la cual se asegura el 
ejercicio del derecho al voto secN!(o como ex
presión libre de la voluntad del elector y se 
protege la .autonomía política del territorio 
municipal o distrital. · 

Autor: honorable RepresentanteAntonioJosé 
Pinillos. · 

· · 
Ponente: honorable Senadora Margarita 

Londoño. 
Publicaciones: Proye(;to Original : Gaceta del 

Congreso número 433 de 1 997 
Ponencia 1 er debate: Gaceta del Congreso 

número 1 64 de 1 998 
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37, 48, 50; 5 1 ,  53 ,  64, 65  y hay dos o tres 
artículos nuevos que presentaríamos. Y o pro
pondría que esos se votaran por separado, si la 
Comisión lo estima pertinente, creo que son los 
artículos. Esos que he señalado .votarlos por 
separado, votar el resto en conjunto y los nuevos 
pues obviamente tienen que votarse por separa
do, por supuesto. 

Concluyó el Senador Holguín, incluyendo en 
el Segundo Bloqué de artículos los siguientes: . 
Segundó bloque: Conformado por los artículos 
6°, 30, 3 1 , 37, 48, 50, 5 1 � 53 ,  64 y 65.  

En concordancia con lo anterior, la Secretaríá 
informó que elprimer bloque quedó conforma- · 
do por los artículos :  1 °, 2°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°, 9°, 1 0, 
1 1 , 1 2, 1 3 ,  i4, 1 5, 1 6, 1 7, 1 8, 1 9, 20, 2 1 ,  22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 35 , 36, 38, 19, .
40, 4 1 ,  42, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 52, 54, 55-; 56, 
57, 58, 59, 60, 6 1 , �2, 63, 66, 67, 68, 69, 70, 7 1 ,  
72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 8 1 , '82, 83, 84, 

Leído efinforme de ponencia por parte de la 85, 86, 87, 88, 89, 90, 9 1 ,  92, 93, 94, 95, 96, 97, 
Secretaría, la Presidenciapuso en consideración :98, 99, 1 00, 1 0 1 ,  1 02, 1 03 ,  1 04, 1 05 ,  1 06, 1 07, 
la proposición con que termina el informe, la 1 08, 1 09, 1 1 0, 1 1 1 , 1 1 2, 1 1 3 , 1 1 4, 1 1 5 y 1 1 6. 
cual solicita archivar esta iniciativa, y previo Leídos por la Secretaría los artículos .del 
anuncio que se cerraba su discusión fue cerrada pliego de modificaciones que conforman el pri
y sometida a votación, fue aprobada por lo tanto mer bloque, abierta y cerrada su consideración y 
la Presidencia ordenó a la Secretaría proceder sometidos a votación fueron aprobados sin mo-
con los trámites para el archivo de este proyecto. dificaciones. 

· 
El siguiente punto del Orden del Día, fue-: .' Iniciando el estudio de los artículos que con-
2. Continuación del Debate del Proyecto de forman el segundo bloque de artículos, la Sécre

ley número 170 Senado 1 997-05 1 �ámara 1 997, taría dio lectura al artículo sexto del -pliego de 
por la cual se. dicta la ley general o estatuto modificaciones y abierta su consideración hicie
básico de organización y funcionamie_nto de la ron uso de la palabra los honorables Senadores: 
Administración Pública, se regula el ejercicio · Honorable Senador Roberto Gerlein 
de la función administrativa y se expiden las Echeverría: 
disposiciones para el cumplimiento de la a tri- . En la sesión pasada el Senador Holguín .hizo bución a que se refiere el artículo 189, numera- uná magnífica intervención y formuló una serie les 15 y 1 6  de la Constitución Política. . de comentarios, yo quisiera saber y de allí mi A�tor: Ministro del In�erior, doctor Carlos pregunta. ¿Se ha buscado algún tipo· de entendi-Holmmes Trujillo. miento con el Gobierno alrededor de esos artícu-

Ponente: honorables Senadores :  Carlos los? ¿se ha llegado algún tipo de entendimiento? 
Alonso Lucio y Luis Humberto Gómez Gallo. en fin, ¿qüé ha sucedido en esa materia? 

Publicaciones:_proyecto Original : Gaceta del Honorable Senador Carlos �olguín Sardi: Congreso número 527/97 Efectivamente Senador, hemos trabajado con Ponencia 1 er Debate: Gaceta del Congreso el· Señor Ministro y con los funcionarios del número 245/98 Gobierno y con el señor Ponente, en este fin de 
En relaCión con esta iniciativa la Secretaría semana con el propósito de recoger en unos . 

informó que se aprobó en la sesión anterior la proyectos de artículos de reforma de modifi
proposición con que teirnina el informe de po- caciones al articulado original, las inquietudes 
nencia y que los miembros de la Comisión se que aquí se plantearon y creo que cuando se vaya 
encontraban en la discusión general del articula- discutiendo cada tema, veremos que son artícu-
do del pliego de modificaciones. los pertinentes. · 

De igual forma la Secretaría informó que Concluyó el Senador Holguín dejando a con-en la sesión anter�or solicitaron con�orm�r sideración de los miembros de la Comisión, la : dos bloques de artiCulos para su estudw as1 : siguiente-propuesta: Primer bloque: Aquellos artículos que no pre- ·. p . . , 29 _ sen tan ninguna objeción y un segundo bloque, roposicion numero 
con aquellos artículos que presentan alguna . Adició�ese _el �ículo 6°, con un parágrafo 
controversia. � que tendra el s1gmente texto : 

La Presidencia comunicó a los Senadores . ·- Parágrafo. A través de los comités se¿toriales 
que se conformarían los dos bloques de artícu- - de desarrollo administrativo de que habla ·  el 
los, y concedió el uso de la palabra al Senador artículo 1 8  de esta ley y en cumplimiento del 
Holguín Sardi, quien hizo las siguientes pre- inciso 2° del artículo 209 de la C.N. se procurará 
ci siones: de manera prioritaria dar desarrollo a este prin-

Tenemos que con los funcionarios del Minis- dpio de la coordinación entre las autoridades 
terio y con el Senador· Rivera, hemos hecho administrativas y entre los organismos del res
algunas observaciones a algunos articulados del pectivo sectoL 
proyecto, yo diría que en términos generales son _ (Presentado honorable Senador Carlos 
más o menos el artículo 6°, los artículos 30, 3 1 ,  Holguín Sardi). 

... 

• 
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Abierta y cerrada la consideraCión de la mo- la atención y el cuidado del cliente que .en el · superintendencias, y entidades autónomas o 
ción número 29 al igual que del artículo 6° del término de Administración Pública, pues es el descentralizadas de éualquier orden deberán 
pliego de modi.ficaciones y sometidos a vota- ciudadano; Eso es elpropósito derartículo pro- asistir y participar en seminarios de inducción 

. ción fueron aprobados. . puesto. ·  . organizados por la Escuela de Alto Gobíerno, 
El texto del artíéulo 6°, es el siguiente: Concluyó el 'Senador Holguín dejando en la dentro de los 1 20 días siguientes a su posesión. 

· Artículo 6°. Principio· de coordinación. En Mesa Directiva la siguiente propuesta: Los seminarios o cursos a que se refiere este 
virtud del principio de coórdinacióri y colabora..: Proposicion �úmero 30· · artículo serán diseñados pqr hi Escuela teniendo· · ción, las autoridades administrativas. deben ga- · El téxto del artículo 30; será el síguiénte:. 

en cuentalos avances en laciencia de laadminis-
rantizat la aÍ'lrtoriía en el ejerciCio de sus respec- Artículo JO. Particinantes. Los �erv. ·. id_ores tración pública, la reingeniéría del gobierno, la 
tivas· func1'ones con el fin de r·ograr los· fines y r calidad y l·a efiicienc¡'a y la atenc1'o' n  al cl1'ente . · · públiCos' de los niveles qué petermine el Gób. ier-. · cometidos estatales . -

· interno y externo de la.respectiva entidad asícomo 
. . no Nacional, deberán participar �omo mínimo, los temas específicos del cargo o de la función que En consecuencia, prestarán su colaboración en los programa� de inducción de la Escuela de 

a las de mas entidades para facilitar el ejercicio Alto Gobierno, preferentemente ántes d� tomar va a desempeñar el funcionario o grupo de funéio- . 
de Su. sfiu' ncz'ones ·e a· b. s·tend , · d · ed· narios al cual va dirigido el curso y especialmente . . Y s . ran e zmp zr o posesión del cargo o durante el primer. mes de -· estorbar su cumplimiento por los órganos, de- ejercicio de sus funciones. . · su responsabilidad en el manejo. presupU;estal y 
pendencias, organiSmos y entidades titulares. La Escuela de Alto. Gobierno organizará y

. · financiero de la entidad cuando a ello haya lugar 
P · , e A , d 1 · , ' 1 según la naturaleza del cargo.. . . aragrá1o . . traves · e os comltes sectona es realizará seminarios de inducción a la adminis-

d d · 11 d. · · · t t ' d h bl 1 Leído el artículo 3 1  del pliego de modificacio-e esarro o a mm1s ra 1vo e que a a e tración pública para gobernadores y alcaldes 
artículo 1 8  de esta ley y en cumplimiento del electos a realizarse en el término entre la e lec- . nes y abierta su consideración intervino el honora-
inciso 2° del artículo 209 de la C.N. se procurará . ción y la posesión de tales mandatarios. La ble Senador Carlo§ Holguín para solicitar la supre-
de manera prioritaria dar desarrollo a este prin- asistenciaaestos seminarios es obligatoriacomo sión del parágrafo de este artículo, así: . 

cipio de la coordinación entre las autoridades requisito para poder tomar posesión dd cargo ' En el 3 1 ,  también lo señalamos en el debate 
administrativas y entre los organÍSfilOS del res- para el cual haya sido elect?· 

pasado, Se establece una facultad un poco rara de 
pectivo sector. Los secretarios geqeráles, asistentes, aseso- incluir en las juntas y conéejos a la sociedad 

Leído el ártículo 30 del pliego de modifica- res y jefes de división jurídica, administrativa, civil� hemos llegado a la conclusión .de que el 
�iones . 'y abierta su consideración el Senador 

. 
presupuesta!, de . tesorería 0 _sus . _similares de . . artículo sobra por cuanto que las leyes que crean · . 

. Holguín hizo uso de la pah1bra así: ministerios, departaméntos adiriinistnitivos, o establecen las distintas entidades, determínan · . 
. 
El artículo 30  es. el famoso curso de la Escue- superintendencias, y .  entidades autónomas 0 la forma como se integran sus concejos Y en . 

la pára los. Mirlistros, la ,propuesta que tr�e el descentralizadas de · cualquier orden deberán algunos casos como por ejemplo en las corpora
Gobierno es la siguiente: Los Servidores Públi- asistir y participar .en seminarios dé inducción ciones autónomas, pues . se le da participación 
cos de los niveles que determine el Gobierno organizados por la Escuela de Alto Gobierno, específicamente a aquella parte de lo que llaman ·. 
Nacional deberán participar como mínimo en dentro de los 120 días siguientes a su posesión. sociedad civil que tiene relación con fo qué la 
1 d · d · ' d 1 E 1 d respectiva entidad maneja, entonces se propone os programas e m uccwn e a scue a e Los seminarios o cursos a que se refiere este 
Alt G b. 

e t 
· t d t la supresión del parágrafo del art.ículo 3 1 .  · o o 1erno pre1eren emente an es e ornar artículo·serán diseñados por la Escuela teniendó 

P·os · ' d 1 ar d t 1 · d Como lo anunciara en su intervención el · eswn e e go · uran e e pnmer mes � en cuenta los avances en lacienciade laadminis-
·ejercicio de sus funciones. Personalmente adi� tración pública, la reingeniería del gobierno, la Senador Holguín, presentó a la consideración-de 
cionaría esa propuesta con esto, la Escuela de calidad y la eficiencia y la atención al diente los miembros de l_a Comisión la siguiente pro
Alto Gobierno·organizaráy realizará seminarios interno y externo de la respec,tiva entidad así puesta: 
de inducción a la Admínistración Pública para como los temas específicos -<;!el cargo o de. la Proposición número 31  
Gobernadores y Alcaldes electos a realizarse en función que va a desempeñar el funcionario. o Supríma�e el parágrafo del artículo 3 1 .  
el término entre la elección y laposesión de tales grupo de funcionarios al cual va dirigido el curso (Presentado por el honorable Senador Carlos 
mandatarios, la asistencia de estos seminarios es y especia:lmente su r. esponsabilidad en el maneio :.1 Holguín). obligatoria como requisito para póder tomar presupuesta! y fmanciero d� la entidad cuando a 

· · '  d 1 
· 1 · 1 h 'd  1 · Abierta y cerrada la consideración de la íno-. · poseswn e cargo para e cua aya s1 o e ecto, ello haya lugar según la naturaleza del, cargo. 

1 S · t · G · 1.- A · t t ·A. ción número 3 1 ,  al iguaLque cerrada la discusión os ecre anos enera es, s1s en es, sesores (Presentado por el honorable Senador Carlos 
y Jefes de Divisiones Jurídicas, Adminü�trativa, Holguín) . 

del artículo 3 1  del pliego de modificaciones, y 
Presupuesta! de Tesorería 0 sus similares de . sometidos a votación fueron aprobados. · 

Abierta y cerrada la consideración de la mo- El d 1 ' ·¡ 3 1  b d Ministerios, ·Departamentos Administrativos, . texto e art1cu o apro a o es: 
Superl·n· tendenci·a  y Enti'dades' Auto' nomas o ción número 30, Y. sometida a votación fue A , 1 3 1  D . . , d l Ad . .  b d' rt1cu o . emocratlzacwn e a . mznzs., 
Desc.entrall.zad·as de· cualqu1'er ord· e· n· , deberan' apro ada sin J!10 Ificaciones. / · ' p 'bl ' T d 1 ' d  d · tracwn u zca. o as as ent1 a es y orgams-
asistir y participar en seminarios de inducción El texto del artículo 30 aprobado es el siguiente: m os de la Administración Pública tienen la 
organizados por la Escuela de Alto Gobierno Artículo 30. Participantes. Los servidores obiigación de desarrollar su gestión acorde con 

- dentro de los 120 días siguientes a su posesión, públicos de los niveles que determine el Gobier- los principios de democracia participativa y 
los seminarios o curs0s a que-· se refiere este no N aciórtal, deberán participar como mínimo, democratización de la gestión pública. Para ello · 
artículo serán diseñados por la Escuela teniendo en los programas de inducción de la Escuela de podrán realizar todas las acciones necesarias 
en cuenta los avances de la ciencia de la Admi- Alto Gobierno, preferentemente antes de tomar para involucrar a los ciudadanos y organizacio
nistración Pública; la Reingeniería del Gobier- posesión del cargo o durante el primer i:nes de nes de la sociedad civil en la formulación, ejecu-

. no, la calidad y la eficienci� y la atención al ejercicio de sus funciones. 
. 

. ción� control y evaluación de la gestión pública. 
cliente interno y externo de la respectiva Enti- La Escuela de Arto Gobierno organizará y Eqtre otras podrán realizar las siguientes 
dad, así como los temas específicos del cargo de realizará seminarios de inducción a la adminis- acciones: 
la función que va a desempeñar el funcionario o tración pública para gobernadorés y alcaldes 
grupo de funcionarios al cual va dirigido el curso y electos a realizarse en el téimino eritre la e lec- · a) Convocar audiencias públicas; 

especialmente sus responsabilidades en el manejó ción y la posesión de tales mandataríos'. La b) Incorporar a s,us planes de desarrollo Y de 
presupues,tal y financiero de la' entidad, cuando a asist�nciaa estos seminarios es obligatoriacomo gestión las·políticas y programas encaminados a 
ello haya l�gar según la naturaleza del caigo. requisito para poder· tomar posesión del cargo' fortalecer la participación ciudadana; 

· .. · · Se pr�tendy qUe para Gobernadqres y Al'cál- ·para el cual haya sido electo:. ·_; - ; . . ·· :; . . 
· e) Difundir; : y prqfuove� los mecarii!;imos dé 

des electo.s sea obligatorio un seminario :db.in'" _ . . Lo� secretarios generales, as�stentés, :aseso- . participación ) dosderecho� .de los:.ciudadanos; . · 
ducCión, que para Funcionarios dé un Alto·Nivel res · y jefes. de divisióir juri4ica, adm_ínistrátiva; .. . · d)· IncenÚy� laforma�ió'n: de asóciácionés y 
sea obligatorio también ese mismo Seminátio y presupuesta!, de tesorería. 6 sus sim_iláres de mecimismos ásociaeión d� intereses para tepre
que el Seminario tenga como objetivo principal · minist,erios, departamentos · admiriistnitivos, sentar a los usuarios y éiudadanos; 



Página 30 Miércoles 23 de diciembre de 1 998 

e) Apoyar los mecanismos de control social donde simplemente se refiere a la Ley 1 42, es 
que se constituyan; decir, no se toca eso. Yo planteé la inquietud 
· f) Aplicar mecanismos que brinden transpa- pero sí es un tema de mucho fondo para 

rencia al ejercicio de la función administrativa. tocarlo tan rápido ahora, pero planteé la in
Leído el artículo 3-7 del pliego de modifica- quietud de que tanto se justificaba que esas 

ciones y abierta su consideración intervinieron empresas siguieran siendo como las úniversi
lós honorables Senadores :  dades, siguieran siendo manej adas a través 

del Derecho Priv�do, pero pues es un tema de Honorable Senador Carlos Holguín Sardi: mucho fondo que habría que mirar la Ley 1 42 
El artículo · 3 7, es el que .habla de la forma en su conjunto, por lo pronto este proyecto lo 

coino está integrada la Rama Ejecutiva del Po- único que hace · es referir esas empresas' a la 
der Público como lo anotamos aquí, hay allí una I:ey 142 y dejarlas igual. 
mescolanza entre Entidades del sector Central Concluyó su intervención el Senador Holguín del sector descentralizado y se habla de entida- . presentando a la consideración de la Comisión des que no tienen desarrollo después en la ley y 1 · · a sigUiente_ propuesta: _ _ _ _ _ en cambio no se habla de algunas que sí tienen 
desarrollo en la ley, entonces el artículo queda- , Proposici�n número 32 
ría así: La Ra.nla Ejecutiva del Poder Público en El artículo 37 del Proyecto de ley número 
el orden nacional está integrada por los siguien- 170/98 Senado quedará así: 
tes organismos y entidades. 1 .- Del Sector Cen- Artículo 37.  Integración de la Rama Ejecuti
tral; la Presidencia de la República, la Vicepre- va del Poder Público en el orden nacional. La 
sidencia de la República, los Consejos Superio- Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden 

. res de la Administración, los Ministerios y De- nacional, est(Í integrada por los siguientes orga. . partamentos Administrativos, la Superin-ten- nismos y entidades:  
dencia y Unidades Administrativas Especiales l .  Del Sector Centi:"al: 
sin Personería Jurídica. 2.- Del sector descentra-

- lizado por Servicios; los establecimientos públi
cos, las empresas industriales y comerciales del 
estado, las superintendencias y las unidades 
administrativas especiales con personería jurí
dica, las empresas sociales del estado y las . 
empresas oficiales de servicios públicos domi
ciliarios,_ los institutos científicos y tecnológi
cos, las sociedades públicas y las sociedades de 
economía mixta, las demás entidades adminis
trativas nacionales con personería jurídica, que 
cree, organice o autorice la ley para que formen 
parte .de la Rama Ejecutiva del Poder Público. 
Parágrafo l .  Las sociedades públicas y las socie
dades de economía mixta en las que el Estado 
posea el 90% o más de su capital social se 
someten al régimen previsto para las empresas 
industriales y comerciales del Estado. Parágrafo 
2. Además de lo previsto en el literal e) del 
numeral 1 del presente artículo como organis
mos consultivos o coordinadores para toda la 
Administración o parte de ella funcionarán con 
carácter permanente o temporal y con represen
tación de varias entidades estatales si fuere el 
caso del sector privado, los que-la ley determine. 
En el Acto de Constitución se indicará el Minis
terio o Departamento Administrativo �1 cual 
quedaren adscritos tales or:ganismos. 

Honorable-Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: · 

En consideración. Se abre la discusión . . .  , 
tiene la palabra la Senadora Margarita Londoño. 

Honorable Senador · Margarita Londoño 
Vélez: · -

En el parágrafo dice que las sociedades de 
economía mixta quedarán sujetas al régimen de 
las industriales y comerciales del estado? Las 
empresas de servicios públicos de economía 
mixta tienen una discusión sobre si son regidas 
por el· régimen privado o por la Ley 142, eso 
queda ahí subsanado me pueden explicar un 
poco esa . . .  

Honorable Senador Carlos Holguín Sardi: 
De servicios públicos, mixtas o públicas la 

· ley trae un artículo específico más· adelante en 

a) La Presidencia de la República; 
b) La Vicepresidencia de la República; 
e) Los Consejos Superiores de la adminis

tración; 
d) Los Ministerios y Departamentos Admi

nistrativos; 
e) Las superintende.p.cias y unidades admi-

nistrativas especiales sin personería jurídica. 
2. Del Sector Descentralizado por Servicios: 
a) Los establecimientos públicos; 
b) Las empresas industriales y comerciales 

del estado; . 
e) Las superintendencias y las unidades ad-· 

ministrativas especiales con personería jurídica; 
d) Las empresas sociales del estado y las 

empresas oficiales de servicios públicos domi
ciliarios; 

· e) Los institutos científicos y tecnológicos;: . 
f) Las sociedades públicas y las sociedades 

de economía mixta; 
g) Las demás entidades ·administrativas na

cionales con personería jurídica que cree, orga
nice o autorice la ley para que formen parte de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Parágrafo l .  Las sociedades públicas y las 
sociedades de economía mixta en las que el 
Estado posea el noventa por ciento (90%) o más 

- de su capital social, s� someten al régimen 
previsto para las empresas industriales y comer
ciales del estado. · · 

Parágrafo 2. Además de lo previsto en el 
literal e) del numeral 1 o del presente artículo, 
como organismos consultivos o coordinadores, 
para toda la administración o parte de ella, 
funcionarán con carácter permanente o tempo� 
ral y con representación de varias entidades 
estatales y, si fuere el caso, del sector privado, 
los que la Ley determine. En el acto de constitu
ción se indicará el Ministerio o Departamento 
Administrativo al cual quedaren adscritos tales 
organismos. 

(Presentado por el honorable Senador Carlos 
Holguín Sardi). 
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Abierta y cerrada la  consideración de la mo
ción número 32, y sometida a votación fue 
aprobada._ 

El texto del artículo 3 7  aprobado es el si-
���e: 

. 

Artículo 37.  Integración de la Rama Ejecuti
va del Poder Público en el orden nacional. La 
Rama Ejecutiva del Poder .Público en el orden 
nacional, está integrada por los siguientes orga-. 
nismos y entidades: 

l .  Del Sector Central: 
a) La Presidencia de la República; 
b) La Vicepre�idencia de la República; 
e) Los Consejos Superio"res de la Adminis

tración; 
d) Los Ministerios y Departamentos Admi- · 

nistrativos; 
e) Las superintendencias y unidades admi-

nistrativas especiales sin personería jurídic'a� 
2. ·Del .Sector Des'centralizádo por Servicios: 
a) Los establecimientos públicos; 
b) Las empresas industriales· y comerciales 

del estado;. 
e) Las superintendencias y las unidades ad

ministrativas especiales con personería jurídica; 
. d) Las empresas sociales del estado y las · empresas oficiales de servicios públicos 

domiciliarios; ' 

e) Los institutos científicos y tecnológicos; 
f) Las sociedades públicas y las sociedades 

de economía mixta; 
g) Las demás entidades administrativas na

cionales corí personería jurídica que. cree, orga
nice o autorice la ley para que formen parte de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público; 

Parágrafo l .  Las sociedades públicas y las 
Sociedades de economía mixta en las que el 
Estado posea el noventa por ciento (90%) o m�s . 
dé su capital social, se someten al régimen -
previsto para las empresas industriales y comer
ciales del estado. 

Parágrafo 2. Además de lo previsto en el 
literal e) del numeral 1 ° del presente artículo, 
como organismos consultivos o coordinadores, 
para toda la administración o parte de ella, 
funcionarán con carácter permanente o tempo-

. ral y con- representación de varias entidades 
estatales y, si fuere el caso, del sector privado, 
los que la Ley determine. En el acto de constitu
ción se indicará el Ministerio o Departamento 
Admi�strativo al cual quedaren adscritos tales · 
orgamsmos. 

Leído el artículo 48 del pliego de modifica
ciones y abierta su consideración en la siguiente 
forma argumentó la propuesta aditiva de su 
autoría, el Senador Ca_rlos Holguín Sardi: 

En el artículo 48; dice el parágrafo, .es una 
· adición al parágrafo del artículo 48, diCe: Las 
Entidades Descentralizadas indirectas y las fi
liales de las empresas industriales y comerciales 
del estado y de las sociedades de economía · 
mixta, se constituirán con arreglo a las disposi
ciones de la presente ley, este es el caso que 
comentamos con el Ministro del Interior, de la 
proliferación de entidades de segundo y tercer 
nivel, de la generación espontánea de Entidades 
del Estado que es lo que ha llevado a que hoy no 

• 

• 

• 



GACETA -DEL CONGRESO 37 1  

. .  7 . .  • � .,: ... - ' ... 

Miércoles 23 de diciembre de 1998 P;igimi 3 11 

_ sepamos si las Entidades Públicas son: 1 00, 2oo,. Prop�sición número 3� _ rentas, los ajustes presupuestales necesarios, el 
300, 400; 500 porque dos' Entidades se unen, - - El artículo 50 del Proyecto de ley número proceso de adecuación de la estructura orgánica . · 
ha�erí un convenio y terminan creando. otra 1 70/98 Senádo, 05 1Í97 Cámara quedará así; · _ · y de _ conformidad con. las normas que rige la 

- distinta, entonces y aquí en el parágrafo queda - Artículo 50: Modálidades d� la fusión d� materia y la situación de los Servidores Públi- _ 
esa f�cultaci, la adición consistiría en decir y en entidades u organismos nacionales que decrete cos.- El Presidente de la República deberá rees
todo caso previa autorización d�l Gobierno N a-' el Gobierno. _ -el Presidente de. la República, en tnicturar la _ entidad: que resulte de la fusión, , 
cional si se tratare de entidadeS:de ese ordeno del " - - · establecer las· modificaciol).és · necesarias en · 
Gobernador 0 e¡ A. lcalde trata'n- d- ose de Enti'da- _ desarrollo de los principios constitucionale� ·de l . , d . -. . , l . , la fruición administrativa podrá disponer_la fu� re ac1on: con �u enommacwn;natura_eza Jl.m-
des del Orden Departamental o Municipal. ¿ Qué - di ca, ·patrimonio o capiútl,. liregulación ·presu-sión de entidades y organismos-administrativo� es lo que se pretende?; . que dos Gerentes de del orden- nacional con el fin de garantizar la pue�tal según el caso de.acuerdo con las normas 
Empresas Industrial�s no se reúÍ).ari entre ellos y �ficie_ ncia yJarac_ -i<m�ll_idadde la gestión pública, orgánicas sobre la máteria y el régimen aplica
crean otro Organismo· del' Esta:do

.que para eso ble de conformidad con las di�posiciories de la· 
tengan por lo menos que - tener aútorización de evitar duplici�ad de funciones Y actividades Y présente ley. Parágrafo: Por virtud·de la fusión el _ · · · de-aseguiar -la uniciad en la concepción y· ejercicio expresa del Gobiern9 Nacional, si se tratan ·de d� la función o: la prestación del servicio. _ Gobierno no podrá crear ninguna-nueva entidad _ 
Entidades Nacionales o del Gobernador o del' · · u organismo público. del orden nacional, en tal 
Alcalde si sé trata� dé Entidades- D�partamenta-: - · . El acto q�e-orden� la f?sión dispo�drá sobre · sentido ·se éonsídera que se .crea un.a · entidad 
les o Municipales, eri el cas9 de los departamen- - la sub�ogacion de ?bhgacw�es Y derecho� de l�s nueva, cuando ·quiera que la · resultante de· la 
tos :y · de los municipios eL problema es ·riiuého. ·· org�msm�s 0 ��tldad�s- fusiOnados, la tlt.ulari- fusión persiga objetivos esencialmente distintos· 
más remoto y prácticamente no se 4an nunca aún dad Y destmacwn de bi�nes 0 rentas,-.los aJustes de aquellos· originalmente determinados .por. el 
cuando ahora con-esto de las Empn�sas dé Ser- - pres���estales . necesanos, �1 proceso de .ade- - - legislador para las entidades que se fusionan. 
vicios Públiéos convertidas en Empresas indus:-. . c�aCIOn de la·. estructura or�aillCa y, -de �onfor.,. Ese: es �1 artículo señor Presidente: 
triales y Comerciales y-con lo de los Hospitales U:�da� �on las norma� que ng�n �a matena, y, la ·Honorable Senador MiguetPinedo Yidal; 
convertidas en Empresas �ociales del .Estado, · SI4!acwn de los servid()res pubhcos, Presidente Comisión Primerá: 
pueden _empezarse a dar esos fenómenos y por . El Presidente de la República deberá rees- : En consideración élartícuió 50. Tiene la eso es in�jor dejarlos que allí háya úeces_idad de · tructurar la entidad que -resulte : de la fusión, palabra el Senadoi'TrujUlo García. . _ .  _ _ una autorización especial del Gobierno Central · establecer las modificaciones necesarias en re- · Honorable Senador Jos� -Renán Trujillo · para crear esas entidades. _ . . · . . · _ . _ - ; · lación _con �u. qenorninacipn, nátura:l�zajuridjca, ·García: -

. EL texto de la proposicjóú aditiva al artículo pa�onio o capital · y regulación presup��sta:l 
48, es la sigu_iente_: ·-· , segunelcaso, ?eacuerd

, 
o.conlas_ �ormas orgamc

_ 
as Oracias Presidente. - Simplemente quisiera · · b 1 t 1 1 bl d n:6 aprovechar la oportunidad de este artículo para 

Proposición número·3� · so. re a ma ena,. y e  �e�Ime,n,ap Ica e e co or-
preguntar y aprovechar la presencia del Señor 

Ad. · ' 1 · , fi d. 1 art- , 1 4-8 n:udad COn las dlSpOSlCIOnes de la presente ley. . w1onese e paragra o e · 1cu o , con · , · . . · . , . Mini�tro, si nó sería oportunó señor Ministro, . 
el sigÚiente texto : . - . . . : . · Paragrafo; Por Vlrt�d de la fuswn, el qobier- . también otorgarle facultades al Gobierno para ,; t' d - - - _ · . · t- . . , d 1 no no podra crear· mnguna nueva entidad u 1- - t 'l ' 1 1 , t . _ . . .  y en o o caso previa au, onzacwn e . . . 'bl' d 1 a· . j _- 1. ··E 1 - VQ ver a reu 1 1zar o que· en a gun momen o se 
Gobierno Nacional si se tratare de entidades de org�msm� pu . �co e or en nacwna · · � ta presentó ante el país.para la supresión de trámi.
ese orden o del Gobernador o el Alcalde ·en . sentido ·Se consid�ra_ que se crea una entidad tes de Ja Adv:linistración Pública; a usted le.tocó ; . , · . _ · . · nueva cuando qmera · que la. resultante de. la · -
tratandose de ent1dades del.ordendepartamental fu . , - .  b' t' . 1 t d' f t _conducir ese proyecto, la pregunta que yo qui- -

. · · T' 
· swn persiga 0 �e Iv<;>s esencia m en e Is m os si era hacerle es, si ya s_e· ·surtió en su concepto 0 mumcipa · · , _ - de aquellos originalmente determinados por el 

. (Pre
,
sentado. por el l;wnorable Senador Carlos legislad_or para las entid_ ade_ s q· ue se fusionan. todo lo que tenía que suprimirse de trárnites del 

H 1 S d ) Estado o si todavía sería útil volver a utilizar ese . 0 gtJm ar 1 · . 
(F · d h bl - S · d. C 1 H - 1 ' . 

A. b' - · " d 1 'd · ,  d · r 1rma o onora e ena or ar os. o gum procedimiento para garantizarle únamayor agi-. . terta y- cerra a a cons1 eracwn . . e a mo- Sardi) 
· 

l 'd d 1 d · -· · , , bl' · h - -
ción número 3 3 ,  al igual que cerrada la discusión · · 1 a a a a mimstracwn pu 1ca Y aprovec ar 

. del artículo 48 del .pliego de modificaciones, y' . Abiertala consideración dela moción núme- esteproyecto si leparecebiena:l SenadorHolguín, 
sometidos a_ votadón fueron aprobados . . · . ro 34, interv_inieron lo� honorable� Senad�res: pues que quedara de uria v_ez incluido si ese es el. . .  

H bl S d. C ·1· H 1 ' S d' concepto del SeñorMini_stro . . _ - _ 
_ _. . 

· El texto del artículo 48 aprobado es del si- onora . e ena or ar os o gum ar 1: 
· · - - · . -·HonorableSenadorLuisHumbertoGoniez. guie_n_ te tenor: _ _ _. Ahí tenemos un Artículo nuevo previo, pero · d. · · 1 , ¡ · · · 1 fi .  1 Gallo, Vicepr_ esidente Comisión Pr_ imera: Artícúlo 48. Creación de orgétnismos y enti- . yo voy a eJar os ru:t1cu os mievos para e ma , . · . dades admi!'listrativas. Corresponde a l_a ley ;por _ para seguir ahor� en -el articuladó del proyecto Por supuesto _que eso· está contemplado en la 

iniciativa del Gobierno, la creación de los Mi- tal como está, por cuestión metodológica sí a ley en el artículo 1 7, expresamente donde se 
t d 1 -

E t t ' os en 1 solicita ·q· ue se continúa con el proc. eso de la · ríisterios, Departamentos Administrativos;- - us e es es parece. n:. onces en ranam · e 
· Supefintendencias, Establecimientos Públicos artículo 50: Básican:lente se conserva lo que d1c� supresión d.e trámites y haée parte del espíritu 

1 art, - -1 · .
-- ·1 d 1 t - · 

- 1· t dentro . . .  y dice a_.sf: Supresión_y- simplificación _ - . . y los demás orgal).ismos y entidades �dn:iinistra- e 1cu o ongma . e proyec o y s1mp emen e 
tivos nacionales. · s� limita·a :¡a_ posibi1ida:d dé-que a través de la . de trámites. La supresión y s�mplificaCión será __ 

· · fusión se creen nue�as entidades que fue lo que - objetivo perlnanente .dé la Administración Pú-. Las empresas-industriales y comerciales deL . 
ocumó con el artículó 20 transitorio de la Cons- blica en desarrollo de los principios dé celeii9ad: estado podrán.ser creadas por ley o con autoriza-· . tiÜíción_· en _el Gobierno de Gávin_· a_, qüe y economíaprevistos énla Cons.titución.Polític� ción de la misma. · · 
' fucio�naban entidades pero Creaban otras y eso y en la presente ley. 

Las sociedades de ·econom_ ía.mixta serán cons:.. · . 
1 disparó evidentemente la proliferación adrilinis- Honorable Senador Miguel Pin�do· Vida , · tituidas en virtud de autorización legal. tnitiva, ' diría el artículo: · El Presiden. te qe la Presidente Comisión Primera: 

_·Parágrafo. Las · entidad�s descentralizadas· República en desarrollo de los prfncipios cóns
indirectas y las filiales de las empresas indus-' titucionales de · la función administrativá podrá 
triales y comerciales del estado_·y de las socieda_._ disponer la .fusión de ·entidade's y oiganis111os 

- des de economía mixta se -constituirán con arre� ·  administrativos del orden naciomil con d fin de ·glo- a las disposiciones de la presente ley, ·y, en garantizar la .eficiencia :y la racionalidad ,de ta 
todo caso previa autorización �el- Gobierno Na� · gestión pública, de· evitar duplicidad de funcio
·cional si se tratare ele ent1dades_de ese orden o del nes y actividades y de asegurar la unidad en Ja 
Gobernador o el Alcalde en tratándose de en ti- ·concepción y ejercicio de la función o la presta
darles del orden departa;nental o. municipal. ciÓi1 del servicio, el actO, que ordene · ¡a fusión 
. Leído\el artículo 50 del pliego de modifica:. · dispondrá sobre la subrogación de obligaciones . 
dones, y abierta su considera�ión el Senador · : y  derechos de los organismos o ehtida4es·fusio
Carlos Holg�ín presentó la siguiente propuesta: . nados, )a tituláridad y destinación de bienes o · 

Continúa la discusión. :. . 
Honorable Senador Cados Holguín.Sardi: · 
Perdón señor Presidente. En un artículó pos.:. . 

terior .vienen también facultarle� expresas para ; 
la supresión de trámites. ' . �. ' ' - \ > • ' e ' ' "  , , ." 

Previo anuncio que se cerrapa la ·considera- . -
ción de la mqción número 34, . fue cerrada y 
sometida a votación· fue aprobada. 

El téxto·:del artícúlo 50 ·aprobado es: · · · 
_Artículo · 50. Modalidades de la fusión de 

entidades u organismos nacionales-que decrete · r 
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e l  Gobierno El Presidente de la  República, en cación de la distribución del excedente que éstas -ño y la identifiGación de la distribución del 
desarrollo de los principios constitucionales de producen, así como de los beneficiarios de su excedente que e:;;tas producen así como de los 
la función administrativa podrá disponer la fu- actividad o el examen de los resultados para beneficiarios de su actividad o el examen de los 
sión de entidades y·organismos administrativos establecer en qué medida se logran sus objetivos resultados para establecer en qué medidas · se 
del orden nacional ccm el fin de garantizar la y cumplen los planes, programas y proyectos logran sus objetivos y cumplen los planes, pro
eficit�ncia y la racionalidad de la gestión pública, adoptados por la administración en un período gramas y proyectos adoptados por la Adminis-
de evitar duplicidad de funciones y actividades y determinado; tración en mi período determinado. 
de asegurar la unidad en la conéepción Y ejercicio e) Exista duplicidad de objetivos y/o de fÚn- Permítanme hacer un comentario, aquí en 
de la función o la prestación del servicio. ciones esenciales cori otra u otras entidades; este literal d) que es nuevo, pues se trata de 

El acto que ordene la fusión dispondrá sobre f) Siempre que como consecuencia de la introducir una figura pues novísima en la Admi-
la subrogación de obligaciones y derechos de los descentralización de un servicio 0 la delegación · nistración Pública que es el de evaluar por 
organismos o entidades fusionados, la titulari- de una facultad la entidad pierda la respectiva indicadores de gestión y de eficien<;ia a las , 
dad y destinación de bienes o rentas, los ajustes competencia. Si embargo en esté caso no Iiece- Entidades Públicas y que si el propio Organismo 
presupuest2.les necesarios, el proceso de acle- sariamente deberá suprimirse la respectiva en ti_ de Control encuentra _que esos indicadores de 
cuación de la estructura orgánica y, de confor- dad pero sí las dependenci�s que resulten inne- gestión no s�m satisfactorios, le solicite al Go
midad con las normas que rigen la materia, Y, la cesarías en razón de la descentralización 0 dele- . bierno con base en ·esos estudios la supr�sión, o 
situación de los servidores públicos. gación y teniendo en cuenta el criterio expuesto disolución o liquidación de la respectiva enti- . 

El Presidente de la República deberá rees- en el artículo . . .  según el cual siempre lamáxima dad. e.- Exista duplicidad de objetivos y de 
tructurar la entidad que resulte de la fusión, dirección y la definición de las políticas corres- funciones esenciales con otras u otras entidades 
establecer las modificaciones necesarias en re- ponde al Gobierno Nacional . y, f.- Siempre que como consecuencia de la 
lac1· ó_n con su denominación, na_tunileza J'urídi- · · descentral¡'zac¡'o'n  de un servi.ci·o  o de la deleg" Parágrafo l .  El acto que ordene la supresión, u.-
ca, patrimonio o capital y regulación presupuesta! disolución y liquidación, dispondrá sobre la ción de una facultad la entidad pierda la respec-
según el caso, de acuerdó con las normas orgá- subrogación de obligaciones y derechos de los ti va competencia, sin embargo en este caso no 
nicas sobre la materia, y el régimen aplic�ble de organismos 0 entidades suprimidas 0 disueltas, necesariamente deberá suprimirse la respectiva 
conformidad con las disposiciones de la presen- la titularidad y destinación de bienes 0 rentas, entidad, pero sí ·las dependencias que resulten 
te ley. · los ajustes presupuestales necesarios, el régi- · innecesarias en razón de la descentralización o 

Parágrafo . Por virtud de la fusión, el Gobier- m en aplicable a la liquidación y, de conformidad delegación y tenie1,1do en cuenta el criterio ex
no no podrá crear ninguna nueva entidad u con las normas que rigen la niateria, lasituaci6n puesto en el artículo, uno de los nuevos que 
organismo público del orden nacional . En tal de los servidores públicos. · viene, según el cual siempre la máxima y la 
sentido se considera que se crea una �ntidad adición y la definición de las políticas corres-
nueva cuando quiera., que la res_ultante de la Parágrafo 2· Las personas naturales que de- ponden al Gobierno Nacional, este literalJ o  que · fusión persiga objetivos esencialmente distintos ban actuar como liquidadores de entidades so- pretende es, que en la medida en que el Gobierno metidas al régimen societario, tendrán las· facul.: de aquellos originalmente determinados por el t d _al ·d l C ' d' d C . . _ Nacional descentralice o - delegue funciones a es sen a as en e o 1go e omercw para legislador para las entidades que se fusionan. los liquidadores de las sociedades, en cuanto automáticamente este obligado o a suprimir la. 

Leído el artículo 5 1  del pliego de modifica- fueren compatibles con la naturaleza de la enti- entidad o por lo menos a suprimir las dependen-
ciones y abierta su discusión el Senador Holguín, dad cuy� liquidación realiza. cias de esa entidad que se hacen innecesarias ·en 
recogiendo la inquietud planteada en la sesión razón de la descentralización o de la: delegación, 
anterior por el. Senador Rodrigo Rivera, presen- (Firmado honorable Senador Carlos Holguín para que ocurra lo que tantas veces hemos· co-
tó a la co-nsideración de la Comisión la siguiente Sardi). mentado de la duplicidad y de que se delega un 
proposición; · Abierta la consideración de la moción núme.:. servicio como el de la salud y se crean organis-

Proposición número 35 ro 35,  para referirse a él, intervinieron los hono- mos adicionales en el-Ministerio de Salud. Par�-
rables Senadores: grafo: El acto que orde_ ne la supresión, disolu-El artículo 5 1  del Proyecto de ley número 

1 70/98 S d 05 1 /97 e , d , , Honorable S_enador C_ arlo_s Holguíri Sardi: ción y liquidación dispondrá sobre la subroga-
. ena o, _ amara, que ara/as1 :  

A , l 5 1  D l , d l , El arti'culo. 5 1 '  ·fiue uno de �os arti'cu· los co- ción de obligaciones y derechos de los organis-rticu o · . . e a supresion., iso ucion y ' d  d · 'd d' 1 1 1 d ' d d d d mentados por e.l señor Rivera y tratamos- de mos 0 entl a es supnmi as 0 Isue tas, a · iqui acion e enti a es u organismos a minis- . litoralidad y destinaCión de_ bienes o rentas, los · 
trativos nacionales. El Presidente de la Repúbli- recoger aquí ·algunas de sus inquietudes, se ajustes presupuestáles necesarios y el régimen ca podrá suprimir o disponer la disolución y la tefiere a la supresión, disolución y liquidación aplicable a la liq�idación Y de conformidad con consiguiente liquidación de entidades y orga- de entidades, organismos administrativos na-. d . . . d 1 d . 1 c¡'onales, el Presi'den' te de la Repu' bli'ca podra' las norínas que rigen la materia a la situación de msmos a mm1strat1 vos e or en nacwna pre- 1 ·d 1 -

. t 1 , 1 3 7 d  1 . 1 d supr¡'m' I·r o di'sponer la di'solu_c¡'o'n  y la cons-I·- os Servi · ores Púb icos. Las personas natura1es VIS os en e art1cu o e a presente ey cuan o :  d b 1 · 'd d d 'd guiente liquidación de entidades y organismos que e an actuar como Iqm a ores e enti a-
a) Los objetivos señalc:tdos _ al organismo o · d fd 1 ' · · t · ·  t d ' 1 

entidad en el acto de creación hayan perdido su administrativos de orden nacional previstos en ·
f:
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el artículo 37  de la presente ley, cuand_o :  a.- Los gCU ta es seña a as en e o Igo e omercw 
razón -de ser; 1 1 · 'd d d 1 · d d objetivos señaladós al Organismo o entidad en para os Iqm a ores e as socie a . es en cuan-

b) Los objetivos y funciones a cargo <;le la to fuereri . compatib1es con la naturaleza de la 
entidád sean transferidos a. otros organismos el acto de creación hayan perdido su razón de 'd d 1' 'd  . , 1 '  -

ser. b .- Los objetivos y funciones a cargo de la enti a ' cuya Iqm acwn rea Iza. 
nacionales o a las entidades territoriales,· E fu d 1 d · · 

entidad sean transferidos a otro organismo na- ste punto e uno e os trata os por vanos 
e) Las evaluaciones de la gestión administra- cional- o  a las entidades territoriales. c.- Las de los honorables ·senadores en el debate pas�do 

ti va, efectuadas por el Gobierno Nacional, acon- evaluaciones de la: Gestión Administrativa efec- que como podían actuar unos liquidadores de 
sejen su supresión o la transferencia de funcio- tuadas por el Gobierno·Nacional, acopsejen su entidades públicas como liquidadores privados· 
nes a otra entidad; - . 

supresión o la transferencia de funciones a otra y con las normas del Derecho Privado, se restrin- . 
d) AsL se concluya por la utilización de los entidad. d.- Así se concluya por la-utilización de gió por tanto · única y exclusivamente para 

indicadores de gestión y de eficiencia que em- los indicadores de gestión y deficiencia que liquidadores de entidades societarias, entidades · plean los organismos de control y los resultados emplean los Organismos de Contr.ol y los resul- públicas societarias, b!en sociedades de econo
por ellos obtenidos cada año, luego de realizar el tados por ellos obtenidos cada año, luego de mía mixta o sociedades públicas, en el caso en 
examen de eficiepcia y eficacia de las entidades realizar el examen de eficiencia y eficacia de las que tengan que ser liquidadas porque' allí sí , 
en la administración de los recursos públicos, Entidades en la Administración de los recursos evidentemente las funciones del liquidador pue
determinada la evaluación de sus procesos ad.., públicos, determinada la evaluación de sus pro- den ser similares a las de un liquidador de una 
ministrativos, la· utilización ·de indicadores de cesos · admini strativos, la uti l ización de sociedad privada. Ese es el artículo honorable 
rentabilidad pública y desempeño y la identifi- . indicadores de rentabilidad pública y desempe-· Senador. 

• 

• 

• •  
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Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, ca podrá suprimir o �disponer la disolución y la facultad propia del Pre�idente de· la República, 
. Presidente Comisión Primera: , · consiguiente liquidación _de entidades -y orga- una facultad Constitucional -propia, que fue un 

Continúa la discusión, va a�errarsé, . . � Tie�e- nismos administrativos del orden nacionaf pre- planteamiento que hizo básicamente el Senador 
. la palabra el Senador Rodrigo Riv_era. , . v{stos en el art_ícu_ 1? 3 7 d� la present� ley c�artdo: . Rivera y poL lo cual, �1 sostiene y nosotros 

) L b - 1 d 1 acogemos la iniciatíva de que debe de haber . Honorable Senador Rodrigo Rivera · a ·  os 0 �etivos sena �, os a Qrgam�mo 0 
facultades -extraordinarias 'p- edidas por el Minis-·Salazar: - · entidad en el acto de creacwn hayan perdido Sll; 

. razón de ser; _ tro deÍ Interior, pero adeinás se dijo que esa Gracias señor Presidente. Quiero como una . · reestructuración de los Organismos y Entidades aclaración-el artículo leído conserva la estructu- b) Los objetivos Y funciones ·a cargo de la Administrativas no debería quedar sujeta única-fa .c0- rmal · J. un_' di_cam. ente hablando del artículo entidad sean transferidqs a· otros organismos . . . . . . 1 . 11 . .  nacionales o a las entidades territoriales; mente a un9s pnncipws muy gener(! es que son que inicialménte se había propu�sto en el sentí- · · · los que trae el Proyecto.en su redacción �riginal · do de que se .concede como autorización al - · ¿) Las evaluaciones de la gestión administra-_ sino que debería especificarse más en detalle, Gobierno; pero no unas fqcultades extraordina- ti�a, efectuadas.�or el Gobierno Na�ional, ac�n- -. esos criterios· -para reestructurar, . p_ani que el rías, precisas y protémpore, yo tuve la oportuni- _ se] en su supr�swn o la transferenci� de funci9- Presidente de la República pudiese hacer uso de dad de conocer hace algunos minutos de manos nes a otra entidad; . · · - . _ . · . . la facultad del artículo 16 que dispone que hará . de uno de los asesores del Ministro del-Interior d) Así _se concluya por la utilización. de los - uso de esa facultad ·de acuerdo con la Ley, un texto que había sido elaborado o trabajado : indicadores de gestión y de eficiencia que em- entonces esta vendría �iendo un artículo en que por el Ministerio para justamente· sustituir este · plean los orgaiüsmos de control y los resultados . la Ley sería la Ley cuadro para que el Presidente _ . artÍéulo por uno que nos ayude a brii}.aar jurí&- por ellos obtemdos cada año, luego de realízar el · usara de una facultad ConstituCional propia concamenteJas facultades al Go bi'erno, en el sentido examen de eficiencia y eficacia de las· entid�des cedidá por el ordinal 1 6_ del artícul<;> 1 89, por es9 de q�e esas facultad�s se· c,oncedan a la luz del en la administración de los recursos púbhcos, . en la redacción del Ministerio se ampliaron, por artículo 1 50, numeral 1 O de ,la �onstitución, es - determinada la evaluación de sus procesos ad- decir�o de alguna mánera- los criterios y .. · los decir como UI).aS facultades precis�as · y ·por �m rriinistrativos, 1� utilización de indica�ores _de . conceptos y los objetivos que el Presidente de la tiempo no superior a 6 meses al Gobierno Nac10- rentabilidad pública y deserppeño y la Identlfi- República deberá tener en cuenta cuando-haga nary además en el sentido de que como lo manda cación de la distribución del excedente que éstas 'uso de esa facultad Constitucional del ordinal 1 6  la Constitución no puede ser propuesto por nin- produc;:en� a�í como de los beneficiarios de su del artículo 1 89 y como digo simultáneamente guno de los Senadores; sino que teng�n ser _ actividad o · el e?(amen de los resultad�s .para en un artículo nuevo qu� tendría que ser presensolicitadas por el Gobierno, entiendo que · establecer en quémedida se logran sus obJetlvos tado por el señor Ministro, se hablaría de las estabamos pendientes de la firma del Señor y cumplen los plant(s, programas ·y proyectos . facultades extraordinarias para la reestructuraMinistro del Interior para poderse presentar el adopÚidos por la admini_stración en_un perío4o - _ción de Organismos y Entidades Administratitexto del artkulo, yo creo que su señoría no determinado; · vás y para otros ..efectos.· Eptonces .no sé . qué tendría obj��i�n en qu� �eyéramos o e_scuchára- . e) Exista duplicidad de objetivos y(.o de fml- 'pr�fieran o qué prefiera el Min_istr� si tramit�r · mos la posicion del Mmistro del Intenor ya que ciones esenciales con otra u otras entidades; . pnmero las facultades extraordmarms o el arti-estas _facultadeS deben Sef SOlicitadas por el . .f) s· · , . . ·. OmO c·onSeCUe�Cic/ ..le la CUlO nUeVO 0 Si VemOS de Una Vez el artÍCUlO 53 .  · . · "d , ·· , . lempre que e . «' . _ . Gobie�o � �onsi eraramos esa ?.pe ton q�e me 
descentralizaCión di un serviCio o la delegación Creo que me he hecho entender en el se_ntido parece Juri�I��ente. mu�ho -mas segura para de unafacultad la (!ntidad pierda la respectiva · · ·de que el artículo 53 le pondría cual a una . que una �eClSlOn tan Imp?�t� � de tan� tras- competencia. Si embargo en este caso: no nece- facultad Constitucional propia y permanente del cendencm no. tenga tras�tes �undicos eventual-
·sariamente deberá suprimirse la respectiva en- Presidente de la Repúblic,a y al artículo nuevo le mente en la Corte Cons_ti��tonal.

.. 
. _ .  - tidad pero si las dependencias que . resulten daríaunas facu_lt�dese�traordinaria�, prot�mpore 

Hm;aorable Senador Maguel Pmedo V1dal, · innecesarias en razón de la descentralización o · ·  con unos condiCwnamientos espeCiales .. ¿Es cla-
Presidente Comi�ión P

_
rimera: · _ delegación y teniendo en cuenta el criterio ex- ra? Entonces procedo �Jeer �1 a�� culo 53 . El 

. Con mucho gusto -Honorablé Senador: .puesto en el artículo . :. según el cual siempre la . artículo 53 qued_ar� �si: l .  Pnncipws y r�glas 
_ Honorablé SenadorCarlos_Holguín Sardi: .. máxima direccióny la defirlición de las políticas _ gen�rales cqn suJecw� a las cuales el �obierno . · ' · . , - - · · : , d 1 corresponde cil·Gobiernó Nacional. / Nacwnal puede modificar la estructura deJos Usted se · refi�I� en su mtervenci?n � · a . - , - · · · · ,  Ministeriós, Departamentos Administrativos y semana pasada-basicamente en los · artlculos 5 1  Paragrafo l .  El acto que ordene 11:1 supreswn, . -, 0 . Ad . . t t. d 1 d , . y 53 y el punto sobre esta�Hacultades extraordi- · disolución y liquidación, dispondrá · sobré la de�as /ganis��s
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narias es más del 53 que del 5 1  que ·es el que subrogación qe obligaciones y derechos de los nac�ona , co
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acabarri:os de votar Eh el 53 la propuesta que organismos o entidades suprimidas o disueltas, _vanar, trans
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· 
1· bl 1 1 · ··d · , de co·ncormidad - m os mmis ra 1vos acwna es, -·numeral 1 6  del. �rtículci 1 89, pero ha�Ien o caso menap Ica e a  a Iq_tn acion�, . · 11• • , · dones a licables se dictararipor el Presidente de de s,u observacwn presentar po!que tiene to�a la . 

con las no�as que �Ig�n la matena, la sltuacwn
. , la Rep&,lica conforme a las previsiones del razón, eso es lo· que le da may�r segundad de - los servidores pubhcos. _ numeral 1 6  del artículo 1 89 de la Constitución jurídica a las de�isio.nes que el Gobierno adopte, . - Parágra(o 2. L�s p�rsona�. natural�s que. de- Política y sujeción a los siguientes principios y · presentar un articulo nuevo_ en �l cual se �onsa- ban _actuar �OJ?O hqm�ado�es de e�tidades so- . reglas generales; deberá responder a la neéesigren, f�cultades extraord�n�nas, . precisas y . metidas �1 regimen soci�t,�no, tendran la� facul- _dad de hacer valer los .principios de eficiencia y P!_otempore con unos condiciOnamientos esp�- . tade� se�aladas en el Codig� de ComerciO para racionalidád a la-gestión pública en particular a . . ci�les como deben ser las fac':lltades extraordi-· los hqmdador�s de las sociedad�s, en cuant_o evitar la: duplicidad de , funciones. 2.- .Como ·. narias·para el desarr�llo de lal?ea_expuest� por fueren co�pa�Ible_s, con la_ naturaleza de la entl- . _ _regl� .general la estructura de ca�a entidad se�á usted. Ent�nces habna una sustitutiva al articulp dad cuya hqmdac10n reahza. . . concentrada excepcionalmente y solo para aten-: . . 53 r un arti�ul_o ?U�VO con_f�cultades extr�ordi: . Leído el artículo 53 del phego de modifica- der' funciones Nacionales en el ámbito territo'. narms. que sol�·cltarii:l el J\1mistro d�l Intenor, SI .ciones y abierta· su :consideración, el Senador rial, · la estructura de · la entidad podrá ser él lo.tlene a· bien. ' :  Holguín en los siguientesJérminos sustentó una desconcentrada. 3 .  La Administración Pública Previo anuncio que se cerraba la considerll;- . propuesta sustitutiva a este artícul�: . · . · .deberá ordenarse de ·conformidad con las ne-ción de la moción número. 35,  fue cerrada Y El artículo 53 . . La ·observ'.!-ción básica que. cesidades cambiantes . de la FunCión, Pública-sometida a votación fue aprobada. hizo el doctor Héctor Helí Rojas, después de la haciendo uso de las innovaciones que ofrec_e la 

El text<;> def artículo 5 i ·aprobádo es: iritervención del Senador Rivera y en parti<;ular Gerencia Pública; 4. ta� estructuras orgánicas 
- Artléulo · 5. 1 . jj� [(1 sup�esión, . disólución y .  el Sénador Rivera, era que .este artículo en pri- serán flexibles tomando en considera�ión que · 

liqúidaciónde entidades. u organismos admini�- mer lugar . hay la discusión jurídica de si · la las dependencias · que .integran l�s . �!,ferentes 
�: .trativos np.cionqles. El Presidente de laRei_Júbh- facultad del ordina1 1 6  del artículo 1 89 es una ·organismos s�anadecuadas a una diVISIO!l de los 
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grupos de funciones que le cortespopda ejercer l .  Deberán responder a la  necesidad de hacer 1 5 .  N o se  podrá disponer por esta vía la 
debidamente evaluables por las políticas; la valer los principios de eficiencia y racionalidad · transformación de la naturaleza jurídica de la 

. misión y por áreas programáticas, para tal efecto de la gestión pública, en particular, evitar la .entidad. 
se tendrá una estructura simple, basada en las duplicidad de funciones. (Firmado honorable Senador Carlos Holguín 
dependencias principáles que requiera el fun,. 2. Como regla general, la estructura de cada Satdi). 

· · 
cionamiento de cada dependencia u organismo. entidad será concentrada. Excepcionalmente y - Previo anuncio que,se cerraba la considera-

. 5 .  Se deberá garantizar que exista la debida solo pata atender funcio-nes nacionales en el ción de la moción número 36, fue cerrada y 
armonía, coherencia y articulaciones entre las ámbito territorial, la estructura de la entidad sometida a votación fue aprobada. actividades -que realiQen cada una de las depen- podrá ser desconcentrada. El texto del artículo 53, apro_ bado es: dencias, de acúerdo con las competencias atri- 3 L d · · · , ' b·l . 0 b ' d . aa  mm1stracwnpu 1ca- e era or enar- Artículo 53 .  Princ_inios· y ·reglas generales buidas po_ r la ley, para efectos de laformulación, · d +: 'd d 1 'd d b' r se e con1orm1 a c.on as neces1 · a es cam 1an- con sug'eción a las cuales él Gobiern'o Nacional ejecución y evaluación de sus políticas, planes y d 1 fun · ' ' bl ' h · d d 1 tes e a c1on pu 1ca, ac1en o uso e as puede modlifi.lcar la estruc, tura de los ministe-programas ,que les permitan sU ejercicio sin · · fi 1 · · ' bl '  . . mnovacwnes que o rece a gerencia pu Ica. rios, denartamentos administrativos y demás , duplicidades ni ·conflictos. 6. Cada una de las · · · · , r 4. Las estructuras orgánicas serán flexibles organismos 'administrativos del orden · nadadependencias tendrán funciones específicas, pero 

. todas ellas deberán colaborar en el cumplimien- tomando en consideración que las dependencias . nal. Con el objeto de modificar, esto es, variar, 
to dé las funciones gener;;iles y en la realización que integren los diférentes organi·smos seah transformar o renovar la organización o estruc
de los fines :de ·la entidad u organismo: 7 .  Las adecuadas a una división de los grupos de fun- tura de los ministerios, departamentos adminis
depeirdenciás básicas de cáda entidad deberán ciones que-les correspónda ejercer, debidamen- trativos y demás entidades u organismos ad
organizarse ·observando la denominación y es- te evaluables por las políticas, 1� riüsión y por ministrativos y .demás entidades u organismos . · · 1 1 .  · d áreas programáticas. Para tal efecto sé tendrá administrativos nacionales, las dispo, siciohes tructura que mejor có'nvengan a a rea 1zac1ón e 

1 · . · d � · ' d  · una estructura simple, basada en las dependen- aplicables se  dictarán por el  Presidente de la  su objeto y e eJercfcio e sus 1uncwnes 1 entl-
ficando con clari'dad las dependencias prirtcipa:.: cias principales que requiera el funcionamiento República conforme a las previsiones del nu.,. -

de cada dependericia .u organismo. meral 1 6  del artículo 1 89 de -la Constitución les, los órganos de asesoría y coordinación y las 
relaciones de autoridad y jerarquía entre las que 5 .  Se deberá garantizar que exista la debida_ Política y con sUjeción a siguientes principios 
así lo exijan. 8. La estructura que se adopte armonía, coherencia y articulación entre las .ac- y reglas generales: · · 

_ deberá suj étarse a la finalidad, objeto y funcio- tividades que realicen cada una de las dependen- l .  Deberán responder a la necesidad-de hacer 
nes generales de la entidad previstas en la Ley. cias, de acuerdo con las competencias atribuidas . valer los principios de eficiencia y racionalidad 
9. Sólo podrán modificarse, distribuirse 0 por la ley, para efectos qe la formulación, ejecu- ·de la gestión pública, en particular, · evitar la 
suprimirse-funciones específicas en cuanto sea ción y evaluación de sus polític�s, planes y . duplicidad de funciones. 
necesario para ·que e_llas se adecuen a la nueva programas; que les permitan su ejercicio sin . , 2. Como regla general, la estructura de cada 
estructura. 1 O. Se podrá fusionar, suprimir o duplicidades ni conflictos. entidad será concentrada. Excepcionalmente. y 
. crear dependencias internas en cada entidad u 6. Cadaunadelas dependencjastendráfuncio- solo para atender funciones nacionales ·en el 
Organismos Administrativos y podráot6rgaseles nes específicas pero todas ellas deberán colabo- ámbito territorial, la es�ructura de la eptidad 
Autonomía Administrativa y Financiera sin rar en el cumplimiento de las funciones genera- podrá ser desconcentrada. 
Personería Jurídica. 1 1 .  No se podrán crear . les y en la realización de los fines d� la entidad 3 .  La administración pública deberá ordenar-
dependencias internas cuyas funcl.ones estén u orgamsmo · se de conformidad con las necesidades cambian-
atribuidas a otras Entidades Públicas de cual- 7. Las dependencias básicas de cada entidad tes de la función pública, haciendo uso de -las . quier orden. 1 2 . Deberán suprimirse o fusionar- deberán organizarse observando la denomina- innovaciones que ofrece la gerencia pública. · 
se dependencias con el objeto de evitar duplici- ción y estructura que mejor convengan a la 4. Las estructuras orgánicas serán flexibles dad de funciones y actividades. 1 3 .  Deberán realización de su objeto y el ejercicio de sus tomando en consideración que las dependencias suprimirse o fusionarse los empleos que no sean funciones, identificando con claridad las depen- · que integren los diferentes organismos sean necesarios y distribuirse o suprimirse las funcio- déncias principales, los órganos de asesoría .y 

, · adecuadas a una división de los grupos de fun-nes específicas que éllas desarrollaban, en tal · coordinación, y las relaciones de autoridad y ciones que les corresponda ejercer, debidamericaso se·procederá conforme a las normas labora- J. erarquí_a entre las que así lo exiJ' an. te evaluables por las políticas, la misión y por les administrativas� 1 4. Deberá adoptarse una 8. Laestructuraque se adopte, deberá sujetar- áreas programáticas. Para tal efecto se tendrá pl�nta de per�onal . 1 5 .  N o se podrá disponer por se a la finalidad, objeto y funciones generales de una estl1lctura simple, basada en léis dependenesta vía la .transformación de la naturaleza jurí- la entidad previstas en la ley. 
· · 

cias principales que requiera el funcionamiento dica de la entidad. . 
' 9. Sólo · podrán modificarse, distribuirse o de cada dependencia u organismo: . 

El texto' de la propuesta anunciada en la suprimirse funciones específicas, en cuanto sea 5 .  Se deberá garantizar que exista la debida intervención del Senador Holguín es: necesariO para que dlas se adecuen a la nueva armonía, coherencia y articulación entre las ac-
Proposición número 36 estructura. tividades que realicen cada una de las dependen-

El artículo 53 del Proyecto de ley número 1 O. Se podrán -fusionar, suprimir o crear de- cias, de acuerdo cori las competencias atribuidas 
1 70/98 Senado, 05 1 /97 Cámara, quedará así: . pendencias internas en cada entidad u organis- . por la ley, para efecto� de la formulación, ejecu

mo adrriinistrativo, ypodraotórgárseles autono- c1'o' n  y evaluac1'o' n  de sus pol1't¡'cas planes y Artículo 53 .  Principios yreglas generales con · · - ' · mía administrativa y financiera sin personería· 1 't · · · · 
sujeción a las cuales el Gobierno Nacional pue- programas, que es perm1 an su eJerciciO sm 
de modificar la estructura de los ministerios, jurídica. . · duplicidades ni conflictos. 
departamentos administrativos y demás· orga- · 1 1 · No se podrán crear dependencias internas 6. Cada una de lás dependencias tendrá fun
nismos administrativos del orden nacional. Con cuyas funciones estén atribuidas a otras entida- ciones específicas pero todas ellas deberán cola-

- el objeto de modificar, esto es, variar, transfor- des públicas dé cualquier orden. borar en el cumplimiento de las funciones gene-
maro renovar la organización 0 estructura de los 1 2. Deberán suprimirse o fusionarse depen- ,rales y en la realización de lqs fines de la .entidad . 
ministerios, departamentos administrativos y dencias con el objeto de evitar quplicidad de u orgamsmo. . demás entidades u organismos administrati- · funciones Y actividades. . 

T Las dependencias básicas de cada;(::ntidad . 
vos y deniás·entídades u organismos adminis- , 1 3. Deberán suprimirse o fusionarse los em- deberán organizarse observando la denomina
tfativ.os nacionales, las dispo-siciones aplica-. pleos que no sean necesarios y distribuirse o ción y �structura que mejor convengan a la 
bles sé,dictarán por el Presidente deJa·Repú-: suprimirse las funciones específicas que · ellos realización de su objeto y el ejercicio de_ sus 
blica conforme a las previsiones del numeral desarrollaban. En tal caso, se procederá confor- funciones; identificando con claridad las depen-
1 6  del artículo 1 89 de la Constitución Política me a las normas laborales administrativas. · -

dencias principales, los órganos de asesoría y 
y con sujeción a siguientes príhcipios y reglas 14 .  Deberá adoptarse una nueva }?lanta de coordinación, y las relaciones de autoridad y 
generales: 

-
personal. · . jerarquía entre. las que así lo exijan. · 
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8 .  La estructura que se  a<;lopte, deberá sujetar
se a la finalidad, objeto y funciones generales de 
la entidad previstas en la ley. 

9. Sólo podrán modifiéarse, distribuirse o 
suprimirse funciones específicas, en cuanto sea 
necesario para que ellas se adecuen a la nueva 
estructura. 

1 O. Se podrán fusionar, suprimir o crear 
dependenCias internas en.cada entidad u orga
nismo administrativo, y podrá otorgárseles au
tonomía administrativa y financiera sin 
personería jurídica. 

1 1 . N o se �odrán crear ·dependencias internas 
cuyas funciones estén atribuidas a otras entida
des públicas de cualquier orden. 

12. Deberán suprimirse o fusionarse depen-
. dencias con el . objeto de evitar duplicidad de . 
funciones y actividades. 

1 3 .  Deberán suprimirse o fusionarse los em
pleos ·que no sean necesarios y distribuirse ·o 
suprimirse las funciones específicas que ellos 
desarrollaban. En tal caso, se procederá confor
me a las ·normas. laborales administrativas. 
· 1 4. Deberá adoptarse una nueva planta de 

personal. 
1 5 .  No se podrá disponer por esta vía la 

transformación de la naturaleza jurídica de la 
entidad. 

Leído el artículo 64 del pliego de modifica
ciones, el Senador Carlos Holguín presentó a la 
consideración de la Comisión la·siguiente pro
puest�, argumentando lo siguiente: 

El artículo 64, es _ que hay dos tipos de 
superintendencias en la actualidad y no están 
regladas. Hay unas Superintendencias que tie
nen Personería Jurídica y otras que no tienen 
Personería Jurídica. Entonces el artículo se re
fiere a la sin Personería Jurídica que pues hoy 
están un poco como en el limbo, no propiamente 
en el limbo, pero que no tienen esa característica 
especial. Dice: La Superintendencia ·son orga
nismos creados por la ley, con autonomía admi
nistrativa y financiera que aquella le señale, �in 
personería jurídica que cumplen funciones de 
inspección y vigilancia atribuidas por la ley o 
mediante delegación que haga el Presidente de 
la República previa autorización legal, la direp
ción de cada superintendencia estará a cargo del 
Superintendente. Señor Presidente está leído el 
artículo 64. 

El texto de la propuesta del Senador Holguín es: 
� Proposición - número 37 

El artículo 64 del Proyecto de ley número 
1 7/98 Senado, 05 1197 Cámara, quedará así: 

Artículo 64. Organización y funcionamiento 
de las superintendencias. Las superintendencias 
son organismos creados por la ley, con la auto
nomía administrativa y financiera que aquella 
les señale, sin personería jurídica, _que cumplen 
funciones de inspección y vigilancia atribuidas por 
la ley o mediante delegación que haga el Presidente 
de la República previa autorización legal. 

La dirección.de cada superintendencia estará 
a cargo del Superintendente. 

(Firmado honorable Senador Cárlos Holguín 
Sardi). 

Abierta y cerrada la consideración de la moción 
• . número 3 7 y sometida a votación fue aprobada. 
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El texto del artículo 64, aprobado es del están sujetas al control político y a la suprema 
siguiente tenor: · dirección del órgano de la administración al cual 

Artículo 64. Organización y funcionamiento están adscritas. 
de las superintendencias. Las superintendencias (Presentado por el honorable Senador Carlos 
son organismos creados por la ley, con la .au- Holguín Sardi). 
tonomía administrativa Y financiera· que aquella Abierta la consideración de la moción núme-
les señale, sin personería jurídica, que cumplen ro 38,  intervinieron los honorables Senadores : 
funcionesde inspecciónyvigilanciaatribuidaspor Honorable Senador Darío Martínez: laleyomediantedelegaciónquehagaelPresid�nte _ . _ . . 
de la República previa autorización legal. · Gracias senor Presidente. He estado mirando 

. . . , _ . . , _ con atención este artículo .  y algunos otros La dueccwn d�.cada supenntendencia estara - concordantes con respecto a las Entidades Des-a cargo del Supermtendente. . centralizadas de carácter Nacional y me llama la . 
Leído el artículo 65 del pliego de modificacio- · atención un poco es la forma de designación de 

nes y abierta su consideración intervino el Senador · los Directores, Gerentes o Presidentes de los 
Carlos Holguín en los siguientes términos: Establecimientos Plíblicos como una deJas tan-

El artículo 65 es uno de los artículos medulares · tas Entidades Descentralizadas que existen en el 
del p�oyecto a mi j�icio y quedaría así: Son país. Voy hacer la referencia con el artículo 74. 
Entidades Descentralizadas del orden nacional, · Le ruego me excuse señor Presidente porque es 
los Estábleciinientos Públicos, las empresas in� que de pronto mi observación es correcta, de 
dustriales y comerciales dd estado, las socieda- pronto. Dice el artículo 74: Que el Director, 
des públicas y las sociedades de economía mix- Gerente o Presidente de los Establecimientos · 
ta, las superintendencias y his unidades adminis- Públicos serán nombrado y removido·libremen
trativas especiales con Personería Jurídica, las te por el Presidente de la RepúbJica y la Consti
Empresas Sociales del Estado, las Empresas tución Nacional dice en el artículo 305 :  Son 
Oficiales de Servicios Públicos y las demás atribucionesdel Gobemadorescogerde las temas 
Entidades conPersonería Jurídicacreadas por la enviadas por el Jefe Nacional respectivo, los 
Ley o con su autorización, cuyo objeto principal G�rentes y J�fes Seccionale� �e los Establecí
sea el ejercicio de funciones administrativas; la mientas Púbhcos del orden naciOnal que operan 
prestación de servicios públicos o la realización en el Departamento de acuerdo con la ley. Si mi 
de actividades industriales y comerciales, tienen preocupación es esa, hasta qué punto este artícu
Personería Jurídica, Autonomía Administrativa lo 7 4. viola la Cánstitución, porque la Constitu
y Patrimonio propio, como Organos del Estado, ción est�blece una camisa de fuerza en el s�n�ido 
aún cuando gozan de Autonomía Administra ti- de que tlenen los Gerentes de los Establecimien
va, están sujetos al control político y a la supre- tos 'Públicos y de todas las Entidades D�scentra
madireccióndel Organo de laAdministraciónal !izadas d�ben ser de carácter. Nacional, deben 
cual están adscritas, la adición persigue que las ser �scog1dos d� temas envmdas por el Jefe 
tales llamadas Entidades Descentralizadas no Nacwnalrespectivo por parte de los Gobernado
sigan siendo ruedas sueltas ni se consideren más · res, en' cambio acá dice: Serán de libre nombra
importantes que los Ministros y que los Minis- miento y_remoción del Presidente de la Repúb�i
terios, por eso se les dice que aún cuando gozan ca. Como Y? _sé que en esta observación har �na 
de autonomía administrativa están sujetos al aspecto pohtico de fondo, creo que en el Cod1go 
control político y a la suprema dirección del de Régimen Departamental se t�ató de de�ar:ro
Organismo de la Administración Central al cual llar este pr_ecept� y no·. �e lo hizo, no s� SI el 
pertenece, es afianzar, reforZar- que el Organismo do�tor �ose Renan TruJ illo,_ e� el estudiO que 
Central tiene control político y' es el supremo esta haciendo en el nuevo Codigo))epartamen
Director de la respectiva entidad Descentralizada. tal ten�a �lguna reglamentación a este precepto 

Concluyó el Senador Holguín presentando la �onstltucwnal, pero vale la .pena decir que es . 
siguiente proposiCión: Importante no solamente legislar sobre lo que 

· . . , , este Proyecto trae que me parece sumamente Proposicion numero 38 · importante, interesante, ·correcto además, sino 
El inciso primero del artículo 65 del Proyecto definitivamente salir de �se desarrollo Constitu

de ley número 1 7/98 Senado, 05 1/97 Cámara, cional, porque son 7 o 8 años, ya de vigencia de · quedará así: , la Constitución y hemos dejado al garete la 
Artículo 65.  Entidades descentralizadas. Son designación de los Directores de los Establecí

entidades descentralizadas del orden nacional, mientas Públicos de carácter Nacional que ope
los establecimientos públicos, las empresas in- ran en los Departamentos y alH se ha formado un 
dustriales y comerciales del estado, las socieda- poco de componendas políticas y de retribucio
des públicas y las soCiedades de economía mix- nes burocráticas con los Parlamentarios, con los 
ta, las superintendencias y las ünidades adminis- Diputados, con los Concejal es y principalmente 
trativas especiales con personería jurídica, las con los Congresistas. 
empresas sociales del estado, las empresas ofi- Pará nadie es un secreto que a través de los 
ciales de servicios públicos y las demás entida- nombramientos de esos Institutos Descentrali
des con personería jurídica creadas por la ley o zados se han movido no solamente en un Go� 
con su autorización, c�yo objeto principal sea el biemo sino en varios Gobiernos a partir del 9 1 ,  
ejercicio de funciones administrativas, la pres- los tejemanejes de la contraprestaCión para la: 
tación de servicios públicos o la realización de aprobación de proyectos y hay que decirlo con 
actividades industriales o comerciales y tienen toda la honestidad y la franqueza del caso, pero 
personería jurídica, autonomía administrativa y si el Señor Ministro del Interior, si usted nos 
patrimonio propio. Como órganos del Estado clarifica, cual debe ser o cual es la posición del 
aun cuando gozan de autonomía administrativa Gobierno en esta materia, si realmente se debe 
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aprovechar este Proyecto importantísimo para 
darle desarrollo con un artículo o dos artículos a 
este precepto Constitucional, estaríamos despe
jando una cantidad de expectativas burocráticas 
que han creado alrededor de unos compromisos 
frente al actual Gobierno y nos iríamos todos 
tranquilos porque estaríamos cumpliendo exac
tamente el precepto constituc��mal y sin demeritar 
o sin disminuir la facultad que tienen los Direc
tores Nacionales para elaborar las ternas, se 
respetaría la decisión que tienen los Gobernado
res autónomamente de hacer las designaciones 
pero con base a las ternas que elaboren los 
Directores Nacionales de los Establecimientos 
·Públicos, yo he estado · revisando con atención 
desgraciadamente un poco apresuradamente el 
texto del proyecto, haber si hay algún artículo 
sobre la materia y no lo encuentro, yo pregunto 
señor ponente, porque no aprovechar o porque. 
no se aprovechó esta importante coyuntura para 
darle desarrollo Constitucional al artículo 305, 
numeral 13 que acabo de leer. Esa es la primera 
inquietud. 

La otra inquietud que voy a plantear es una 
inquietud casi que de carácter académico cons
titucional porque en un proyecto de esta magni
tud, por lo menos esa inquietud de carácter 
académico debe quedar como constancia y es lo 
siguiente: Una de las equivocaciones del Cons
tituyente del 92, pero de las más burdas equivo
caciones, catalogada así por personas de la cate-

. goría intelectual del actual Presidente de la Cor
te Constitucional, reside en la responsabilidad 
que el artículo · 1 1 5 le otorga el Presidente de la 
República como Jefe de Estado, como Jefe de 
Gobierno y como Jefe Supremo de la Adminis
tración Pública. Ese artículo 1 1 5 es realmente un 
aborto jurídico si se me puede permitir el térmi- · 
no, el doctor Naranjo dice que es la consagración 
del Régimen Unipersonal y dictatori�l, que de 
pronto ese no fue el espíritu del Constituyente al 
consagrar semejante adefesio, pero que es nece
sario corregirlo, yo sé que en este proyecto de 
ley no se va poder corregirlo, habrá que aprove
char de pronto la Reforma Política, incrustar un 
artículo corrigiendo este entuerto jurídico. Mi
ren lo que dice el artículo 1 1 5 <fe la Constitución: 
El Presidente de 1(1 República es Jefe del Estado, 
Jefe,del Gobierno y Suprema Autoridad Admi
nistrativa. El Gobierno Nacional está formado 
por el Presidente de la República, los Ministros 
del Despacho y los Directores de Departamento 

· Administrativo, hasta allí no hay ninguna difi
cultad, es la misma norma constitucional ante
rior, el Presidente y el Ministro o Director de 
Departamento cotTespondiente, en cada nego
cio particular constituyen el Gobierno. Exacta
mente la norma de la Constitución anterior, aquí · 

. viene lo grave, ningún acto del Presidente, ex
cepto el de nombramiento y remoción de Minis
tros y Directores de bepartamento Administra
tivo y aquellos 'expedidós en su calidad de Jefe 
de Estado y de Suprema Autoridad Administra
tiva tendrá valor ni fuerza alguna mientras no 
sea suscrito ni comunicado por el Ministro del 
ramo respectivo o· por el Director del Departa
mento Adminístrativo .correspondiente, q.uienes 

. por el mismo hecho se hacen responsables. El 
Constituyente del 9 1 ,  Senador Holguín, amplió 
la excepción a todos los aetbs que emita el 
Presidente de la República como Jefe de Estado, 
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como Jefe de Gobierno y como Jefe de la Admi- alcaldes porque de verdad que están aparecien-
. nistración Pública, la anterior Constitución do una serie de actos administrativos con una 
solamente había hecho la excepción de los-nom- firma uninominal; ni siquiera para refrendar, 
bramientos y remociones de los Ministros y de · que era lo menos que se pedía, o autenticar la 
los Directores de Departamentos Administrati- firma del gobernador, ya ni siquiera ·para eso 
vos, Entonces nos remitimos al artículo 1 89, en tiene que firmar un secretario. 
el artículo 1 89, en.�ontramos las funciones que Honorable Senador Darío Martínez: 
ejerc� el Presidente de la República como Jefe Señor Presidente. Señor Ministro. Y o quiero 
de Estado, Jefe de' Gobierno y Suprema Autori- que se nos diga si realmente el Gobienio está · 
dad A<:lministrativa, son 28 que quedaron · interesado en qué reglamentemos el precepto 
excepcionadas, todos esos actos no necesitarían constitucional en materia de nombramiento de 
en el sentido literal la firma de ningún Ministro gerentes de institutos 'descentralizados a nivel 
y de ningún Jefe de Departamento Administra..: nacional y al señor Ponente deCirle si el artículo 
tivo. Vean semejante absurdo qué consagró la 74, preguntarle usted lo considera Constitucio
Constitución Política del 9 1  y este reparo lo han nal cuando le da la facultad exclusiva al Presi
hecho distinguidos constitucionalistas qu� le dente de nombrar y remover a los gerentes de los 
sugieren o le piden al Congreso una rectifica- institutos descentralizados, cuando la Constitu
ción, porque un Presidente, y no-me refiero al _ ción en mi concepto dice otra cosa. Muchas 
doctor Pastrana, cualquier Presidente mañana gracias. 
puede hacer uso de este artículo en una forma Honorable Se_nador Carlos Holguín Sardi: 
gramatical y literal y han consagrado una dicta- El artículo 74 se está refiriendo al gerente 0 dura constitucional, porque no necesitaría de director de establecimiento público nacional y n�ng�n I?inistro J?a:a go?ernar, no necesitaría de la Constitución se· refiere al gerente regional del nmgun Je�e admm1strat1vo_ pa�a gobernar, P_�r- respectivo establecimiento. El artículo 1 09 que que el a:ticulo 1 1 5 excepciOno toda la func10? · le da esa facultad a los gobernadores, es decir, -· d�l Pre_s}den!e �omo Jefe Supre�o de la Adm1- por ejemplo es hoy y seguirá siendo facultad del 
mstrac10n Pubhca, �efe del Gobierno Y Jefe de Presidente de la República el nombramiento del 
Estado, entonces nos encontraríamos con que el Presidente de Telecom del Presidente de 
Cong�eso n?_Pódría de algu�a pianera ejercer el Ecopetrol, pero el · noinb;amiento del Gerente 
cont:ol pohtico sob�e los mmistros �enos una Regional de Telecom en Nariño es el que está 
moción de observaciOnes o una moc10n de cen- sometido al artículo 1 09, y esa es la disposición 
sura y no faltará quien acogiéndose a un sentido que nunca se ha podido desarrollar. Aquí lo 
estrictamente literal y gramatical, mañana de- · planteamos también en el debate· de la semana 
mande una cantidad de artículos de este proyec- pasada, pero sobre ese tema sí, pues no tuvimos 
to de ley, porque estarían en contra vía del artícu- oportunidad de entrar en detalle con el Gobierno 
lo 1 1 5,  no es posible, haciendo una interpreta- para ver si se llegaba o no a un desarrollo legal · 
ción sistemática entender cómo después que de esa disposición constitucional que les da esa 
define qué es el Gobierno Nacional en f0rma facultad a los gobernadores refiriéndose repito a 
general y en forma especial, diga la, misma los gerentes regionales de las entidades deseen
norma a renglón seguido que excepciona como tralizadas del orden nacional, el artículo 74 -del 
actos del gobierno todos, fueron todos, cuáles Proyecto· que ya está aprobado se refiere única y 
entonces son los actos que vaa frrmar de acuerdo exclusivamente a los directores y presidentes 
con el texto literal el Presidente de la República, nacionale� de esas· entidades. 
.los Ministros y los Jefes de Departamento Ad- Honorable Senador Oswaldo Darío 
ministrativo, cuando excepcionó todas las fun- Martínez B.: 
ciones incorporadas o establecidas en el artículo y 0 lo entiendo así, pero la norma no lo dice, 1 89, como sé señor Ministro dellnterior, que esto le falta claridad, debería decir el director, geren- · 
impone una reforma constitucional, vale la pena te 0 presidente de los establecimientos públicos dejar planteada la inquietud a título de constancia de carácter nacional serán nombrados y remo vipara corregir este verdadero adefesio jurídico que dos libremente por el Presidente de la Repúblise consagró en la Constitución del 9 1 .  ca, porque fácilmente uno podría deduCir que la 

Pero bien, volviendo entonces al otro . . .  Sí señor nominación de los gerentes de los institutos 
Senador . . .  Con la venia del señor Presidente. descentralizados, incluidos los de establecimien:. 

Honorable Senador Carlos Holguín Sardi: tos públicos que tienen jurisdicción en las regio,. 
nes serian nombrados por el Presidente y ya no por 
los directores nacionales, por la redacción, porque 
en mi concepto adolece de algún defecto porque no 
lo dice, esa es simplemente la observación. 

Y o creo que lo que usted está diciendo a ese 
respecto, que además hizo carrera por esa misma 
vía la dictadura constitucional de .gobernadores 
y alcaldes y ya los gobernadores y los alcaldes, 
por una sentencia del Consejo de Estado, tampo
co están obligados ni siquiera a firmar con sus 
secretarios y están firmando solos, que claro que 
es diferente porque el gobernador y el alcalde, 
pues sí tienen responsabilidad política y todas 
las demás responsabilidades que no tiene el 
Presidente de la República como Jefe del Esta
do, peró ciertamente su punto es muy pertinente, 
obviamente no es. materia de esta ley, sino como 
usted mismo lo ha dicho, de una reforma cons- ·· 
titucional al respecto, pero cuando se · toque 
debería mirarse también lo de gobernadores y de 

Previo anuncio que se cerraba la considera
ción de la moción número 3 8, al igual que del 
artículo 65 del pliego de modificaciones, fue 
cerrada y sometida a votación fue aprobada 
tanto la' moción como el artículo. 

EL texto del artículo 65 aprobado es: 
Artículo 65. Entidades descentralizadas. Sori 

. entidades descentralizadás del orden nacional, ' 
los establecimientos púbiicos, las empresás in:.. 
dustriales y comerciales del Estado, las socieda
des públicas y las sociedades de economía mix
ta, las superintendencias y las unidades admi-

• 

• 
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nistrativas especiales con personería jurídica, 
las empresas sociales del Estado, las empresas 
oficiales de servicios públicos y'las demás enti- · 
dades con personería jurídica creadas_ por. la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea 
el ejercicio de funciones administrativas, la pres
tación de servicios públicos o la realización de 
actividades industriales o comerciales y tienen 
personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio. Como órganos del Estado 
aun cuando gozan de autonomía administnitiva 
están sujetos al control político y a la suprema 
dirección del órgano de la adriünistración al cual 
están adscritos. 

Las entidades descentralizadas se sujetan a 
las reglas señaladas en la Constitución Políti
ca, en lapresente ley, en las leyes que las creen 
y determinen su estructura orgánica y a sus 
estatutos internos. 

Los organismos y entidades descentraliza
dos, sujetos a regímenes especiales por manda
to de la Constitución Política, se someterán a 
las disposiciones que para ellos ,establezca la 
respectiva ley. 

· 
Parágrafo 1 �  De conformidad con el inciso 

segundo del artículo 21 Q de la Constitución 
Política, el régimen jurídico aquí previsto para 
las entidades descentralizadas es aplicable a 
las entidades territoriales sin perjuicio de las 
competencias asignadas por la Constitución y 
la ley a las autoridades del orden territorial. 

Parágrafo 2°. Los orgai:lismos o- entidades del 
Sector Descentralizado que tengan como objeti
vo desarrollar actividades científicas y tecnoló
gicas, se sujetarán a la legislación de ciencia y 
tecnología y su organización será determinada 
por el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el presente 
artículo no se aplica a las corporaciones civiles 
sin ánimo de lucro de derecho privado, vincula
das al Ministerio del Medio Ambiente, creadas 
por la Ley 99 de 1 993. 
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El texto de la carta es el- siguiente: 
Santa Fe de Bogotá, D.C., 1 7  de noviembre 

de 1 998 .. 
Doctor 
MIGUEL PINEDO VIDAL 
Presidente 
Comisión Primera 
Senado de la República 
Ciudad. 
Honorable Senador: 

los departamentos administrativos, y en gene
ralla estructura de laAdministraciónNacional. 
En una especie de función que comparten Con
greso y el Ejecutivo; mediante ley de autoriza
ciones, pero en lo que tiene.que ver estrictamen
te· con el orden nacional, a nivel de los ministe
rios y departamentos administrativos, podría 
interpretarse está circunscrita exclusivamente 
al Congreso de la República. Los dos fallos de 
la Corte Constitucional, . no han tenido ocasión 
de.avanzar afondo en el análisis, y en el Gobier
no hemo.s considerado en · consecuencia que 
sería muchq mejor, para brindar las facultades Por medio de la presente y por su distinguido 
que se han venido: tramitando a lo largo de este conducto el Gobierno Nacional se permite, den
proyecto, que se solicitara en desarrollo del tro del trámite del Prc>yecto de ley 1 70 de 1.998-
artículo 150 numeral l O facultades entonces Senado y 05 1 197-Cámara,por la cual se dicta el 
extraordinarias al Gobierno; a solicitud de éste, Estatuto Básico de Organización y Funciona
con el objeto de que entonces se pueda dar cabal miento de la Administración Pública, solicitar 
aplicación a lo que aquí hemos mencionado. _ del Congreso Nacional precisas facultades ex
Por lo cual estoy haciendo entrega en nombre traordinarias· en desarrollo del numeral 1 O del 
del Gobierno Nacional, de una solicitud de . artículo 1 50 de la Constitución Política y en los 
facultades extraordinarias al Congreso de la siguientes términos: . · . 
República, para que obre en el expediente y en Artículo facultades extraordinarias : De 
un artfculo aditivo, qúe hemos tenido oportuni- conformidad con lo dispuesto en el numeral l O· 
dad de trabajar con el honorable Senador Luis del artículo 1 50 de la Constitución Política, 
Humberto Qómez, quien ha actuado como revístese al Presidente de la República de preci
ponent� de esta iniciativa al interior de la sas facultades extraordinarias para que en el 
Comisión Primera. término de seis meses contados a partir de ·la 

En esta solicitud de facultades extraordina-· publicación de la presente ley, expida norinas 
rias, ·que ilustramos en la carta que estamos . con fuerza de ley para: 
entregando, estamos haciendo eco de la iniciati- l .  Suprimir, fusionar, reestructurar o trans
vaque el honorable Senador José Renán Trujillo fon'nar entidades, organismos y dependencias 
ha planteado en la mañana de hoy. de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 

Y es la conveniencia de que el país haga im orden nacional, esto es, consejos superiores, 
nuevo ejercicio de. racionalizacion de trámites comisiones de regulación, juntas y comités, 
de carácter legal, en desarrollo de la Ley 1 90 del ministerios y departamentos administrativos, 
95; en su oportunidad durante seis meses y con superintendencias, establecimientos públicos, 
la colaboración recuerdo de todos ústedes prác- empresas industriales y comerciales del Estado, 

. ticamente, fue posible hacer una tarea con la unidades administrativas especiales, empresas 
sociedad civil para identificar aquellos trámítes sociales del Estado� empresas estatales 
que estaban perturbando el buen servicio públi-- - prestadoras de servicios públicos, institutos cien
co de la administración y racionalizar todos esos tíficos y tecnológicos, entidades de naturaleza 
costos adicionaíes, los denominados costos de única y las demás entidades y organismos admi

En uso de la palabra el Ministro del Interior, transacción, que tanto afectan a la actividad nistrativos del orden nacional que hayan sido 
doctor Néstor Humberto Martínez, hizo entrega privada. creados 0 autorizados por la ley. 
de la carta mediante la éual el Gobierno solicita 
facultades, y la sustentó así: La verdad es que, y lo anotaba en su momen- 2. Disponer la disolución y consiguiente li-

to, se anotaba por parte de muchos de ustedes. - quidaci6n de sociedades públicas, de soCieda
Doctor Néstor Humberto Martínez, En lo que tiene que ver con el Comercio Exte- des de economía mixta, de· sociedades deseen-

Ministro del Interior: rior, y con -otras actividades de la Función tralizadas indirect�s y de asociaciones de enti-
Gracias señor Presidente. En desarrollo de Pública, el ejercicio de las facultades no tuvo un dades públicas en las cuales exista participación 

las conversaciones y de la sesión que se llevó a 'desarrollo pleno y escuchando las opiniones de de entidades públicas del ordeh nacional. 
cabo lq semana anterior, tuvimos oportunidad algunos de ustedes-hemos querido también so- 3 . Dictar el régimen para la liquidación y 
de repasar el ordenamiento constitucional en licitar muy especialmente la posibilidad de que disolución de entidades públicas del orden 
materia de la estructura de la administración en desarrollo de esos principios constituciona- nacional . · central. Y el alcance y contenido de los artículos les de celeridad y de e'iciencia que se ordenan · '.1' 4. Suprimir o reformar regulaciones, proce-15  O y 189 de la Constitución Política. Es cierto a la administraciónpública, pueda el Gobierno ' l e ' d. l d l l l dimientos y trámites innecesarios existentes en sz, que a onstitucion e 91 es ega izó a Nacional entonces revisar los-tramites de natu-_ -

- la administración pública. materia de la reestructuración del Estado en las raleza legal, no meramente administrativa que 
entidades públicas del orden nacional, cuando serían aquellos a los que dice el honorable 5.  Revisar Y ajustar las normas del servicio ·  
estableció en el numeral 15, la posibilidad de Senador Luis Humberto Gómez. El artículo 1 7 exterior y la cartera diplomática. 
que el Presidente de la República, con arreglo a del Proyecto se refiere, sino en particularpara Parágrafo l . Las facultades extraordinarias 
una ley de autorizaciones, como lo ha dicho la poder racionalizar y suprimir aquellos tramites conferidas por el presente artículo se ejercitarán 
Corte Constitucional, pueda suprimir o fusio- innecesarios que le están introduciendo unas por el gobierno con el propósito de racionalizar 
nar entidades u -organismos_ administrativos variables de costos importantes a la actividad el aparato estatal, garantizar la eficiencia y la 
nacionales. productiva, al relacionamiento entre el ciuda- eficacia de la función administrativa y reducir el 

Pero es igualmente cierto, cómo lo apuntaba - dano y la administración pública, que podrían gasto público. 
con mucho tino en lasesióp.pasada elhonorable ameritar .una segundafase de racionalización Parágrafo 2. El acto que ordene la fusión, 
Senador Rodrigo Rivera, que el artículo 150 de de trámites evidentemente. Entonces el Sel'Jador supresión o disolución y liquidación, dispondrá 
la Constitución Política, le otorga al Congreso Luis Humberto Gómez conoce el texto de nues- sobre la subrogación de obligaciones y derechos 
de la República, la función de determinar la tra proposición · que hemos registrado en la de los organismos o entidades fusionados, supri-

• . estructura administrativa de los ministerios, de Secretaría. mi dos o disueltos, la titularidad y destinación de --- . '- 'y 
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bienes o rentas, los ajustes presupuestales nece- tionan la legitimidad de la administración públi- sas facultadés extraordinarias para que en el 
sarios, el régimen aplicable a la liquidación y; de ca. Algunos de los trámites eliminados en aque- término de seis meses contados a partir de la 
conformidad con las normas que rigen la materia lla ocasión han tratado de· revivir mediante la fe<;:ha de la publicación de la presente ley, expida 
contenidas en la Ley 44 3 de 1 998, la situación de ütilización de subterfugios procedim(mtales, al- normas con fuerza de l.ey para: 
los servidores públicos vinculados a ellos. gunos otros no fueron detectados en esa ocasión 1 .  Suprimir, fusionar, reestructurar o trans-

Parágrafo 3 .  En ejercicio de las facultades Y muchos más han sido creados con posteridad formar entidades, organismos y dependencias 
conferidas por el presente artículo, el Presidente a la expedición del mencionado decreto. Pare- de la Rama Ejecutiva deL poder público del 
de la República no podrá modificar códigos; ciera entonces que dentro de este esfuerzo por orden nacional, esto es, consejos superiores, 
leyes estatutarias, orgánicas y generales. Igual- modernizar nuestra administración pública, re-. comisiones de regulación, juntas y comités, 
mente, en ejercicio de tales facultades, el Presi- sultá. de la mayor pertinencia enarbolar nueva- ministerios y departamentos· administrativos, 

- dente de la República no podrá fusionar o supri- mente la bandera de laluchacontrala tramitología superintendencias, establecimientos públicos, · mir entidades u organismos creados o previstos como una forma de combatir la corrupción Y, por empresas industriales y comerciales del Estado, . 
por la Constitución Política. supuesto, como una estrategia para devolverle a · unidades administrativas especiales, empresas 

Parágrafo. 4.  Para el ejercicio de las faculta- la administración pública su majestad y al ciuda- sociales del Estado, empresas estatales 
des de que trata el presente artículo, el  Gobierno dano su confianza en ella. prestadoras de servicios públicos, institutos cien
Nacional contará con una comisión asesora inte- 3 .  Teniendo en cuenta el rango del Decreto- tíficos y tecnológicos, entidades de naturaleza 
grada por dos Senadores y dos Representantes, ley 2 1 26 de . 1 992, orgánico del servicio exterior . única y' las demás entidades y organismos admi
designados por las Comisiones Primeras de �ada y . de la carrera diplomática y consular de la nistrativos del orden nacional que hayan sido 
una de las Cámaras. , república, frente a la necesidad de ajustar el. creados o autorizados por la ley. 

Las consideraciones que animan la voluntad servicio exterior a los cambios que el nuevo 2. Disponer lC�; disolución y consiguiente li� 
delgobierno nacional al solicitar las menciona- orden internacional impone para lograr la efec- quidación de sociedades públicas, de socieda
das facultades, se podrían resumir de la sigui en- ti va realización de la .política exterior de la des de economía mixta, de sociedades deseen
te manera: nación a cargo del Ministerio de Relaciones tralizadas indire_ctas y de asociaciones de entida-

1 .  El esfuerzo ordenador de la estructura de Exteriores, y con el fin de alcanzar su fortalecí- des públicas, en las cuales exista participación 
d . . . ' bl "  . 1 d miento y profesionalización, es indispensable de entidades públicas del orden nacional. nuestra a m1mstrac1ón pu 1ca 1mpu sa o me-

diante los Decretos-ley 3 1 30 y 1 050 de 1 968 replantear los criterios Y estructura que rigen . 3 . Dictar el régimen para la liquidación .y 
h t. d . , d t . . . . El d d actualmente la carrera diplomáti�a y consular. . di. soluci· o' n de enti. dades pu' bll. e as del orden ace 1empo eJo e ener v1gencm. esor e-
nado crecimiento de nuestra administración En esté sentido deben reexaminarse los pC�;sos nacional . 
pública ha sido en las últimas décadas una Y proGedimientos de ingreso, ascenso, perma
constante, en detrimento de la calidad del serví- nencia y retiro de los funcionarios, de acuerdo 
cio público. Actualmente el número de depen- con los criterios de excelencia y el interés funda-· 
dencias del sector central excede de 400, frente mental de la reali:z;ación de ,la misión encomen
a· 1 80 en 1 99 1  y 1 1 2 en 1 986. En cuanto toca con dada al Ministerio de Relaciones Exterióres en 
el sector descentralizado hoy existen más de 200 la gestión, coordinación y proposición de la 
entidades, frente a 1 1 8  en 1 99 1  y a 85 en 1 986. política internacional, bajo la dirección del Jefe 
Esta situación, unida al hecho de que enno pocas del Estado. . 
ocasiones se presentan situaciones de duplici- La imperiosa necesidad de ajustar a los 
dad de funciones o de competencias contradic- parámetros señalados el servicio exterior de la 
torias, dificulta la coordinación de las diversas repúbliCa, s� .deriva de una paf1;e de Ia: especifi
actividades propias de la administración públi- ciclad técnica y la particular naturaleza de la · ca, provoca: la pérdida de recursos humanos y carrera diplomática y consular, única en su cate
físicos, y-detennina que como conjunto nuestro goría; y de otra, desde el punto de vista político,' 
aparato estatal h�ya perdido su capacidad de de las oportunidades que se abren para Colom
adecuación a la realidad que pretende gobernar. bia frente a la comunidad internacional en la 

Son estas entoncés las consideraciones que actual coyuntura, en particular frente a la "Di
llevan al gobierno na.cional a solicitar del Con- plomacia para la Paz" que adelanta la actual 
greso de la República facultades extraordinarias administración, lo que requiere contar, en el más · 
con el fin de ordenar el conjunto de organismos, breve plazo, con una entidad que responda rápi
entidades y dependencias de la Rama Ejecutiva da Y eficazmente al actual panorama nacional y 
del Poder Público mediante su supresión, fu- mundial, con funcionarios especializados, con 
sión, reestructuración, transformación, disolu- capacidad de negociación que puedan represen
ción o liquidación. Como resultado del ejercicio tar al Estado al más alto nivel en estas sensibles 
de las facultades, el gobierno nacional espera materias. 
obtener la racionalización del . aparato estatal, Con sentimiento de consideración, 
garantizando la eficiencia y eficacia de la fun- Néstor Humbetto Martínez Neira, Ministro ción administrativa y la consecuente reducción del Interior; Guillermo Fernández de Soto, ' de las cargas que la estructura hoy vigente repre- Ministro de Relaciones Exteriores. senta para el gasto público. El Senador Luis Humberto Gómez Gallo, 2. Mediante Ley 1 90 de · 1 995, el llamado teniendo en cuenta lo expresado por el Ministro "Estatuto Anticorrupción" concedió precisas del Interior, presentó a consideración de la facultades al gobierno nacional para "suprimir o Comisión la siguiente propuesta, la que consi-�. reformar regulaciones; procedimientos y trámi- dera un artículo nuevo : tes innecesarios existentes en la administración 
públi�a". En ejercicio de las mismas el gobierno Proposición número 40 
nacional expidió el Decreto 2 1 50 del mismo . . Adiciónese el Proyecto de ley número 1 7/98 
año, mediante el cual se suprimieron más de 1 50 Senado, 05 1197 Cámara, con el siguient� artículo: 
trámites diferentes. Parece ahora urgente y ne- Artículo nuevo. Facultades extraordinarias. 
cesario repetir el mismo ejercicio. Los trámites De conformidad con-lo dispuesto en el numeral 
innecesarios esconden la corrupción y la venali- · 1 O del artículo 1 50 de la Constitución Política, 
dad, ofenden la dignidad del ciudadano y ·cues- · revístese al Presidente de la República de preci-

4. Suprimir o reformar regulaciones, proce
dimientos y trámites innecesarios existentes en 
la administración pública. 

5. Revisar y ajustar las normas del servicio 
exterior y la carrera diplomática. 

Parágrafo l .  Las facultades extraordinarias 
conferidas por el presente artículo se ejercitarán 
por el gobierno con el propósito de racionalizar 
el · aparato estatal, garantizar la eficiencia y la 
eficacia de la función administrativa y reducir el 
gasto público. · · 

Parágrafo 2 .  El acto que ordene la fusión, 
supresión o disolución y liquidación, dispondrá 
sobre la subrogación de obligaciones y derechos 
d� los organismos o entidades fusionadps, supri
midos o disueltos, la titularidad y destinación de 
bienes o rentas, los ajustes presupuestales nece
sarios, el régimen aplicable a la liquidación y, de 
conformidad con las normas que rigen la mate
ria contenidas en la Ley 443 de 1 998, la situa
ción de los servidores públicos vinculados a 
ellas. · 

Parágrafo 3 .  En ejercicio de las facultades 
conferidas por el presente artículo, el Presidente 
de la República no podrá modificar códigos, 
leyes estatutarias, orgánicas y generales. 

Igualmente, en ejercicio de estas facultades, 
el Presidente de la República no podrá fusionar 
o suprimir entidades u organismos creados o 
previstos por la Constitución Política. 

Parágrafo 4. Para el ejercicio de las faculta
des de que tráta el presente artículo, el gobierno 
nacional contará con una comisión asesora inte
grada por dos Senadores y dos Representantes, 
designados por las Comisiones Primeras de cada 
una de las Cámaras. 

(Presentada por el honorable Senador Luis 
Humberto Gómez Gallo). · 

Abierta la discusión de la moción número 
40, hicieron uso de la palabra los honorables 
Senadores: 

• 

• • 



• 

• 

• 
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Honorable Senador Rodrigo Rivera: menzó a finales .de la década del 80 y que se des o con las que quiera. Aquí no sabemos cuales 
Muchas gracias señor Presidente. Yo quiero instaló en los años 90, y que comenzó también son las que se van a tocar, estamos dando unas 

expresar que me declaro plenamente satisfecho con la Constitución del 9 1 ,  y yo sí no estoy de facultades abiertas, no sabemos qué sectores se 
· · con la evolución-que ha tenido el debate de este acuerdo sin haber hecho -un debate muy amplio . van a tocar, cuáles serían los sectores priorita

proyecto de ley en este pUnto. Me parece que fue sobre las políticas de privatizaciones que el rios y en dónde vamos a cerrar entidades y a 
bien valioso el hecho de que la semana anterior, gobierno piensa llevar, sobre la forma que pien- dónde vamos a mandar . esa cantidad de 
hUbiéramos podido detenernos un poco sobre sa realizar ese ajuste fiscal e independientemen- - desempleados que va a dejar el desarrollo de 
consideraciones jurídicas, que lo único que han te .del análisis del plan nacional de desarrollo. estas facultades. Por eso es que yo creo que uno 
hecho es reivindicar el fuero del Congreso en Esto, este artículo si sorriosresponsables como de los capítulos de la política neoliberal, es la 
esta materia, frente a la eliminación o supresión Congresistas, únicamente se podría votar des- reducción del tamaño del Estado, y eso ha ido · de ministerios, de departamentos administrati- pués de haber tenido al estudio, el plan nacional siempre unido al tema de que es que la reducción 
vos, de órganos superiores de lá administra- de desarrollo y nos diga por dónde- va a ir el del tamaño del Estado es necesaria, para conju
ción, . el Congreso tiene · unas facultades que - ajuste fiscal. Porque si se van a tocar las entida- rar el déficit fiscal. En afros países cómo los · 
pueden ser delegadas, pueden ser conferidas al des más sensibles del orden social; si se van a países europeos, · en países donde la política 
gobierno nacional, pero mediante el mecanis- recortar entidades como el Sena, si se va a tratar social demócrata ha ido ganando nuevamente 
ni o de las facultades· extraordinarias precisas y de privatizar el sector petrolero, o se van a tomar espacio, se ha visto que no es necesario y que rio 
pro témpore, no indefinidamente. medidas de privatización de sectores que pue- es tan útil, ir reduciendo entidades estatales 

Además creo que se ha recogido' la expresión den afectar enormemente la política social, pues únicamente teniendo en cuenta la variable del 
de algunos Senadores en elsentido de que hoy el . yo no estoy de acuerdo. gasto público, del déficit fiscal. Porque también 
Congreso tiene que actuar con absoluta genero- Me parece supremamente irresponsable que las _entidades del Estado tien�n que tener otra 
sidad, la situación explosiva de las finanzas entreguemos�estas facultades si no tenemos to- varmble en cuenta y es la variable del empleo, 
publicas,�demandan.una.actiiud de enorme res- da vía el conocimiento y el estudio del - plan del desarrollo social, que no son medibles úriica..: 
ponsabilidad del Congreso, e investir de facul- nacional de desarrollo. Y o no soy neo liberal, yo mente en los términos del déficit fiscal. 
tades muy amplias, prácticamente discreciona- no le sigo apostando a .las políticas neoliberales Entonces yo pienso que no podemos única
les, por el término breve de seis meses al gobier- que tienen tantas secuelas económicas, no sola- mente expedir este tipos de facultades, simple
no nacional, para que -le ponga coto a la bomba mente en Colombia, sino en toda América Lati- mente amparados en que con . esto podemos 
de tiempo que hoy es el desbordado gasto pitbli- na, Y firmar esto es firmar el cheque en blanco a subsanar el déficit fiscal y que es una gran . 
co qu� esta viviendo el país. la apertura y al neo liberalismo, a que terminen · reducción del gasto público, y quién nos habla 

con el capitulo final de la política neoliberal y a del gasto social, y quién nos habla de que estas De modo señor Presidente, que sin más con- _ servir en bandeja de plata al gobierno, todas las entidadestambiénestán generando unempleo, y sideraciones yo le solicito a los honorables Se-. 
nadares, que acompañemos esta proposición, y facultades y a despojarnos nosotros Congresis- que el empleo también es necesario como una de 

tas de las responsabilidades que tenemos frente las variables del desarrollo · económico.' Esos con todo sentido de responsabilidad Y generosi- al sector-social, y frente al .manejo económico y temas los tiene en cuénta ahora la Social Demo-dad d�l Congreso, le confiera esas facultades al · · al reajuste fiscal del Estado, por lo tanto yo creo, cracia en Europa, y por eso este tipo de recortes gobierno nacional . 1 b 
· 

yo 1 amaría al uen juicio, cuidadito, no vote- de todos los organismos y de las entidades del 
Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, mos así de rápido estas facultades, espérenme y, Estado, tienen que ser miradas con rimcho, ·mu-

Presidente Comisión Primera: analicemos con el plan nacional de desarrollo, cho cuidado, y no solamente teniendo en cuanta, 
Senadora Vivianne Morales. . las bancadas de los partidos, cuáles son las - la variable de la reducción del gasto público y 
Honorable Senadora Vivianne Morales: posiciones que se van a tomar sobre esto. Este es qué entonces de las variables sociales. Por eso 
Gracias señor Presidente. y o co�parto las un punto supremamente importante, es neuriil- doctora lngrid, yo creo que esta medida puede 

gico, y sería una falta de responsabilidad con el serpeligrosísima, puede convertirse en una bom-razones jurídicas que el doctor Rodrigo Rivera , f: 1 d 1' d · · pms votarunas acu ta es tanamp ms, que eJan ba de tiempo, para los problemas sociales qué expone sobre la necesidad de hacer este tipo de toda la posibilidad de culminar esa política estamos empezando afrontar como resultado de otorgamiento de facultades_ al gobierno, a través l 'b 1 1 d neo I era , que tanto merece ser reva ua a, y las políticas neoliberales. de un proyecto de ley, y para ello existe un · d fi · · . documento adicional de tos que ha dado ·el que merece tomar otro guo, e Illltivamente en Honora-ble Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Ministro, que es el artículo transitorio, el 20 de este momento en que han dem?�trado su fracaso Presidente Comisión Primera: . . . en cuanto se trata de la redencwn de los proble- C t. , 1 d' · ,  T' 1 1 b - 1 · la Constitución. mas sociales y económicos del país. Gracias, me on mua . . a Iscus�on. lene a pa a ra e 

Si los Constituyentes hubieran entendido que pide interpelación la SenadoralngridBetancourt, - Senador TruJillo Garcm. , , . .  únicamente se podíán delegar a través de una señor Presidente. Honorable Senador Jose .Renan TruJIIlo: 
ley, . de manera· irrestricta en el tiempo esas 

· 
Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, Señor Pre,sidente. Yo a�elantaré un de?ate 

facultades, · no hubieran acudido a un artículo Presidente Comisión Primera: sobre este artiCulo, porque siento que el amblen-
transitorio como el 20, que fue el que le obligó, Con mucho gusto honorable Senadora. te es claro para ser ap�o.bado. Yo voy a votar l�s 
o el que le dio las facultades al gobierno naciona� . · facultades para que utlhcen nuevamente la posi-
por un término de 1 8  meses, para suprimir y Honorable Senadora lngnd Betanc()urt: bilidad de suprimír trámites al interior de la 
fusionar entidades del aparato administrativo Doctora Viviane. Usted podría desarrollar un administración. Pero votar las . facultades para 
del Estado. Eso desde el punto d_y vista jurídico poquito la idea suya, de que con esta de este que supriman, para que fusionen, para que eli
y formal, pero y·o creo que las facultades a las proyecto de ley se estarían entregándole faculta- minen, para que acaben con esta capacidad de 
que aquí se ha venido a hacer mención, merecen des al gobierno para privatizar. Es que yo no veo funcionar el gobierno a nivel nacional, pues sí 

. más que una reflexión jurídica y formal, mere- por dónde. Por favor explíquenos. · me parece que es lo más antisocial. demócrata, 
cenunaprofundaconsidetación de carácterpolí- Honorable Senadora Vivianne Morales: que pueda existir en la vida, y es obviamente 
tico. Y o no estoy ?e �cuerdo c?n entregar es� . · Con mucho gusto, Senadora Ingrid, le puedo· entregarle lacapaci�d al doctor �drés �astrana, 
facultades extraordman� al gobierno, por.las m1s- explicar. Se le están dando las facultades ex_ pu�s para que �onv1erta e� reahdad�lo que t�to 
mas razones que usted mvoca Senador Rivera. traordinarias para suprimir, fusionar, liquidar, qm�o d�smentlr ante el pa1�,, de de?Ir .que no 1ba 

La situación social es explosiva, yo no ima- terminar con las entidades, ·cualquier entidad a pnv�tizar el .Sena, que no 1ba a e�1m1�arlo, que 
gino llevando ese artículo a la aplicación como administrativa, cualquier entidad del sector pu- no le Iba a qmtar al pueblo su umvers1dad. 
·la culminación de las políticas neo liberales y de blico, eso permite perfectamente desarrollar, sin Y o personalmente, señor Presidente. Y que 
privatización del Estado. A mí me parecen ninguna amarra, cualquier política de privatiza- conste en el acta ese artículo de las facultades al 
supremamente graves las facultades que hoy ción. Le estamos entregando al gobierno la gobierno, lo voto en contra; pero además, dejo la 
pretendemos entregar al gobierno, esto es el posibilidad de hacer toda la reestructuración constancia de que plantearé el debate en · la 
. capítulo final de la política neo liberal que co- administrativa, de acabar con todas las entida- Plenaria, para poder hacerlo con toda libertad: 
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donde creo que existirá un ambiente muy contra
rio a esas facultades Senador Rivera, porqu� aquel 
que se precie de ser liberal y que se precie de ser 
socialdemócrata, no votaría-esas facultades. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: 

Tiene la palabra el Senador Rivera. 
Honorable Senador Rodrigo Rivera 

Salazar: 
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una coordinación, una armonización de políti
cas departamentales y nacionales, no podemos 
desconocer que hoy están funcionando muchas · 

. de esas entidades como rueda suelta frente a las 
gobernaciones de los departamentos, aquí plan
teábamos una idea la semana pasada, recordába
mos que el Senádor Valencia Cossio, propuso la 
eliminación de seis o siete ministerios, yo no me 
caso con esa idea a priori, pero si planteaba aquí 
una propuesta, .la de que avancemos hasta donde 

Mil gracias señor Presidente. Bueno, yo creo podamos en eliminar las entidades nacionales 
que aquí estamos hablando de actos de respon- desconcentradas en las regiones con· una condi
sabilidad y son muy buenos para los discursos, . ción, Senadora Vivianne Morales, que lo que hoy 
pero cuando llega el momento de tomar las está gastando el gobierno nacional, en cada depar
decisiories, todo mundo comó se dice popular- tamento, en sostener una burocracia ineficiente se 
mente, le saca el cuerpo. Aquí acabamos de · lo entreguen a los departamentos, destinando por 
aprobar un Presup�esto absolutamente destinan- lo menos un 80% a inversión social. 
ciado, un �r�supuesto donde el gobieJ?O nacio- Entonces aquí rÍo estamos desmontando la nal Y tamb1en el _C_ongreso, porque fuimos muy concepción social del Estado, por lo menos en pocos los que h1c1mos salveda�es frente a ese los propósitos que nos animan a un buen grupo tefl!a, h�J?OS aproba?o para el ano et;ttran�� una de Senadores. Hacer un ácto de responsabilidad, estlmacwn de �entas m�ada y u�a estlmacwn de frente al desbordamiento del gasto público, yo gastos, subestimada senor Presidente. comparto S'enadora Vivianne Morales su pre-

Aquí tenemos un problema de gasto publico ocupación, estoy del mismo lado suyo en mate
desbordado que no lo estamos diagnosticando ria social, en matefia de que el gasto público sea 
nosotros, es ya un lugar común, en todos los · cada vez más productivo, que se dirija más a la 
analistas económicos de nuestro país. El año inversión y menos al gasto inoficioso y burocrá
entrante nos vamos a gastar 45 billones de pesos, tico que es el que esta causándole daño a este 
y los ingresos conientes de la nación apenas país. Pero este es un debate que lo tenemos que 
llegan a 1 8  billones de pesos, y por supuesto las hacer tarde o temprano y nos llegó la hora de no 
necesidades de financiación del gobierno nacio- aplazarlo más Senadora Viviane Morales, el 
nal, van a recostarse sobre el endeudamiento déficit fiscal o lo financiamos con más impues
interno y externo, -disparando las tasas de interés tos y usted y yo no estamos dispuestos a votar
aun más de lo que están actualmente, la presión los, no estamos dispuestos a cargarle más la 
del financiamiento del gasto público nacional, mano a los trabajadores de Colombia, ni siquie
ya francamente es insostenible, por parte del ra a los empresarios que en época de recesión 
sector privado, aquí tenemos que escoger y están mostrando balances que no aguantan más, 
tenemos que tomar decisiones con una gran nos vamos a tirar la economía si al mismo 
responsabilidad en dos materias básicamente. tiempo que exigimos sacrificios a los empresa
Una: La materia de la paz. Otra: La materia rios, a los trabajadores, a los municipios y depar
fiscal; en las dos materias el Congreso tiene que tamentos, cuando se ventilan proyectos, para 
tomar una decisión, y es, o se convierte en una afectar las transferencias, no le estamos exigien
mula muerta obstaculizando el proceso de las do un acto de responsabilidªd al gobierno nacio ... 
soluciones que tiene que adoptar este país, o el nal, y el gobierno nacional tiene la excusa frente 
Congreso contribuye y colabora armónicamente al Congreso y es que el Congreso lo tiene manía
con el Ejecutivo, entendiendo que esto .no es tado, y es que el Congreso no le otorga las 
únicamente problema del gobierno, sino que es facultades adecuadas, suficientes, generosas, 
problema de todos los colombianos. Senadora para que el gobierno en un acto de responsabili
Viviane Morales, yo también estoy de acuerdo dad frente al país, asuma su obligación de ende
en que las entidades sociales que tengan razón rezar el rumbo equivocado de las finanzas publi: 
de ser, para sobrevivir subsistan, y me gusta que cas. Y tendrá razón el gobierno en esa excusa, en 
en esa proposición haya una Comisión donde · esa justificación, si el Congreso no aprueba una 
participen Senadores y Representantes, para que decisión de esta naturaleza, por eso yo pienso 
ojalá esta Comisión elija en· esa Subcomisión que este tema de las finanzas publicas, como el 
que va apoyar al gobierno nacional a Senadoras tema de la paz, son temas donde más que sepa
como la doctora Vivianne Morales, que tienen ración de poderes, el gobierno y el Estado co-

. preocupaciones en esa materia que obviamente lombiano, y la sociedad colombiana necesitan 
compartimos, perci es que aquí no podemos colaboración armónica de poderes. Hagamos la: 
desconocer que se ha fortalecido 'el nivel regio- oposición, hagamos la fiscalización, hagamos el 
nal en materia administra ti va, y no se ha control político frente a temas que no tengan que 
desmontado el gigantismo del Estado a nivel ver con la casa que se nos esta incendiando en 
nacional, aquí no podemos desconocer- que hay dos frentes, el frente de la violencia y de la 
duplicidad de funciones, por parte de entidades· guena, y el frente deJa economía . . 
nacionales y regionales, aquí no podemos des- Pero este es el momento en que así como lo 
conocer que normas como la que aquí mencio- hicieron en otras naciones del mundo, donde los 
naba Daría Martínez, se han venido violando Congresos han aprendido a ejercer actos de 
sistemática-mente, normas que apuntaban a que responsabilidad, también nosotros aquí le digá
los Gobernadores designaran a los gerentes o mos al gobierno, que le damos unas facultades y 
directores de las entidades descentralizadas na- vamos a ejercer el control político frente a esas 
cionales que están en las regiones, de ternas que facultades y al uso que de ellas haga el gobierno 
les envíen los directores nacionales, para lograr nacional. Ojalá este acto de responsabilidad que 
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hoy empieza en ei Congreso Nacional, lo hubié- · 
ramos tenido al aprobar el presupuesto. 

Y o era partidario, y así lo propuse a la Plena- . 
ria de Senado, que el Congreso, antes que 
aprobar. un presupuesto ficticio, falseado, hubie
ra más bien permitido que el gobierno dictara 
por medio de un decreto de presupuesto nacio
nal. El próximo 2 de enero el gobierno nacional 
por la vía de los recortes unililterales, va a 
disminuir el presupuesto de inversión, ese va a 
ser afectado, porque es lo. más fácil para el 
gobierno nacional, ·pero no va a disminuir el · 
presupuesto de funcionamiento, no va a reducir 
el gasto público inoficioso y burocratizado que 
beneficia a muy pocos en este país, y que está 
perjudicando a la inmensa mayoría de los co
lombianos. Ese es el debate que hay que hacer, 
perfilemos obviamente señor Ministro, una con
cepción que no afecte las indispensables funcio
nes sociales del Estado, que no afecte la presen
cia del Estado en temas como educación, como 
salud, como seguridad, como justicia"' pero es 
evidente Senadora Viviane Morales, que este 
debate que ya han hecho otros países, · tarde o 
temprano lo tenemos que hacer en este país. Y 
yo n_o quiero, que mi partido se convierta en el 
defensor a ultranza simplemente de privilegios 
o gabelas, cuando está a punto evidentemente de 
estallar la economía de nuestro país. 

Aquí se requieren actos de responsabilidad, o 
recortamos el gasto público, o aumentamos im
puestos, y ni el presupuesto de los colombianos, 
ni el presupuesto de las empresas, ni las finanzas 
de municiptos y departamentos dan más. 

Ahí acabamos de ver ayer, al gobierno nacio
nal aprobando una emergencia económica, para 
utilizar, para buscar una renta parafiscal, que no 
va a contribuir a financiar ninguno de los renglo
nes del gasto publico que hoy están destinan
ciados, simplemente a evitar un riesgo, una 
contingencia en el sector financiero, y lo que se 
va a recaudar por ese concepto, vale más que la 
Reforma Tributaria, y aquí hemOs recortado, le 
h�mos metido tijera a la Reforma Tributaria. Y o 
voy mas lejos Senadora Vivianne Morales, aquí 
hem9s liderado un grupo de Senadores, que le 
hemos dicho al gobierno, que no votamos nin
gún impuesto en contra de - los trabajadores, 
ninguna carga adicional para las empresas de 
este país, que están al borde de la quiebra, de la 
disolución, de la liquidación, ningún replanta
miento en las transferencias a municipios y 
departamentos, mientras el gobierno no nos 
presente un plan serio, un plan sensato de recorte 
del gasto público. Esa es la labor en que este país 
también quiere ver al Congreso. 

De modo que yo sí invito a que si quieren 
abramos ese debate, pero repito, que con gene
rosidad le demos esas facultades al gobierno 
nacional, y reclamemos en ejercicio ·de un con
trol político, que esas_facultades se utilicen de . 
una manera que no lesione la necesaria actitud 
de responsabilidad frente al cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: . 

· 
Senador Gómez Gallo. 
Honorable Senador Luis Humberto Gómez 

Gallo: 
Gracias señor Presidente. Solamente quiero 

decir lo siguiente: El debate no es sobre si se le 

• 

- ·  

' 

• 
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están dando facultades o no para privatizar. Eso 
es totalmente distorsionado. El debate es para 
entregar facultades para organizar la adminis
tración pública. 

· 
El · debate que hay que dar en torno a la 

privatización es sobre el modelo económico de 
la apertura, .que está caracterizado porla apertu- · 
ra ec.onómica, por la privatización, por la perdi
da de la injerencia del Estado en las determina
ciones económicas, o la menor influencia de 
ellas en las decisiones económicas, que está 
caracterizada por la globalización financiera, 
que está caracterizada por todo un esquema 
económico, que definitivamente sí hay que li
brar un gran debate, porque hay que hacerle una 
revisión económica como tal. Pero ·ni estamos 
hablando de privatización, ni las facultades que 
se le están entregando al gobierno son para 
privatizar, sencillamente las facultades que se 
piden son para ordenar el Estado, y seguramen- · 
te, honorable Senador Rodrigo Rivera, la con
clusión del estudio que se haga al respecto, será 
que habrá que fusionar, que habrá que suprimir. 
Pero definitivamente es y fundamentalmente 
sobre lo que · debe ser la estructura del Estado 
para atender lo que son las necesidades de los 
ciudadanos, para la prestación de sus servicios, 
para la aplicación de lo que está obligado a 
aplicar de esta manera, de lo ordenado por la 
Constitución, pero no es un debate sobre la 
privatización o no, o sobre el neoliberalismo o 
no. Son unas facultades para organizar la admi
nistración pública del orden central. Muchas 
gracias señor Presidente. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente Comisión Primera: 

Senadora Londoño, tiene la palabra. 
Honorable Senadora Margarita Londoño: 
Ahora le doy la interpelación con mucho 

gusto. - Sí, yo estoy de acuerdo con el Senador 
Rodrigo Rivera, porque lo que estamós discu
tiendo no son unas autorizaciones para privati-
zar ni mucho menos. 

· 
Es para organizar el Estado, pero en el con

texto de que existe un déficit fiscal desbocado y 
que con el presupuesto que aprobamos y con 1as 
medidas que hasta el momento ha tomado el 
gobierno, solamente se podrá reducir en 1 .04% 
del PIB el déficit fiscal, lo cual es insuficiente 
porque el gobierno tenía una meta de llevar el 
déficit fiscal al 2% del PIB . Ibamos a terminaren 
un 3 .5  creo, de tal maneraque ese déficitdel'PIB, 
para los socialdemócratas es mucho más lesivo 
para los intereses 'de la comunidad que el man
tener unos pocos cargos públicos ineficientes, · 
improductivos. El déficit fiscal que no se puede 
bajar más porque tenemos desbordado el gasto 
público, por ejemplo cuando se mantiene así, 
genera mayores tasas de interés; es muy difícil 
financiar el déficit fiscal, si el Gobierno ho se 
endeuda, y para endeudado entonces genera una 
presión muy grande sobre las tasas interés, y ya 
sabemos que las tasas de interés son un impuesto 
indirecto como se quiera decir a la producción y 
a la generación de empleo. También sabemos 
que difícilmente podrá fin,cmciar eso sin mayo
res impuestos, cada vez mayores impuestos, son 
también impuestos como los que vamos a tener 
que discutir, del IV A, a ampliar la base gravable 
del IV A? lo que también genera una carga sobre 
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los hombros de los colombianos. Mucho más 
carga que mantener unos pocos empleos y por 
supuesto mayores tasas de interés, y mayores 
impuestos son una desestirimlación directa a la 
generación de empleo; De tal manera que ten
dremos más desempleo, por guardarle el privile
gio a unos · pocos burócratas le bajamos las 
posibilidades de generar empleo �1 Estado y ahí 
sí estamos casti�ando duramente a los colom
bianos. Y o diría entonces que si nosotros mira
mos la situación coyuntural, la situación de 
grave crisis fiscal y de grave crisis económica en 
Colombia, estas fácultades son apenas indispen
sables para que el gobierno haga lo que le toca 
hacer, que es reducir el gasto público, ordenar el 
Estado, y poner esas entidades ineficientes, vol
verlas eficientes, suprimiendo aquellas que son 
repetitivas. Yo entonces diría que si lo miramos 
en ese contexto Senadora Vivianne, es más lo 
que vamos a aportar dentro de esa visión social
demócrata, a una defensa del pueblo colombia
no, que una visión neoliberal, de simplemente 
recortar el Estado y privatizarlo. Y o creo que ese 
contexto económico no se puede olvidar, ayer se 
emitieron unos d�cretos extraordinarios de emer
gencia económica, precisamente porque la si
tuación colombiana del sector financiero, de las 
finanzas publicas, hacen necesario que el go
bierno acuda a medidas extremas, esta es una 
medida extrema que a mí me parece indispensa
ble y que estaría por supuesto dispuesta a apoyar 
en todo momento. 

Previo anuncio que se cerraba la considera
ción de la moción número 40, fue cerrada y 

· sometida a votación fue aprobada previa verifi
cación solicitada por el Senador José Renán 
Trujillo García, eón el siguiente resultado: 

Votos afirmativos: 1 1  
Votos negativos:  5 
Dejaron expresa constancia de su voto nega

tivo los Senadores: José Renán Truj illo García, 
Darío Martínez Betancourt, Viviane Morales 
Hoyos, Gustavo Guen·a Lemoine, Jesús Enrique 
Piñacué Achicué. 

El texto del artículo nuevo es: 
Artículo nuevo. Facultades extraordinarias. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1 O del artículo 1 50 de la Constitución Política, 
revístese al Presidente de la República de preci
sas facultades extraordinarias para que en el 
término de seis meses contado!:) a partir de la 
fecha de la publicación de la presente ley, expida 
normas con fuerza de ley para: 

· 
l .  Suprimir, fusionar, reestructurar o trans

formar entidades, organismos y dependencias 
de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 
orden nacional, esto es, consejos superiores, 
comisiones de regulación, juntas y comités; 
ministerios y departamentos administrativos; 
superintendencias; establecimientos públicos; 
empresas industriales y comerciales del Estado; 
unidades administrativas especiales; empresas 
sociale� del Estado; empresas estatales 
prestadoras de servicios públicos; institutos cien
tíficos y tecnológicos; entidades de naturaleza 
única y las demás entidades y organismos admi � 
nistrativos del orden nacional que hayan sido 
creadas o autorizadas por la ley. 

2. Disponer la disolución y consiguiente li
quidación de sociedades públicas, de socieda-
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des de economía mixta, de sociedades descen
tralizadas indirectas y de asociaciones de entida- · 
des públicas, en las cuales exista participación 
de entidades públicas del orden nacional. · 

3 .  Dictar el régimen para la liquidación y 
disolución de entidades públicas del orden 
nacional . 
. 4. Suprimir o reformar regulaciones, proce- · 
dimientos y trámites irinecesarios existentes 'en . 
la administración pública. 

5. Revisar y ajustar las normas del servicio 
exterior y la carrera diplomática. 

Parágrafo l .  Las facultades extraordinarias 
conferidas por el presente artículo, se ejercitarán 
por el Gobierno con el' propósito de racionalizar 
el aparato estatal, garantizar la eficiencia y la 
eficacia de la función administrativa y reducir el 
gasto público. 

Parágrafo 2. El . acto que ordene la fusión, 
supresión o disolución y liquidación, dispondrá 
sobre la subrogación de obligaciones y derechos 
de los organismos o entidades fusionados, su
primidos o disueltos, la titularidad y destinación 
de bienes o rentas, los ajustes presupuestales 
necesarios, el régimen aplicable a la liquidación 
y; de conformidad con las normas que rigen la 
materia contenidas en la Ley 443 de 1 998� la 
situación de los servidores públicos vinculados 
a ellas. 

Parágrafo 3 .  En ejercicio de las facultades 
conferidas por el presente artículo, el Presidente 
de la República no podrá modificar códigos, 
leyes estatutarias, orgánicas y generales. 

Igualm_ente, en ejercicio de estas facultades, 
el Presidente de la República no podrá fusionar 
o suprimir entidades u organismos creados o 
previstos por la Constitución Política. 

Parágrafo 4. Para el ejercicio de las faculta
des de que trata el presente artículo, el Gobierno 
Nacional contará con una Comisión asesora 
integrada por dos Senadores y dos Representan
tes, designados por las Comisiones Primeras de 
cada una de las Cámaras. 

La Senadora Ingrid Betancourt, como conse
cuencia. de la aprobación de este artículo, el cual 
otorga facultades extraordinarias al Presidente 
de la República, hizo la siguiente solicitud al 
Gobierno: 

Gracias señor Presidente. Para solicitarle al · 
gobierno que antes de que llegue este Proyecto 
para votación a la Plenaria, el Gobierno le pre
sente a la Plenaria, un plan de cómo va a utilizar 
o cómo piensa utilizar estas facultades de mane
ra a que quede digamos por lo menos subsanadas 
las inquietudes de la doctora Viviane Morales, y 
del doctor Renán Barco, .en el sentido de que se 
estaría incumpliendo con una promesa que se 
hizo en particular en campaña del sentido de que 
el Sena se iba mantener y no se iba a privatizar, 
entonces agradeceríamos que se nos hiciera un 
plan y que junto al Proyecto que se le presente a 
la plenaria, se publique támbién ese plan de 
cómo se haría la reestructuración en térinirios 
generales, y la utilización de estas facultades 
extraordinarias. Gracias. 

De igual forma el Ministro del Interior, doc
tor Néstor Humberto Martínez, agradeció la 
colaboración de los miembros de- la Comisión, 
al respaldar este artículo: · 
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·Señor Presidente. Ante todo para registrar la 
especial complacencia del Gobierno Nacional, . 
por la . solidaridad de la Comisión Primera, al 
corresponder la solicitud de autorización . de 
facultades extraordinarias, que juzgamos de vi-

. .  tal importancia, porque debemos decirlo clara
mente, no solamente estas facultades deben es
t�r orientadas al buen servicio público, a mejorar . 
la prestación de los servicios públicos, a evitar 
justamente lo que aquí se. ha señalado a lo largo 
de estas dos semanas, la duplicidad de funciones 
entre el sector central y el sector descentralizado 
que no fue capaz de resolver el artículo 20 
transitorio de la Constitución Política de 1 99 1 ,  
no obstante que había dispue�to las trasferencias 
fiscales al sector territorial, departamentos y 
municipios, particularmente. Entre otras razo
nes porque la Ley 60 solamente vino a expedirse 
en el año de 1 993 y en consecuencia los entes 
territoriales carecían ·de los recursos . fiscales 
nec�sarios para asumir las funciones, que se le 
podían entregar del sector central, al sector des
centralizado y al sector territorial y muy particu
larmente porque si se trata de hacer actos . de 
responsabilidad política, aquí se ha dado un 
claro testimonio de que al Gobierno Nacional, 
que ha hecho presencia en el Congreso de la 
República, solicitándole al· Senado y a la Cáma
ra de Representantes se consideren nuevos tri
butos para los colombianos en su afán de reducir 
el déficit fiscal, que tanto daño le esta haciendo 
al empleo, al desarrollo, a la actividad producti-

. va, .pues así mismo por esta vía estamos introdu-: 
ciendo un elemento complementario esencial, el 
afán, en el buen propósito de racionalizar el 
gasto público entre nosotros, Tacionalizar el 
gasto público; para que el gasto sea mucho más 
eficiente y vaya convertido en gasto productivo 
de contenido social a las regiones, al ciudadano, 

. al colombiano de a pie, y no necesariamente �n 
unas superestructuras improductivas, que no le 
están brindando realmente alternativas de desa
rrollo a la soCiedad Colombiana. 

Así es que registramos con particular com
placencia, y en nombre del señor Presidente de 
la República, quien seguía con mucho interés el 
desarrollo de esta sesión, la expresión de nuestra 
más infinita complacencia y agradecimiento. 

El Senador Carlos Holguín Sardi, solicitó el 
. uso de la palabra · para presentar un artículo 
nuevo, que en la numeración le corresponderá el 
número siete, y lo argumentó así: 

Sí señor Presidente. Este artículo es nuevo, y 
obedece a esta circlinstancia: El artículo 209 de 
la Constitución dice que la función administrati

' va se desarrolla mediante la descentralización, la 
delegación, y la desconcentración de funciones. 

El Proyecto en sus artículos iniciales, el 7°, go 
y 9°, habla de la delegación y la desconcentiación, 
pero no dke, ni toca para nada el tema de la 
descentralización. Lo cual parece pues, que en 
primer lugar no e_s congruente con la filosofia 
misma de la Constitución establecida desde el 
artículo 1 °, cuando define el estado como un 
estado social, democrático de derecho, descen
trálizado, ni con este artículo del 209 de la 
Constitución, que habla específicamente de la 
función administrativa y de la gestión-pública. 

· Por eso me permito proponer como artículo 
nuevo, para que actúe como 7 del proyecto el 
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siguiente tenor: En·el ejercicio de las facultades El texto del artículo nuevo es el siguiente: 
que se le otorgan por medio de esta ley, y en Proposición número 41 
general en el desarrollo y reglamentación de la Inclúyase un artículo nuevo· con el siguiente 
misma, el gobierno será especialmente cuidado- texto: · 
so eri el cumplimiento de los principios consti- Artículo nuevo. En el ejercicio de las facultatucionales y legales sobre descentralización ad- des que se le otorgan por medio de esta ley y en ministrativa y la autonomía de las entidades general en el desarrollo y reglamentación de la territoriales, en consecuencia procurará desa- misma el gobierno será especialmente cuidado-:· rrollar disposiciones Y normas gue profundicen so en el cumplimiento de los principios cónstien la distribución de comp. et�ncias entre los tucionales y legales ·sobre la descentralización diversos niveles de la administración, siguiendo administrativa y la autonomía de las entidades en lo posible el criterio de que la prestación de territoriales. En consecuencia procurará desalas· servicios corresponda a los municipios; el rrollar disposiciones y normas que profundicen control sobre dicha prestación a los departamen- en la distribución de . competencias entre los tos Y la definición de planes, políticas Y estrate- diversos niveles de la administración siguiendo gias a la nación. Iguálmente al interior de las · en lo posible el criterio de que la prestación de entidades nacionales autónomas o descentrali- los servicios corresponda a ios municipios, el zadas, el gobierno velará porque se establezcan control sobre dicha prestación a los departamen- · 
disposiciones de delegación y desconcentración tos y la definición de planes, políticas y estratede funciones, de modo tal, que sin perjuicio del gias a la Nación . .Igualmente al interior de las necesario control administrativo, los funciona- entidades nacionales autónomas 0 descentralirios regionales de tales entidades posean y ejer- zadas el gobierno velará por que se establezcan .zan, efectivas facultades de ejecución presupues- disposiciones de delegación y desconcentración tal, ordenación del gasto, contratación Y nomi- de funciones de modo tal que sin perjuicio del nación, · así como de formulación de los necesario control administrativo los funcionaanteproyectos de presupuesto anual de la res- rios regionales de tales entidades posean y ejerpectiva entidad, para la región sobre la cual zan efectivas facultades de ejecuciónpresupuesejerce su función, entonces perseguimos tres tal, ordenación del gasto, contratación y nomicosas. Primero: Que el tema de la descentraliza- nación así como de formulación de los ción no quede ausente de una ley básica del anteproyectos de presupuesto anual · de la resest�;ttuto básico de la administración-pública a pectiva entidad para la región sobre la cual nivel naCional, que me parece que sería un vacío ejercen su función. imperdonable para todos nosotros como Re-
presentantes de regiones y para todos los que (Presentada por el honorable Senador Carlos 
hemos luchado y hemos sido amigos de la des- Holguín Sardi) 
centralización que creo que somos la mayoría, Abierta y cerrada la consideración de la mo
sino todos los aquí presentes y además pues un ción número 4 1 ,  y sometido a votación fue 
vacío frente al espírituy las normas expresas de aprobada. 
la Constitución, en segundo lugar, poner una El texto del artículo aprobado es: 
cortapisa, para que en ejercicio de estas faculta- Artículo nuevo. En el ejercicio de las faculta-
des el Gobierno no pueda -lesionar, sino por el des que se le otorgan por medio de esta ley y en 
contrario profundizar en los Procesos de deseen- general en el desarrollo y reglamentación de la 
tralización, especialmente en materia de distri- misma el gobierno será especialmente cuidado
bución de competencias entre el nivel nacional, so en el cumplimiento de los principios consti
y los niveles territoriales, y tercer objetivo, que tucionales y legales sobre la descentralización 
las entidades :mal llamadas descentralizadas, administrativa y la autonomía de las entidades 
que cqmo ya lo anotábamos élquí, son los má� territoriales. En consecuencia procurará desa- · 
centralistas, y centralizadoras de todas. _ rrollar disposiciones y normas que profundicen 

Queden obligadas a empezar a darle funcio- en la distribución de competencias entre los 
nes y facultades a sus gerentes regionales, a sus diversos niveles de la administración siguiendo 
agentes regionales, con mayor razón si llegare a en lo posible el criterio de que la prestación de 
abrirse camino la propuesta del honorable Sena- los servicios corresponda a los municipios, el 
dor Darlo Martínez, para que esos no sean unos control sobre dicha prestación a los deparfamen
burócratas allá sentados, en unos magníficos tos Y la definición de planes, políticas y estrate
escritorios, sino que tengan funciones reales, gias a la Nación. Igualmente al interior de las 
por delegación y por desconcentración de sus entidades nacionales autónomas o descentrali
presidentes nacionales por supuesto o de sus zadas el gobierno velará por que se establezcan · 
gerentes nacionales en materia de contratación; · disposiciones de delegación y desconcentración 
denominación, de ejecución presupuesta!, y que de funciones de modo tal que sin perjuicio del 
por lo menos sean oídos, el gerente regional de necesario control administrativo los funciona- . 
Nariño de Telecom, el Gerente Regional del ríos regionales de tales entidades posean y ejer
Cauca del SENA, el Gerente Regional del At- zan efectivas facultades de ejecuciónpresupues
lántico del Instituto d.e Bienestar -familiar etc. tal, ordenación del gasto, contratación y nomi
Pot lo menos seanoídos en laformulación de los nación así como de formulación de los 
.anteproyectos de presupuesto de sus respectivas anteproyectos de presupuesto anual de la res
entidades. Porque hoy en día, ni siquiera para pectiva entidad para la región sobre la cual 
eso se les consulta, y simplemente le llega allá ejercen su función. 
después un presupuesto que ha sido armado y El Senador Luis Humberto Gómez Gallo, 
organizado totalmente por el nivel central, esos solicitó el uso de la palabra para presentar un 
son los propósitos de este artículo. Y espero la artículo relacionado con la Vicepresidencia, y lo 
venia de la Comisión para que sea aprobada. sustentó así: 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

•• 
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�í' señor Presidente. Para colocar a considera- . Presidente de la República, conforme a- lo pre- . 

ción un artículo nuevo. Que tiene que ver con la visto en este artículo, crear, fusionar, o suprimir 
vicepresidencia hon01:able Senador . Renán los empleos que dem�de el funcionamiento de 
Truj illo. En el sentido de que le podamos crear · la VicepresidenCia. Señalaüus funciones espe
entonces una estructura á la vicepresidencia. · ciales y fijar -slis 'dotaciones y emolumentos sin 

·No. - Yo se la voy a leer ·.; la discutimos con. e'xceder elmonto global fljado para el respectivo 

requeriría de un artícuio de esa �aturaleza. Era 
todo y gracias. 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presidente €omisión Primera: . . -

Doctora Ingfid. Estaba en uso de una interpe
·lación. Continúa en uso de la palabra el Senador mucho gusto. servicio .en la Ley de Apropiaciones� · · Truj illo . -

Vicepresidencia de la República: Correspon- "Honorable Senador MiguelPinedo Vidal, 
de al Vicepresidente de la República, cumplir Presidente Comisión Primera: · Honorable Senador José Renán Trujillo: 

las misiones o encargos especiales, que le con- Continua la discusión. Tiene la palabra el 
Quisiera solicitarle a la: Comisión, pues ali� 

gerar el tema y votar con la seriedad con que se 
ha venido vqtando las propuestas del Senador 

Honorable Senador. José Renán Trujillo: Carlos Holguín Sardi, que son ajustadas para -
fi�re el Presidente de la República, de conformi- Senador José Renán. · 
dad con lo previsto en la Constitución Politica, 
la vicepresidencia de lá República, estará inte-

. grada por el despacho del Vicepresidente, y el 
conjunto de servicios auxiliares del Vicepresi
dente de la República, corresponde al Presidente 
de la República, conforme a lo previsto en este 
artíCulo, crear; fusionar, o suprimir los empleos 
que demande el funcionamiento de la vicepresi -- · 
dencia. Señalar sus funciones especiales y fijar 
sus dotaciones y emolumentos sin exceder el 
monto global fijado para el respectivo servicio 
en la ley de apropiaciones. 

Como lo anunciara en · su intervención el 
Senador Gómez Gallo, presentó la siguiente 
moción: . 

Simplemente es la. No es que yo este en una conveniencia nacional, y solicitarle inuy 
contra del Vicepresidente, a mí me parece muy- respetuosamente Honorable Senador Luis 
bueno que funcionen con el señorVicepresid�n- Humberto Gómez Gallo, que retire una pro pues
te en este país, c_on lo que yo no estoy de acuerdo ta de esas que se contradice con lo que acaba de 
.es que los mismos amigos que han ayudado· a votar usted mismo, hace cincq minutos. 
elegir al actual señor Vicepresidente,- sean -los-, Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
que quieran quitarle la discrecionalid�d a su Presidente Comisión Primera: · -
Presidente, eso es todo elproblemaqueyo tengo · Señor Ponénte. Tiene la palabra. _ -
frente a.esa figura, a mí no me pa�ece que sea HonorableSenadorLuisHumberto Gómez dable tratar de otorgarle unas func19nes que la Gallo· Constitución en ningún _momento le asigne al · 

Señor Presidente. O sea no es así el planteaVicepresidente. - Pero entonces ahora quieren miento tampoco, no tiene ninguna contradic-crearle burocracia al señor Vicepresidente, aho- ción, si usted no quiere honorable Senador que · 
ra sino tiene funciones entonces hay que crearle la _Presidencia tenga una ·estructura mínima, Proposición número 42 'pues una planta de burócratas al señor Vicepre- pues entonces, que la Vicepresidencia tenga una 

P a art, lo n 1 · · t t t sidente de la Rep· ública. ar _ 1cu uevo e s1gmen e ex o:  _estructura mínima pues entonc�s no se la crea-
Vicepresidencia de la República. Correspon- ·Mire señor Senador. A mí me parece muy , mos, yo no tengo ningún afán de crear 

de al Vicepresidente de la República, cumplir bien que tenga un emolumento el señor Vicepre- burocráticamente. Ahora el espíritu de la ley, en 
las misiones o encargos especiales, que le con- ·sident�, eso es nornial, eso es -lógico, eso es lo donde también -hay un error, no es necesaria
fiere el Presidente de la República, de conformi- elemental, me parece muy bien que le nombren mente la eliminación, o sencillamente es adaptar 
dad con lo previsto en la Constitución Polític(!. · una secretaria al señor Vicepresidente, eso tam- · ul}.a estructura a las necesidades del estádo, y si 

L V. .d . d 1- R ' bl "  . , bién lñe parece norrÍlal y elementál, pero eso de ello · requ1·er.e la neces1·d-ad .de crear un <;argo, o a 1cepres1 enc1a e a epu 1ca, estara -
· d 1 d h d 1 v· "d autorizar, para creár, fusionar, Y montar una algo, pues segurame_nte tendra'n· -las· �acultades . mtegra � por e espac o . e 1cepres1 ente y , - li . 

1 . d . . . 1 . d 1 v· estructura, eso no . tiene ningún sentido. Si el de .crearlo, No hay n1·ngun' problema, lo re. t1·ra-e conJunto e serv1c10s aux1 1ares e Icepre-
sidente de la República. Vicepresidente no tiene-funciones en que le va a mas, lo r_etiramos. _ _ _ - _ _ ocupar la burocracia honorable Senador, si el Hon_ orable Senador José Renán TruJ· 1_·n0 Corresponde ·al Presidente de la República, Vicepresidente simple y llanamente lo. que tiene García: · 
conforme a lo previsto en este artículo, crear, es unos encargos que le da el Presidente de la 
fusionar o suprimir los empleos que demande el República, pues por qué no deja, simplemente lo _ Retirar usted; pero le iba a decir que es que se 
funcionamiento de la Vicepresidencia. Señalar -que tiene usted al principio, pero no otorgue allí esta insistiendo t<;tnto en eso, que yo creo-hono-: 
sus funciones especiales y fijar sus dotaciones y la ·capacidad d� crear, ni de fusi()nar, ni de rabie Senadora Claudia Blum, _ que va ser bien 

. emolumentos sin exceder el monto global fijado organizar estructuras, que eso es generar una importante que el Vicepresidente venga aquí, . 
para, el respectivo servicio en la Ley de Apropia- burocracia con la que-usted acaba de votar, que . para que conversemos un poquito de todos estos 
cwnes. · no se cree. Si es que es una contradicción, lo que temas, porque · es  que veo mucho tema . 

(Presentada por el honorable Senador Luis ustedes mismos hac.en en esta Comisión, acaban importantísimo_ alrededor del señor Vicepresi-
Humberto Gómez Gallo). de votar un proyecto donde autorizan fusionar, dente. Yo creo _ _  que lo mejor es' que usted le 

insista en la invitación. Abierta la dis�usión de la moción número 42, eliminar. Que porque hay demasiado gasto pú- · 
iriter\rinieron los honorables. Senadores:  blico, y tienen que colaborar aquí, y ahora vi e- HOIIOrab!e Senador Miguel Pinedo Vidal, 

nencon un proyecto para el Vicepresidente, para_ Presidente Comisión Primera: . 
Honorable Senador Jo_sé Renán Trujillo: · A · E 1 · d  1· 1 ·  b , ·1 s d · - · crearle burocraCia, entonces en qué es que esta- ver. n e uso e a pa a ra esta e ena or 
Ponente, interesado de ofiCio, en lá Vicepre- · m os, es una contradicción absoluta, entre lo que GólJ;lez Gallo como Ponente, posteriormente 

sidencia. Honorable Senador Luis · Humberto · hacen exactamente en cinco minutos. Con la pidió el Uso 'de la palabra la Senadora Ingrid, si · . 
Gómez Gallo. Y o le puedo pedir con todo respe- venia de la Presidencia. uí1a· interpelación para es una Interpelación:. 
to, que. usted rrie repita la lectura de ese artículo. el Senador Vargas Lleras. Honorable · Senadora Claudia Blum de 

HonorableSenadorLuisHumbertoGómez . Honorable Senador .. Germán Vargas Barberi: 
Gallo: Lleras: 

· · Para contestarle al Senador José Renán 
Con mucho gusto. Con la venia: del Presiden- Muy concreto, eso no se requiere. Recorda- Truj illo. Que él perfectament� puede invitar al 

te; yo áÜertdo su solicitud. rari ustedes que en la última ley que se tramitó señor Vicepresidente para que venga aquí a la 
Vicepresidencia de la Repúblípa, se llamaría aquí sobre el funcionarriiento;de la Presidencia Comisión Primera Y que sea iniciativa dé él. Si 

el artículo : Corresponde al Vicepresidente de la General de la Nación, se estableció una planta está tan sumamente interesado en conocer qué 
República, cumplir las misiones o encargos es- global y discrecional, hoy la planta de- la Presi- piensa el Vicepresidente sobre la figura de la 
peciales, que le confiere el Presidente de la dencia, el departamento. administrativo de la Vicepresidencia y sobre la estructura, que por- · 
República, de conformidad con lo previsto en la . Presidencia es una falta global que· le permite al que él no tiene ninguna estructura administrati
Constitución Política. Hasta ahí, lo de la Cons- Director Administrativo de la Presidencia, asig- va para poder funcionar, tener ·una secretaria Y 
titución. La Vicepresidencia de la República, narle la secretaria, y el personal -que requiera el dos o tres personas en un despacho, yo no creo 
estará integrada por el despacho del Vicepresi- funcionamiento del señor Vicepresidente de la que sea crear mucha burocracüi. · 
dente, y el conjunto de servicios a1,1xiliares del nueva estructura, que para el depart�mento ad- Escuchados los argumentos de los que ante
Vicepresidente de la República, corresponde al rninistrativo de la Presidencia se creo, no se riormente intervinieron, el Senador Gómez 
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Gallo, solicitó a la· Presidencia-permiso para Doctor  N éstot · Humberto Martínéz, periódico El Tiempo, de con quién gobierna 
retirar esta proposición. · Ministro del Interior: Pastrana. Esa habría. sido la fundamentación 

Preguntada la Comisión si concedía permiso. No, no, no. Pido la palabra señor Presidente. sustancial del pupitrazo que se dio aquí, tan· 
a su autor para retirar la moción número 42, por Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, hábil y espontáneamente . . Pero mire, yo voy a 
contestar ::tfirmativamente fue retirada. · P-residente Comisión Primera: decir que no nos vamos a rasgar las vestiduras 

En. uso de la palabra e¡ honorable Senador · Fueaprobado al ¡;rrtículo. P'regunto a laComi- sobre eso, e invito al señor Ministro a que el 
Darl'o Marti'nez presento' un art· ¡'culo nuevo en la · , · · 1 b . , d d 1 Gobierno reflexione en este sentido. En primer s1on, s1 qmere revocar a apro · aCion _ a a a 
siguiente proposición: . artículo. Fue aprobado señor Ministro, nie da lugar: Se le esta dando cumplimiento_fmalmente · a una disposición constitucional, que nunca ha . Pr�posición número 43 muchísima pena, pero fue aprobado.Han solici- sido cumplida por los anteriores gobiernos y q. ue P · art' 1 1 · · t t · tacfo verificación. · 

ara 1cu o nuevo e s1gmen e exto: . siempre se exigió por los gobernadores de los 
Artículo nuevo. Los . gerentes y j efes Cerrada la discusión de la moción número departamentos que se cumpliera . . .  De todas · 

seccionales de los establecimientos públicos del 43, Y sometida a votación fue aprobada previa · maneras queda la iniciativa del Jefe Nacional 
orden nacional que operen en los Q.epartameritos verificación solicitada por el Senador Roberto para presentar la tema a su amaño, con · las 
seránnombradosporlos Gobernadores, de ternas Gerlein, p<;>r el siguiente resultado: condiciones políticas que él quiera, claro ·que 
enviadas por el Jefe N acionaLrespectivo; previo · Votos afirmativos: 1 1  dice que previo esa cosa de los concursos que ya 
concurso de méritos. que realízará el departa- Votos negativos: · 5 todos sabemos aquí como funcionan y allí sí 
mento de la Función Pública. · 

Sobre la aprobación dada a esta moción,. se . valdría la pena hacer una salvedad, porque con-
. (Firmada por los honorables Senadores :  Darlo sucedieron las siguientes intervenciones: .cursos centralizados en el Departamento Admi-

Martínez, Viviane Morales, Rodrigo Rivera, Honorable Senador Roberto Gerlein: nistrativo de la Función Pública, para designar 
Miguel Pinedo, Germán . Vargas, José Renán Yo no me voy a desmelenar, porque se haya un Gerente en el que está interesado el doctor · 
Truj illo, Margarita Londoño, Jesús Enrique . aprobado eSte artículo. Porque este artículo lo . Darío Mmtínez en Nariño o para designar un 
Piñacué, Ingrid Betancourt, y otra firma ilegible). pueden hacer, deshacer, 0 rehacer en la plena- Gerente en la Guaj ira o para designar un Gerente 

Abierta la discusión de la moción número 4 3 ria. Lo pueden hacer, rehacer y ·  deshacer en en Arauca sirven para una cosa. Primero, o para 
hicieron uso de la palabra: esas e; omisiones de Conciliación. Es decir aquí que no se haga el concurso y entonces nunca se 

Doctor N ésto_r Humberto Martínez, no ha pasado nada. A mí lo que no me gusta es cumplacon laley, o paraq�eterminennombrán-
.Ministro del Interior: . .  que artículos de esa importancia, se aprueben a do se allá en los paniaguados de los burócratas de 

Señor Presidente. Sería muy. importante vol- pupitrazos, sin dejar escuchar ldvoz del gobier- la Gestión Pública Bogotanos que los mandan 
ver a leer el texto de la iniciativa, qu� me parece no, así porque sí. Y si hubiera podido oír por un entonces hacer Gerentes Regionales· en N á.riño

1
y 

de particular importancia y que :nutre la discu- , rato, lo ·  que cada quien tendría que decir y se en
d
J:Uauc

l
a Y e

b
� no sé cuantas partes más. Yo e 

sión de este Proyecto señor Presidente. · . hubiese acabado el problema. Por ejemplo, a mí pe · Iría a Go Ierno que no nos rasgáramos de-
no me gusta eso de previo concurso. Panque se masiado las vestiduras, dejáramos como cons-

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, tan · 1 ' · d 1 t. · , · 
va a ·volv. er dzijitéilísimo nombrar a un fiulano, cm a cromca e lempo, reconoc1eramos 

Presidente Comisión Primera: fu h 'b"l  · d d 1 S · d ' para un puesto intermedio en un departamento. que e una a 1 JUga a e erp1smo, a emas 
Sírvase .dar lectura. No, aquí no hay meritoeracia, ni la abrá, ni los hemos visto muy unificados, muy armonio-
Doctor Eduardo López Villa, Secretario existe por la carrera administrativa, ni existe sos, muy bonito aquello cuando es la burocracia -

Comisión Primera: 
· 

por el concurso; aquí los concursos se los gana lo que está de por medio nos unificamo·s. Tanto 
ArtíCulo nuevo : Los gerentes y j efes quien quiera el dueño· del concurso que se lo los Conservadores como los Liberales, no nos 

seccionales de los establecimientos públicos del gane. Aquí los concursos tienen propietario. Yo quede duda, pero yo creo que es bueno, yo creó - . 
. orden nacional� que operen en los · departamen- por eso nunca he creído en lÓs concursos, si los que va a servir primero par� desarrollar la Cons- . 
t ' b d 1 b d d titución. · os, seran nom ra os por os go erna ores e concursos sirvieran de algo, la administración · . ternas enviadas por el Jefe Nacional respectivo, · pública sería muchísimo mejor. Habría gente Segundo, para que se cumpla con la Consti-
. previo concurso de méritos que realizará el competente, 0 habría más gente competente; tución, para descargar al Gobierno Central de 
departamento de la Fúncióri Pública. . habría menos desastres. Esto lo que se va a esa presión por el nombramiento o lo que llaman 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, volver es una m_flnguala entre el jefe superior y en el mapa político o el computador de Serpa, yo 
Presidente Comisión Primera: el jefe iriferior, para escoger el candidato. No dije aquí el jueves pasado o el miércoles que 

Continua lit discusión de la Función Pública me gusta señor Presidente, creo:que es malo el ojalá pudiéramos tomar una decisión a ese res
del departamento. Han solicitado nueva lectura Presidente, que un Presidente de su calidad, de pecto para que no le siguieran diciendo al seño·r· 

· Q.el artíCulo. · - su importanCia, de su señorío, ha sentado hoy en Ministro del Interior el Serpa clonado ni nada de 
'Doctor Eduardo López Villa, Secretario el sentido de no dejar hablar sobre este tema que esas cosas que se le están diciendo, no yo creo 

Comisión Primera:. es importante y de dejar al Ministro· y a los · que eso es bueno y simplemente lo que sí valdría 
. Dice ei artículo nuevo así : _ Senadores con la palabra en. la boca. ·Muchas que revisáramos. es quien hace esos concursos, · · · gracias. . . porque hechos esos concursos por la Gestión 

Artículo nuevo : Los gerentes y j efes Honorable Senador-Miguel Pinedo Vidal, _ Pública no volvere.�os a. ver ni a un ;�ariñense 
·seccionales de l os establecimientos públicos del Presidente Comisión Primera: nom.�rado_ en N armo, m a un GuaJ�ro en la 
orden nacional, que operen en los departamen- Gua,11 a n·I a un can Ar s - s d s · h" · t d 1 t"t d y :� r , arau o en auca, smo a una 
tos-, serán. nombrados p0r los gobernadores de 
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enor ena or. 

l
e
C 
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tt
con o

d
a en 1

d
u · 1 cantidad de burócratas bogotanos designados 

tel·nas enviadas por el Jefe Nacional resp. ectivo, P0 emos regresar a asse e, po emos evo - 11 ' · G t R · 1 - · 1 P. t: d · tu · - · 1 rt "d d d a a como eren es egwna es . 
. prev.io concurso .de méritos que realizará el ver o. araque o os VIesen a opo un1 a . e · . . . 
departamento de la Función Pública. hablar. El señor Ministro pidió el uso _de la H�norable Se.n�_dor �1guel Pmedo V1dal, 

palabra, solicito el uso_ de la palabra, cuando ya Pres1d. ente Comision Pnmera: 
Honorable Senador. Miguel Pinedo Vidal, 

Presidente Comisión Primera: · había sido aprobado. Aquí lo único que estamos Tiene la palabra el Senador Renán Trujillo y 
haCiendo en la Presidencia:, es aplicar el regla- posteriormente la Senadora Ingrid. Continúa la discusión. Va a cerrarse, queda , 1 h · d h · d cerrada. Lo aprueba la Comisión?. mento y_asi o emos vem o ac�en o d�r�te . Honorable Senador José Renán Trujillo: 
todo �1 tlel11po en que hemos vemdo presidi�n- Señor Presidente. Simplemente para hacer Doctor N éstor Humberto Martínez, do. Tiene la palabra el Senador Carlos 

_
Holgum

_
. un comentario muy brevé, es que esto no es del Ministro del Interior: · T..t nonorable Senador Carlos Holgum Sard1: Serpismo, es que aquí lo que acabamos de aproSeñor Presidente. Pido la Palabra. Gracias señor Presidente. Para decir que por bar Senador Holguín, es una de las más preclaras 

Honorable Senador Miguel Pinedo Vid al, supuesto pues, lo único que faltó, fue que hubie- propuestas de campaña del señor Presidente 
· Presidente Comisión Primer;_¡: sen adjuntado como constancia de la aprobación Andrés Pastrana. Esto no le corresponde, Serpa 

Ya fue aprobado el artículo señor Ministro. de ese artículo, la crónica publicada ayer por el jamás dijo en la plaza pública de Colombia que 

• 

• 

.. 

• 
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iba a someter los 'nombramientos de los altos y muy interesante, . yo 1o hago . o lo hice de 
estamentos nacionales y de los ahos jerarcas que -proponer porque: 1 . - El Gobernador de N ariño 
representaran al Gobierno Nacional en los de- es mi enemigo político, así que yo no tengo 
pártamentos, por meritocracia� ni por mérito de nada que hacer desde el punto de vista buro
concursos, e�o lo dijo fue el señor ·Presidente crático . 2.- Porque la Corte_ Constitucional en 
Andrés Pastrana. De tal manera que como ya el el caso de los Notarios nos llamó la atención 
señor Presidente André.s Pastrana incumplió en al Gobierno y al-Congreso por no haber regla
el orden nacional, esa promesa de campaña, mentado después de_.7 años de vigenCia . de la 
pues con esto lo que estamos es asediando que lo Constitución y se inv'�ntó. una frase, estado de 
cumpla en el ·orden Departamental, Senador cosas inconstitucional y dio plazo-de 6 meses 

. Holguín. 
· 

par-a reglamentar la· carrera nota-rial y este es 
. Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, uno de los vacíos en la reglamentación legal 
Presidente Comisión Primera: de la Constitución y como·mañana podemos 

Senadora Íngrid. . ser procesador por prevaricato, Senador 
Gerlein que es lo más seguro, por no-reglai:nen-: Honorable Senadora lngrid Betancourt: tar la Constitución y nos tocará inventarnos otra 

Gracias señorPresidente. Sí, yotambiénquie- tutela para defendemos evitémoslo de alguna 
ro decirles que una de las personas qu� apoyo a forma · reglamentando . .  Se -transcribe el texto 
Andrés Pastrana fui yo, Y lo 'hice entre otras Constitucional y se le adiciona lo: que aquí entre 
porque uno de los compromisos de campaña era comilla se. llama demeritocracüi, les repito el 
nombrar en función de calidad.es de méritos. y no debate se va a dar en la Plenaria, ya está aprobade recomendaciones políticas; ahora lo que sí do en la Comisión, democráticamente se ha 
me sorprende es que esa posiCión sea aceptada· aprobado aquí en. la Comisión y yo tengo la 
de manera casi que unánime o por este lado de la plena seguridad que el Conservatismo va apoyar 
mesa y que allá haya un silencio entre otras por en la Plenaria, esa propuesta.que es sana para la 
una'razón, porque es que si uno mira lo que sacó transparencia en �a Función Pública. 

. El Tiempo, este domingo, en que_se va el mapa Leído el título ·del pliego de modificaciones, político con todos los beneficiarios del mapa abierta y cerrada su consideración y sometido a políticó, pues lo que uno ve es que los más votación fue aprobado. beneficiados son los de este lado, es decir son los 
Liberales Se.rpistas que de alguna manera ten- Preguntad.a la Comisión sí quería qúe este 
drían todo el interés en que precisamente· este proyecto tuviera segundo debate por contestar 
tipo de . . .  digamos de puntualizaciones a la Carta afirmativamente, la Presidencia designó al Se-

- Política no se hagan, es decir que ·realmente se nador Luis Humberto Gómez Gallo como po
exija que sea por mérito ernombramiento de los nente _con cinco (5) días de término para rendir 
funcionarios, yo creo que al contrario entre el correspondiente informe. 
otras, yo me levante a hablar con la doctora El texto del proyecto áprobado es el_sigu!ente: 
Blum para preguntarle si era que no había enten- . Proyecto de ley número 170 de 1997 Sena
dido de qué estabamos hablando, porque cuando do,: 51 de 1997 Cámara, por la.·cual se dicta él 
veo un poquito como fue la votación, sí quede Estatuto Básico de Organización y' Funciona
sorprendida de ver que no · todos aquí en esta miento de la Administración Pública. · · 
Comisión salimos todos a votar por algo ql:le en El. Congres·o de Colombia . otras defendimos .todÜ's, que fuera precisamente DECRETA: el mérito, si.-. .  · · · .  

CAPITULO PRIMERO Honorable Senador Miguel Pinedo Vidal, 
Presid�nté ·Comisión Primera: Disposiciones Generales 

. Corí la venia de . la Presidencia, porque .ya Articulo 1 °. Objeto. La presenté ley regula 'el 
íbam<;>s a someter el título y después dicen que ejercicio de la función administrativa, determi
yo estoy atropellando. . . . . . . n� l_a estru��ra y �efin_e, 

lós prin�ipios y ré�las 
. H bl S ' d e l H l . S d. . bas1cas de la organ1zacwn y funcwnam1ento de ·. �nora e e na or ar os 0 gum ar · •· · la AdministraCión Pública. · · · · · · · . · Evidentemente honorable Senadora, eso de · · · · · · · · 

. la mefitocracia y todo eso es una ·maravilla y Artículo zo.:AmQitQ de aplicación La presente 
le·y se aplica a todos los orgallismos y eniidacies ojalá se logre, lo que pasa es que obviamente la 

propuesta lo que pretende y de la forma como se de la Rama Ejecutiva del Poder Público 'Y de la 
aprobó, es dejar esa página unos meses más, AdministraCiQriPúbllca,y alos ser\ridores públi-

. mientras pasa .la ley, mientras se reglamenta, cos quepormandafo constitlicionál o legal tengan 
mientras se hace el concurso, inientrás se pasa la a su ��go !�titularidad·� ;1 ejercici? �e �ci�nes 
tema a los Gobernadores, etc:; pues ahí tendre- admim.st_r?tivas, prestac1�n de �et¡I�IOs pubhcos 
m os un ratico de poder seguir disfrutando de los o pr�vision de obras � bienes pu�hcos y' en lo 
nombramientos no hechos por la ineritación. · · perti?ente, a l?s.- Part.ICulares · cuando cumplan 

· .·. · . . . . funcwnes admm1strat1vas. · . Honorable Senador Miguel PmedoVIdai, p , · .c. L 1
· 

1· · · 1 · · · · 
Presidente Comisión Primera: . . �agralo: as ��g as re. a�Ivas _a os pnncipiOs · . . propios de la funcwnadm1mstrat1va, sobre dele- · Para un punto de or?en, ha, solicitado la gación y . desconcentración, características y palabra_ el Senador Darlo ��mez. Pa!a un régimen de las -entidades descentralizadas, punto. d� orden Se?;adora lngnd; el estaba en uso racionali-zación administrativa, desarrollo admide .. una .mterpelaciOn,. �ste� esta en el uso de la nistrativo, participación y control internó de la palabra, pero han solicitado un punto de orden. Administración Pública se aplicarán, en lo perti-

. Honorable Senador Da río Martínez: nente, al.as entidades tenitoriales, sin perjuicio de 
La posición de orden es muy sencilla, señor la autonomía que les es propia de acuerdo con la 

· Presidente . Este debate se va a dar en la Plenaria Constitución Política. 
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CAPITULO SEGUNDO 
Principios y finalidades 

de la función adminis.trativa 
ArtículO 3°. Principios de la funCión admi

nistrativa. La función administrativa se desarro
llará conforme a los principios constitucionales, · 
en particular los atinentes a la buena· fe, igual-

. dad, moralidad, celeridad, economía, imparcia-
, lidad, eficacia, eficiencia, participación, publi-
cidad, responsabilidad y transparencia. Los prin
cipios anteriores se aplicarán, igualmente, en la 
prestación de servicios públicos; en cuanto fueren 
compatibles con su naturaleza y régimen. 

-Parágrafo. Los principios de la función ad
ministrativa-deberán ser tenidos en cuenta por 
los órganos de control y el Departamento Na
cional de Planeación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 343 de la Constitución 
Política, al evaluar el desempeño de las entida
des y organismos administrativos y al juzgar la 
legalidadde la conduc;ta de los servidores-pú
blicos en el cumplimiento de sus deberes cons
titucionales, legales o reglamentarios, garanti
zando en todo . momento que prime el interés 
colectivo sobre el particular. 

Artículo 4°. Finalidades de la función admi
nistrativa. La función administrativa del Estado 
busca la satisfacción de las necesidades genera- · 
les de· todos los habitantes, de conformidad con 
los principios, finalidades y cometidos · consa-
grados en la Constitución Política. · 

Los organismos, entidades y personas encar
gadas, de manera permanente o transitoria, del 
ejercicio de funciones administrativas deben 
ejercerlas consultando el interés general. 

CAPITULO TERCERO 
Modalidades de la acción administrativa 

Artículo 5°. Competencia administrativa. Los 
organismos y entidades administrativos debe
rán ejercer con exclusiyidad las potestades y . 
atribuciones inherentes, de manera directa e 

· _ inmediata; respecto de los asuntos que les hayan 
sido asignados expresamente por la ley, la orde
.nanza, el acuerdo o el reglamento. ejecutivo. 

Se entiende que. los principi6·s d� la funCión . 
administrativa y los principios de coordinación, 
concurrep.cia y subsidiariedad consagrados por 
el artículo 288 de la ConstituCión Política deben 
ser observados en el señalamiento de las compe
tencias propias de los organismos y entidades de 
la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de las funcio-
nes de los servi_dores públicos.- · . · 

Artículo 6°. Principiq de . coordinadón. En . 
virt11d del principio de coordinación y colabora- . 
ción, las autoridades administrativas deb�n ga
rantizar la armonía en el ejercicio de sus respec_
tivas funciones con el fin de lograr los fines y 

. cometidos estatale's. · 
_ .En c:onsecuencia, prestarán su colaboración a _ las demás entidades para facilitar el ejercicio de 

sus funciones y se abstendrán de impedir o 
estorbar su cumplimiento por los órganos, de
pendencias, organismos y entidades titulares. 

Parágrafo. A través de los comités sectoriales 
de desarrollo administrativo de que habla 'el 
artículo 1 8  de esta ley y en cumplimiento del 
inciso 2 o del artículo 209 de la C.N. se procur�á 
de manera prioritaria dar desarrollo a este prin
cipio de la coordinación entre las autoridades 
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. administrativas ·y entre los organismos del res- Parágrafo. Los representantes legales de las quier lugar del territorio nacional, de ücuerdo 
pectivo sector. · · entidades descentralizadaspodrán delegarfun- · con el programa o plan asignado y a ellas se 

Articulo r. En el ejercicio de las facultades ciones a ellas asignadas, de conformidad con . delegarán las funCiones necesarias para el lo
que se lé otorgan por medio de esta ley y en los criterios establecidos en la presente ley, con gro de sus propósitos, incluida la delegación del .  
general e rz  el desarrollo y reglam,entación de la los requisitos y en las condiciones que prevean gasto. 
misma elgobierno será especialmente cuidado- los estatutos respectivos. Parágrafo. Los gobernadores y alcaldes po
so en.el cumplimiento de tos principios constitu- ArtíCulo 1 0; Requisitos de la delegación. En drán organizar agencias con características · - cionales y legales sobre la descentralizacü5n el acto de delegación, que siempre ·será escrito; similares a las contempladas en el presente 

. administrativa y lá autonomía de las entidades se determinara la autoridad o entidad en la cual artículo, para delegarles las funciones que de
territoriales. En consecuencia procurará desa- recaerá · la delegación y las fulléiones o asuntos termine la Asamblea Departamental o el Con-

. rrollar disposiciones Y normas que profundicen_ · específicos cu:yaatenciónydecisiónsetransfieren. cejo distrital o municipal. · . en la distribuCión de competencias entre los El Presidente de la República; los ministros, Artículo 1 4. Delegación entre entidades pú-·. 
diversos niveles de la adriúnistración siguiendo los directores de departániento administrativo y blicas. La delegación de las funciones de los 
en lo posible el criterio de que la prestación de los representántes legales de entidades deseen- organismos y entidades administrativos del or
los servicios - corresponda a los· municipios, el tralizadas deberán ínfonúarse en todo momento den nacional efectuada en favor de entidades · :  
control sobre dicha prestación a los departa- · sobre ·el desarrollo de las delegaciones que 'ha- descentralizadas o entidades territoriales deberá · 

: 'mentas Y la definición de planes, políticas ji · yan otorgado e. impartir orientaciones generales acompañarse de la celebración de convenios en 
estrategias a la Nación. Igualmente al interior sobre el ejercicio de las funciones delegadas. los que se fijen los derechos y obligaCiones de 
de las entidades nacionales autónomas o des- . . A�Úculo 1 1. Funciones que no se pueden las entidades delegante y delegaütria. Así mis
Centralizadas el . gobierno velará por que se delegar. Sin perjuiCio de lo_que sobre el particu- m o, en el correspoJ.ldiente convenio podrádeter-

. establezcan disposiciones . de delegación y lar- establezcan otras disposiciones, no podrán minarse el funcionario de la entidad de legataria 
desconcentración de funeiories de modo tal que transferirse media':te delegación: que tendrá a su cargo el ejercicio de las funcio-
sin perjuicio del necésario cóntrol administra- · · nes delegadas. 
tivo los funcionarios regionales de tales entida- a) La expedición de reglamentos de carácter 

general Sa. lvo en los casos expresamente auto Estos convenios estarán suu·etos únicamente des posean y ejerzan efectivas fac;ultades de ' -
rl·z· ados

.
por la ley · 

· a los requisitos_ que la ley exige para los conve- · ejecución presupuesta!, ordenación del gasto, · · · ' 
b, l L fi · ·b · · d ni os o contratos entré entidades públicas o contratación y nominación así como defiormu.:. 'J as uncwnes, atn ucwnes Y potesta es 
b d d d interadministrativos. lación de los anteproyectos de presupuesto anual reci i as en virtu . e delegación; 

de la respectiva entidad para la región sobre la e) Las funciones que por su naturaleza o por Parágrafo. Cuando la deleg�ción. de fundo-
¡ fi d . . l l l nes o servicios por parte de una entidad nacio-cua ejercen su_ unCión. . . . . man ato consfltuciona o ega no son suscepti-

bl d d l · , na! recaiga en entidades territoriales, ella p. ro-Artículo 8°. Desconcentración administrati- es e e egacwn. cederá sin requisitos adicionales, si tales fun-va. La desconcentración es la radicación de Artículo 1 2 .  Régimen de · los actos del ciones o servicios son complementarios a las competencias y funciones en dependencias ubi- delegatario. Los actos expedidos por las autori- competencias ya atribuidas a las mismas en las cadas fuera de la sede principal del organismo dades delegatarias estarán sómetidos a los mis- . diSposiciones legales. Si por el contrario, se o entidad administrativa, sin perjuicio de· las m os requisitos establecidos para su expedición · . trata de asumir funciones y servicios que no . potestades y deberes de orientación e instruc- por la autoridad o . entidad delegante y serán sean de su competencia, deberán preverse los ·ción que· corresponde eiercer a los;"e�'es sune- susceptibles de los recursos procedentes contra . '.1 J< r recursos que fueren necesarios para el ejercicio riores de la Administración, la cual no' imnlica los actos de ellas. r de lafunción delegada. · delegaCión y podrá hacerse por territorio y por La delegación exime de responsabilidad al 
fi · · · · CAPITULO CUARTO unciones. ·. . · delegante, la cual corresponderá exclusivamen-

Parágtafo. Eh el acto correspondiente se de- te al delegatario, sin perjuicio· de que en virtud de Sistema de Desarrollo Administrativo 
terminará11 los medios necesarios· para su ade- · lo dispuesto en el artículo 2 1 1 qe la Constitución Artículo 1 5 . Definición del Sistema. El Siste-
cuado ·cumplimiento. · · Política, la autoi-idad delegante ptit:!da en cual:.. · ma de Desarrollo Administratiyo es lln conjunto 
. Los act'o's cumplidos por. lás autoridades en quier tiempp reasumir la competencia y revisar de políticas, estrategias, metodologías; técnicas 
virtud de 'desconcentración administrativa sólo los actos expedidos por el delegatario, con suje- Y mecanismos de carácter administrativo y 

· serán susceptibles del re�urso de reposición en ción a las disposiciones del Código Conte11cioso organizacional para la gestión y manejo de los 
los términos estableddqs eti .las. normas perti- Administrativo. recursos humanos, técnicos, materiales, físicos, 
nentes. .  Parágrafo. En todo caso relacionado con la y financieros de las entidades de la Administra

. Artículo 9o, Delegación. L�s autoridaqes.aci- . contratación, el acto de la fimia �xpresamente ción Pública, orientado a fortalecer la capacidad 
ministratiyas, en virtud de lo dispuestó en la .delegada, no exiine de la responsabilidad legal administrativa y el desempeño instituciónal, de 
Constitución .Política y de conformidad con la civil Y penal al agente principal, conformidad con la reglamentación que al efec.-

. 
· · to expida el Gobierno Nacional. · 

presente ley, podrán delegar funciones a é).que_- . . ;. Artículo 1 3 .  Delegación del ejercicio de fon-· · 
llas, mediante acto de delegación, transferir el cione.s pres,idenciales. Sin perjuicio de lo pre- Parágrafo. Las noríruis del preSente capítulo 
ejercicio de funciones a sus colaboradores .o a visto en IaLey 142 de, 1 994 y en otras disposicio- serán aP,licables, ·en l� pe:tinent�, a la$ �ntida
ot�as autoridades, con funciones afines o co:m- · nes especial.es, el Presidente d<;: la República des 

,
autonomas Y �erntonale

_
s Y a la� su;etas a 

plementarias. 
. . . 

podrá ,delegar en los ministros, directores de . regzm
_
ene� especzales en Vlrtud de mandato 

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en departamento ádminis�rativo, representantes le- constztucwnal. . . 
leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, gales de entidades descentralizadas, superinten- Artículo 1 6. Furzdamentos del ·  Sistema de 
directores de departamento administrativo, su- . dentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Desarrollo Administrativo. El Sistema de Desa
perintendentes, representantes legales de orga- Estado el ejercicio de las funciones a que se rrollo Administrativo e,stá fundamentado: 
nismos y entidades que posean una estructura . refieren los numerale� 1 3 , 1 4, 1 9, 20, 2 1 ,  22, 23, l .  En las políticas de desarrollo administrati
independiente y autonomía administrativa po- 24, 26, 27 Y 28 del artículo 1 89 de. la Constitu- vo formuladas porel Departamento Administra
drán delegar.la atención y decisión de los asun- ción Política. tivo de la Función -Pública, adoptadas por el · tos a ellos confiados por la · ley · y  los actos Las agencias a que se refiere el artículo 211 Gobiemo Nacional y articuladas con los organis-
orgánicos respectivos, en los empleados públi- de .la Constitución Política son dependencias mos y entidades de la AdministraciónPública. 
cos de l�s niveles directivo y asesor vinculados con carácter temporal, organizadas por el Pre- 2.  En el Plan Nacional de Formación y Capa
al organismo correspondiente, con el propósito sidente de la República para delegarles la aten- citación formulado por el Departamento 
de dar desarrollo a los principios de la función ción y coordinación de planes, programas o Administrativo de laFunción Pública en coordi
administrativa enunciados en el artículo 209 de proyectos que requieran atención especial o nación con la Escuela Superior de Administra-
la Constitución Política y en la presente ley. urgente. Las agenciaspodránfuncionar en cual- ción Pública, ESAP. 

• 

. t  



• 

•• 
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. . . Artículo 1 7. Políticas de desar:rollo adminis:.. debida aplicación, de · conformidad�con- las · El <SomitéSectoriaf de Desarrollo Adminis-
trativo. Las_políticas de· des

. 
arrollo �d;ni�is�rati- metodologías que éste establezca.';. . trativo hará el seguimiento de la ej:ecuciónde las 

. vo formuladas porel Departamento Admimstra- Artículo -1 8 .  $�presi6n y simpÍificación de · ·políticas de desarrollo administrativo. . · 
tivo de la Función -Pública Y adoptadas por el . trámites. La supresión y simplificación de trá...: _ Artículo 22 . .Divulgación. - .Corresponde al 
Gobierno Nacional tendrán en cuenta, entre otros, mí tes será;Qbjetivo. permanente: de la Adrri.inis- . Departamento Administrativo 'de ·'la Función 
los siguientes aspectos: · - -. · - · · tracign Pública en desarrollo dé los principios de PÍiblica elaborare! informe anual de ejecución y · -- á) Diagriosticqs instit1Jcionales; . . ·  · celeridad y ·economía previstos en ht Constitu- resultados de las políticas de désarrollo admi:-
. : b) Radori�Fzáción de tr�.mítes, ·méto·clos'' y ·  ción Política y en'la presente-ley: · · · · · · nistrátivo de los organismos, -y entidades de la 

-R�oc�dim�en�os de trabajo; ·,· . . - · . · · · : · . · . ·• 
· · · .. · · · ·-EÍDepdrtdmeriio Administrati\J_().de'íirFitn-· . . Administración- Públiéa ·que ·forman parte ·del 

e) Ajusfes a . Ut org�nizá�íóri interna de-. lás ciólJ: Pública drie�tará la política de simjJlijicá- · Sistema; para lo cual·solicitaráaJos ministros y . _ 
entidades, telaciomidas eón la . distribución de · ción de trámiteS. Patátal eféi:to,' contdrá con el · directores de departamento administrativo los . 
_co'nipeú:��cias de las dep�rídencias 'o>con la su-" . apoyo de · lbs torflités�sectoriales'para el des a- - ip.formes que"'considere pertinentes:Igu�lmente 
. presióri;Jusiéri'o crve��ióri de unidades adrriinis- ·rrollo administrativo y con la coop�ración del ' . establecerá los rnédios ·idóneos para garantizar 
trativas fuhdarrien'hí.d'ds· en la shnplificaéiqn de · sector privado; · : · . · · : .· · · · , . · · -. ' .. · · la ��onsulta de diyhos resultados por parte de las 

· I,o.
s.·, .pru�e:d�I?ient_os . id_e11tific1:1dos y' ·en ·la . - Será:prioridad de todos losplanes de.desa�o- perso11�� y� org�nizaciorres _ínteresa?as y 

_la_-�
i-

r.a�IOnahzacron �el trabajo; . 
. 

. . . . ' . . Uo adiniriistrativó 'de que trata la presente' ley vulgacwn amplia de l�s �Ismos, SIJ?- perJUlflO 
; : d) Programas de mejoramiento continuó de diagnosticar y proponer. -¡a simplificación de de los mec�.rusmos sectonal_es de divulgación 
-l�s_ entidades en las áreás�de gestión, en p�rticu- procedimientos, la· suprésión de tráÍllites 'irine- ·que ·se . es�ablezcan con e� objet� �e atender los 
tár' ,e� las de recursos humanos, financJero·s, cesarios y· lá observancia del principio de buena _requenmientos de la sociedad _civiL . 
ni(lteriales,_ físicos y tecnológicos, así como el fe en las relaciones entre ola Admjnistración · - Artículo 23 . Convenios de desempeño. Los · 
désempeño de las funciones dé Planeación, or- Pública y los ciudadanos o usuarios. - - · convenios de desempeño de quetrata la-pre�ente 
gai:lización� dirección y control; 

· 
Las autoridades de la Administración Públi- . ley, qué se pacten �ntre los ministerios y de- . 

. . e) A_d(:lpta9ión d� nuevos enfoques para me- .ca-que participen en el trámite y ejecución de P��entós ad�inist:f_ativos y los o_rganismos y .. ' 
Jorar la ca1idad �e los bienes) serVicios �r�sta- programas de apoyo y cooperación internacio- . e�tl�ades·adscnt.as O V_I�culadas,,al igual ql:le los 
dos, metodologias para medir la productividad na!, procurarán prioritariamente la inClusión termmos de su eJecuci?�, deb�ran ser envia�os 
del trabajo e indicadore_s de eficiencia y eficacia; -de un componente de simplijicáción déprocedi- al_D�p_artamento Admm�stratl:vo de la Función · 

f)E�trategias orientadas a garantizar el carác- mientas y supresión d.e trámites. · · Pubhca una v�z se _suscnban. . . . 
ter operativo de lá. descentralización administra- Artículo 1 9. Comités Sectoriales de D�sa- -CA�ITULO_ QUINTO 
ti.':a, la'parti�ipación. Ci�dadana y la coordina- · rrollo Administrati)!o. Los ministros y directo- -· Incentivos a la gestión pública 
cwn con el mvel terrltonal; · . . res de departamento administrativo conforma- _ Artículo 24: Banco ; de Exitos. El Departa
. g) Identificación de actividades obsoletas. y rán el Comité SeQtorial de Desarrollo Admiriis- mento A!fministrativo de la Función Pública 

· .de funciones que estén en colisión con · otros · trativo,- encargado de hacer seguimiento por lo orga11izará el Banco de Exitos de la Administra- · 
o'rgaqisrnos y entidades, que hubieren · sido menosunavez cadatres (3) meses a laejecución ción J>ública. En él;�de conformidad con la · 

. �sign�das al nivel territorial, o qu� rto corres- . de las políticas de desarrol!o administrativo, ' reglamentación que' para . el · efecto expidá el . 
.cp_ond�J1 al objet,o legalmente· establecicl.o de . formuladas de?tro del plan re�pectivo. ·  Gobierno Nacional, se registrarán, dócumenta
la� entidaqes; _ · El Comité Sectoria'l de Desarrollo Adminis- .rán y-. divulgarán las experiencias exitosas_ de 

. h) Estrategias orienÚtdas a fmtal�cer los s1s:- trativo estará presidido por el Ministro 0·Direc- :desarrollo d� la Administración y se promov�rá 
· temas. de información propios de . la · gestión tor del Depart&mento. Administrativo del sector Y <:oord�nará la .cooperación entre ·las entidades 
públ��a par� la t<?nia _de deCisiones; respectivo. Del Comité harán parte· los. direéto- exitosas Y las de�ás que . puedan aprovechar 

. 
i) EvaluaCión del dima orgruiiiacional, de la res, geren!es 9 presidentes de los drganismos·y tales experiencias. · . - . _ . · .  · . . . _  . 

_ · calidad dél proce.so de toma de decisiones y de entidádes .adscritos o vinculados·, quienes serán . : .El De_parta.rilen;to Administrativo._de la Fu�-
. �os �estímulos :  e incentivos a los- funéionarios ·o responsables únicos por el cumplimiento, de l�s cióil Pública efectuará la selecdó.n y exclusión 
:grupos de trab¡1jó; ·; · · ·  - ' :_: : �- - · · funciones a · ·sir · c�go: so pena ··de incUrrir en resp�ctivas y re�omendará lq pertinente al Pie- · 
· · ' j) Ideniifi�ación de.�lbs. apoy�s administrad� - : ca�sal·de mala c�ndlicta. _ sidente de la Rep_úblic�. _ _ . _ . _ . 
. vos.orienütdos a 'inejorar la ateneiori a los usU:a- · . · Corresponde al Departamento Administra- · . · . :Artículo-25_.Preinia Nacion(l/ de Alta Ger�n- - · . 

rio�y a lá re::¡ohición d'ectivay· oporttÍna qe.sus tivo de la FunCión Pública velar, por la ejecu- qia, Autopzase al Gobierno N�ci9nál para que 
quejas ·y reClamos; . .- . ' . . . . . _ · ción de las políticas de. cidmifJ,iStració'npública otorgue anualmente el Premio Nacional de Alta 
�- - ·i).Pisefio de ·m:e�anj�m,�s, procedi�i�J:?.tos :Y Y de- de_sarrollo admin�sirativo, �vc:luaciÓn_que . . qere��i� � 1� 

_
e';ltidl!d: u organismo de la Ad�i-

S<).pbrtes �dministrativos ()ri�nt(:ldO� a fol}alecer . .d�bera .hacer�: dentro de los ultzmos ·sesenta �ust�aq?n P,�bhca, que por _su. bue� des��pe!lo 
la part��ipa.ción _ciudadanfl er -��ner¡ll y de ..la 4,zas d� cada ano� . . _ . . _ .  t. ·

'· _I11St�tup()n�l merezc�_ser: ��St1llgUI��> � lllS,C.�I}a 
ppbl�cion; ·u.suaria en -�l pr9c;eso de toma de • _ - Articulo 20. Szs(ema.de DesarrolloAdmzms- e� e� Ban?o

. c,l_e . E.x,ttos . de 1� f\.d,mlm�tracwn 
decisio!:esl _en �a fiscali;?;ación :y el ópti�o fun- trativo Territorial. Sin perjuicio: de la autono,. . ,P_�bh.ca. Qic}ía:entldad gozara �e especi�l aten
ci<?cyamú�nto de los sei�vieios. · · · mía.de que gozan las _entidades territoriales, :cwnp�a�I :woyo a s_us programa� de desarrollo 

' PardgrafÓ 1. Los . Comités SÚ:toriales de las asambleas departamentales, Jos ·ConcejÓs ad�lll.J.St_ratiVO. . - ' . . . .· ·. 
desarrollo administrativo: de éonform.idad con · distritales :Y municipales di'spondrán la -con- Artículo 26. Estímulos a los S�rvidores Pú-
e/ artículo · 1 7  de la presente' ley, - tendrán la formación de� los comités de de�arrollo ad_mi- bl�C()_S: El_ Gobierno Nacional ()torgru;á: anual-_ 

. obligatoriedad de preseniai: elplan respectivo nistr_at�vo, ' �egún su ·grado de ' complej idad ���te estíml,llos a lo� seryidore� pú,blicos q�e.se -
dentro deJos prilnerOS sesenta (60) días dé cada · adminiStratiVa . . : - . . d�Stlt:J.�an _r,�r su eflc�enci�� _cre�t¡vidad y m�nt() · 
año y ·su · ejecución estárá sujetá á evaluación : . Jgualmen,te regularlm enforinCianáloga a io ·e� el t!J�rcicw d� sus, !"u.!lc10p.es, de confon�udad 
pósterior·por ·parte del Departamento Admi- dispuesto paráef.nivel naciorujl, losfundatnen- .con la �-�gl�eJ}tacwn_ que al efecto expi�a, a 
nistrativb de Función Pú�lica y la responsabili- toS'del Sistéma de Desarrollo Administrátivo_. _ r�y0.m�If!IC10� .. 

del J?eJ?art�ento·���Imstra-
dad administrativa en el cuin'P.limiento dé diCho Artt'culo 2 1  De ¡¡ .d .- . t . · t 

.. . - d. t1vo qe)a functon Pubhca Y sm nerJUICIO de ,los. 
·. _ . , . . . sarro o a mmzs ra zvo e · · - , /1 · · · · · · a· .r · · · , 

pla? recáerá directamente sobre el titular de la los organismos y entidades de la Administra· es���u . os previstos en otras ISI_JOSIClOnes. 
entzdad ción Pública. Los organismos y entidades de la ···. . ¡.- · ·. • " · ... ' CAPITULO SEXTO - .. ' -

. .  Parágrafo 2. Los organismos y entidades de Administración Pública diseñarán su políticá de · - / Sistema Nacional de Control.lnteriio 
la Administración Pública conéurrirán obliga- desarrollo administrativo: El Ministerio o De- · Artículo 27. Creación . . Créase ef Sistema 
forianiénte al Departamentó Administrativo de partamentoAdministrativo correspondiente co·- Nacional de-control Interno, conformado pot el 
la Función Pública' en la formulación de 'las ordinar� y articulará esas _políticas a las del CQnjunto-de instituciones, instancias de partici-
políticas de desarrollo administrativo y en su resp�ctlvo sector. pación, po�íticas, normas; proc·edimientos, · 
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recursos,  p l'anes ,  programas, proyectos, tración pública para Gobernadores y Alcaldes dichas organizaciones las razones de la decisión 
metodolo-gías, sistemas de información, y tecilo- electos a realizarse en el término entre la e lec- adoptada. · 
logía aplicable, inspirado en los principios consti- ción y la posesión de tales mandatarios. La En el acto de-convocatoria a la audiencia, la 
tucionales de la función administrativa cuyo sus- asistencia a estos seminarios es obligatoria como institución respeétiva definirá la metodología 
tento fun.damental es el servidor público. · requisito para poder tomar posesión del cargo que será utilizada. · 

. Artículo 28. Objeto . El Sistema Nacional de para el cual haya sido electo. Artículo 34. Ejercicio del control social de la 
Control Interno tiene por objeto integrar en Los secretarios generales, asistentes, aseso- administración. Cuando los ciudadanos deci
forrrta armónica, dinámica, efectiva, flexible y res y jefes de divi�zón jurídica, administrativa, dan constituir mecanismos de control so.cial de 
suficiente, el funcionamiento del control interno presupuesta!, de tesorería o sus similares de la administración, en particularmediaiúe la crea-

. de las instituciones públicas, para que, mediante Ministerios, departamentos administrativos, ción de veedurías ciudadanas, la administración 
la aplicación de instrumentos idóneos de geren- supéri'ntendencias, y entidades autónomas o estará obligada a brindar todo el apoyo requeri
cia, fortalezcan el cumplimiento cabal y oportu- descentralizadas de cualquier orden deberán do para el ejercicío de dicho control. 

· 
no de las funciones del Estado. · asistir y partjcipar en seminai-ios de inducción- Artículo 35 _ Ejercicio, de la veeduría duda-Artículo 29. Dirección y coordinación. El · organizados por la escuela de alto gobierno, dana. Paragarantizarel ejetcicio de lasveedurías Sistema Nacional de Control Interno, de canfor- dentro de Ü?s 120 días siguientes a su posesión. ciudadanas, las entidades . y organismos de la - ·  mi dad con la reglamentaCión que al efecto expi- Los seminarios o 'cursos a que se refiere este administración pública deberán tener eri cuenta da el Gobierno Nacional, será dirigido por el artículo serán diseñados par la Escuela teniendo los siguientes aspectos: Presidente de la Rep(lblica como máxima auto- en cuenta los avances en la ciencia de la adminis- a) Eficacia de la acción de las veedurías. Cada · ridad administrativa y será apoyado y coordina- tración pública, ·la reingeniería del gobierno, la · entidad u organismo óbjeto de vigilancia por do por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional calidad y la eficiencia y la atención al cliente parte de las veedurías deberá llevar un registro en materia de control interno de las entidades del interno y externo de . la respectiva entidad así sistemático de sus observaciones y evaluar en ·orden nacional, el cual será presidido por el como los temas específicos del cargo o de la forma oportuna y diligente los correctivos que 

. DireCtor del Departamento Administrativo de la función que va a desempeñar el funcionario o surjan de sus recomendaciones, con el firi de Función Pública. grupo de funcionarios al eual va dirigido el curso Y hacer eficaz la acción de las mismas. Lo anterior Parágrafo 1 o: Las normas-del presente capítu- . especialrriente su responsabilidad _eh el manejo siri perjuicio de las consecuencias de orden lo serán aplicables, en lo pertinente, a las entida- presupuesta! y :fj.nanciero de la entidad cuando a disciplinario, penal y de cualquier naturaleza des autónomas y territoriales o sujetas a regímenes ello haya lugar según la naturaleza del cargo. que se deriven del ejercicio de la vigilancia. Las especiales en virh1d de mandato constitucional . CAPITULO OCTAVO distintas autoridades de control y de carácter 
Parágrafo 2°. Las· unidades u oficinas que Democratización y control social judicial prestarán todo su apoyo al cbnocimien-

ejercen las funciones de control disciplinario .· de la Administración Pública to y resolución en su respectivo ramo de los 
interno de que trata el artículo 48 de la Ley 200 · Artículo 32. Democratización de laAdminis- hechos que les sean presentados por dichas 
de 1 995 no hacen parte del Sistema de Control tración Pública. Todas las entidades y orgruüs- . veedurías; 
Interno. · mos de la Administración Pública tienen, la . b) Acceso a la iriformación. Las entidades u 

CAPITULO SEPTIMO . obligación de desarrollar sl.i gestión acorde con organismos y los responsables de los progra-
Escuela de Alto Gobierno los principios de qemocracia pariicipativa y mas o proyectos que sean objeto de veeduría 

ArtíCulo 30 .  Escuela de Alto Gobierno. democratización .de la gestión pública. Para ello deberán facilitar y permitir a . los veedores el 
Establécese como un programa permª-Ilente y podrán realizar todas las accio;nes necesarias · acceso a la información para la vigilancia de 
sistemático; la Escuela de Alto_Gobierno, cuyo para involucrar a los ciudadanos y organizacio- todos los asuntos que se les encomienda en la 
objeto es impartir la inducción y prestar apoyo a nes de la sociedad civil en la form�lación, ejecu- presente ley y que no constituyan materia de 
la alta gerencia de la Administración Pública en ción, control y evaluación de la gestión pública. reservajlldicial o legal. El .funcionario que obsta
el orden nacional. · Entre otras podrán realizar �as siguientes culice el acceso a la información por parte del 

La Escuela de Alto Gobierno, mediante la acciones: veedor incurrirá en causal de mala conducta; · 
utilización de tecnologías de punta, contribuirá !1) Convocar audiencias públicas; e) Formación de. veedores para el control y 
a garantizar la unidad de propósitos de la Admi- b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de fiscalización de la gestión pública. El Departa-
nistracióri, d desarrollo de la alta gerencia públi- gestión las políticas y programas encaminados a mento Administrativo . de la Función Pública, _ 
ca y el intercambio de experiencias en materia ·fortalecer la participación ciudadana; con (d apoyo de la Escuela Superior de Adminis-
administrativa. · tración Pública, diseñará y promoverá un Plan e) Difundir Y pro:r;nover los mecanismos de Nacional deFormación de Veedoresenlas áreas, El programa Escuela de Alto Gobierno será participaci.ón y los derechos de los ciudadanos; .. desarrollado por la Escuela Superior de Admi- objeto de intervención. En la ejecución de dicho . 
nistración Pública en co.ordinación con el d) Incentivar la formación de asociaciones y plan contribuirán, hasta el monto de sus disponi-
Departamento Administrativo de laFunciónPú- . mecanismos asociación de intereses para repre- bilidades presupuestales, los organismos objeto 
. blica; é�mfórme a la reglamentación que adopte sentar a los usuarios y ciudadanos; de vigilancia por parte de las veedurías, sin 
el Gobierno Nacional . e) Apoyar los mecanismos de control s9cial perjuicio de los recursos que al efecto destine el 

Parágrafo. El Departamento Nacional de que s·e constituyan; Ministerio del lnteriór a través del Fondo para el 
Planeación, a través del organismo encargado f} Aplicar mecanismos que brinden transpa- Desarrollo Comunal. 
de la gestión de la cooperación internacional, rencia al ejercicio de la funCión' administrativa. CAPITULO NOVENO 
brindará apoyo para la canalización de la a.)lu- Artículo 33 .  Audiencias públicas. Cuando la 
da internacional en la gestión y ejecución de los administración lo considere conveniente y opor
programas a cargo de la Escuela de Alto · tuno, se podrán convocar audiencias públicas en 
-Gobierno las -cuales se discutirán aspectos relacionados 

Artículo 3 1 .  Participantes. Los servidores con la formulación, ejecución o evaluación de 
públicos de los niveles que determine·el Gobier- . políticas y programas a cargo de la entidad, y en 
no Nacional deberán participar, como mínimo, especial cuando esté de por medio la afectación 

, en los programas de inducción de la Escuela-de de derechos o intereses colectivos. 
Alto Gobierno, preferentemente antes de tomar Las comunidades y las organizaci0nes po"' 
posesión del cargo O durante el primer mes de <Írán solicitar la realiZ'tCiÓn de audiencias públi:
ejercicio de sus funciones. cas, sin que la soliCitud o las conclusiones de las 

La Escuela de Alto Gobierno organizará y audiencias tepgan carácter vinculante para la 
realizará seminarios de inducción a la adminis- administración. En todo caso, se explicará a 

Sistema General de Información 
Administrativa del Sector Público 

Artículo 3 6. Sistema General de Información 
Administrativa Créase el Sistema General de 
JnformaciónAdm[nistrativa.del Sector Pllblico, 
integrado, entre otros, por los subsistemas de 
organizaéión instituCional, de gestión de recur:.. 
sos humanos, materiales y fisicos, y el de desa
rrollo administrativo. El diseño, dirección e 
implementación del Sistema será responsabili
dad del Departamento AdminiStrativo de la 
Función Pública en coordinación con los orga
nismÓs competentes en sistemas de informa-

• 

• 

•• 
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ción, y de los cuales se levantará una memoria . r�l y con .representación de varias entiüades o integren el Sector Administrativo corres-
institucional. estatales y, si fuere el caso, del sector privado, pondiente. 

Artículo 3 7. Sistema de información de las ros que la Ley determine. En el acto dé constitu- - Artículo . 42. Sectores Administrativos. El 
. entidades y organismos. Los sistemas de infor- ción se indicará el -Ministerio o Departamento -sector administrativo está integrado por el Mi

mación de los organismos y entidades de la Admi?-istrativo al cual quedaren adscritos !ales nisterio o Departamento Administrativo, las 
Administración Pública servirán de soporte al orgamsmos. superintendencias y demás �entidades que la ley 
cumplimiento de su misión, objetivos y funcio- Artículo 39. Quedará así: Artículo 38 .  Inte- b el Gobierno Nacional definan como adscritas 
nes, darán cuenta del desempeño institucional y gración de la Administración Pública. La Ad- o vinculadas a aquéllos según correspon�iere a 
facilitarán la evaluación de la gestión pública a ministración Pública se integra por los organis- cada área. 
su interior así como, a la ciudadanía en general. _mos que conforman la Rama Ejecutiva del Po- Artículo 43 .  Sistemas Administrativos. El 

Corresponde a los comités de desarrollq ad- · der Público y por todos los. demás organismos y Gobierno Nacional podrá organizar· sistemas 
ministrativo de que trata la preseñte ley hacer entidades de naturaleza pública que de manera administrativos nacionales con el fin de coordi
. evaluacione� periódicas élel estado de los siste- permanente tienen a su cargo el ejercicio de las nar las actividades estatales y éle los particulares. 
mas de información en cada sector administrati- actividades y funciones administrativas o la · Para tal efecto preverá los órganos o entidades a 

· vo y propender por Sl1 simplificación en los prestación de servicios públicos del Estado Co- los. cuales corresponde desarrollar las activida:.. 
términos previstos en las disposiciones legales. lombiano. · des de dirección, programación, ejecución y 

'En la política de desarrollo administrativo La Presidencia de la República, los ministe- evaluación. 
deberá darse prioridad al diseño, implemen- rios y los departamentos administrativos, en lo . Artículo 44. Orientación y coordinación sec
tación; seguimiento y evaluación de los siste- nacional, son los organismos principales de la torial. La orientación del ejercicio de las funcio
. mas de información y a la elaboración de los Administración. · nes a cargo de los organismos y entidades que 
indicadores de agministración pública que sir- Así mismo, los ministerios, los departamen- conforman un Sector Administrativo está a car:-
.van_de soporte a los mismos. · tos administrativos y las superintendencias cons- go del Ministro o Director del Departamento 

CAPITULO DECIMO tituyen el Sector Central de la Administración Administrativo a cuyo despacho se encuentran 
Pública Nacional. Los organismos y entidades adscritos o vinculados, sin perjuicio de las po
adscritos o vinculados a un Ministerio o un testades de decisión, que de acuerdQ con la Ley 
Departamento Administrativo que gocen de . y los actos de creación o de reestructuración, les · 

Estructura y organización 
- de la Admini�tración Pública . 

Artículo 38. Integración de la Rama Ejecuti- personería jurídica, autonomía administrativa y correspo!?-dan. 
va del Poder Público en el orden nacional. La patrimonio propio o capital independiente Artículo45 . Comisiones Intersectoriales. El Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden conforman el Sector Descentralizado de la Ad- Gobierno Nacional podrá .crear comisiones nacional está integrada por los siguientes orga- ministración .Pública Nacional y cumplen sus intersedoriales para la coordinación y orienta-nismos Y entidades: . funciones en los términos que señale la Ley; _ ción superior de la ejecución de ciertas funcio-

3 .  Del Sectot Central: Las gobernaciones, las alcaldías, las secreta- nes y servicios públicos, cuando por mandato 
a) La Presidencia de la República; rías de despacho y los departamentos adminis- legal o en razón de sus características, estén a 
b) La Vicepresidencia de la República; - trativos son los organismos principales de la · cargo de dos o . más ministerios, departamentos 
e) Los · Consejos Superiores de la Admi- . Administración en el correspondiente nivel te- administrativos o entidades descentralizadas, 

nistración; · rritoriál Los demás ·les están adscritos o vincu- sin perjuicio de las competencias específicas de 
lados, cumplen sus funciones bajo su orienta-. cada uno de ellos. d) Los ministerios y departamentos adminis- · 

t t . ción, coordinación y c,ontrol en los términos que El Gobierno podrá establecer la sujeción de ra IVOS' - . 
' . · . . · . senalen la ley, las ordenanzas o los acuerdos, las medidas-y-actos concretos de los organismos 

. e) �as supen�tende.ncias Y um,d�de� �dmi- - según el caso.. · y entidades competentes a la previa adopción de _ mstrativas especiales sm pers?nena JUndica. 
. Las asambleas departamentales y los corree- los programas y proyectos de acción por parte-de 

4. Del Sector descentraliZado por serv1- jos distritaíes y municipales son corporaciones la Comisión Intersectorial y delegarle ·algunas · 
cios: administrativa� de elección popular que cum- de las funciortes ·que le corresponden. -

a) Los establecimientos públicos; plen las funciones que les señalan la Constitu- Las comisiones intersectoriales estarán inte-
b) Las empresas industriales y comerciales ción Política y la Ley. · gradas por- los ministros, dire<::,tores.de departa-

del Estaqo; _ . Artículo 40. Entidades y organismos estafa:.. mento administrativo, superintendentes y repre-
.c) Las superintendencias y las unidades ad- les sujetos a régimen especial. El Banco de la sentantes legales de los organismos y entidades 

ministrativas especiales con personería jurídica; República, los entes universitarios. autónomos, que tengan a su cargo las funciones y actividades 
1 . . t ' . . 1 1 e en referencia. d) Las empresas sociales del Estado y las· as corporaciones au onomas regwna es, a o-

empresas oficiales de servicios públicos domi- misión Nacional de Televisión y, los demás Artículo 46. Participación de las entidades 
ciliarios; . 

· 
-. - organismos y entidades con régimen especi'al descentralizadas en la política gubernamental. 

.. e) Los institJ.Itos científicos y tecnológicos; otorgado por la Constitución Política se sujetan Los organismos y entidades descentralizados 
a las disposiciones que para ellos establezcan las participarán en la formulación de la' política, en · . _ f) Las sociedades públicas y las Sociedades respectivas leyes. · la elaboración de los programas .sectoriales y en 

de economía mixta; Artículo 41. Orientación y control .  La orien- la ejecución de los mismos, ·bajo la orientación 
g) Las demás .entidades administrativas na- tación, control y evaluación general de las a e ti- de los ministerios y departamentos administra

cionales con personería jurídica que cree, orga- vidadr:s de los organismos y entidades adminis- ti vos respectivos. -. · 
ni ce o autorice .la ley para que formen parte de la trativos corresponde al Presidente dé la Repú- Artículo 47. Consejo de Ministros .  El Canse
Rama Ejecutiva del Poder Público. blica y en su respectivo nivel, a los m·inistros; los jo de Ministros estará conformado por todos los 

· Parágrafo l .  Las sociedades públicas y las directores de.departamento administrativo, los Ministros convocados por el Presidente de la 
Sociedades de e'conomía mixta en las que el - superintendentes, los gobernadores, los alea!- : República. Mediante convocatoria expresa po
Estado posea el noventa por ciento (90%) o más des y los representantes legales de las ent{dades · drán·concurrir también los directores de depar
de su capital social, se someten al régimen descentralizadas y Sociedades de economía lamento administrativo, así como los demás · 
previsto para las empresas industriales y comer- mixta d� cualquier nivel fldministrativo. funcionarios o particulares que .considere per- · · 
ciales del Estado. En el orden nacional, los ministros y directo- tinente el Presidente de la República. 

Parágrafo 2. Además de Jo previsto en el res de departamento administrativo orientan y Sin perjuicio de las fUnciones que le otorgan 
literal e) del numeral 1 °  del presente artículo, coordinan el cumplimientQ de las funciones a la Constitución Política o la Ley, corresponde 
como organismos consultivos o coordinadores, cargo d� las superintendencias, las entidades al Presidente de la Repúblicafrjar las funciones 
para toda . la administración o parte de ella, . descentralizadas y las Sociedades de e cono- especiales de[ Consejo y las reglas necesarias 

• -funcionarán con carácter permanente o tempo- mía mixta que les estén adscritas o vinculadas para su funcionamiento. 
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Artículo 48. Comisiones de Regulación. Las 
comisiones que cree la Ley para la regulación, 
de los servicios público� domiciliarios mediante 
asignación de la propia Ley o en virtud de 
delegacié>n por parte del Presidente de la Repú
blica, para promover y garantizar la competen
cia entre' quienes los presten, se sujetarán en 
cuantO. a su estructura, organizaCÍón y funciona-

. . miento a lo, dispuesto en los correspondientes 
actos de-.creación. · 

- CAPITULO UNDECIMO 
· Creación, fusión, supresión . 

· ·y reestructuración de organismos'y entidades 
· · Artículo 49. Crea�ión_de organismos y enti
dades administrativas. Corresponde a la ley, 

· por ·iniciativa del Gobierno, "la creación de los 
ministerios, . departiuizentos administrativos, 

\ súpetlf)tendencias, esiablecimientos.públicos y 
los demás orgdnismos y entidades administrati
vos nacionales. 
_· Las empr((sas industriales y comerciales del 

· Estado podrán ser creadas por ley o con autori
zación de la misma� 

Las Sociedades de economía mixta serán 
constituidas en virtud ds autorización legal. 

-Parágrafo. : Las entidades descentralizádas 
indirectas y las filiales de las empresas indus- . tria/es y comerciales del Estado y de las Socie
dades de . economía mixta se constituirán con 
arreglo a las disposiciones dé la presente ley, y 
en todo caso ¡jrev.ia autorización del Gobierno 
Nacional si se tratare de entidades de ese orden 
o del Gobernador o el Alcalde en tratándose de · 
entidades del orden departamental o municipal: 

Artículo 50.  Contenido de los actos de crea
ción.. La ley que disponga: la creación de un 
crganismo o entidad administrativo deberá de
t�rminar'sus objetivos y estructura orgánica, así 

-mismo determinará ei soporte presupuesta! de 
conformidad con los lineamientos fiscales del 
Ministerio de Hacienda, · 

La estructura orgánica de un organismo o 
entidad administrativos' comprende la determi-: 
nación de los siguientes aspectos : .  

a)-La denominación; 
b) · La naturaleza juridica y el consiguiente 

régimen jurídico; · 
e) La sede; 
d) La integración de su _patrimonio; 
e) El señalamiento de los órganos superiores 

de direcóón y administración y la foima dé 
integración y de designación de sus titulares, y 

f) El Ministerio o el Departamento Adminis-
trativo al cual estarán adscritos o vinculados. 

Parágrafo. Las superintendencias, los esta
blecimientos públicos y las unidades adminis-

. trativas especiales estarán adscritos a los mi
nisterios o departan:zentos administrativos; fas 
empresas industriales y comerciales del Estado 
y las Sociedades de economía mixta estarán 
vinculadas a aquellos; los demás organismos Y 
entJ4ade� fS�arán adscritos o vinculados, según 
lo determine sÚ):Jcto de creación. · · 

Artículo 5 1 .  Modalidades de la fusión de 
entidades u organismos nacionales que decrete 
el Gobierno. El Presidente de la República, en 

- desarrollo de los principios ó'onstitucionales de 
la función administrativa podrá disponer la fu-
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sión de entidades y' organismos administrativos sariamente deberá suprimirse la respectiva enti
del orden nacional con el fin de garantizar la dad pero sí las depeq.dencias que resu�t�n inne- · 
eficiencia y la racionalidad de la gestión pública, cesarías en razón de la descentralización o dele
de evitar duplicidad de funciones y actividades gación y-teniendo en cuenta el criterio expuesto 
ype asegurarlaunidadenlaconcepciónyejercicio en el artículo según el· cual siempre la máxima 
de la función o la prestación del servicio. dirección· y la definición de las políticas corres- . 

El acto que ordene la fusión dispondrá sobre ponde al Gobierno Nacional . 
la subrogación de obligaciones y derechos de los Parágrafo l .  El acto que ordene la supresión, 
organismos o entidades fusionados, la tituíari..: disolución · y liquidación, dispondrá sobre la 
dad y destinación de bienes o rentas, los ajustes subrogación de obligaciones y derechos de los 
presupuestales necesarios, el proceso de ade- organismos o entidades suprimidas o disueltas, 
cuació_n de la estructura orgánica y, de confor- la titularidad y destinación de bienes o rentas; 
midad con las normas-que rigen la materia, y, la los ajustes presupuesta! es . necesariOS; el �régi- . 
situación de los ser\ridores públicos. 

' , m en aplicable a la liquidación y, de conformidad 
El ·Presidente de la República deberá rees,. con las normas que rigen la materia, la situación . 

tructurar la entidad que resulte de la fusión, de los servidores públicos. . 
establecer las modificaciones necesarias en re- Parágrafo 2. Las personas naturales:que de
lación con su denominación, natUraleza jurídica, ban actuar como liquidadores de entidades so
patrimonio o capital y regulación presupuesta! metidas al régimen societario,' tendrán Icis facul,. 
segúllel caso, deacuerdo conlasnormas orgánicas tades señaladas en el Código de Comercio para 
sobre la materia, y el régimen aplicable cle confor- los liqúidadores ·de las sociedades, en cuanto 
midad con las disposiciones de la presente ley. fueren compatibles con.la naturaleza de la enti- · 

Parágrafo .. Por virtud de la fusión, el Gobier- dad cuya liquidación realiza. 
no no podrá crear ninguna nueva entidad u Artículo 53 .  Escisión de empresas industria
organismo pÚblico del orden nacional. En tal les y comerciales del Estado y de sociedades de 
séntido se considera que se crea una entidad economía mixta. El Presidente de la República 
nueva cuando· quiera que la resultante de la podrá escindir las empresas industriales y ce
fusión persigaobjetivos esencialmente distintos merciales del Estado, cuando ello sea convenien
de aquellos originalmente determinados por el . te para el mejor desarrollo de su objeto, caso en 
legislador para las entidades que se- fusionan. el cual se aplicará en lo pertinente lo dispuesto 

en los artículos anteriores. Cuando la escisión Artículo 52. De la supresión, disolución y 
liquidación de entidades u orgánismos adminis- implique la creación de una nueva personaj\}rí-
trativos nacionales. El Presidente de laRepúbli- dica, se requerirá autorización legal. 
ca podrá suprimir o disponer la disolución y la El Presidente de la República, igualmente, 
consiguiente liquidación . de en_tidades y orga- podrá autorizar la escisión . de Sociedades de 
nismos administrativos del orden nacional pre- . economía mixta cuando ello sea conveniente 
_vistos en el artículo 3 7 de la· presente ley cuando:  para el mejor de$ arrollo de su objeto, caso en el 

cual se aplicarán las normas que regulan las · g) Los objetivos señalados al Órganismo o sociedades comerciales. · entidad en el acto de creación hayan perdido' su · 
razón de ser; Artículo 54. Principios y reglas generales 

h), Los obieti�os y f�ciones ·a cargo' de · la con suj�ción a las cuales el Gobierno Nacional 
J puede modificar la eStructura de los ministe-entidad sean transferidos a otros organismos rios, depart(lmentos administrativos y demás naciona. l�s o a las entidades territoriales; · d · · t t · d ¡ d · orgamsmos a mzms ra zvos e or en naczo-

i) Las evalu�ciones de la gestión administra- na!. Con el objeto de modificar; esto es, variar, 
ti va, efectuadas por el Gobierno Nacional, acon- transformar o renovar la organización o estruc
sejeri su supresión o la transferencia de funcio- tura de los ministerios; departamentos adminis
nes a otra entidad; . . trativos y demás entidades u organismos admi-

j) Así se concluya por la utilización de los nistrativos y demás entidades u organismos 
indicadores de gestión y de eficiencia que em- administrativos nacionales, las disposiciones 
plean los organismos de control y los resultados aplicables se dictaran por el Presidente de la 
por éllos obtenidos cada año, luego de realizar el República conforme a las previsiones del nuine:
examen de eficiencia y eficacia de las entidades ral 1 6  del artículo 1 89 de la Constitución Política 
en la administración de los recursos públicos, y con sujeción a los siguientes principios y 
determinada la evaluación de sus procesos ad_: reglas generales : 
ministrativos, la utilización de indicadores de 1 6. Deberán responder a la necesidad de 
rentabilidad pública y desempeño y la identifi... hacer valer los principios de eficiencia y racio
cación de la distribución d'el excedente que éstas nalidad de lf! gestión pública, en particular, 
producen, así como de los beneficiarios de su evitar la duplicidad de funciones . 
actividad o el-. examen · de los resultados para · 1 7. Como regla general, la estructura de cada 

· establecer en qué medida se logran sus objetivos entidad será concentrada. Excepcionalmente y 
y cumplen los ·planes, programas. y proyectos sólo para atender funciones nacionales en el 
adoptados por la administración en un período ámbito territorial, la estructura de la entidad 
determinado; podrá ser d�sconcentrada. 

k) Exista duplicidad de objetivos y/o de fun- 1 8. La administración pública deberá ..orde-
. ciones esenciales con otraru otras entidades; narse dé conformidaq con las necesidades cam-

1) Siempre que como consecuencia de la biantes de la función pública, haciendo uso de 
descentralización de un servicio o la delegación las innovaciones que ofrece la gerencia pública. 
d� una facultad la entidad pierda la respectiva 1 9 . Las estructuras orgánicas serán flexibles 
competencia. Sin embargo en este caso no nece- tomando en consideración que las dependencias 

• 

• 
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que integren los diferentes . organismos sean Presidente de la República y su régimen será el Artículo 59. Dirección de los ministerios. La . 
· adecuadas a una división de los grupos de fun- de un Departamento Administrativo. dirección ·de los ministerios corresponde al¡ 
ciones que les corresponda ejercer, debidamen- Parágrafo. El Vicepresidente de laRepública Ministro, quien la ejercerá con la inmediata 
te evaluables por las políticas, la misión y por ejercerá las misiones 0 encargos especiales que . colaboración del Viceministro o Viceministros. 
áreas . programáticas. Para tal efeCto se Jendrá le confíe el· Presidente de la República, de con-: · Artículo 60. Funciones de los ministros. Son una estructura .simple, basada en las dependen- · formidad con lo establecido en la ·Constitución funciones de los ministros, además de las que les cias principales que requiera el funcionamiento Política. . � -

. 
· 

señalan la ConstituciónPolíticay las disposicio-de cada dependencia u, organismo. . · Artículo 56. Organi;aciórl y f�n�iondmi�nto · ries .legales especiales, las sigúientes: . 
. . � ;  20. Se deberá garantizar qué exista la ��bida de l()S mfnisterios Y' departamentos admjnistra- a) Ejercer' bajo su pro pía resp�nsabilidad, las -armonía, coherencia y articulación entre-las ac- tivos. De confoniüdad con el artículó 206 de la funciones que el Presidente de la República les tividades que realicen cada una de las dependen- Constitución Política, el número, denominación delegue o la ley les confiera y vigilar el cumplícias, de acuerdo con las competencia� atribuidas y orden de precedencia de los ministerios · y miento de - la� que por mandato l_egal se hayan por la-ley, para efectos de la formulación, ej ecu- departamentos administrativos · serán detenni- otorg;:u;lo a dependencias del Ministerio, a�í 99mo_ · ciÓ11 y evaluaci(m de sus políticas, planes Y nados. por la ley. Compete al PI:esidente ,de la .delas que se hayandelegado enfuricionarios del programas, que les permitan su ejercicio sin República distribuir entre ,ell�� los ··negocios mis.mo; : · . - · · · · · · 

·. duplicidades ni· conflictos. _ según su naturalt�za. . . . .  , . .  , b) PartÍcipar en la orientación, .coo_rdinación • . 2 1 :  C�da rina de las depimdericias · tendrá Artículo" 57. Objetivos d_e lqs mínisterios y y control de las superintendencias, entidades · . . funciones específicas pero todas ellas deberán departq.menfos i!dministrqtivos, ·confoim_e a la descentralizádas y Sociedades de econo�amixta, . colaborar en el cumplimiento de las funciones Constitución, al acto de creªcióri y a la presente adscritas o vincUladas a su Despacho, conforme a generales y en 1� realización de los fines de Ja ley, los ministerios y los' departamentos admi- las leyes y a los·respectivos estatutos; . entidad u organismo. nistrativos ,�i�nen. �om� ?bjetivos p���rdiales .. . e) Dl�igir y orientar 1� función de planeaeión _ 2i.Las dependencias básicas de cada entidad la formulacwp. y adopc1on de: la:;; pohtlcas, pla- .del sector administrativo a: su cargo; deberán organizarse obsel"Vando · la denomina- nes g��erale�, progral?�s Y proye9tos del Sector - - · d) Revisar y aprobar · los · anteproyectos de ción y estructura .que m(!jor convengan a la Admi�strativo que d
_
I�Igen. , . _ , . . - presupuestos deinversión y de funcionamiento · realización de su objeto y el ejercicio de sus . A_rtzc�lo 58. Funcwnes . . Corresl!o!'lde � los y el prospecto de utilización de los recursos del funci.ories, Identificando con claridad las depen- m_1mste�1�$. y depart�mentos admm1straflvos, crédito público que se contemplen para el sector · denciás prinCipales, los órganos de asesoría y sm perJwcw de lo d1spuesto en sus actos de ·. a su cargo; · 

coordinación� y las relaciones de autoridad Y creación o en leyes especiales: · 
e) Vigilar el curso -de la ejecución del prestJ-jerarquía entre las que así lo exijan. a) Preparar los proyectos de lt�y relacionados puesto,correspondiente al Min�sterio; . 23 . La estructura que se adopte, deberá_suje- con su ramoi f) Suscribir, de conformidad con el Estatuto tarse a la··finalidad, objeto y funciones generales · b) Prepar� los proyectos cie detretos y reso- General de Contratación y la Ley Orgánica de de la enti_dad previstas en la ley. . 1 . . t" ' . . d b dl"ct "se en' e·ierc¡" - ucwnes eJecu 1vas que e an ar . � - · Presupuésto, los contratos relativos a asuntos 24. _Sólo podfán modificarse, distribuirse o cio. de las atribuCiones qrie corresponden al propios del Ministerio y, cuando sea .del caso, 

�-
suprimirse funciones específicas, en cuanto sea Presidente de la República como suprema auto- los de la Nación por delegación del Presidente necesario para que ellas se adecuen a la nueva ridad administrativa y dar desarrollo a sus órde- ·de la República; · estructura. . · . nes que se relacionen con tales, atribuciones; · · . . g) Dirigir las funciones de administración �e 25. Se podrán fusio11-ar, suprimir o crear de- e) Cumplir las funciones y ateiJ.der los servi- personal conforme a .las normas sobre la mat�na; pendencias internas en cada entidad u organis- cios que les están asignados y dictar, en desarro-
mo administrativo, y podrá otorgárseles autono- llo de la ley y de los decn:itos respectivos, las ·h) Actuar como superior inmediato, sin per-
mía administrativa y financiera sin personería normas necesarias para tal efecto; juicio de la función nominadora, de los superin

tendentes y representantes legales de . entidades jurídica. . . d) Preparar los anteproyectos de planes . o descentralizadas adscritas o vincufadas. . . 
26. N o se podrán crear dependencias internas programas· de inversiones y ot�os desembolsos 

cuyas funciones estén atribuidas a otras entida- públicos correspondientes a su sector y los pla- · Parágrafo. La representación de la Nación 
. des públicas de cualquier orden. nes de desarrollo administrativo del mismo; en todo tipo de procesos judiciales se sujetará a 

b ' · · fu · · d e)· Coo
.
rdi"nar. la. _e· �iecuc¡"o' n  de s

.
us planes y lo dispuesto en el artículo 149 del-Código Con-27" De eran supnm1rse�o swnarse epen-

� tendoso -Adf!linistrativo y disposiciones espe-: dencias con el ·objeto de evitar duplicída� de- programas con las entidades territoriales Y pres:- . ciales relacionadas. . . . .. fiuncl. ones y act1"vidades tarle· s a�esor1'a, cooperac1· ón y asistencia técnica-,· · 
Artículo 6 1 .  Viceministros. Son funciones de . 28. Deberán suprimirse o fusionarse los em- f) Participar en la formulación_de la política los VicemiJ1Ístros, además delas que les señalan · pleos que no sean necesarios y distribuirse ó del Gobierno en los temas que les correspondan la Constitución Política; el acto d,e crea�ió11- 0 las suprimirse las funciones es,pecíficas que ellos · y adelantar su ejecución; . . · · disposicionés legal�s �speciales y, dependiendo desarrollaban; En tal caso, se procedera confor- g) Orientar, coordinar y controlar, en lafor• del número existente en e1 respeCtivo Ministe-me a l�s normas laborales administrativas. ma contemplada por las respectivas leye� y rio, las ·siguientes: · , .  · 

29. Deberá adoptarse una nueva planta de -estructuras orgánicas, las superintendencias, las _ ·a) Suplir his faltas· te�poralés del Ministro, � personal. - . entidades descentralizadas y las Sociedades de cuando así lo disponga el Presidente de la 30 N d . ' d" ner por esta v1'a la economía mixta qu� á cada uno_ d_e ellos estén . o se po ra 1spo República; . . fl · '  · d 1 tur le jurídica de la adscritas o vinculadas; . .  · ����
a
��acwn e a na a za . . 

h) Impulsar y poner en ejecución planes de b) Asesorar al Ministro en la formulación de · · 
d 1 · · d la política o planes de acción del Sector y asís-CAPITULO DUODECIMO .. desconcentración- y delegación e as actlvi a

_:- . tirio en las funciones de. dirección, coordinación Presidenchi de la República, _ministerios, des y_ funciones en el respectivo &ector; 
y control que le cortespop.den; . . . depart�mentos H:dministrativos · · i) Promover, de conformidad con los princi- 1 . . 1 Pi os constituCionales, la participación de entida- · . e) Asistir al Ministro en sus_ re acwn,es con e y. superintendencias . d 1 . , d Congreso y vigilar el curso de los proyectos de . Articulo 55� Presidencia de la República. des .Y . person�s _pnva as el! a prestacwn, e 
.Ley relacionados con el ramo; . . , , _ .  . Corresponde al Presidente de la República la s�rvicios y�actlvid�d�s relaciOnados con s_u am-

d) Cumplir las funciones- que' :el �ipistr_ o  .1-� · suprema dirección y la coordinación y control ' b1t? de cm�petenCia, 
. . . , . _ . . 

· de la actividad de los org(lnismos y entidades J) Orgarnzar y ?�o�dm� et Comlte Sec_tonal delegue; 
administrativos, al tenor iel artículo 189. de la de Desarrollo Admtmstrativo correspondiente; e) Representar al Ministro en las actividades 
Constitución Política.. k) Velar por la conformación del Sistema oficiales que éste le señale; · -

La Presidencia de la República estará inte- Sectorial de Información respectivo y hacer su f) Estudiar los informes periód�cos u oc�s�o-
* grada por el conj�nto d� servicios auxiliares del supervisión y seguimiento. nales que las distintas dependencias del Mm1s-
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-terio y las entidades adscritas o vinculadas a éste CAPITULO-DECIMOTERCERO e) Patrimonio independiente, constituido con 
deben rendir al -Ministro y presentarle las obser- Entidades desc·entralizadas bienes o fondos públicos comunes, el producto 
vaciones pertinentes; . Artículo 66_ Entidades descentralizadas. Son de impuestos, rentas contractuales, ingresos pro,. 

g) Dirigir -la elaboración de los informes y entidades des�entrali:iadas del Orden nacional, pios, tasas o contribuciones de destinación espe-
t d . · 1 . b · 1 d · 11 d 1 - cial, en los casos autorizados por la Constitución es u ws �spec1a es que so re e esarro o e os los establecimientos públicos, las empresas in- -

- planes y programas del ramo deban presentarse; dustriales y comerdales del Estado, las socieda- y en las disposiciones legales pertinentes. 
h). Velar por la aplicación del Plan de Desa- des públicas y las sociedades de economía mix- Artículo 69 · Autonomía administrativa Y fi-

rrollo Administrativo específico del sector res- tá, las superintend�ncias y las unidades adminis- ndnciera. La autonomía administrativa Y finan
péctivo; 

· · . · 
trativas especiales con personería jurídica, las ciera de los establecimientos públicos se ejerce-- · 1 d ·1 E t d 1 fi rá conforme a los actos que los rigen y en el i) Repres.entar al Ministro, cuando éste se lo empresas socia es e s a o, as empresas o 1-

. 1 d · · ' bl "  1 d ' · t"d cumplimiento de sus funciones, se ceñirán a la solicite, en las juntas, consejos u otros cuerpos cm es e serv1c10s pu 1cos y a$ e¡nas en 1 a-
d ' · 'd" d 1 1 ley o ·norma que los creó o autorizó y a sus colegiados a que deba asistir; · es con personenaJurl 1ca crea as por a- ey o 

t · · ' b" t · · 1 1 estatutos internos; y no podrán desarrollar acti-
J. ) Garantizar el eiercicio del control interno y con su au onzacwn, cuyo o �e o pnncipa sea e 

supervisar su efecti�id_ ad y la observancia de sus ejercicio de, funciones administrativas, la pres- vidades o ejecutar actos distintos · de · los allí 
. t . ' d . . ' bl "  1 1 "  . ' d previstos, ni destinar cualquier parte de sus 

.recomendaciones. . acwn e serv1c10s pu 1cos o a rea 1zacwn e 
actividades industriales 0 comerciales y tienen bienes o recursos· para fines diferentes de los 

Artículo 62 . Unidades ministeriales. La no- personería jurídica, autonomía administrativa y contemplados en ellos. 
menclatura y jerarquía de las unidades ministe- patrimonio propio. Como órganos del Estado Artículo .70. Dirección y administración de 
riales será establecida en el acto que determine aun cuando gozan de autonomía administrativa los establecimientos públicos. La dirección y 
la estructura del correspondiente Ministerio, están sujetas al control político y a la suprema . administración de los establecimientos públicos 
<;on sujeción a la presente ley y a la reglamenta- . dirección.del órgano de la administración al cual estará a cargo de un Consejo  Directivo y de un 
ción del Gobierno. están adscritas. · director, gerente o presidente. -

Artículo 63 . Funciones de los jefes o directo- Las entidades descentralizadas se sujetan a Artículo 7 1 . Integración de los consejos de 
res de las w:iidades ministeriales. Sorrfunciones las reglas señaladas en la Constitución Política, los establecimientos públicos y deberes de sus 
de los jefes o directores de las distintas unidades en la presente ley, en las leyes que las creen y miembros. Los consejos directivos de los esta
ministeriales, además de las que les señalan la determinen su estructura orgánica y a sus estatu- blecimientos públicos se integrarán en la forma 
Constitución Política, el acto de creación y las tos internos. que determine el respectivo acto de creación. 
disposiciones legales especiales, las siguientes: L . d d d 1 Todos los m1··embro' s de lo·s conse,ios d1"rect1" -os orgamsmos y enti a es escentra iza- J 

a) Ejercer las atribuciones que les ha conferí- dos, sujetos a regímenes especiales por manda- vos o asesores de los establecimientos públicos 
do la ley o que les han sido delegadas; to de la Constitución Política, se someterán a deberán obrar en los mismos consultando . lá 

b) Asistir a sus superiores en el estudio de los las disposiciones que para ellos establezca la política gubernamental del respectivo sector y el 
asuntos correspondientes al Ministerio; respectiva ley. interés del organismo ante el cual actúan. 

e) Dirigir, vigilar y coord�riar el trabajo de sus Parágrafo 1 °. De conformidad con el inciso Los consejos de los establecimientos públi-_ 
dependencias en la ejecución de los programas segundo del artículo · 2 1 0  de la Constitución cos, salvo disposición legal en contrario, serán 
adoptados y en el despacho correcto y oportuno Política, el régimen jurídico aquí previsto para presididos por el Ministro o el Director de 
de los asuntos de su competencia; las· entidades descentralizadas es aplicable a las Departamento Adminis(rativo a_ cuyo despacho se 

d) Rendir informe de las labores de sus de- entidádes territoriales sin perjuicio de- las com- encuentre adscrita la entidq.d o por su delegado. . 
pendencias y suministrar al funcionario compe- petencias asignadas por la Constitución y la ley Artículo 72. Calidad de los miembros de los 
tente apreciaciones sobre el personal bajo sus á las autoridades del orden territorial. consejos directivos. Los particulares miembros 
órdenes de acuerdo· con las normas sobre la . Parágrafo 2°. Los organismos 0 entidades del de los consejos directivos · o asesores · de los 

_ materia; . _ _ Sector Descentralizado que tengan como objeti- establecimientos públicos, aunque ejercen fun-
e) Proponer las medidas que. estime proce- vo desarrollar actividades científicas y tecnoló:- ciones públicas, no adquieren por ese solo hecho 

dentés para el mejor. despacho de los asuntos gicas; se sujetarán a la Legislación de Ciencia y la calidad de empleados pú_blicos. Su responsa-
del Ministerio. Tecnología y su orgaiüzación será determinada bilidad, lo mismo que sus incompatibilidades e · 

1 G b. · N · 1 · inhabilidades, se regirán por . las leyes de la Artículo 64. Organización y funcionamiento por e o 1erno acwna . · 
P , � 3o d" materi_a y los estatutos internos del respectivo de los departamentos administrativos. La es- aragra1o . Lo 1spuesto en el presente 

1 orgamsmo. tructura orgánica y el -funcionamiento de los artícu o no se aplica a las corporaciones civiles 
departamentos administrativos, sin perjuicio de sin ánimo de lucro de derecho privado, vincula- Artículo 73 . Delegados oficiales ante los 
lo dispuesto en esta Ley, se rigen por las noriÍlas das al Ministerio del Medio Ambiente, creadas consejos directivos. Los ministros· Y directores 
de creación y organización. Habrá, en cada uno, por la Ley 99 de 1 993 . de Departamento Administrativo y demás auto-

- ridades nacionales que puedan acreditar delega-un Director de Departamento y un Subdirector Artículo 67. Creación de las entidades des-
d dos suyos para formar parte de consejos directi-que ten rán las funciones, en cuanto fueren centralizadas. Las entidades descentralizadas, · - vos de establecimientos públicos, lo harán de-pertmentes, contempladas para el Ministro y los en el orden nacional, se crean por la ley, en el · · signando funcionarios del nivel directivo o ase- · Viceministros, respectivamente. orden departamental, distrital y municipal, por · 

sor de sus correspondientes reparticiones admi:. 
En los departamentos administrativos fun- la ordenarrza o el acuerdo, o con su autorización, nistrativas 0 de organismos adscritos 0 vincula-cionarán, además, las unidades, los consejos, de conformidad con las disposiciones de la pre� dos a su Despacho. comisiones -o comités técnicos que para cada sente ley. El proyecto respectivo deberá 

uno se determinen. acompañarse del estudio demostrativo que jus- Cuando se trate de consejos seceionales 0 
"fi - locales se designará preferentemente funciona-

Artículo 65 . Organizaciónyfuncionaml·en· to ti 1que la iniciativa, con la observancia de los d 1 d d 1 · · · 1 d rios e a enti a territoria o de organismos -
de las superintendencias. Las superintendencias pnncipws seña á os en el .artíCulo 209 de la descentralizados vinculados 0 adscritos a ella. 
son organismos creados por la ley, con la auto- Constitución. d 

· 
Si a emás dichos Consejos sori presididos por 

nomía administrativa y financiera que aquella Artículo 68. Establecimientos públicos. Los el gobernador 0 alcalde de la jurisdicción a que 
les señale, sin personería jurídica, que cumplen establecimientos públicos son organismos en- - corresponda el ejercicio de las funciones de los 
funciones de inspección y vigilancia atribuidas, cargados principalmente de atender funciones mismos, el Ministro 0 el director de departa
por la ley o mediante delegación que haga el - administrativas y de prestar servicios público� mento consultará al gobernador 0 alcalde, sin 
Presiclente de la República previa autorización conforme a las reglas del Derecho Público, que que por ese solo hecho exista obligación en la 

_ legal. reúnen las siguientes características : designación del delegado. 
La dirección de cada superintendencia estará a) Personería jurídica; Artículo 74. Funciones de los consejos direc-

a cargo del Superintendente. , b) Autonomía administrativa y financiera; tivos de los_ establecimiento públicos. Corres-

• 

... 



• GACETA DEL CONGRESO 371  Miércoles 23  de diciembre de 1 998 

ponde a los consejos directivos de los estableci:- ciones correspondientes Iio estén asignadas a las a) Personería jurídica; 
mientos públicos: 

· 
entidades territoriales. En este caso, el gerente o b) Autonomía administrativa y financiera; 

a) Formular, a propuesta del representante director secciona! será escogido por el respecti- e) Capital independiente, constituido total-
legal, la política: general del organismo, los va Gobernador, de t�mas enviadas por el repre- mente con bienes o fondos públicos comunes, 
planes . y programas que, conforme a la Ley sentante legal. los productos de ellos, o el rendimiento de tasas 
Orgánica de Planeación y a la Ley Orgánica dél Artículo 78 .  Régimen disciplinario de los que perciban por las funciones 0 sérvicios, y 

. Presupuesto deben propqnerse para su incorpo- miembros de los consejos y de los representan- contribuciones d� destinación especial en los 
ración a los planes sectoriales y a través de éstos, tes legales · de los establecimientos públicos. casos autorizados por la Constitución. -
al Plan Nacional de Desarrollo; Además de lo dispuesto en la Constitución Po- El capital de las empresas industriales y co-

b) FÓrmular; a propuesta del représentante lítica sobre inhabilidades de los congresistas, · merciales del Estado podrá estar representado 
legal, la política de mejoramiento continuo de la diputados Y concejales, para ser miembro de los · en cuotas o acciones de igual valor nominal . 
entl.dad as1' como los programas or1"entados a conseios directivos, director, gerente o. Presi- . ' · :.� A las empresas industriales y comerciales del garantl"zar el desarrollo a::tm¡"n¡" strat¡"vo· dente de los estab_lecimientos públicos, se ten-u ' Estado y a las sociedades de economía mixta se ) e · d 1 1 · · 1 dráll en cuenta las prohibiciones, incompatibili-c onocer e as eva uacwnes semestra es les aplicará en lo pertinente los artículos · 1 9, 
de eJ· ecución presentadas por la administración dades y sanciones previstas en el Decreto-ley 1 2 4 5 6 1 2  1 3  1 7  27 27 1 28 d 1 976 1 L 80 d 1 993 d ' numera es · ' ' ' ' ' ' '· ; ' numera-
de la entidad; . __.. . e ' a ey e Y emas normas les 2, 3 ,  4, 5 ,  y 7, y 1 83 de la Ley 142 de 1 994. · concordantes que las modifiquen o sustituyan. d) Proponer al Gobierno Nacional las modi- .Parágrafo. Las disp,osiciones legales que pro-fi · d 1 · , · · "d  Artículo 79. Ejercicio de privilegios y prerro-lcacwnes e aestructura orgamcaque cons1 e- tegen el secreto industrial- y la información co-. d 1 · gativas. Los establecimientos públicos, como - ren pertmentes _y a optar os estatutos mternos . mercial se aplicarán a aquellos secretos e infor- _ d 1 "d d 1 · .e 11 -organism_os administrativos que son, gozan de e a entl a Y cua qmer re1orma que a e os se maciones de esa· naturaleza que desarrollen y · d d .e " d  d 1 d" t los mismos privilegios y prerrogativas que se . mtro uzca e con1orm1 a con o 1spues o en posean las empresas industriales y comerciales · , reconocen a Id Nación. sus actos de creación o reestructuracwn; del Estado. 

· 
) A b 1 d · 1 . Artículo 80. Régimen de los actos y contra-e pro ar e proyecto e presupuesto anua Artículo 85 .  Autonomía administrativa y ji· -d 1 · · tos. Los actos unilaterales que expidan los esta-. e · respectivo organ1smo; · nanciera. La autonomía administrativa y fi_man-blecimientos públicos en ejercicio de funciones j) Las demás que les señalen la ley, el acto de · administrativas _ son actos administrativos y se ciera de las empresas industriales y comerciales 

creación y los estatutos internos. · · d 1 C , d" · e del Estado se eiercerá conforme a los actos que sujetan a las disposiciOnes e o 1go onten- :.1 
Artículo 75 .  Designación del director, ge- cioso Administrativo. 

· · las rigen; en el cumplimiento de sus actividades, 
rente o Presidente de los establecimientos pú- se ceñirán a la ley o norma que las creó o autorizó Los contratos que celebren los establecimien-blicos. El director, gerente o Presidente de los · y a sus estatutos internos; no podrán destinar tos públicos se rigen por las normas del Estatuto establecimientos públicos será nombrado y remo- Contractual de las entidades estatales contenido cualquier parte de sus bienes o recursos para 
vid o libremente por el Presidente de la República. fines diferentes de los contemplados en la ley o en la Ley 80 de 1 993 Y las disposiciones que lo . en sus estatutos internos; además de las actividaArtículo 76. Los gerentes Y jefes seccionales complementen, adicionen o modifiquen, sin per-
de los· establecimientos públicos del _orden na- juicio de lo dispuesto en las normas especiales. des o actos allí ·previstos, podrán desarrollar y 
cional que operen en los Departamentos serán - ejecutar todos aquellos que sean necesarios para 

d 1 G b d d Artículo 8 1_: Unidades .a�mini_strativas e_spe- el c·urríplimiento del obieto asignado. nombra os por os . 0 erna ores, e ternas en- ciales. Las umdades admm1strat1vas especiales . , . . :.�_ . viadas por el Jefe Nacional respectivo; previo 'son entidades descentralizadas creadas por la . Arttcul? 86. P:zvzlegzos y pr�rrogatzvas. Las 
concurso de méritos que realizará el Departa- ley, con personería jurídica, autonomía admí- empre�as mdustnales y comerc�ales .del Estado 
mento de la Función Pública. nistrativa y financiera y con carácter temporal 0 c?mo

, 
m�egrantes d� la �a!'?-a Ejecutiva del P_o-

. · Artículo 77. Calidad y funciones del direc- permanente, para la adecuada atención de cier- der Pubhco, salv_o _diSJ?OSlClon legal e� contrano, · tor, ge·rente o presidente. El director, gerente o tos programas propios ordinariamente-de un Mi- gozan_ de . �os pn;�legws y prerrogativas que la 
Presidente será el representante legal de la co- Ílisterio 0 Departamento Adm_inistrativo pero gue, Con:'�ltuClon Po�1t1ca y 1� le?' es conf�eren

1 
a la 

rrespondienfe entidad, celebrará en su nombre por su naturale�, 0 por el ongen de los recursos Nacwnyalas entldadestemton�es, se�e caso. 
lbs actos y contratos necesarios para el cumpli- que utilicen no deban estar sometidas al régimen N? obstante, las empresas md;tstnales y_co-
miento de sus objetivos y funciones, tendrá su administrativo ordinario de otras entidades. merc1ales del Es�ado, que por razon de su objeto 
representación judicial y extrajudicial y podrá Artículo 82_ Empresas sociales del Estado. c?mpitan con empresas privadas_, ?o podrán 
nombrar los apoderados especiales que deman- Las empresas sociales del Estado, creadas por la �jerc�r aquellas prerrogativas 't p�r�'Ileg1�s que 
de la mejor defensa de 1os intereses de la entidad. N áción 0 por las entidades territoriales para la 1mphCJ,.�el!menoscabo de_los pnnc1p10s de Igual-

A más de las . que les señalen las leyes y prestación en forma qirecta de servicios de salud da� y de hbre competencia frente a las empresas 
reglamentos correspondientes, los representan- se sujetan al régimen previsto en la Ley 1 00 de pnvad�s. . . , . . . . , tes legales de los establecimientos públicos cum- 1 993, la Ley 344 de 1 996 y eri la presente ley- en Artzculo 87. Dueccwn y admm1strac10n de 
plirán todas aquellas funciones que se re lacio- los aspectos no regulados por dichas leyes y a las las empresas. La dirección y administración de 
nen con la organización y funcionamiento, con normas que las complementen, sustituyan 0 las empresas industriales y comerciales del 
el ejercicio de la autonomía administrativa y la adicionen. 

· · Estado estará á cargo de una Junta Directiva y 
representación legal, que no se hallen expresa- Artículo 83 _ Empresas oficiales de servicios de un Gerente o Presiden�e. . - mente atribuidas a otra autoridad. d d 1 públicos. Las empresas oficiales de servicios · Artículo 88. Juntas irectivas e as empre-

En particular les compete: públicos y las entidades públicas que tienen por sas estatales. La i�tegración de las juntas direc
a) Dirigir, coordinar, vigilar y controlar la objeto la prestación de los mismos se sujetarán tivas-de las empresas industriales y comerciales 

ejecución de las funciones o programas de la a: Ia Ley 1 42 de 1 994, a lo previsto en la presente del Estado, la calidad y los deberes de sus 
organización y de su personal; ley en los aspectos no regulados por aquella y a miembros, su remuneración y el régimen de sus 

b) Rendir informes generales o periódicos y las normas que las complementen, sustituyan o inhabilidades e incompatibilidades _se regirán 
particulares al Presidente de la Repúblic�, al adicionen. por las disposiciones aplicables a los establecí-
Ministro o Director de Departamento Adrninis- Artículo 84. Empresasindustrialesycomercia- mientos públicos conforme a la presente ley. 
trativo respectivo, sobre las actividades desarro- les del Estado. Las empresas industriales y comer- Además, los delegados .de organizaciones 
Hadas, la situación general de la entidad y las ciales del Estado son organismos creados por laley privadas en las juntas directivas de. las .empre
medidas adoptadas que p�edan afectar el curso o autorizados por ésta, que desarrollan actividades sas no podrán ostentar cargos de dirección en 
de la política del Gobierno. de naturaleza industrial o comercial y de gestión empresas privadas que desarrollen actividades 

Parágrafo. Los establecimientos públicos económica confomie a las reglas del-derecho pri- similares a las de la empresa ante la cual actúan 
nacionales,  solamente - podrán organizar · vado, salvo las excepciones que consagra la ley, y y en todo . caso d�berán declararse impedidos 

• . seccionales o regionales, siempre que las fun- que reúnen las siguientes características: · cuando ocurran conflictos de intereses. 
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Artículo 89. Funciones de las Juntas Direc
tivas de las empresas industriales y co1fierciales 
del Estado. Corresponde a las juntas directivas 
de las empresas industriales y comerciales del 
Estado : -

a).Fortnular la política general de la empresa, 
el plan de desarrollo administrativo y los planes 
y programas que, conforme a la Ley Orgánica de 
Planeación y a la Ley Orgánica del Presupuesto, 
deben proponerse para· su incorporación a los 
planes sectoriales y, a través de éstos, al Plan 
Nacional de Desarrollo; 

b) Proponer al Gobierno Nacional las modi-: 
ficaciones a la estructura orgánica que conside
ren pertinentes y adoptar los estatutos internos 
de la entidad y cualquier reforma que a ellos se 
introduzca; 

e) Aprobar el proyecto de presupuesto del 
respectivo organismo; 

d) Controlar el funcionamiento general de la _ 
organización y -verificar su conformidad con la 
política adoptada; 

e) Las demás que les señalen la ley y los 
estatutos internos. 

-

Artículo 90. Designación del Gerente o Pre
sidente de las empr_esas industriales y comer
ciales del Estado. El Gerente 6 Presidente de las 
empresas industriales y comerciales del Estado 
es agente del Presidente de la República, de su 
libre nombramiento y remoción. 

Artículo 9 1 .  Calidad y funciones del Gerente 
o Presidente. El Gerente o Presidente será el 
representante legal de la correspondiente enti
dad y cumplirá todas aquellas funciones que _se 
relacionen con la organización y funcionamien
to que no se hallen expresamente atribuidas a 
otra autoridad .. 
· Artículo 92. Régimen de los actos y contra

tos. Los actos que expidan las empresas indus
triales y comerciales del Estado para el desarro_
llo de su actividad propia industrial o comercial 

_ o  de gestión económica se sujetarán a ias dispo-
siciones del derecho privado. Los contratos que 
celebren para el cumplimiento de su objeto se 
sujetarán a las disposiciones del Estatuto Gene
ral de Contratación de las entidades.estatales. 

Artículo 93 . Asociacióry de las empfiesas in
dustriales y comerciales del Estado. La empre
sas y sociedades que se creen con la participa
ción exclusiva de una o varias empresas in
dustriales y comerciales del Estado o entre éstas 
y otras .entidades descentralizadas y _  entidades 
territoriales se rigen por las disposiciones esta
blecidas en los actos. de creación, y las disposi
ciones del Código de Comercio. Salvo las reglas 
siguientes:  

l .  Filiales de las Empresas Industriales .y 
Comerciales 

Para los efectos de la presente ley se entiende 
por empresa filial de una Empresa Industrial y 
Comercial del Estado aquella en que participe 
una. Empresa Industrial y Comercial del Estado 
con Un-I?orcentaje superior al 5 1% del capital total. 

_ 2. Características jurídicas 
Cuando en el capital de las empresas filiales 

participen ·más - de una -Empresa Industrial y 
Comercial del· Estado, entidad territorial u otra 
entidad descentralizada, la empresa filial se orga-
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nizará como sociedad comercial de conformidad 
co� las disposiciones del Código de Comercio. 

3 .  Creación de filiales 
Las empresas industria�es y comerciales del 

Estado. y las entidades te_rritoriales que concu
rran a la creación de uná empresa filial actuarán 
previa autorización de la Ley� la ordenanza 
departamental o el acuerdo del respectivo Cori-

- cejo distrital o municipal, la cual podrá constar 
en.norma especial o en el correspondiente acto 
de creación y organización de la entidad o enti

- dades participantes. 
4. Régimen jurídico 
El funcionamiento y en general el régimen 

jurídico de los actos, contratos, servidores y las 
relaciones conterceros se sujetarán.a las dispo
siciones del derecho privado, - en especial las 
propias de las empresas y sociedades previstas 
en er Código de Comercio y legislación comple,.. 
mentaria. · 

5 .  Régimen especial de las filiales creadas 
con participación 4e particulares 

Las empresas filiales en las cuales participen 
particulares se sujetarán a las disposiciones pre
vistas en esta Ley para las Sociedades de ecQno-
mia mixta. 

· 
6. Control administrativo sobre las empresas 

filiales 
· 

En el acto de constitución de. una empresa 
filial, cualquiera sea lafo'rma que revista, debe
rán establecerse los instrumentos mediante los 
cuales la Empresa Industrial y Comercial del 
Estado que ostente la participación mayoritaria 
asegure la conformidad de la gestión con los 
planes y programas--y las políticas del sector 
administrativo dentro del cual actúen. 

Artículo 94. Asocüición entre entidades pú
blicas, Las entidades públicas podrán asociarse 
con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjunta
mente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios interadmi
nistrativos o la conformación de personas jurídi
cas sin ánimo de lucro. 

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que 
se conformen por 1� asociación exclusiva de 
entidades públicas, se sujetan a las disposicio
nes previstas en el Código Civil y en las normas 
para las entidades de este género. Sus Juntas o 
Consejos Directivos estarán integrados en la 
forma que prevean los con;espondientes estatu
tos internos, los cuales proveerán igualmente 
sobre la designación de su representante legal. 

Parágrafo. La Conferencia de Gobernado
res, la Federación de municipios, la Asociación 
de Alcaldes y las asocíaciones de municipalida� 
des se regirán por sus actos de conformación y, 
en [o pertinente, por lo dispuesto en el presente 
artículo. 

Artículo 95 . Constitución de asociaciones y 
fundaciones para. el cumplimiento-de las activi
dades propias de las entidade-s públicas con 
participación de particulares. Las entidades 
estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden 
administrativo podrán, c9n la observancia de los 
principios señalados en el artículo 209 de la 
Constitución, asociarse con personas jurídicas 
particulares, mediante la celebración de conve
nios de asociación o la creación de personas 
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jurídicas, para el desarrollo conjunto -de activi
dades en relación con los cometidos y funciones 
que les asigna a aquellas la ley. -

Los convenios de asociación a que se refiere 
el presente artículo se celebrarán de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo - 3 55  de la 
Constitución Política, en ellos se determinará 
con precisión su objeto, término, obligaciones 
de las partes, aportes, coordinación y todos 
aquellos aspectos que se consideren pertinentes. · � 

Cuando en virtud de lo dispuesto en el pre
sente artículo, surjan personasjurídicas sin áni.: 
mo de lucro, éstas se-sujetarán a las disposicio
nes previstas en el Código Civil para las asocia
ciones civiles de utilidad común. 

En todo caso, en el 'correspondiente acto 
constitutivo que dé origen a una persona jurídica ·• 
se dispondrá sobre los siguientes aspectos:  

l .  Los objetivos y actividades a cargo, con · precisión de la conexidad con los objetivos, 
funciones y controles propios de las entidades 
públicas participantes. 

2. Los compromisos o aportes iniciales de 
las entidades asociadas y su naturaleza y forma 
de pago, con suJeción a las disposiciones 
presupuestales y fiscales, para el caso de · las 
públicas. 

3 .  La participación de las entidades asocia
das en el sostenimiento y funcionamiento de la 
entidad. 

4. La integración de los órganos de dirección 
y administración, en los cuales deben participar 
representantes de las entidades públicas y de los 
particulares. 

5. La duración de la asociación y las causales 
de disolución. · · 

CAPITULO DECIMOCUARTO 
Sociedades de economía mixta 

Artículo 96. Sociedades de economía mixta. 
Las Sociedades de economía mixta son organis
mos autorizados por la ley, constituidos bajo la 
forma de soc:iedades comerciales con aportes 
fiscales y de capital privado, que desarrollan 
actividades de naturaleza industrial o comer
cial conforme a las reglas de derecho privado, 
salvo las excepciones que consagra la ley. 

. Para que una sociedad comercial pueda_ ser 
calificada como de economía mixta es necesario 
qúe el aporte fiscal, a través de la Nación, de 
entidades territoriales, de entidades descentrali
zadas y de empresas industriales y comerciales 
del Estado o sociedades de economía mixta no 
sea inferior al cincuenta por ciento (50%) del 
total del capital social, efectivamente suscrito y 
pagado. ' 

Las inversiones temporales de carácter finan
ciero no afectan su naturaleza jurídica ni su 
régimen. / 

Parágrafo. Los regímenes de las actividades · 
y de los servidores de las sociedades de econo
mía mixta en las cuales el aporte de la Nación, de 
entidades territoriales y de entü:lades descentra.:. 
!izadas, sea igual o superior al noventa (90%) del 
capital social es el de las empresas industriales 
y comerciales del Estado. · 

Artículo 97. Condiciones de participación de 

• 

• 

las entidades públicas. En el acto de constitu
ción de toda sociedad de economía mixta se 
señalarán las condiciones para la participación • 



• 

• 
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del Estado que contenga la disposición que -Ley corresponde a los ministros y directores de 
autorice su creación, el carácter nacional, depar- los departamentos-administrativos se orientará a 
tamental, distrital o municipal de la sociedad; constatar y ·asegurar que las actividades y fun
así como su vinculación a los distintos organis- ciones de los organismos y entidades que inte
.mos para efectos del control que ha de ejercerse gran el respectivo sector administr�tivo s'e cum
.sobre ella. plan en armonía con las políticas gubernamenta-

Artículo 98 .  Representación de las acciones les, dentro de los principios de la presente ley y 
de la Nación y de las entidades públicas. La de conformidad con los planes y programas 
.representación de las acciones que posean las adoptados. 
entidades públicas o la Nación en una Sociedad Artículo 1 04. Control administrativo. El con-

. de Economía Mixta corresponde al Ministro o trol administrativo sobre las entidades deseen
Jefe de Departamento Administrativo a cuyo tralizadas no comprenderá la autorización o 
despacho se halle vinculada dicha Sociedad. aprobación de los actos específicos que confor

Lo anterior no se aplicará cuando se trate de .. me a la ley competa expedir a los órganos 
inversiones temporales de carácter financiero en internos de esos organismos y entidades. 
el mercado bursátil .  No obstante, se except{{a de esta regla el 

Cuando el accionista sea un establedmiento presupuesto anual, que debe someterse a los · públi.co o 1,1na Empresa Industrial y Comercial .trámites y aprobaciones señalados en la Ley 
del Estado, SU. representación corresponderá al Orgánica de Presupuesto. _ respectivo representante l�gal, pero podrá ser Artículo 105 .  Control de las empresas indus-
delegada en los funcionarios que indiquen los triales y comerciales del Estado y de las Sacie
estatutos internos. dades de economía mixta. El control adnúnis-

Artículo 99. Naturaleza de los aportes esta.,. trativo de las empresas industriales y comercia
tales. En las Sociedades de economía mixta los les del Estado y las · Sociedades de economía 
aportes estatales podrán consistir, entre otros, en mixta se cumplirá en los términos de los corres
ventajas financieras o fiscales, garantía de-las pondientes convenios, planes o programas que · obligaciones de la sociedad o suscrípción de los deberán celebrarse periódicamente con la Na
bonos que la misma emita El Estado también · ción, a través del respectivo Ministerio o Depar
podrá aportar títulos mineros y aportes para la tamento Administrativo. 
explotación de recursos naturales de propiedad · Artículo 1 06. Convenios para la ·ejecución del Estado. · . de planesy programas. Con la periodicidad que 

El aporte correspondiente se computará a . determinen las normas reglamentarias, la Na
partir del momento en que se realicen de manera ci6n y las entidades territoriales podrán celebrar 
efectiva o se contabilicen en los respectivos convenios con las eiúidades descentralizadas 
balances los ingresos representativos.  del correspondiente nivel admiriistrativo, para · 

·Artículo 1 OO. Transformación de las sacie- la ejecuciqn de los planes y programas que se 
dades en empresas. Cuando las acciones o cuo- adoptenconforme alas normas sobreplaneación. 
tas sociales en·poder de particulares sean trans- En dichos · convenios se d�terminarán los 
feri?as a· una o v�ri�s ·_entidad�s públi_cas.' la compromisos y obligaciones de las entidades en
sociedad se convert1ra, sm necesidad de hqmda- cargadas de la ejecución, los plazos, deberes de 
ción previa, · en Empresa Industrial y Comercial irllormación e instrumentos de control para garan
o en . Sociedad entre . entidades públicas. Los tizar la eficiencia y la eficacia de la gestión. 
correspondientes órganes directivos de la enti
dad procedt;rán a modificar los estatutos inter
nos en la forma a que hubiere lugar. · 

Artículo 1 O l. Inhabilidades e incompatibili
dades. Los representantes legales y los miem
bros de los consejos y juntas directivas de los 
establecimientos públicos, de las empresas in
dustriales y comerciales del Estado y de las 
Sociedades de economía mixta en las que la 
Nación o sus entidades poseán el noventa por 
ciento (90%) o más de su capital social y de las 
empresas oficiaies de servicios públicos domi
ciliarios, estarán sujetos al régimen de 
{nhabilidades, incompatibilidades y responsa
bilidades previstas en el Decreto 128 de 1976 y 
demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

CAPITULO DECIMOQUINTO 
Control Administrativo 

Estos conveiüos se entenderán perfecciona
dos con la firma del representante legal de la 
N ación, o de la entidad territorial y de la respec- · 
tiva entidad o empresa y podrán ejecutarse una 
vez acreditada, si a ello hubiere lugar, la certifi
cación de registro de disponibilidad presupuesta!. 
Además de las cláusulas usuales según su natu
raleza, podrá pactarse cláusula de cáducidad 
para los supuestos de inclimplimiento por parte 
de la entidad descentralizada o Empresa Indus-

. tri al y Comercial del Estado_. 
Artículo 1 07 . Convenios de desempeño. La 

Nación y las entidades territoriales podrán con
dicion.ar la utilización y ejecución de recursos de 
sus respectivos presupuestos por parte de las 
entidades descentralizadas y Sociedades de eco
nomía mixta, cuya situación financiera, de' con
formidad con la correspondiente evaluación por 
parte de los órganos de control interno, no per
mita cumplir de manera eficiente y eficaz su 
objeto propio. 
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función de los objetivos y funciones señalados 
por el acto de creación. 

Artículo 1 OS. Control de las entidades des
centralizadas indirectas y de las filiales de las · 
empresas industriales y comerciales.. del¡!;stado. · 
El control administrativo sobre las actividades y 
programas de las entídades descentralizadas in
directas se ejercerá mediante laintervención de 
los representantes legales de los organismos y 
entidades participantes o sus delegados, en los 
órganos internos dé deliberación y dirección de 
la entidad. 

Igual regla se aplicará en relación con las 
filiales de las empresas industriales y comercia
les del Estado y . las So�iedades de economía 
mixta. 

CAPITULO DECIMOSEXTO 
Ejercicio de funciones administrativas 

por particulares 
Artículo 1 09. Condiciones para el ejercicio 

de funciones administrativas por particulares. 
Las personas naturales y jurídicas privadas po
drán ejercer funciones administrativas, salvo 
disposición legal en contrario, bajo  las siguien-
tes condiciones: · · 

l .  La regulación, el control, la vigilancia y la 
orientación de la función administrativa corres
ponderá en todo momento, .dentro del marco 
legal, a la autoridad o entidad pública titular de 

. la función la que, en consecuencia, deberá im
partir las instrucciones y directric�s necesárias 
para su eJerciCIO. 

2. Sin perjuicio de los controles pertinentes 
por razón de la naturaleza de la actividad, la 
entidad pública que confiera la atribución de las 
funciones ejercerá directamente un control so
bre el cumplimiento de las finalidades, objeti
vos, políticas y programas que deban ser obser
vados por el particular. 

3 .  Por motivos 'de interés público o social y en 
cualquier tiempo, la entidad o autoridad que ·ha 
atribuido a los· particulares el ejercicio de las 
funciones adpiinistrativas puede dar por termi
nada la autorización. 

4. La atribución de las funciones administra
tivas deberá estar precedida de acto adminis
trativo y acompañada de convenio, si fuere el 
caso. 

Artículo 1 1  O. Requisitos y procedimüintos de 
los actos administrativos y convenios pára con
ferir funciones .administrativas a particulares. 
Las entidades o autoridades administrativas 
podrá.ri conferir el ejercicio de funciones admi
nistrativas a particulares, bajo  las condiciones 
de que trata el artículo anterior, cumpliendo los 
requisitos y observando el procedimiento que se 
describe a continuación: 

l .  Expedición de acto administrativo, decre
to ejecutivo, en el caso de ministerios o departa
mentos administrativos o de acto de· la junta o · 
consejo directivo, en el caso de las entidades · descentralizadas, que será sometido a la apro ha

Artículo 1 02. Titul.aridad del control. El Pre
sidente de la República como suprema autori
dad administrativa y los ministros y directores 
de Departamento Administrativo, ejercerán 
control administrativo so�_re los organismos o 
entidades que conforman la Administración 
Pública. 

· 
Artículo 1 03 . Orientación y la finalidad El 

· ·control administrativo que de acuerdo con la 

Tales condicionamientos se plasmarán en un ción del Presidente de la República, o por dele
convenio de desempeño en el cual se determina- gación .del mismo, de los ministros o directores 
rán objetivos, programas de acción en los aspec- de departamento administratiyo, de los gober
tos de organización y funcionamiento y técnicos nado res y de los alcaldes, según el orden a que 
para asegurar el restablecimiento de las condi- pertenezca la entidad u organismo, mediante el 
ciones para el buen desempeño de la entidad, en cual determine: 
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a) Las funciones específicas que encomenda- entidades de que trata la presente ley de manera 
rá a los particulares; · global . En todo caso el director del organismo 

b) Las calidades y requisitos que deben reunir distribuirá los cargos de acuerdo con la estructu-
las entidades o personas privadas; ra, las necesidades de la organización y. sus 

e) L:.s condiciones del · ejercicio de las planes Y programas. 
funciones; Con · el fin de atender las necesidades del 

d) La formade remurieración, si fuerael caso; servicio y cumplir con eficacia- y eficiencialos 
objetivos,. polític�s y programas del organismo e) Lá duración del encargo Y las garantías que o entidad, su representante legal podrá crear· y 

deben prestar los particulares con el fin de ase- organizar,_ con carácter perm�nente 0 transito
gurar la observancia y la aplicación de los prin:.. rio; grupos internos de trabajo. 
cipios que conforme a la Constitución Política y 
a la Ley gobiernan el ejerciCio de las funciones En el acto de creación de tales grupos se 
administrativas. determinarán las tareas que deberán cumplir y 

las consiguientes responsabilidades y las demás : 
2. La celebración de convenio, si fuere el normas necesarias para su funcionamiento. 

ca�o, cuyo plazo de ejecución será de cinco (5) Artículo 1 1 5 .  Responsabilidad de los miem-años prorrogables y para cuya celebración la b d entidad 0 autoridad deberá: ros e las comisiones, comités o consejos. 
Quienes participen a cualquier título, de manera 

. a) Elaborar un pliego o térmil).OS de referen- permanente o tr-ansitoria, en las comisiones, 
cia, con fundamento en .el acto administrativo comités o consejos a que se refiere la presente 
expedido y formular convocatoria pública para ley, sin perjuicio de lo dispuesto sobre los miem
el efecto teniendo en cuenta los principios esta- bros de las juntas o consejos de las entidades 
blecidos en la Ley 80 de 1 993 para la contrata- descentralizadas, responderán por su actuación 
ción por parte de entidades estatales; en los mismos términos que la ley señala para los 

b) Pactar en el convenio las cláusulas excep- servidores públicos. 
cionales previstas en la Ley 80 de 1 993 y normas Artículo 1 1 6. Investigación. Para mejorar 
complementarias, una vez seleccionado el parti- · procesos y resultados y para producir factores de 
cular al cual se conferirá el ejercicio de las desarrollo,' las entidades públicas dispondrán lo 
funciones administrativas. necesario al impulso de su perfeccionamiento 

Artículo 1 1 1 .  Régimen jurídico de los actos y mediante investigaciones sociales, económicas 
contratos. La celebración del convenio y el y/o culturales según sus áreas de competencia, 
consiguiente ejercicio de funciones administra- teniendo en cuenta tendencias internacionales y 
ti vas no modifica la natm:aleza ni el régimen de futuro . 
aplicable · a la entidad o persona privada que Artículo 1 1 7. Reorganización. Sin perjuiéio 
recibe el encargo de ejercer funciones adminis- de sus facultades permanentes, dentro de los 
trativas. N o obstánte, los actos unilaterales están doce meses siguientes a la vigencia de la presen
sujetos en_ cuanto a su expedición, y requisitos te ley, las entidades a las que ella se aplica 
externos e internos, a los procedimientos de efectuarán y promoverán las reformas necesa
comunicación e impugnación a las disposicio- rias para adecuar la organización y funciona
nes propias de los actos administrativos.  Igual- miento a sus principios y reglas . 
mente si se celebran contratos por cuenta de las Parágrafo. Las entidades continuarán organi
entidades privadas, los mismos se sujetarán a las zadas y funcionando de acuerdo con las normas 
normas de contratación de la5 entidades estatales. vigentes a la fecha de promulgación de la pre-

Artículo 1 12 .  Inhabilidades e incompatibilí- -sente ley hasta cuando se aprueben las reformas 
dades. Los representantes legales de las entida.., a que se refiere el presente artículo. 
des privadas o de quienes hagan sus veces, Artículo 1 1 8 .  Facultades extraordinarias. 
encargadas del ejercicio de funciones adminis- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
trativá.s están sometidos a las prohibiciones. e 1 O del artículo 1 50 de la Constitución Política, 
incompatibilidades aplicables a los servidores revístese al Presidente de la República de preci
públicos, en relación con la función conferida. sas facultades extraordinarias para que en el 

· Los representantes legales y los miembros de término de seis meses contados a partir de la 
las juntas directivas u órganos de decisión de las fecha de la publicación de la presente ley, expida 
personas jurídicas privad<.1.s que hayan ejercido normas con fuerza de ley para: 
funciones administrativas, no podrán ser contra- 6. Suprimir, fusionar, reestructurar o trans
tistas ejecutores de las decisiones en cuya regu- formar entidades, organismos y dependencias 
lación y adopción hayan participado. - de la Rama Ejecutiva del Poder- Público del 

Artículo 1 1 3 .  Control sobre las funciones. orden nacional, esto es, consejos superiores, 
Sin perjuicio de los controles pertinentes por comisiones de regulación, juntas y comités; 
razón de la naturaleza de la actividad, la entidad ministerios y departamentos administrativos; 
pública que confiera la atribución de las funcio- superintendencias; establecimientos públicos; 
nes ejercerá directamente un control sobre el empresas industriales y comerciales del Estado; 
cumplimiento de las finalidades, objetivos, po- unidades administrativas especiales; empresas 
líticas y programas que deban ser observados sociales del Estado;  empresas estatales 
por el particular. prestadoras de servicios públicos; institutos cien-

CAPITULO DECIMOSEPTIMO tfficos y tecnológicos; entidades de naturaleza 
única y las demás entidades y organismos admi-

Disposiciones finales nistrativos del orden nacional que hayan sido 
Artículo 1 1 4. Planta global ygrupos inter- creados o autorizados por la ley. 

nos de trabajo. El Gobierno Nacional aprobará 7. Disponer la disolución y consiguiente li
las plantas de personal de los organismos y quidación de sociedades públicas, de socieda-
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des de economía mixta, de sociedades descen
tralizadas indirectas y de asociaciones de entida
des públicas, en las cuales exista participación 
de entidades públicas del orden nacional . · 

8. Dictar el régimen para la liquidación y 
disolución de .entidades públicas del orden na
cional. 

9. Suprimir o reformar regulaciones, proce
dimientos y trámites innecesarios existentes en 
la administración pública. 

1 O. Revisar y ajustar las normas del servicio .·. 
exterior y la carrera diplomática. 

Parágrafo l .  Las facultades extraordinarias 
conferidas por el presente artículo se ejercitarán 
por el Gobierno con el propósito de racionalizar 
el aparato estatal, garantizar la eficiencia y la 
eficada de la función administrativa y reducir el 
gasto público. 

Parágrafo 2. El acto que ··ordene la fusión, 
supresión o disolución y liquidación, dispondrá 
sobre la s�brogación de obligaciones y derechos 
de los organismos o entidades fusionados, supri
midos o disueltos, la titularidad y destinación de 
bienes o rentas, los ajustes presupuestales nece
sarios, el régimen aplicable a la liquidación y, de 
conformidad con las normas que rigen la materia 
contenidas en la Ley 443 de 1998, la situación de 
los servidores públicos vinculados a ellas. 

Parágrafo 3 .  En ejercicio de las facultades 
conferidas por el presente artículo, el Presidente 
de la. República no podrá modificar códigos, 
leyes estatutarias, orgánicas y generales. 

• 

Igualmente, en ejercicio de estas facultades, 
el Presidente de la República no podrá fusionar 
o suprimir entidades u organismos creados o 
previstos por la Constitución Política. 

• 

Parágrafo 4. Para el ejercicio de las faculta
des de que trata el presente artículo, el Gobierno 
Nacional. contará con una Comisión asesora 
integrada por dos Senadores y dos Representan
tes, designados por las Comisiones Primeras de 
cada una deJas Cámaras. 

Artículo 1 1 9.  Vigencia y derogatorias. La 
. presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, 
en especial los decretos-ley 1 050 de 1 968,  3 1 30  
de 1 968 y 1 3 0  de 1 976. 

3. Proyecto de ley número 42/98, "Por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Penal" 

Autor: Fiscal General de la Nación, doctor 
Alfonsó Gómez Méndez. 

Ponentes:  honorables Senadores : Germán 
Vargas Lleras, Viviane Morales Hoyos y Mi
guel Pinedo Vidal · 

Publicaciones:  Proyecto Original�_Gaceta del 
Congreso número 14 1 /98.  

Ponencia 1 er debate: Gac_eta del Congreso 
número 247/98. 

· Antes de dar lectura al informe de ponencia, 
el Senador Germán Vargas Lleras solicitó a la 
Presidencia dar lectura a la carta mediante la 
cual la Senadora Viviane Morales Hoyos renun
cia a la ponencia de esta iniciativa. 

Conforme a la petición del Senador Germán 
Vargas, la Secretaría dio lectura a la carta, cuyo 
texto es el siguiente: 

Santa Fe de Bogotá, D.C. ,  28 de octubre de 
1 998 

' 



• 

• 
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Doctor 
MIGUEL PINEDO VIDAL 
Presidente Comisión Primera Constitucional 
Honorable Senado de la República 
Estimado doctor Pinedo: 
Quiero agradecer la honrosa distinción que 

me hiciera al designarme como ponente del 
Proyecto de ley número 042 de 1998/Senado, 
por medio del cual se expide el Código de 
Procedimiento Penal. 

Después de adelantar el estudio de dicho 
proyecto, en el que los ·ponentes tuvimos_ la 
oportunidad de escuchar a diferentes profesio
nales de las ciencias penales y procedimentales, 
de reunimos con especialistas en la materia y de 

• preparar los proyectos de ponencia, he llegado a 
la conclusión de que en cerca de 92 artículos de 
los 532 que conforman el proyecto -que corres
ponden a una cuarta parte ( V4) del mismo- se 
podría presentar un eventual conflicto de intere-: 
ses por cuanto, como es de su conocimiento, la 
Sala Penal de la honorable Corte Suprema de 
Justicia adelanta investigación en mi contra. 

En consideración a lo anterior, le manifiesto 
que . renuncio a dicha ponencia y le solicito, 
desde ahora, se sirva excusarme de participar en 
los debates sobre los artículos pertinentes, rela
cionados en documentos adjuntos. · 

Sea esta la oportunidad para agradecerle la 
confianza en mí depositada y para expresarle mi 
sentimiento de consideración y aprecio. 

Sin.otro particular, 
Viviane Morales Hoyos, 

Senadora de la República 
Anexo : Lo anunciado . 
Preguntada la Comisión Primera si aceptaba 

el impedimento presentado· por la Senadora 
Viviane Morales, por contestar afirmativamen
te fue aceptado. 

El Senador Miguel Pinedo Vidal solicitó al 
Vicepresidente de la Comisión, doctor Luis 
Humberto Gómez Gallo, presidir la sesión, en 
virtud de que él es ponente de la iniciativa que se 
encuentra en discusión. 

Presidiendo el Senador Luis Humberto 
Gómez Gallo, ordena la lectura del informe de 
ponencia, el cual leído, y abierta la considera
ción de la proposición con que termina el infor
me, se sucedió el siguiente debate: 

Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras: 

. · 
Muy bien, Presidente. Ustedes podrán ver 

que la ponencia es una ponencia sumamente 
voluminosa, me parece que podíamos excluir la 
lectura de la ponencia y si ustedes quieren de la · manera más breve y sucinta les presentamos un 

· resumen de los cambios fundamentales que el 
Código introduce. Lo señalo porque la sola 
lectura de la ponencia podría comprometer va
rias horas, el trabajo de la Comisión y en el 
propósito de no fatigarlos, sugeriría, Presidente, 
que ponga a consideración de los miembros de 
la Comisión que se omita la lectura de la Ponen
cia, y de la manera más breve considero que lo 
útil podría ser comentarles a ustedes los aspec
tos centrales que se introducen en aquella refor
ma y poner también a consideración de ustedes 
con mucha precisión para el debate, los elemen-
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· tos que pueden resultar poléniicos de este pro- luz eléctrica, servicio de energía, teléfonos, etc . ,  
yecto, y sobre esos iniciar el debate. y la utilización indebida d.e información privile-

Hoi:J.orable Senadora Claudia Blum, de giada que era un nuevo tipo penal que había 
Barberi, Presidenta Comisión .Primera: consignado la Ley 1 90, el denominado Estatuto 

Quiere la Comisión que no se"lea la ponencia Anticorrupción. 
de los Senadores Vargas Lleras y Miguel Pinedo Cito estos como ejemplos, pero para esbozar 
Vidal y los Senadores hagan un resumen de lo que uno de los principios generales es el aumen
que es esta ponencia. · to de los delitos que requieren querella, es un 

Doctor Eduardo López Villa, Secretario principio sin duda que evacua o libera de alguna 
Co�isión Primera: · · manera toda la actuación oficiosa en delitos que · se ha considerado oportuno incorporarlos denSí quieren. tro del listado taxativo de aquellos que r�quieren 

Honorable Senador Germán Vargas querella. Había dos que la ponencia solicita que 
Lleras: . . se elimina, eran de los delitos que venían como 

No sé si el doctor Pinedo, no . .  , esto se tomaría querellables, nosotros solicitamos salgan de ese 
unos diez minutos digamos, si a ustedes les grupo de delitos, es la fecundación y el tráfico de 
parece, sugiero esto: leer la ponencia, excluir los óvulos humanos y la omisión de socorro, igual
temas que pueden suscitar un debate, los hemos mente la-alteración o suposición del estado civil. 
i'denti'ficado aproximadamente en unos quince Lo decimos por lo siguiente: estos son delitos 
temas, especialmente los relacionados con los que no tienen sujeto pasivo, entonces difícil
beneficios; de resto, la gran mayoría de las mente podría haber quien coloque la quere.lla; 
disposiciones son realmente disposiciones que son tres ejemplos que estaban incorporados den
rigen actuaimente y lo que se ha hecho es un tro listado de querellables . La ponencia simple
proceso de integración en un solo código de una mente solicita se excluyan de aquello_s delitos 
legislación actual, pero que está dispersa y esos querellables. 
temas que suscitan polémica los debatiríamos si . Igualmente viene el tema de la infidelidad a 
a ustedes les parece el día de mañana, sobre el los deberes profesionales, en la medida en que 
entendido de haber avanzado hoy en la otra mate- estas son sin duda el ejercicio de las profesiones, 
ria, para lo cual creo que nos podemos tomar unos deben cumplir una función social . Igualmente 
quince ( 15) minutos, si les parece bien. No sé si el no serán querellables en el caso en que el sujeto 
doctor Pinedo quiera iniciar o . . .  bueno. pasivo, sea un menor de edad, también aparece 

En primer lugar el código viéne integrado por conveniente que se excluya en estos casos. Esto 
unos principios rectores en su parte central que adicionalmente porque ya había una sentencia 
digamos son principios que recogen la actual de la Corte Constitucional que lo ordenaba, 
legislación .y dentro de los cuales podríamos simplemente estamos recogiendo e incorporan
señalar que vienen tres (3) nuevos: El principio do esta jurisprudencia al actual Código de Pro-
de acceso a la Administración de Justicia, el cedimiento. ' 
principio de Autonomía Judicial y el principio Podemos decir también en este primer capí-
de Investigación Integral. tulo que en relación con el actual código viene 

Igualmente viene una mayor precisión en lo una modificación y es que se reduce el término 
que es el concepto como principio de la presun- de caducidad de la querella, estaba en un C�.ño; el 
ción de inocencia y se integran dos principios nuevo código prevé que sean seis ( 6) meses. 
que ya estaban vigentes, el principio de la doble · Podríamos decir también como innovacio
ihstancia con el principio de reformar sus leyes, nes que se elimina la audiencia especial, esta 
o sea el principio que evita que en la segunda audiencia, la verdad es que no ha tenido uso en 
instancia se pueda agravar la situación del pro- Colombia, desde que fue aprobada en el anterior 
cesado. Dos principios que estaban rigiendo Código que la sociedad recuerde, o el sistema 
pasan a integrarse en un solo artículo. Eso, judicial tenga información, sólo se ha usado en 
digamos, es la primera parte del Código, donde una oportunidad, la usó el 'doctof Fernando 
hay modificaciones sustanciales excepto la in- Botero Zea, con excepción de ese caso exclusi
corporación de nuevos elementos que aquí se vo, individual y único, nadie más, no ha tenido 
han ya señalado. operancia alguna, lo que hoy se denomina la 

En segundo lugar tendríamos un · segundo audiencia especial, por eso el Código que prevé 
capítulo que es el concemiente a laacciónpenal; la eliminación de esta figura, diríamos igual
de ello podemos decir lo siguiente: en primer mente en relación con la sentencia anticipada 
lugar, se aumentan el tipo de delitos que requie- que sé establece que a esta podrá accederse 
ren querella de parte, ¿como cuáles?, por ejem- desde la propia diligencia de indagatoria, ante
plo, la divulgación de documentos sujetos a riormente sólo. podía accederse a la sentencia 
reserva, el delito, de la divulgación de documen- anticipada desde la providencia que resolvía, 
tos sujetos a reserva, el acceso abusivo a siste- resolvía la situación jurídica, estamos permi
mas informáticos que el nuevo Código lo con- tiéndole al sindicado que desde mucho antes de 
templacomo unnuevotipopenalque noregíaen que se le resuelva su situación jurídica desde la 
Colombia, pero como quiera que el Código propia indagatoria pueda plantearle al Fiscal _la 
Penal lo incorpora como un nuevo delito en el sentenciaanticipada como una forma de agilizar 
Código de Procedimiento, éste sería un delito el proceso, o sea la,modificación sería poderla 
querellable, la violación de la libertad de traba- anticipar si el sindicado así lo determina o lo 
jo, la violencia intrafamiliar, los delitos relacio- solicita. 
nados con la violencia intrafamiliar, la defrau- Se amplían las facultades del juez para tasar 
dación de fluidos que es un nuevo tipo penal que la reducción de penas, este yo s'é que es un tema 
trae el Código, entendiendo por defraudación de · que suscita polémica, simplemente informo de 
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las modificaciones que contempla uno y otro 
Código, anteriormente en los casos de sentencia 
anticipada se concedía una tercera parte. El 
Código que presenta la Fiscalía le confiere una 
posibilidad de mayor discreción al Juez, pudien
do esta ser de una tercera. a una sexta parte en el 
caso de los beneficios por sentencia anticipada, 
igualmente se admite la posibilidad de la senten
cia anticipada en los procesos de única instancia, 
esta es una innovación también, los procesos de 
únicá instancia; ejemplo: los procesos que se 
surten ante la Corte Suprema de Justicia por 
interpretación de las propias Salas y de quienes 
abordan estos procesos no tenían la posibilidad 
de someterse a sentencia anticipada, ni conceder 
beneficios. El ·nuevo Código permite que en 
estos procesos de única instancia se pueda pre
sentar la sentencia anticipada si así lo solicita 
concretamente el sindicado. Ustedes verán: en 
los procesos de Unica Instancia se ha venido a 
pervertir la figura, hemos acudido, inclusive se 
ha acudido a la figura de renunciar a un fuero que . 
constitucionalmente compete sólo por la impo
sibilidad que existía de acceder a una serie de 
mecanismos que no preveían esos procesos y 
que si se aprueba esta disposición podrán tener 

· lugar en procesos de única instancia. 
También en este primer capítulo viene una 

innovación en lo concerniente al desistimiento 
de la querella, ql)e se elimina la obligatoriedad 
de que el imputado tenga que aceptar el desisti
miento. Anteriormente ello era así ;  ahora cuan
do se desiste de la querella se extingue el proce
so, se extingue la acción penal, sin necesidad de 
tener que contar con d beneplácito de la contra
parte. 

Podemos decir también ql!e una innovación 
es en lo relacionado con la indemnización inte
gral de perjuicios y esta se amplía para la viola
ción a los derechos de autor y la violación a los 
mecanismos· de protección a los Derechos de 
Autor. 

· Igualmente lo que. corresponde a la indemni
zación integral se advierte entendiendo por in
demnización integral, pues la tasación del pago 

· de los perjuicios tanto morales como materiales 
que hoy está prevista-para los delitos contra el 
patrimonio económico,-excepto en el hurto cali
ficado y eR la extorsión y lesiones personales 
·culposas y el homicidio culposo siempre conti
nuará estando siempre .·que no concurran cir- � 
cunstancias y agravación. 

Podríamos decir que estas son las principales 
innovaciones en lo que corresponde a la acción 
civil, que sería la segunda parte del actual Códi
go, de la acción penal . 

Luego tenemos un tercer título que es el 
relacionado con la acción Civil. Dentro de las 
principales innovaciones que podemos señalar 
se incluyen, viene· en primer lugar los requisitos 
-de la Demanda, para constituirse en parte civil, 
se le va a exigir a partir de la expedición del 
nuevo código a la persona que se constituye en 
parte civil, que desde el principio a lo menos 
señale las pruebas que pretende hacer valer en el 
proceso; hoy este requisito no existe. 

Igualmente lo relacionado con la liquidación 
de perjuicios, el Proyecto de la Fiscalía exigía 
que la persona se hubiere constituido en parte 
civil para poderle reconocer estos perjuicios. 
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Los Ponentes solicitamos· que si los perjuicios 
están debidamente demostrados, de todas mane
ras el Juez los confiera, sin necesidad de que la 
per'sona se hubiere constituido en parte civil, 
siempre que ellos estén debidamente· demostra
dos en el proceso. 

En el -Proyecto inicial · si la- persona no . se 
había constituido en parte civil, no podía reco
. nocerse. Ahora ciaro que si aparecen, repito, 
debidamente demostrados, es claro que deben 
concederse así no hayan sido solicitados. Si se 
mantiene que la condena en todo caso no podrá 
ir más alÍá deJo solicitado por la propia deman
da, cuando hubo constitución de parte civil: · 

Igualmente se incorpora la Ley 365 del 97, 
las modificaciones ·que ella traía, en cuanto a la 
cancelaCión de la Personería Jurídica de socie
dades cuando �stá plenamente demostrado que 
estas han incurrido o han sido propicias o han 
sido utilizadas para la comisión de actos 
delictivos. Hoy otra modificación es que el 
Código no fija términos para vincu�ar al tercero 
civilmente responsable; no viene establecido el 
término. El Proyecto establece que podrá ser . 
hasta antes de la citación para audiencia pública, 
y la ponencia solicita que esta oportunidad para 
vincular al tercero civilmente responsable sea 
antes de que se surta traslado para la reunión 
prepar�:toria de audiencia pública. 

Hoy en las actuales disposiciones no hay 
norma que· determine si caben o no medidas 
cautelares contra el tercero civilmente responsa-. ble; no hay disposición al respecto. El Proyecto 
las autoriza y la ponencia viene a complementar 
esta autorización señalando la oportunidad para 
practicarlas. Sugerimos los Ponentes que esta 
oportunidad sea después de que se presenta la 
demanda de la Constitución de parte civil .  Se 
precisa la oportunidad como solicitud que hace 
la Ponencia. 

Luego entramos ya en gran título de jurisdic
ción'y competencia. Ustedes dirán: ¿y es que no 
viene nada más en esos títulos? No. Sí- viene. 
Nosotros nos ·hemos lÚnitado a enunciarle a la 
.Comisión cuáles son las diferencias que uno 
podría conside!ar más significativas. 

Entramos ya al siguiente título que es el 
relacionado con la jurisdicción y competencia. 
El primer cambio es un cambio simplemente de 
denominación: lo. que actualmente se denomi
naba el recurso de hecho,. viene a ser cambiado 
por el recurso de queja; es simplemente un 
cambio de denominación. En segundo lugar, la 
ponencia incluye a los .fiscales delegados ante 
los Tribunales y amplía esa competencia. Per
dón, la ponencia incluye a los fiscales delegados 
ante los Tribunales y le confiere nuevamente la 
posibilidad a la Corte la competencia para juz
garlos. Estos eran los únicos funcionarios de ese 
nivel que no tenían ese fuero en cuanto al 
juzgamiento para su competencia: fiscales dele
gados ante los Tribunales, y simplemente no 
porque no lo tUvieran sino porque el proyecto no 
los mencionaba y hemos considerado oportuno 
que adquieran este . . . ; mejor dicho, que se radi
que la competencia para el juzgamiento de estos 
funcionarios en la propia Corte. 

Se introduce igualmente la posibilidad que 
durante la etapa del juicio, se pueda cambiar la 
denominación-jurídica de la calificación del 
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hecho, pero cuando se suscite un conflicto entre 
Juez y Fiscal y se establece que este conflicto 
debe ser dirimido por el Superior del Juez, el 
superior del propio Juez y esta decisión viene a 
ser obligatoria. Cuando se suscita el conflicto de 
competencia en cuanto a la denominación en la 
etapa del juicio entre el Fiscal y Juez. 

En cuanto a la Justicia Regional, que es un · 
tema que interesa a esta Comisión, está previsto 
que la justicia regional termine el año entrante 
en el mes de julio y surge la duela: ¿cuál es la 
competencia adecuada para conocer hoy de los 
delitos de que tiene conocimiento la justicia · 
regional actualmente? Los Ponentes les traemos 
una propuesta, la dejamos a .consideración de 
ustedes para que sea discutida. Esta es asignarle 
la competencia para el conocimiento de estos 
hechos a los Jueces Penales de circuitos de 
capitales de departamento. La ponemos a consi
deración de ustedes. 

Honorable Senadora Claudia Blum de 
Barberi, Presidenta Comisión Primera: 

El Senador Holguín tiene la palabra. 
Honorable Senador Carlos Holguín Sardi: 
Es que hasta donde entiendo, este cambio de 

la justicia regional o extinción de la justicia 
regional ya está muy encima, es a mediados del 
año o en junio o algo por el estilo . El único 
problema -me declaro absolutamente ignorante 
en esta materia de Derecho Penal y voy a apren
der mucho en este debate y en los otros- que hay 
es el de la competencia. ¿Quién reemplaza a los 
Jueces de la Justicia Regional? ¿O hay otros 
problemas de tránsito y en ese everito el código 
o el proyecto de ustedes trae algunas decisiones 
a ese respecto o no? 

Honorable Senador - Germán Vargas 
Lleras: 

N o, nosotros asignamos la competencia, pero 
van a pres·entarse problemas. ¿Qué pasa con los 
funcionarios que integran hoy, por ejemplo, esa 
Justicia Regional? Pero no creemos que sea un 
tema estrictamente de procedimiento, es más de 
una decisión que deberá adoptar el Congreso e 
inclusive se ha mencionado que viene un pro
yecto de ·ley en ese sentido y que lo iba a 
presentar el Consejó  Nacional de la Judicatura, 
pero nosotros simplemente, procedimentalmen
te, estamos asignando la competencia para el 
conocimiento de esos delitos .  

Honorable Senador Carlos Holguín Sardi: 
· Perdóneme que le insista; pero, ¿el único 

problema es competencia o hay otros problemas · de procedimiento? . 
Honorable Senador Germán Vargas 

Lleras: 
Venía un proyecto integral sobre la materia; 

estamos a la espera de conocerlo .  Creo que la 
Fiscalía nos podría aclarar más eso. Creo que 
pueden presentarse muchos problemas; por ejem
plo : sobre pruebas recaudadas en la anterior 
jurisdicción cuando aún no se han proferido 
fallos, para citarle sólo un ejemplo, sobre qué va 
á pasar en la manera de que muchas pruebas fueran 
recaudadas y con la identidad de esas personas en 
procesos no concluidos, no se pueden presentar 
muchos problemas prácticos; pero repito, creo que 
eso amerita un debate concreto, y le rogaría me 
permite al terminar y le damos inicio al.._. 

• 

• 

• 

• 
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Hon�rable Senadora Claudia Blum de. 
Barberi; Presidenta Comisión Primera: _ 

Senador GermánVargas, el señor Vicefiscal 
me ha pedido la palabra para ahondar un poco 
más en el tema ·y en la inquietud que tiene e1 · 
Senador Carlos Holguín Sardi. Tiene la palabra 
el señor V ice fiscal. 

Doctor Jaime Córdoba Triviño, Vicefiscal 
General de la Nación: 

Gracias, señora Presidenta. Honorables Se
'nadores, creo que es muy . de . fondo y muy 
concreta la pregunta y .creo que el Senador 
Vargas ha ü;:troducido muy bien la-respuesta. 
Para información de la Comisión, qui�iera seña
larles que en el día de hoy se llevó a cabo la 

• reunión del Consejo Superior de Política Crimi
nal donde se definió justamente presentar a 
consideración del Congreso de la República en 
el día de hoy por el ·Gobierno y por todas las 
instituciones que hacen parte del Consejo Supe
rior dos proyectos de ley: U no .de Ley Estatutaria 
y uno de Ley Ordinaria con mensaje de urgencia, 
con el obj eto de definir no sólo el tema de la 
competencia .que aparece en la línea del proyec
to y de' la ponencia que está explicando el Sena
dor Vargas Lleras, sino y particularmente qe las 
normas de carácter transitorio que permitan un 
paso sin traumatismos de la justicia regional al 
nuevo ésquema de la justicia ordinaria; de tal 
suerte . que hoy o mañana a más tardar tendrá 
opóiiunidad el Congreso de tramitar con mensa
je de urgencia esos dos Proyectos de· Ley. 

Honorable Senador Roberto Gerlein: 
ll• Hablan de dos proyectos :  uno de ley ordina-

ria.y otro de ley estatutaria. Por simple informa
ción, ¿a qué se refiere el proyecto de ley 

. estatutaria? 
· · 

Doctor Jaime Córdoba Triviño, Vicefiscal 
.General de la Nación: · · 

· Exclusivamente a la creaciórr con una deno
minación específica de los que ahora se llama- · 
rían losjuzgados penales de distrito, para crear 
digamos un conocimiento especial por unos 
jueces. con una denominación que no se encuén

. tra dentro de la nomenclatura, ni dentro de la 
estructura orgánica actual de la justicia y que se 
define inexcusablemente por la ley estatutaria. 
Es con esa única y exclusiva finalidad; todas las 
normas de procedimiento se regularán entonces 
con una ley ordinaria que complementaría en su 
momento la reforma del Código de Procedí-

• miento que aquí se está discutiendo. 
Honorable Senador Germán Vargas 

Lleras: 
En relación con los delitos de injuria y calum

nia no obstante estos ser querellables, recogi
mos una solicitud que se había formulado al 
seno de la propia Comisión, creo que era el 
Senador Héctor Helí Rojas, quien la había pre
sentado, entonces no obstante los delitos de 
injuria y calumnia ser querellables considera
mos oportuno recoger la proposición del Sena� 
dor Rojas y le estamos asignando la competen
cia a los jueces de circuito para el conocimiento 
de estos dos delitos·. En relación con. el procedi
miento para juzgar delitos y contravenciones se 
unifica el procedimiento. Recuerdo porque y les 
recuerdo a ustedes porque esta Comisión en el 

• · año 9S aprobó el 228 y paradójicamente se había 

1 • 
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vuelto· mucho más gravosa la situación de la verdaderamente esto se había vuelto un siste
persona que estaba ante una contravención a la ma también para muchas veces entrar el fun
que estaba ante un delito, recordarán ustedes que cionamiento eficaz y adecuado de la justicia. 
en alguna oportunidad en la legislatura anterior Se permite tener abogado principal y suplen
aprobamos una ley, una ley que establecía unos te, · pero actúa uno o el otro, pero no todos 
requisitos especiales y un procedimiento espe- simultáneamente. · 
cial para el juzgamiento de las contravenciones En todos los procesos en donde se cometen 
y en lo que no caímos en cuenta fue que se hizo delitos contra la Administración Pública se reí
mucho más gravosa la situación de la persona tera la obligación que estaba prevista enila Ley · 
ql,le estaba por una contravención que· por un 1 90 de que deberá constituirse :la éntidad perju
delito, recordará usted Senador Gerlein que fue dicada en parte civil, · pero se autoriza a la 
un proyecto que trajo el entonces Ministro Contraloría Gerieral de la Nación para desplazar 
Martínez, yo no, pero debo confesar que esa a la entidad cuando del ejercicio de la Constitu-. 
situación se hizo mucho más gravosa y la pro- ción de la propia entidad en parte civil,.se está 
puesta ahora es a lo menós ·unificarla con el perjudicando el mismo proceso, que es algo que 
mismo procedimiento contemplado para los curiosamente se ha dado. 
delitos, era la situación que se presentaba entre Igualmente la ponencia reglamenta todo lo 
las diferencias del procedimiento por el-2707 o concerniente al tercero incidental, que era lo que 
por 228 del 95, unificar el procedimiento. no venía previsto en todos sus detalles eri la 

. El pliego propone también que en los lugares prop�esta de la Fiscalía, trámite, decisión, etc. 
donde no existen jueces de ejecución de penas, Luego vierte un nuevo título que podríamos 

" esta función la sustituyan los jueces de única llamar de debere� y poderes 0 está llamado de 
instancia, para aquellos casos donde nó existen deberes y poderes, muy sucintamente simple� 
Jueces de ejecución de penas. No vienen cam- mente determina y enuncia los deberes que 
bios en la competencia territorial, ni en las déberi cumplir los funcionarios judiciales, por 
Comisiones, ni el cambio de erradicación, ni en ejemplo; evitar la lentitud, .hacer efectivo el 
la competencia por · razones de conexidad Y de principio de igualdad, las medidas correccionales 
factor subjetivo .no se introduce ninguna modi- en este título también se incluyen, por ejemplo 
ficación. La acumulación de procesos desapare- · de no recusar infundadamente 0 poder estable
ce y desaparece ya que esto se había vuelto cer responsabilidades, o a quien viola la reserva 
verdaderamente ineficaz, en la medida en que el sumarial en los procesos, se determinan también 
juez de penas ya lo estaba acumulando de hecho . los deberes de los sujetos procesales. 
y desde la expedición de ese mismo 2707 es el Luego viene otro título que es el de la actua-juez de penas quien finalmente hace el proceso ción procesal, ya vamos por más de la mitad del . 
de acumulación, no hay variación en los impedí- Código. Actuación procesal, se establece y recomen tos, no vienen modifi�aciones. . 

. nocen la utilización de los medios técnicos, 
Luego viene el siguiente título que es el de los como elementos probatorios utilizados en los 

sujetos procesales, en relación con este podría- procesos y en las propias diligencias judiciales. 
mos decir los directores de Fiscalías adquieren Eri las formas de citación se introduce una nove
la calidad de fiscales delegados, hoy hay que dad que yo creo que va a ser útil y es que las 
tomar en cuenta que los directores de Fiscalía citaciones deberán a lo menos sucintamente 
estabaninstituidos con fullciones eminentemente informar a la persona de para qué es requerido . . · 
administrativas, adquirirían jurisdicción, es la Encontrarán ustedes que hoy simplemente a una 
propuesta del Código que presenta la Fiscalía. persona le llega un telegrama. Comparezca Juz-

Se crea una unidad de segunda instancia, para . gado 23, fecha lunes 22, 1 0:00 a.m.,  la persona 
resolver los recursos de apelaciones y quejas al no sabe ni para-qué va, ni a qué va, ni en relación 
interior de la Fiscalía, esta ya estaba prevista con qué, ni puede prepararse sobre nada, enton- · 
pero tampoco había operado, anteriormente era ces se introduce esta exigencia de que a lo menos 
toda la unidad, la que conocía, ahora se crea la en estos telegramas y en cualquier forma de 
unidad, pues es la misma unidad, es un replan- citación la persona s�a informada del propósito 
teamiento de funciones,_ más que la creación· de o motivo para el cual es requerida en una diligen-
nuevos funcionarios, concretamente que se de- cia judicial. 

· 
nominará-de segunda instancia, ahí deben ir las Se elimina la instancia de la consulta� recor- . 
apelaciones y los recursos. demos ustedes que cuando una persona era, por 

Se amplía la competencia de los personeros ejemplo, cesada de procedimiento. Esa decisión 
municipales, para actuar como Ministerio Pú- que beneficiaba el sindicado tenía que ir en 
blico ante los jueces de circuito en los muni- consulta, entonces la Fiscalía y los ponentes 
cipios en donde está la Pwcuraduría, en aque- hemos considerado que es oportuno eliminar la 
llos que esta puede desplazar a los personeros instancia de la consulta, sí se pretende que el 
municipalés. proceso tiénda un sistema acusatorio no caben la 

Se autoriza al sindicado a . ejer:cer su -propia �rev�sión �e de��siones oficiosa_s de l_a prop�_a 
defensa esto también- es bastante novedoso en entidad, s1 la entidad ya en su pnmera mstanc1a 
los casds en que sea abogado, si él así lo deter- a?solvió al sindicado para qué lo van a. tener 
mina, eso estaba prohibido anteriormente, es ymcula�o a u� proceso en aras de cu�phr 

.
u�a 

también una modificación novedosa que incor- m�tan�ta o�cwsa �e co�sulta, entonces. se e�
pora el Código, que la persona cuando sea abo- mmar_1a la mstancta de la consulta. Senador , 
gadfl puede ejercer su propia defensa. Se esta- Gerlem . . .  
. blece que no podrán actuar simultáneamente los Honorable Senador· Roberto Gerlein: 
abogados principales y suplentes simultánea- Con la venia de la Presidencia, si me permite 
mente, actúan unos o actúan los otros, pero- el señor ponente. Esa sí que es una medida 
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·conveniente, en la Justicia Regional se ha re- límites, pero naturalmente tratándose de un pro
suelto en mi sentir un poco al margen de · la ceso que tiene un · sistema acusatorio no tiene 
Constitución que si �xiste reformarse un Puyes raión de que laFiscalíaen sentencias en decisio.,. . 
a través del mecanismo de Ja consulta, hasta nes que son generalmente y para eso es el grado -
dónde mis conocimientos alcanzan hoy un artí.,. de consulta que favorecen al procesado y que ha 
culó específico de la Constitución que dice que tomado la propia entidad, tengan que ser revisa
cuando el sindicado o el conden�do es el único das por su propia instancia al interior de la 
apelante, la pena no se podrá incrementar, es misma. 
decir, que si a un ciudadano lo condenan a siete Otra novedad es que tratándose de los delitos 

. (7) años de cárcel y apela esa decisión el Juez, contra la Administración Pública y sólo en estos 
aquel ante quien se surte la apelación no tiene · casos, el denunciante podrá impugnar las deéi
facultad ni Constitucional, ni Legal al tenor de · siones de preclusión, cesación de procedimiento 
nuestra CartaPolítica de fijar unapenamayor, es y sentencia disolutoria. Viene igualmente en 
decir en lugar de siete (7) años usted debe salir cuanto aLrecurso de apelación que se establece 
condenado o debe ser condenado a nueve (9) , que el superior podni determinar sobre aspectos 
años o a diez ( 1  O) años o a once ( 1 1 )  años, los que vayan más allá de lo apelado, pero siempre 
Jueces de la Justicia Regional, .yo les digo a que exista una vinculación necesaria con el 
ustedes, a mis Colegas hoy que se está terminan- objeto de la impugnación. 
do ya ese periplo trágico de la Justicia Regional, En cuanto al recurso de casación ordinario la . - ustedes no saben, no conocen, no se han infor- ponencia acoge la solicitUd cle la Fiscalía de que mado de lo drástica Y de lo dura que son las para interponer este recurso, el mínimo debe ser decisiones de la Justicia Regional y de las deci-' de ocho (8) años, hay que tomar en cuenta que siones ql.le en mi sentir a veces encontraría en la actualmente estaba en seis ( 6), entonces se eleva 
Constitución en que allí se adoptan sin que nadie _ a ocho (8). Es una solicitud que hacemos. -se informe, ni nadie discuta los Jueces de la Es que lo que pasa es que como todas las · 

tarifas se cambian en el actual Código. Ustedes 
podrán ver también que 1 os mínimos que provee 

_el Código Penal sube, aUllque los máximos 
bajan, entonces esto viene acorde con las dispo
siciones que en esta materia prevé el Código y 
también se establece que interpuesto el recurso 
de casación, este va a interrumpir los términos 
para la prescripción de la acción y esto también 
tiene una explicación muy clara, -el recurso de 
casación se viene utilizando en Colombia, 

Justicia Regional, donde existe el grado de con
sulta al cual su señoría se refiere ahora, han 
resuelto de ·que como se trata de .un grado de 
consulta si pueden agravar la pena que se le ha 
impuesto al condenado en la primera instancia 
aun cuando él sea el único apelante. A mí eso 
cuando lo leo ·en los periódicos porque no hay 
otra manera de informarse, a mí eso me parece, 
yo no sé cómo calificarlo, vamos ·a decir que me 
parece un despropósito que la justicia me conde
ne a mí a diez (1 O)' años, que nadie apele y que 
el Consejo Nacional 0 el Tribunal Nacional aún numerosísimos casos como un recurso que ex-
- cuando nadie apele resuelva por sí y ante sí; 

- clusivamente busca laprescripción dela acción. 
desvirtuar una decisión que casi que está en En la medida en que hoy la casación se está 
firme de un Juez de primera instancia y subirme demorando dos (2), tres (3) y cuatro ( 4) años en 
la pena cinco (5) años, yo los felicito, felicito a surtirse esta repito, se está utilizando como un 
la F1scalía. y felicito a los ponentes por haber procedimiento dilatorio para buscar la prescrip-

ción de la acción penal, por eso se sugiere o se pres�ntado este proyecto en este sentido y haber solicita se considere la posibilidad de que ínter-adoptado esta medida porque yo creo que el t 1 · t 1 t , · d pues o e recurso se m errumpa os ermmos e legado de jurisdicción denominado consulta no prescripCión, también se _establece que el desistí ene razón de ser en un proceso acusatorio, más 
aún yo tengo mis dudas, señor Fiscal de que eso timiento de recurso de casación, eso ya está 

previsto, pero la oportunidad podrá darse hasta existe en otros países, tengo mis dudas de que en · antes de que se profiera la .decisión, hoy estaba otros países, por lo menos en los países civiliza- .hasta antes de que el expediente entre al Despa.:. dos allá una apelación oficiosa de las sentencias, _ cho para la to_ma de la decisión, luego tenemos yo nunca he sido informado de casos similares la parte de pruebas, muy brevemente díríamos a en el mundo Y además hay que darle seguridad solicitud del Procurador y recogiendo las palajurídica al procesado que ya está condenado, por bras que el Procurador formuló en esta Comíeso creo que hace muy bien Y los felicito en sión, se van establecer los requisitos probatoponerle punto final al grado de jurisdicción rios para dictar. sentencia condenatoria, que nadenominado consulta y evitar que estos despro- turalmente serán pruebas sobre la conducta y . pósitos que conocemos de la justicia regional, - sobre la responsabilidad, se establece que el puedan· perpetuarse. Vicefiscal, Viceprocurador, Director Nacional 
Honorable Senador Germán Vargas y los Directores de Fiscalías, podrán rendir la 

Lleras: . . 
declaración juramentada, eran los únicos fun-

Este es - un principio que infoirna: todo el cionarios que. en esos niveles de la Administra
Código y es que la Fiscalía . lo quiso y Jos . ción no tenían esa posibilidad, si la estamos 
Ponentes también -lo quisieron hasta donde nos concediendo a.través de esta solicitud. 
fue dable ir avanzando hacia un sistema acusato- En lo de Policía Judicial yo tengo que hacer 
ri� naturalmente siempre dentro de los límites un pequeño paréntesis y en 20 segundos decirle: 
que las actuales disposiciones en esta materia yo recibí una muy respetuosa propuesta de la 
nos imponen. Dirección de la Policía Nacioqal, por eso en con-

. Que �s desafortunado porque lo útil, lo con- trarán ustedes que aquí están hoy dos (2) Gene
veniente hubiere sido avanzar mucho más allá rales de la República, que vienen igualmente a 
de lo que la propia Constitución impo'ne como sustentar su propia propuesta. Concretamente 
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son: Lo de interceptación telefónica, que ellos 
sugieren que debe establecerse un,a norma que €1 
Ponente acoge y la Fiscalía ha aceptado, que 
cuando viene una orden de interceptación tele
fónica, la persona que recibe esa orden, llámese 
central telefónica la deba cumplir dentro de las 
48 horas siguientes al momento que las recibe, 
lo que está pasando en la práctica es que viene 
una orden judicial para interceptar un teléfono y 
la central telefónica se toma veinte (20), veinti
cinco (25) días para proceder a la interceptación, 
piensen ustedes en el caso de un secuestro que 
hay que interceptarimas líneas, eso tiene que ser 
realizado de manera muy oportuna, no sirve al 
mes. . .  Sí con mucho gusto Senador Gerlein, 
solamente advir1;iendo esto, estamos hablando 
de una interceptación telefónica · previamente 
determinada por orden judicial competente. 

Honorable Senador Roberto Gerlein: 
En Colombia nadie quiere hablar por teléfo

no, lo primero que le dicen es conversamos 
personalmente, no hablemos por teléfono, esta
mos interceptados, yo se lo digo con todo el 
respeto señor Fiscal, a mí me parece que con 
tanta normatividad que hay- en ese sentido con 
tan poco respeto que hay por la intimidad, noso
·tros estamos viviendo un Estado·cuasitotalitario, 
aquí no sé puede hablar por teléfono, aquí están 
interceptados los Ministros, aquí están intercep
tados los Gobernadores, aquí están' intercepta
dos los Senadores, aquí están. interceptados los 
Secretarios, toda la Organización Pública, está 
interceptada, yo no sé si eso sea bueno, abrirle 
las compuertas a la interceptación telefónica. 

Honorable Senador Germán V �rgas 
Lleras: -

Siendo que sea que se estén abriendo las 
compuertas, hoy judicialmente se puede orde
nar judicialmente la interceptación d� un teléfo- · 
no, lo qu� estamos diciendo es que cuándo esa 
orden se produzca, orden judicial, el receptor de 
la disposición deba ejecutarla dentro de un téí
mino, pero que igualmente cuando viene ya el · 
levantamiento de la interceptación también se 
levante la interceptación dentro de las 48 horas 
siguientes que. es la otra cara de la moneda, aquí 
por decisión júdicial se toma la decisión de ya no 
seguir interviniendo a una persona, pero esa 
orden sí nunca se ejecuta y la persona continúa 
intervenida de porvida. - · 

Honorable Senador Roberto Gerlein: · 
¿Hay alguna norma para convertir en delito la 

interceptación telefónica cuando no hay orden 
judicial? . - . 

Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras: · · 

Cuando no corresponde a una orden judicial 
decretada ·de conformidad con las disposicio
nes. Bueno, en . todo caso el tema va a . los 
allanamientos, igualmente tiene que ver con las 
funciones de Policía Judicial fundamentalmen-

. te, y es la posibilidad dé que los funcionarios de 
Policía Judicial puedan cumplir por delegación 
y Comisión de los funcionarios JudiCiales, tam
bién estas órdenes de allanamiento . Yo lo que 
quiero decirles es que son ocho (8) temas con
cretos. Que la Policía Judicial solicita sean in
corporados, el Ponente le pareció viable y le 
pareció adecuado hacerlo, aceptó las sugeren
cias que la Policía Nacional ha propuesto en este 

• 

• 

t 

• 
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tema, he encontrado que la Fiscalía encuentra 
reparos de orden Constitucional a dos (2) o tres 
(3) de ellas, pero por eso en su momento resulta 

· útil que ustedes tengan también la posibilidad de 
escuchar a los Generales, en tomo a ocho (8) 
solicitudes concretas y conocer la opinión de la 
Fiscalía, repito los ponentes las acogimos y las . 
incorporamos en la pone-ncia y después de pre
tendida la ponencia, la Fiscalía ha solicitado o ha 
encontrado que hay reparos de Orden Constitu
cional en dos (2) o tres (3) de ellas, que a los 
ponentes también nos parece que es razonable, 
pero ·que sea la Comisión quien finalmente tome 
la determinaCión. · 
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Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras: 

No, pero, por ejemplo, existía el concepto y 
eso fue lo que motivó la decisión de la Corte, por 
ejemplo recordará usted que es muy frecuente. la 
filmación de la comisión del hecho, donde la 
persona parece en la película. . .  Sí, señor 
Vicefiscal. 

Doctor Jaime Córdoba Triviño, Vicefiscal 
General de lá Nación: 

Con la venia de la Presidencia y el señor 
ponente. En la propuesta· de la Fiscalía se esta
blecen tres (3) causales únicas de flagrancia, la 
última en las cuales hace justamente referencia En cuanto a_ nulidades, se elimina la posibili- a la hipótesis que plantea e� Senador Holguín, y dad haga una valoración anticipada de si existió . es justamente cuando la persona es sorprendida · • o no prueba necesaria cuando el Fiscal dicta la y capturada con objetos, instrumentos 0 _huellas resoludón de acusación, se cambia la diligencia de los cuales aparezca fundadamente que mo-

• 

de indagatori<:!. por audiencia de indagatoria, qué m en tos antes ha cometido una. conducta pública, propósito tiene eso, que todas las partes puedan luego no habrí(l problema digamos erimantener intervenir, anteriormente la diligencia de inda- la situación de captura en esa hipótesis porque . . .  gatoria, pues ust�des recordarán que no está Habría problema digamos en mantener la situaprevista la posibilidad, sino que intervenga el ción de captura en esa hipótesis. Sí. sindicado y el Fiscal, si la sustituimos por una 
audiencia de indagatoria podrá intervenir el abo- Honorable Senador Germán Vargas 
gado del Sindicado, la contraparte y con excep- Lleras: 
ción de la parte civil. La parte civil es la única Cómo ·es eso compatible con el pronuncia-
que no queda autorizada para intervenir en la . miento de la Corte, cómo se haría compatible. 
audiencia de indagatoria, nosotros hemos consi- _ Doctor Jaime Córdoba Triviño, Vicefiscal 
derado eso útil que en una indagatoria el sindi- General de la Nación: 
cado pueda intervenir el abogado del sindicado · No, es que es perfectamente compatible. Lo 
que hoy no lo puede hacer. Me parece que esa que no. Lo que aquí no se está eliminando es la 
solicitud es viable y sugeriríamos que la estudie. posibilidad de que días más tarde, superado ya el · 

En cuanto al concepto de flagrancia se incor- momento de. la inminencia de la Comisión del 
poran decisiones que ya habían sido expedidas hecho, una persona pueda ser señalada como la 
por la Corte, en el sentido de que flagrancia debe autora de un delito, en cuyo caso ya se requerí
entenderse única y exclUsivamente cuando· la rían unos -elementos de juicio _ de valoración 
persona es aprehendida en el hecho, aprehendí- diferentes, porque estaríamos prácticamente a 
da físicamente en el hecho, no el concepto que se los particulares o .a las víctimas, decisiones que 
manejaba de flagrancia permanente, - haya una tienen reserva de carácter judicial. Aquí sí man
decisión en esa materia y el concepto lo que hace tenemos en tres hipótesis in u y precisas, las po
es incorporar esa decisión o precisarla, si no hay sibilidades de !p captura en flagrancia. Entonces 
lapresiónno puede entenderse quees flagrancia. si tenemos una persona con los o_bjetos que ha 
Se elimina la causal de libertad provisional sido, o los instrumentos producto del ddito, así 
como �nticipo . . .  Senador Holguín. \ · no sea capturada en el propio momento de la 

Hon�rable Senador Carlos Holguín: Sardi: comisión, opera todavía el concepto · de la 
flagrancia. · · · · 

¿Continúa vigent� la norma según la cual 
solamente se puede detener en flagrancia? Honorable Senador Germán Vargas 

Lleras: Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras: _ El siguiente es q�e se establece reparto, para 

. el trámite y conocimiento de - las acciones de El concepto de flagrancia .incorpora .la apre- habeas corpus, ustedes dirán por qué. Esta prohensión física de la persona en la Comisión del puesta la hacen y la sugieren los tribunales, y es hecho. que, ahora entendiendo por reparto, un reparto 
Honorable Senador Carlos Ho_lguín Sardi: de minutos no, en el momento en que se presen
Para citar un .caso, se me ocurrió personal:- ta, se ha venido a demostrar que las· acciones del 

mente, un robo obviamente no se pudo detener habeas corpus, es�án todas radicalizadas, o han 
a la persona, pero la persona después fue y llevó ido a parartodas ados o tres despacho_s. Es obvio 
al sujeto pasivo de ese delito a recuperar las que en el mundo del ejercicio profesional, los 
cosas que él ya había robado y las había llevado abogados han venido a identificar el despacho o 
a una prendería, en el recorrido de ese caso la los despachos que las conceptúan, o que profie
Policía se dio cuenta de que esa persona estaba ren sobre ellas, en uno u otro sentido, y eso se ha 
recogiendo o, había confesado el delito y estaba abierto camino; y acaban todas radicadas en los · 
recuperando las cosas el dueño, pagando en las mismos sitios, parece oportuno introducir el 
prenderías para recuperar sus· _ propias cosas, concepto de reparto, siempre entendiendo que 
llegamos a la Fiscalía y el Fiscal dijo que como este reparto no dilate para nada el cumplimiento 
no había flagrancia a esa persona no se le podía de la misma en la oportunidad. 
detener y la soltó . Porque dizque solamente Viene un tema polémico. El ponente lo plan
habiendo flagrancia se puede detener en Colom- tea la Comisión, esperamos que conocer tam-

• - bia. ¿Eso todavía sigue? bién la opinión de la Fiscalía, y es la posibilidad 
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de que -venga un control de legalidad tanto a los 
aspectos materiales, como formales, en lo que 
tiene que ver con las medidas preventivas, espe
cialmente en las medidas de aseguramiento y en 
las decisiones relativas a la propiedad de tenen
cia o custodia de bienes. Ya le termino el con
cepto y con mucho gusto. 

Qué quiere esto decir. La Fiscalía ha señala
do, no sin motivos serios, que esto sería crear 
una tercera. instancia. Nosotros,. el ponente y en 
esto está dispuesto a demostrar por qué._ Los 
ponentes consideramos que evidentemente es 
desafortunado que, o en ·alguna·medida, -que al 
interior de la propia Fiscalía, no exista el con
cepto de jurisdicción en lo administrativo, per
dón. De autoridad eñ lo administrativo, pero 
también en lo jurisdiccional . Sinceramente hay 
que ver qué es lo que está- ocurriendo con las 

· medidas q:Ue profieren los fiscales. Se profiere la 
medida, pero la apelación se está surtiendo a los 
meses, está surtiendo a los meses de proferida de 
la medida, y no, y hay muchas personas y sujetos 
procesales, que sostienen que se requiera una 
nueva garantía en esta materia, y que esa garan
tía es que haya control de legalidad sobre las 
medidas, que en relación, repito, con asegura
miento y propiedad, o sea las detenciones y las 
medidas cautelares se dictan en la Fiscalía, que 
debe existir un control de legalidad, hoy ese 
control de legalidad, Senador Gerleih, es en los 
aspectos formales, lo que se propone es que 
también sea en lo material sobre el contenido y 
la decisión de fondo, de manera que si se profie
re una medida de aseguramiento, el sindicado no 
.es que no pueda abstenerse de cumplirla, pero 
podrá recurrir ante los jueces de la República, 
para que se ejerza un control de legalidad en lo 
material y en lo formal, la Fiscalía no es que no . 
esté de acuerdo, propone, tiene una propuesta 
novedosa, pero llamo la atención de la Comi
sión, para buscar un justo medio, que sin duqa 
sin convertir eso en una tercera instancia, permi
ta que los jueces de Colombia puedan pronun
ciarse sobre tal vez la principal -de las medidas 
que más afectan a lps sindicados, es sin duda 
algo que parece opot:tuno, y la oportunidad sería · 
después· de proferida la medida, no como está · 
hoy que es cuando la medida queda en firme, y 
para que quede en firme, tiene ' que· haberse 
surtido la reposición y la apelación de la misma, 
o sea después de que la persona lleva cinco 
meses detenida, ahí es cuando viene .el control 
de legalidad en las actuales circuns.tancias, cuan.,. 
do ese control de legalidad que se lo estamos 
otorgando a losjueces, debe proferirse es cuan- . 
do viene la medida, cuando ya queda en firme, 
ya pasaron cinco meses de la persona detenida. 

Lo dejamos a consideración de la Comisión 
el tema, no� parece que el Fiscal trae una pro
- puesta que valdría la pena examinarse, pero el 
tema es un tema también propio de un sistema 
acusatorio, en donde se refuerzan todas las fun
ciones de la propia Fiscalía, pero también se 
garantizan nuevas instancias en materia de ga
rantías procesales para el sindicado. 

Honorable Senadora Claudia Blum- de 
Barberi, Presidente Comisión Primera: 

Senador Vargas. Creo que el Senador Guerra 
tiene alguna inquietud, está pidiendo el uso de la 
palabra desde hace rato. 
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Honorable Senador Germán Vargas Beneficios por ·colaboraCión eficaz: Recor-
Lleras : demos que hoy son seis, son: quien contribuye a 

Disculpe Senador. Con su venia. la desarticulación de organizaciones delictivas, 
Honorable Senador Gustavo Guerra: quien contribuye a la identificación de los auto-
Discúipeme que tenga que devolverme· al res, quien contribuye a la eficaz prevención de 

punto que usted tratando anteriormente del ha- delitos, la delación de los dirigentes de organiza-
Ciones criminales, . identificación de fuentes de beas corpus. En un país donde se violan de. una . 

manera tan intensa los derechos de los ciudada- . fmanciación ilícitas, de orgimizaciones criminales 
nos, me preocupa que en el cambio que se está y a la mcautación. de bienes, que contribuye. 
· introducíendo al Código de Procedimiento Pe- La propuesta de la Fiscalía, es reducirlas a 
nal, se piense en el asunto del .reparto, sin que . . tres los . beneficios por colaboración, que de 
tomen .las medidas preventivas para evitar -que alguna manera vienen a subsumir los otros. 
eso se vuelva un asunto dilatorio. Dicho de otra Identificación de dirigentes· o cabecillas. Siem
manera, sería importante introducir, dentro de pre que se trate de abajo para arriba, no de 
esa misma modificación unos términos, unos cabecillas delatando a los jnferiores de la propia 
criterios muy precisos que justamente eviten organización criminal. Se introduce esa salve
que eso ocurra. Gracias. dad, que la delación siempre tendrá q_ue enten-

Honorable Senador Germán Vargas derse en el sentido de delatar a un superior en la 
Lleras: · organización criminal� . . . 

Tiene la razón, estamos hablando de· que el Bienes y fuentes de financiación y localiza-
reparto deberá procederse en los minutos si así dón de lugares de personas secuestradas o des-

. se quiere, dentro de 1� hora siguiente, en el tumo, aparecidas. Igualmente en relación con los be
pero su anotación vale y será incorporada, re- . neficios, la propuesta de la Fiscalía es de una 
dactaremos una fórmula que ·quede satisfacto- sexta a dos terceras partes, no, de una sexta a dos 
ria. No se trata de dilatar, surtir el recurso del terceras partes, como está actualmente. y la pro
habeas corpus, pero tampoco de que todos va- puesta presentada por la Fiscalía es de una sexta a 
yan a parar al despacho que ya en el mundo del una cuarta parte. Los ponentes acogieron esa solí
litigio se conoce que lo resuelve en uno u otro citud, queda a consideración de la Comisión. 
sentido, que· es lo que está ocurriendo hoy en Igualmente en relación �on las medidas de 
nuestro país. Ya estamos para terminar. aseguramiento, hay que recordar que principa-

En cuanto al cierre de investigación: La po- les está la conminación, la caución, y la deten
nencia solicita eliminar el 3 95 que determinaba ción preventiva, se eliminan la conminación y se 
los requisitos para precl�ir la investigacion, elimina la caución, desaparecen estas dos medí
venían unos requisitos para precluir la irivestl.- das preventivas, sólo, perdón, estas dos medidas 
gación y unos requisitos para condenar. Pero de aseguramiento sólo se conser\rará la d�ten
qué pasaba cuando no se cumplían ni unos, ni ción preventiva. Sí, señor. 
otros. Nosotros lo que solicitamos es que hayan Ho.norable Senador Gustavo Guerra: 
unos requisitos para dictar resolución de acusa- Existen cambios que yo estoy viendo, por 
ción y cuando no se cumplen los requisitos para ejemplo, en algunos tiempos que guardan rela
dictar resolución de acusación, simplemente se ción con los beneficios y deinás. Y o quisiera 
precluye la investigación, no requisitos para preguntarle a usted en su condición de ponente 
todos, sino requisitos únicamenterequisitospara . y al señor Vicefiscal, si se .desarrollaron para 
acusar. Cuando no · se cumplen los requisitos · estos efectos algún tipo· de matriz de impacto, de 
para acusar, por el contrario forzosamente debe lo que pudiera ocurrir en momento de. entrar �n 
precluirse la investigación, es la solicitud. vigencia el presente proyecto de ley. Yo hago 

En cuanto a la etapa de juzgamiento, se referencia a eso, por la siguiente razón: Que no 
. reducen de treinta a quince días el término de ·nos vaya a ocurrir, como ocurrió ' con la discu
traslado . a  las partes para preparar la audiencia sióndelprqyecto quehabíarelativo a los asuntos 
pública, peró.- int_roducimos urta novedad en la penitenciarios .y criminales, en los. cuales en 
ponencia, que es la instancia ·  de Ja audiencia teorja; las cosas iban por un camino y en realidad 
preparatoria de la audiencia pública, parece con.,. las co'sas iban por otro. Sería interesante mirar.si 
veniente crear esta instancia que será una instan- . existen en materia estadística, en materia de 
cia de preparación en donde las partes · con el cifras, como resultado de la aprobación de este, 
propio funcionario, establecerán para qué se va y la entrada en vigencia de esté proyecto de ley, 
a utilizar la audiencia pública, determinarán las qué resultados reales en materia de cifras se 
pruebas que se pretenden hacer valer en la au- darían, se producirían, como consecuencia .de 
diencia pública, establecerán los temas de nuli- . eso. Gracias, Presidente. . 

· 
. dades, acordarán entre - las partes y el propio Honorable Senador Germán Vargas 

funcionario, el propósito y contenido de la pro- Lleras: 
pi a audiencia pública, entendiendo que la mayo
ría. de pruebas deberán hacerse valer, que falten 
por recaudar en la · propia audiencia pública, 
excepto aquellas que físicamente no puede re
caudarse en la misma. Consideramos que esta 
nueva oportunidad, le va a dar mayor contenido, 
alcance, importancia, al concepto de audiencia 
pública. -

Beneficios por colaboración eficaz: Y a con 
esto estamos para terminar, cinco minutos, se
ñor Presidente estamos terminando. 

Corno usted vera, pues no se consagran o no 
están previstos en lo que concierne a los instru::
mentos de colaboración con la justicia, no se 
aumentan los beneficios, sino se restringe, de 
manera que lo único que podría decirse al res
pecto es que como no vienen situaciones de más 
favorabilidad que puedan beneficiar a los sindi
cados, sino por el contrario, las posibilidades de 
colaboración, los beneficios por colaboración, 
no se amplían sino se restringen, le estoy repi
tiendo, por ejemplo, hoy está de una sexta a dos 
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terceras partes, se  reduce de  uha sexta a una . 
cuarta, de manera que en ningún caso podría 
predicarse, de aprobarse esta disposición, con
diciones de favorabilidad paralos actuales dete-: 
nidos. De manera que no habría impacto. 

Honorable Senador Gustavo Guerra: 
En este caso también deben existir. matrices 

de impacto, se lo digo porque tienen efectos en 
materia penitenciaria, por ejemplo, tienen efec- . 
tos en materia de· las consecuencias que tiene la 
entrada en vigencia del proyecto de ley. 

Honorable Senador · Gerinán Vargas 
Lleras: 

Discúlpeme le insisto. Cómo lo podrían te
ner. En relación con las conductas que ya fueron 
cometidas, prevalece el principio de favorabili
dad y en relación, y el principio de favorabilidad 
no podría predicarse de estas disposiciones en la · 
medida en que no hace la situación más benefi
Ciosa para el procesado, y hacia el futuro pues, 
naturalmente que regirán estas, pero si el hecho · 
ya tuvo lugar, de él sí se predica naturalmente, se · 
predica el principio según el cual tiene que ser 
juzgado con relación a disposiciones anteriores, 
no cabría la retroactividad en esta materia. De 
manera que yo no veo ert qué casos podría 
presentarse sinceramente fiscal. Tiene una opi
nión diferente. Si .hubiera una condición que 
permitiera al sindicado obtener un mayor bene
ficio, eso podría ser extensivo para todos; aun 
para quienes ya están condenados, pero como no 
está prevista esa posibilidad. 

Honorable Senadora Claudia Blum de 
Barberi, Presidente Comisión Primera: 

Señor Vicefiscal, tiene la palabra. 
Doctor Jaime Córdoba Triviño, Vicefiscal 

General de la Nación: · 
Gracias. Estamos de acuerdo conla aprecia..: 

ción del Senador Vargas. Es muy difícil tener un 
documento base, un estvdio de impacto, de lo 
que pueden ser los efectos en el sistema penal, de . 
algunas normas que consagren, bien limitando o · 
ampliando el régimen de beneficios, porque 
entre otras cosas cada vez que se acude a un 
mecanismo de esos, están. de por medio un 
número infinito de variables y de posibilidades, . ·  
si se, trata de una organización crimimil, si. se 
trata de un delito cometido por una persona 
individual, la clase del delito, etc. 'La voluntad . 
que tenga esta persona, la asesoría que haya 
podido recibir del abogado,-las expectativas que . 
tenga frente a lo que él considere que tiene o no 
aprobado la justicia en un caso determinado, yo 
creo que no se podría válidamente, científica
mente, mediatizar la discusión de la norma, a un. 
estudio de impacto, porq.ue todas las normas 
procesales pueden tener impacto, todas sin .dis
cusión, incluso una de reparto, una de compe
tencia, las normas relativas a los recursos. 

Y o creo que aquí se trata más bien de una 
decisión política, pero más claramente decisión 
de carácter político criminal, por el Congreso 
de la República, si mantiene o no un sistema 
de beneficios, que en algunos casos le ha 
permitido dilucidar casos complicados a la 
justicia, y que las personas en recompensa han 
obtenido alguna reducción de pena, pero esa 
en definitiva es una decisión política del Con
greso de la República. 

• 

• 

• 

• 

• 
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-Honorable . ·Senadór Germán Vargas nos tomamos a·.lo . menos .la oportuilidad . de la ,justicia, pero. no hay .peor justiCia que la 
Lleras: 

. . 
. consultar las principales instancias dela justicia justicia muda y en esa caímos en Colomb�a, hace 

. . En relación con la dete�ción preventiva se le -colombiana y naturahnente sobra y eso hay que · · mucho rato� · 
. aumenta; quedára en cinco · años, de cuatro a advertirlo que el Procurador insistirá en presen- Honorable Senadora Claudia Blum de ., 
cinco podrá concederse la domiciliaria, toman- tar l.lnas recomendaciones al -respecto·,. la Barberi P�esidente. ComisiÓn Primera: 
do en·cuenta que el Código eleva a, los mínimos . Procuraduría está preparando su. trabajo y. pro,. · T 

. . ·. .. _, 
1 · -. 1 b · 1 ·s

· -· d, · p· :' _- - d. y .·d 1· · · · · · · · b bl ·d· 1 · .d. d · 1ene a pa a ra.e ena or me o 1 a .  -de las penas, esp,ec_Ia�mente de.las p�nas prev1s: a emente cons1 era que · a oportum . a .no· · : . . . · . . .· . · . _. . . 
tas para los delitos má� serios?. parece qond.ucen- puede ser tampoco: antes del mes de-febrero a : . ,U�norable Senador_ Migu

_
el

; 
P1ned

o
o V1dal._ -

. te t�mbién que se aumente la po�ibilidad de q11e. . marzo y en ese sentido p�es como.este.Proyecto - . . . . Honorable Se�a4or: En eJ artlcu_lo 5 ap�rece 
la d.etención preve,ntiya támbién tenga un _liori-:- has�a ahor�.i�icia su trámite, l;labJ::á nuevas qpor- �omo . subtít�lo; �� �ud1érainos. dec1rl? ,

así,: f:i_na- . 
zonte mayor hoy está en- tres . años se sube a tumdades para escuchar con mayor profundidad hdad del procedunwnto, en la actuac10n -proce
c�p.so< se con��-f:'a entre ��atro·y cig�o la'_4eten:- · - 1� Procuradu�ía G�ner�l .de laN�ción� El trabajo s�l; lo� funCi��ari�s júdiciales

,h�r�n-pre�a�e�'er 
cióií. domiCiliariafundamenhllmente. Fina1mente que hemos }lecho. Gracias. · . . el derecho s.u.sta11c1al y buscaran su efect1v1dad, 
les dirí(l q�e se puede cambiar la calificación . Honorable SenadorCar.losHolguín Sardi: yo cre'� qtle e-�oxespcinde a·cabalidad lapregunt� 
jufídica, · cuan��- S..?brevenga·_un err�r; ó hay� · · . Me permit� una 'interpeladól1: · , � que usted aca�a de 

_
hacer a ese_respec\o. 

. . 
• prueba, sobrevm1ent� �n elpr�ceso, el JUez podra . 'Horio�able -sén:adora· Claudia Bluín de .Honorab,le Senad�r Carlos H�lgum Sa

_
rdi: 

.- . �ac�rl(),: ya les habl� :nunGiado. el . t�ma, d� la Barberi, Presidente Comisión 'Prini�ra: Es el desarrollo, o Simplemente el enunciado 
aud1enc1a prepara tona, de la aud1enc1a pubhca. . i· · Í . 

• 1 · b 1 S · ·. d H 1 · , S . d, · de un principio muy . bonito y muy .romántico 
Y 9: 'termi�aría por decir lo siguiente: ·  Hubi.ése- . . lene a pa a ra e · ena 0� 0 �m? . ar L. pero. poco de�arrollado después de las normas:, 
mós·quendq ·negar mucho más allá, eh illl s1ste- Honorable Senador C�rlos Holgum Sard1: · . · · · . 

. . . · . · ' ·  ·. · · · ' · ,{:' 1 · h' · , 1 H "d h ·d d Honorable Senador Miguel Pmedo VIda l. ma _que aun : 10rta ec1era. mue l�Imo mas . as e soste�u o en mue as oportum a es que ' · · . . . · �  - · : , , · . · 
fUnciones de la Fiscalía, pero que igualmente en Colombia te1wmps la peor de las justicias Esto es un enunc1ado como vema a,nten()r-. 
concediera garantías, sumamente .contundentes porque la justicü1 puede ser coja y ciega y debe men�e y usted lqaca�� de a�otar en el artlc'!lo 4 9• 

· al procesado, ·ambos son propios de urt sistema ser coja y ciega, debe ser lenta y, pero lo que-no Hoy lo que hace el se�or F1scalal pre�entarlo de 
acusatorio, lamentamos que las limitaciones que . . puede es ser es muda, y aquí en Colombia donde •· est� man�ra; es precisamente anunc1arlo . en :1 
la Constitución nos impone en esta matefia, no hemos llegado es ala mudez de la j_�s�icia que se articulo 5 Y luego desarrollarlo en todo el artl-
hayan permitido llegal-'más allá, y les diría, e8tos refleja en los altos índices de impunidad, iriüdez culada-del proyecto. 

. Son los· principales ·cambios como .ustede� po- que en gran parte obed�ce a que nuestros Códi- Honorable Senado,r «;;ermán Vargas 
drán ver tampoco son numeros!simos, es un gos y nuestra- legislación están excesivamente · Lleras:  _ -
ejercicio útil que-ha hec�o la.Fiscalía �e integrar _cargadas a giijuicio a garantizar el debido pro- C9n la venia de la Présidencia. Pot ejempio 
toda suerte de disposiciones que estaban dispét- ceso y-a darle garantías al procesad() y a dejar a cuando aquí dij imos que púede variarse la cali
sas �n la medida en que se habían verrido apro-: . los jueces maniatados para poder mover el pro- ficación por prueba sobreviniente, eso es preci-

. bando reformas y reformas en los últimos años, ceso y para poder obtener. al final del proceso, las ·samente recónoc�r que prevalece el derecho . 
todas dispersas, es un esfuerzo de integración ·decisiones de fondo, las de;cisiorie� substanciale� - sustancial, sobre los aspectos formales, que por � 

• que nosotros consideramos útiles; los cambios · y no las decisiones • como las . imlidades, las ejemplo, en la etapa del juicio vi�ne una prueba 
más; que uno podría decir; más significativos a preclusiones, las prescripciones etc., que son tan, ·  sobreviniente o· viene un error en 1� calificación, . 
si no--parezcan son · lo.s que · les he enunciado. corrientes en nuestro sistema jui"ísdiccional,' simplemente se subsana el hecho, igualmente · 
Q�ien quiera profundi2ar en mayores conceptos abrigo la esperanza.de que siendo este el primer · . está pr¿vist'ó en relación éon algunas otras nuli.;; 
est4 la ponencia numerosa, y es larga, pero si la proyecto que viene de los ·fiscales, y no: de lós . ctades, que en. ·el viejo concepto generaba 1{ 
C.omisión lo esti�a en el momento que lo ·con- · defensores, . porque: todos · los Cóoigos se h;an nulidad de· todo el proceso,. ahora pueden irse 
sidere; p�drá ser leída� o por parte-de ustedes. Y hecho por ih.istrés juristas dedicados al ejerciéio corrigiendo sobre el · hecho · S'-l:sÚ:mcial de que 
yo ter�ino pór decir dos cosás: Primero, queda · del derecho� desde ese lado, desde el laqó de' prev,alece ló material; prevalece el derecho sus
eltema de las_fup.cio_n�s de' PolicíaJudicial, que de_fensóres, pues han sido códigos todos que se tancial, pero ese; por · ejemplo sobre la de ·la -
· �1 poneritehi ácógé, pero acepta los argumentos . i�élinan más hacia el lado .de garántiiar el' pró- calificación sobreviníente� es de la variación de 
tambiéi1 que posteriormente pres�nto a la Fisca:. ceso, el.debido proceso que hacia _garantizar el las calificaciones, es un buen ejemplo de cómó 
lía, y nos parece qlle ustedes son sin duda las' 'funcionamiento de lájusticia, que· por supuesto a lo largo de todo el procedimiento se crean pro- . 
personas_ que deben dirimir ·es_os �spectós, so�· n? s?n términos irico�pa�ibles, pero 9-ue desgra- . · instancias, ·que yermiten· súbsanar errores · de · 
ocho puntos concretos; en la med1da en que se. crad(llllente en la practica colombiana s� ha proced�mierito, ·siempre naturalmente que no se · 
permita: al señor General intérvenir sobre ellos y llegado ·aua; ppr mi excesivo· celo, en la garantía_ le�imú!; qrie no ·se lesionc;:n .las · garantías de 

. a. la . Fiscalía argumentar unos aspectos· muy del. debido proceso; terminamos en que ·no hay 'defensa··del sindicado. . 
lógic,Os que �iene en �te·s de esós·ocho ártículos, pronuilciamient� . de fondo d.e· la justicia encun. Hon�rabie Sénadora Claudia Blum · de 

. 
ustedes podráQ.fommrséun concepto muy claro innumerable número, �ri �a i:tmunierable série Barbe ti Préside.óte c'omisión Prim�ra: · · al respecto, y finalmente ·nay una Proposición de casos, yo quisiera aun cuando -veo que· hay . . s-'· · · -d' · 0 · · 1 . · t" · · 1· 1 - .b�- · d. · , · ·1 

• · d · , · · · d .  · ' ·  d - 1 · · 1 · ·  · t · ,  · · 1 '  , · · . . d.. ·h . · . d . · · · 1 · ena or er em, �ene apa a ray. espues e que eJar�a a cons1 eracion_ e a mesa, re. �tlvo u� eres_ y OJa � �SI. se P?. _I�r� , acer, . · e  cenar
. __ 
a · · Senador Plfiacué. · · - - · ·. · 

a dos aspectos: Uno especialmente relativo al . d1scuswn. de la ponenc1a y aprobarJa propos1- ·· - . · · · · . . . , 
tenia de prevaricato, donde presentaré por·escri- éión con qrie tetrnina, sí quísiera pteglintarle a - · Honor�bl� Senador Roberto Gerlem: , ·. 
to una propuesta-en un. tema que finalmente nos lo's parientes, y luego me grisiaría.·oir sobre eso; Muchas graCias. Yo me he quedado al debate 
fueJlámado la atenCión 'y que en la ponencia ·no en esta sección,. pero eri otra Ópo·rtunídad, la conel:propósito de ver aprobada lC�; proposición 
originalmente presentada;. nó . estaba incluido.� opinión ddá:policía, si efectivamente uhprihci- con la cual termina la ponencia; A efectos de que · 
Con esto Presídente, yaotemiinaríamos� la iriter� . pi o · que está por ahí consagrado tal vez· en el· tom� éuerpo, tomen cuerpo estas . deliberacio
vencióney' le agradezco, pues a1' doétor Miguel "  ártículo 4 o del Código ·de· Procedimiento Penal; · nes; lo cual no significa que esté de acuerdo con: . 
Pinedó, la generosidad en- haberme permitido que es · el de que· lo que importa· eri el Proceso · 1üdo lo que dice la ponencia, ni con todó· éuanto; 
presentar.este trabajo que·ha.sido muy exténso, P�nal' es el pronunciamiento sustancial ·de- la he escuchado aquí. ,Pot· cierto la ponencia es 
ló �delantainos a lo largo de varios meses, no ha · justicia y no el procedimiento que no es sino un · - excelente, yo esta·-vez le hice Jos honores y la 'leí 
sido el fruto, de la improvisación. Tuvimos la medio parallegara ese pronunciamiento sustan- . de la primera a la última línea, la ponencia:es 
oportunidad de consultar algunos Magistrados cial, si eso de alguna manera queda reflej adó •en excelente, veo que se consiguió su señoría, o sus · -· 

� de la Corte, se hizo ese· ejercicio con_ algunos : este Código, y queda desarrollado y si vamos a · · señorías se consiguieron unos buenos-asesores; ' 
trib\lnales de distrito, escuchainos a las personás tener unos mecanismos más ágiles, para que la . a no ser que 4ltimamente se hayan distraído en 
que oportunamente presentaron iniciativas al justicia deje de �ermuda. Que como digo yo creo las profundidades, en las especialidades del ci.e
respecto. No podemos decir que haya sido el que puede· seguir ·siendo coja, y pueqe .seguir re�ho procesal penal. Ahí veo- la Qlarto de gente 

• . ej er�icio más democrático por todo el país, .pero siéndo ciega, . porque así tendrá que· ser siempre que conoce a fondo él'proceso, pero en todo. caso . ,.. 

.. 
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la ponencia es muy buena, y los felicito, contem
pla un análísis y un estudio del proyecto en 
g·eneral bastante completo. 

Y o no sé cómo serán las deliberaciones, 
cómo querrán que hagamos las deliberaciones 
de un proyecto que tiene 532 artículos, si mi 
memória no me es infiel, y que tiene temas en mi 
sentir muy importantes. Yo los quiero escozar, 
para que los señores ponentes, el señor Fiscal, 
los miembros de la Comisión vayan pensando 
por lo inenos en algunos. Y yo hubiera deseado 
que .hubiese un debate general sobre el proyecto 
que se presenta, pero de pronto la premura del 

- tiempo, lo corto del tiempo, ya no nos queda sino 
un escaso mes para cerrar las deliberaciones. 
Pues no nos ;va permitir extendemos demasiado. 
Sin embargo, señor ponente, yo se lo comuniqué 
en algrina oportunidad en privacio a ambos po
nentes, al señor Fiscal. Hay un tema que a mí, me 
ocupa y me preocupa; que es el de la sentencia 
anticipada, yo creo que como está presentada 
aquí, la sentencia anticipada, desvertebra todo el 
sistema. Para mí es mucho mejor que se manten
ga lo que hoy existe, es decir, quien se acoja a la 
sentencia anticipada tiené derecho a una reduc
ción de una tercera parte de la sentencia o de la 
peha que se le imponga. Y voy a soltar rápida
mente, para discutirlo a mayor profundidad las 
razones por las cuales pienso que debe ser así : 

Nosotros tenemos un régimen penal muy 
duro, sumamente - severo señores Senadores, 
nosotros tenemos un régimen· penal, un sistema · 
penal montado sobre decretos de estado .de sitio. 
Y o no recuerdo que en esta Comisión en muchos 
años, hayamps discutido los estatutos penales. 
Todos - s� han dictado por el mecanismo del 
estado de sitio, y posteriormente en su núcleo 
más importante fueron adoptados sin discusión 
en el Congresito. _ 

Nosotros tenemos unas penas brutales entre 
cinco y veinte años, entre 1 O años y 30 años, 
cualquier delito en Colombia, por insignificante 
que parezca, tiene una pena impresionante por
que fue dictado en época de guerra, porque el 
estado de sitio, es la época -de la conmoción 
interior, para sancionar a las personas que per
turbaban el orden público, y entonces las penas 
que señalan son sumamente extensas, cualquier 
delito, llega a tener -1 5 años, 20 años, 30 años. 
Cuando aprobamos la Ley Antisecues-tro, esta
blecimos - unas penas que yo creo que fueron 
criticadas ha�ta · por la Corte Suprema, por la 
Corte Constitucional, 50 años, 60 años, 70 años. 
'Entonces una de las características eh nuestro 
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sistema penal establecida en los últimos años es La sentencia anticipada -con el mecanismo 
la de fijar. . .  Primero: En segundo lugar nuestra que hemos diseñado en este proyecto, en mi 
legislación- penal _está llena d� posibilidades sentir va a quedar herida de muerte. Entonces yo 
·para que el juez arbitre según su leal saber y _ con todo respeto, porque ya estamos incluso 
entender. -1mí no se me olvida la intervención deliberando por fuera de los términos, yo con 
de Gálvez Argote en esta misma Comisión don- todo respeto le- quiero proponer a los señores 
de. hablaba de que .en los últimos años en la Ponentes y al señor Fiscal, que mediten en estas 
Legislación Penal colombiana, se estaban esta- consideraciones, que en el fondo lo que propo
bleciendo tipos abiertos de delito, para que el nen es que el mecanismo de la sentencia antici
juez cuando estudiara la conduct_a, la ubicase pada permanezca como hoy está, con la obliga
dentro del tipo delictivo, en mi opinión un poco toriedad de la reducción de la sentencia en una 
en contradicción con el principio de Nulon Cri- tercera parte. Muchas gracias. 
-men Nu la Pena sin Elege. Honorable Senadora Claudia ·Blum de 

Aquí en todas las disposiciones de nuestra - Barberi, Presidente Comisión Primera: 
'legislación penal, hay alguna facultad para el - Gracias; Senador Gerlein. Y o creo que podo 
juez, el juez dispone según su leal saber y avanzado de la hora, creo que los Ponentes le 
entender, y particularmente en la dosimetría de van a responder a usted un tema tan complejo y • 
la pena, y e�to para mí no es bueno, ni con ve- _ tan polémico, sobre la sentencia anticipada en el 
niente, más aún creo que es asunto criticado, ·día de mañana. Yo-propongo que después de las 
entre casi todos los tratadistas contemporáneos, explicacion�s de los señores ponentes, con las 
cuanto menos discrecionalidad haya en un siste- aclaraciones del séñor Fiscal, aprobemos la pro
ma penal, menos arbitrariedad existirá en ese posición con que termina el informe, mañana 
sistema penal, yo prefiero la discrecionalidad de abramos la d_iscusión del articulado. 
la ley, a la discrecionalidad del ser humano, es Previo anuncio que se cerraba la consideración 
mejor que la ley sea clara y contundente a que la de· la proposición con que termina el informe fue 
ley defiera al funcionario la aplicación de esa cerrada y sometida a votación fue aprobada. -
misma ley. Entre otras cosas, los funcionarios . Siendo las 3 :20 p.m., Ía Presidencia levanta 
judiciales también son seres humanos, también la sesión y convoca para el día miércoles - 1 8-de 
tienen dificultades personales, también tienen noviembre, a partir -de las 1 1  :00 a.m., con el 
vicisitUdes existenciales, todo ese tráfago de objeto de continuar con la discusión del articu
problemas personales se reflejan en las provi- lado del Código de Procedimiento Penal. 
dencias _que dictán, pues bien, hoy quien se El Presidente, 
acoge a la sentencia anticipada tiene una rebaja 
de una tercera parte de la pena. Si le iban a 
imponer, si lo sancionan con 1 5  meses, e� la 
práctica la sentencia queda reducida a 1 O meses. 
El que -se acoge a la sentencia anticipada, sabe -
que eso es así�-tiene certeza. La ley obliga al juez 
a comportarse de esa manera y por eso yo creo 

Miguel Pineda Vida!. 
El Vicepresidente, · 

Luis Humberto Gómez Gallo. 
- El Secretario, 

Eduardo López Villa. 

que la sentencia anticipada ha tenido éxito en-el ( e o N T E N I D O )-Procedimiento Penal Colombiano, porque no _ �---------------------------------queda diferida a la arbitrariedad del juez. Decir Gaceta número 3 71  
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que U:na sentencia puede correr de una sexta 
parte a una tercera parte, decir en la ley que él 
mecanismo de la sentencia anticipada también 
es de la discrecionalidad del juez; en mi opinión 
es una equivocación, porque además quien se 
acoge a la sentencia anticipada, renuncia a todo, Comisión Primera 
renuncia a - su defensa, renuncia a todos los del Honorable Senado de la República 
mecanismos que para ser valer sus derechos le _ e _ · · 1 99g_2002 trae la ley, acorta el proceso, paga_! os perjuicios , uatnemo . 
civiles a que ·haya lugar, en. fin se entrega al Acta n�ero 1 8  .de 1 998, nov�embre 1 1 .  _ 1 
Estado,- y si se va a entregar al Estado, sin tener_ Acta n�mero 1 9  de 1 998_, nov�embre 1 2  . .  1 7  
conciencia de la respuesta del Estado, dificil- . Acta nume�o 20 de 1 998, noviembre 1 7  . .  28  
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